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INTRODUCCIÓN Fernando Berríos



EL TEMA DEL LIBRO La preocupación social de la Iglesia es tan antigua como la Iglesia misma. Más exactamente, está en el corazón del Evangelio, que Jesús anuncia en primer lugar a los marginados (Lc 4,18; 7,22). Se denomina “catolicismo social” a una forma específica de respuesta de la Iglesia a la pobreza y a la injusticia social, que surgió en el siglo XIX en un contexto muy específico y que se ha prolongado como concepto hasta nuestros días. En su origen fue expresión de un profundo replanteamiento de la percepción de la realidad social por parte de los católicos, pero también, y principalmente, de las implicancias de la fe cristiana en el orden social. El documento conclusivo de la 5a Conferencia General de los obispos de Latinoamérica y el Caribe, realizada en Aparecida, Brasil, en 2007, parte invitando a la comunidad eclesial a mirar la realidad en la que está inserta para reconocer en ella los desafíos concretos que implica, “en esta hora histórica” (n. 98), el llamado a ser discípulos de Jesucristo. En cierta forma, todo el documento —y no solo su capítulo 8, que aborda explícitamente la problemática social— es una reflexión sobre la realidad latinoamericana y caribeña como el lugar en que debe realizarse la experiencia personal y comunitaria del discipulado de Jesús, el Hijo de Dios en quien se ofrece la salvación en clave de encarnación y solidaridad de todo lo humano, excluyendo y rechazando todo aquello que se opone a este proyecto. En tal contexto adquiere hoy una renovada significación un esfuerzo de evaluación profunda y serena de las mediaciones concretas por la cuales la Iglesia ha articulado históricamente, en nuestro continente y en nuestra nación, ese sentido de compromiso con la realidad social y cultural como camino ineludible de respuesta en la fe al llamado de Jesús. El fenómeno del catolicismo social aparece como una de las más importantes de estas mediaciones. En 1891 el Papa León XIII promulgó la encíclica Rerum novarum, primer documento oficial del Magisterio eclesiástico sobre temas sociales. Haciéndose eco de un amplio y significativo movimiento de catolicismo social extendido por varios países de Europa durante el siglo XIX, el Papa León asumía, en representación de toda la Iglesia, la dramática “cuestión social” asociada a los procesos del capitalismo industrial y, sobre todo, a las duras condiciones de trabajo y de vida de las muchedumbres proletarias. Junto con una profunda preocupación pastoral por la difícil situación de los obreros, la naciente Doctrina Social de la Iglesia refleja también una toma de conciencia acerca de las consecuencias que estaba teniendo para la Iglesia y para la fe de los proletarios la 10



acción concientizadora de los representantes de la “fantasía del socialismo” (Rerum novarum, n. 11). No se trataba simplemente del temor de un menoscabo en las filas del catolicismo, sino de una preocupación mucho más profunda: el pueblo cristiano debía sensibilizarse ante la “cuestión social” y contribuir, desde su visión de fe, a un orden de convivencia más acorde con las enseñanzas del Evangelio. La caridad debía expresarse en la justicia. Ya no bastaban las acciones de beneficencia hacia los pobres; había que pensar cómo restituirles su dignidad de hijos de Dios a partir del reconocimiento de sus derechos. La recepción de esta primera encíclica social entre los católicos de Latinoamérica y de nuestra nación es un punto de especial interés histórico y teológico, porque puede revelar con elocuencia en qué medida los miembros de la Iglesia fueron reaccionando a la interpelación de la justicia desde la inspiración de su fe. El origen formal de la Doctrina Social de la Iglesia, representado por la promulgación de la célebre encíclica del Papa León XIII , debe ser considerado, en este sentido, como parte de un proceso eclesial más amplio: la evolución de la conciencia y de la sensibilidad católicas frente a la problemática de la pobreza y de sus causas. En Latinoamérica puede sostenerse la existencia de un catolicismo social incluso previo a la encíclica de León XIII , que tuvo que responder, en un principio, a las características peculiares del contexto local, tradicionalmente más próximo a un modelo patriarcal y agrario. Pero ya a comienzos del siglo XX este marco social iría variando. En Chile ello aconteció con los procesos de grandes migraciones de origen rural y, más tarde, desde la decaída industria salitrera nortina hacia los grandes centros urbanos, en especial hacia la capital. Hablar de catolicismo social en Latinoamérica y Chile exige, por tanto, prestar atención a dichas peculiaridades y a sus antecedentes y factores constituyentes históricos. Ha habido experiencias e impulsos de índole más local y otros claramente influidos por el catolicismo social europeo, conocido por algunos personajes influyentes de nuestra historia a través de sus viajes, contactos personales y lecturas. En su desarrollo a través del siglo XX, el catolicismo social ha tenido en Chile también momentos de crisis, relacionados principalmente con las articulaciones políticas y sociales que diversos grupos al interior de la Iglesia pensaron como las más adecuadas para encarnarlo en los tiempos que corrían. Los conflictos intraeclesiales ligados a estas crisis, así como también las críticas de fondo que la misma Doctrina Social de la Iglesia ha recibido en ciertos círculos teológicos, son también temas de interés en la presente obra. Pero aquí se intenta, ante todo, dejar planteados estos y otros temas para una reflexión de fondo sobre las perspectivas presentes y futuras de las grandes intuiciones del catolicismo social y su legado. ¿En qué medida y desde qué categorías los cristianos de hoy podemos enfrentarnos creativamente a una problemática social nueva, distinta en sus formas a la que movió a aquellos católicos del pasado, pero a la vez tan dramáticamente semejante en sus consecuencias para los más pobres? ¿Y qué perspectivas podemos esbozar para ayudar a las futuras generaciones de cristianos a leer, interpretar y transformar situaciones de injusticia en un orden de convivencia social más 11



plenamente humano?



EL ITINERARIO POR SEGUIR La presente obra colectiva intenta abordar estos y otros aspectos de la problemática señalada. Es fruto de la colaboración de historiadores, sociólogos y teólogos, que desde sus respectivas disciplinas han intentado iluminar el sentido y el alcance de este aspecto central de la opción creyente cristiana. El libro tiene cuatro partes y un epílogo. Los aportes de la primera parte nos ayudan a precisar los conceptos básicos de “cuestión social”, “catolicismo social” y “Doctrina Social de la Iglesia”, para desde allí ahondar en algunos aspectos específicos: la gestación del catolicismo social en los círculos católicos sudamericanos del siglo XIX (Susana Monreal); su vinculación con el proceso de consolidación de la nación chilena (Ana María Stuven); la percepción popular, no elitaria, de la cuestión social (Daniel Palma); y la significación eclesial del catolicismo social como expresión de la inculturación del Evangelio en Chile (Fernando Berríos). En la segunda parte se reúnen tres aportes relacionados con el aspecto decisivo del catolicismo social como expresión de la praxis cristiana en un determinado contexto. Se comienza por la presentación histórica de un testimonio de la caridad activa de mujeres católicas en el Santiago de la segunda mitad del siglo XIX (Alexandrine de La Taille y Macarena Ponce de León) y en un segundo momento se nos ofrece la oportunidad de ponernos en contacto con una cuestión decisiva del socialcristianismo de todos los tiempos, abordada aquí mediante una revisión cronológica de los escritos de San Alberto Hurtado, S.J.: ¿reformar al individuo o reformar la sociedad? (Samuel Fernández). Por último, una reflexión necesaria acerca de los aportes de la Teología de la Liberación a la Doctrina Social de la Iglesia, cuestión que sin duda alguna ha tenido una importancia mayor en la Iglesia latinoamericana, como expresión insigne de una búsqueda de encarnación de la fe en el fragor de la problemática social, desde una opción preferencial por los pobres (Fernando Montes, S.J.). En la tercera parte, cinco aportes se refieren a las implicancias políticas del catolicismo social en su desarrollo histórico en Chile. Por “implicancias políticas” se entiende aquí específicamente la articulación del catolicismo social con las principales concepciones sociales y sistemas ideológicos con los que debió confrontarse desde sus orígenes. Esto tiene una clara relación con el aspecto tratado en la parte anterior —la praxis socialcristiana—, pero se lo considera aquí propiamente desde un punto de vista de las ideas sustentadoras. Inicia esta sección un artículo decisivo del jesuita Arturo Gaete (i924-2007), publicado en i97i en la revista Mensaje, que trata con precisión y profundidad sobre las incompatibilidades que se dieron entre las bases filosóficas del pensamiento marxista y las del catolicismo social y que imposibilitaron un diálogo fructífero en torno a la problemática que ambos supieron reconocer desde diversos enfoques. Se encontrarán también interesantes pistas sobre la llamativa variedad de tendencias que caracterizó al catolicismo social de la primera mitad del siglo XX (Andrea Botto) y sobre la especial gravitación del corporativismo en la expresión política del 12



socialcristianismo (Sofía Correa), así como una reflexión fundamental sobre los vínculos del catolicismo social con diversos modelos de Iglesia en el contexto del desarrollo del régimen republicano (María Antonieta Huerta y Luis Pacheco). Cerrando esta parte y a modo de iluminación historiográfica, una presentación del concepto de política social desde un punto de vista socialcristiano en la campaña presidencial de Eduardo CruzCoke en 1946 (Pablo Toro). Por último, la cuarta parte del libro aborda la ya mencionada mirada al hoy y el esbozo de perspectivas para el futuro de la vinculación de la comunidad eclesial con el acontecer social. El punto de partida es una reflexión que afronta preguntas de fondo acerca de los supuestos epistemológicos de la Doctrina Social de la Iglesia (Patricio Miranda). Con ello, todo el cometido anterior culmina en un esfuerzo doble, aunque con matices diversos, de esbozo de una reflexión prospectiva sobre el pensamiento social católico (Pedro Morandé), también visto, en cierto sentido, como una “tradición en crisis” (Eduardo Silva, S.J.). Pese a la dificultad que comporta una reflexión integradora y de síntesis en el contexto de una obra colectiva tan variada como la que aquí presentamos, el libro se cierra, o más bien —es necesario precisarlo— queda abierto a los desafíos que nos depare la historia en adelante, gracias al epílogo aportado por Pierre de Charentenay, S.J., director de la revista Études y reconocido especialista en el tema del pensamiento social de la Iglesia. Los editores de este libro estamos conscientes de la heterogeneidad de los aportes que lo componen y de un cierto grado, en definitiva inevitable, de arbitrariedad en la determinación del esquema para su articulación. Pero, por otra parte, estamos seguros de que esa heterogeneidad ha de ser ante todo valorada como una fortaleza: la posibilidad de disponer de un conjunto de miradas diversas que aportan, desde su especificidad, al vislumbre de la amplia riqueza y complejidad del fenómeno analizado. En cuanto a lo arbitrario que pudiera parecer el esquema adoptado, confiamos en que hemos logrado ofrecer al lector una buena clave de inteligibilidad de los principales tópicos abordados por el conjunto de los textos, aun cuando entendemos que habrían sido posibles otras articulaciones.



LA TAREA PLANTEADA ¿Qué hemos querido provocar con el conjunto de aproximaciones que hemos reunido en este libro? Es la misma pregunta que, en otros términos, nos planteamos en el “Coloquio sobre el Catolicismo Social en Chile” que, con estos y otros colaboradores, llevamos a cabo en abril de 2008 en la casa central de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Los trabajos aquí presentados son frutos de ese encuentro y se inscriben en el desafío mayor, fundamental y abarcante de ayudar a la comunidad eclesial a pensar el sentido y el enfoque más adecuado de su apremiante compromiso con los pobres, los preferidos de Jesús, que viven hoy en los márgenes de nuestra sociedad. Puede ser que el gran desafío para los católicos en el mundo del capitalismo 13



globalizado sea, en primer lugar, reconocer la “nueva cuestión social” y, luego, preguntarnos cómo podríamos hacer, de una manera creativa, algo equivalente a lo que realizaron los grandes “católicos sociales” chilenos de fines del siglo XIX y de la primera mitad del siglo XX: Francisco de Borja Echeverría, Fernando Vives, Luis Fernández Pradel, Guillermo Viviani, Alberto Hurtado, Manuel Larraín y tantos otros. A propósito de esto, los responsables del libro debemos reconocer su carácter principalmente chileno. Por de pronto, porque todos los autores somos de esta nacionalidad, a excepción de Susana Monreal, de Uruguay. Pero también, y sobre todo, por la perspectiva que predomina en estas páginas y que no es sino un considerar la temática desde nuestras propias experiencias. No obstante, está claro el propósito de hacer de este libro una lectura provechosa para muchos, más allá de nuestras fronteras. Finalmente, en relación con la tarea que queda planteada, sería injusto desconocer que hoy en día se hacen esfuerzos significativos en el plano social, pero no es menos cierto que los cristianos —y los católicos en particular— estamos todavía lejos de generar no solo las acciones suficientes para remediar la pobreza y la marginación de tantos hermanos nuestros, sino además una reflexión renovada y sólida sobre la realidad social como el espacio en que se juega, en cada momento histórico, el encuentro con el Dios de los pobres que se manifiesta en Jesús. Es de esperar que las siguientes páginas puedan aportar en alguna medida a ello.



14



PRIMERA PARTE LA CUESTIÓN SOCIAL COMO DESAFÍO A LA CONCIENCIA CATÓLICA



15



CATOLICISMO SOCIAL EN EL CONO SUR: GENEALOGÍA DE UN IDEARIO



SUSANA MONREAL



Las primeras iniciativas de catolicismo social europeo, a comienzos del siglo xix, trataban de salvaguardar a la Iglesia de los excesos del liberalismo individualista y de las amenazas del socialismo. A fines del siglo xix se detectan numerosas similitudes en el catolicismo social del Cono Sur sudamericano: influencia de las propuestas europeas; el papel de los inmigrantes; la acción de los laicos; la formación y fortalecimiento de círculos y núcleos de obreros católicos, y la recristianización de las clases dirigentes. Aún así, la encíclica Rerum novarum suscitó interpretaciones y acentos diversos en la Iglesia de estos países sudamericanos.



INTRODUCCIÓN El nacimiento de los estados independientes en América Latina tuvo como una de sus consecuencias la ruptura de la cristiandad hispánica. En el marco de profundos cambios, las naciones latinoamericanas se consolidaron en forma paralela a la definición de un nuevo modelo cultural. La Iglesia católica, más o menos organizada y poderosa según las regiones, tuvo que adaptarse a este nuevo modelo, fuertemente marcado por la influencia del liberalismo y por las filosofías secularizadoras. Cuando este proceso fue perdiendo su agresiva intensidad inicial, un nuevo asunto, social en este caso, exigió la acción y la toma de posición de la Iglesia. Nos referimos a la “cuestión social”, a la nueva problemática generada en el mundo del trabajo. En los hechos, la mayoría de los obispos, del clero y de los fieles, no se encontraba preparada para responder de la mejor manera a esta “cuestión social”. En estas circunstancias se origina el catolicismo social en América Latina y, más concretamente, en este caso, en el Cono Sur1. El Cono Sur es una región que comparte muchos antecedentes históricos, pero que presenta diferencias notorias en otros aspectos. Incluimos en la región a los actuales territorios de Argentina, Chile y Uruguay. Si bien toda la región fue parte del Imperio español desde el siglo XVI , diversos factores —y el geográfico no es el menos importante — dividieron el gobierno de estos territorios. Mientras Chile integró el Virreinato del Perú, los actuales territorios de Argentina y Uruguay formaron parte de la Gobernación y, a partir de 1776, del Virreinato del Río de la Plata. Por otro lado, las regiones que hoy conforman las repúblicas de Chile y Argentina fueron colonizadas y evangelizadas desde las primeras décadas del siglo XVI , mientras que Uruguay —entonces la Banda Oriental — fue una región de población y evangelización tardías; los colonizadores llegaron recién en el siglo XVIII , es decir, 200 años más tarde. Este hecho explica en buena parte la 16



fortaleza espiritual e intelectual y la prosperidad económica de la Iglesia argentina y de la Iglesia chilena al iniciarse la vida independiente. Por el contrario, la Iglesia uruguaya era bastante débil y dependía del Obispado de Buenos Aires cuando el país se hizo independiente en 1830, y no sería un protagonista social destacado, como institución, hasta la década de 1860. Sin embargo, estas tres repúblicas, muy diferentes en los inicios de la independencia, vivieron procesos similares desde la segunda mitad del siglo XIX y más claramente a partir de 1880, cuando la modernización económica, social y política implicó cambios profundos en toda América Latina. En el Cono Sur se inició un período de crecimiento económico y de estrechas relaciones comerciales y financieras con la Europa industrial, sobre todo con Gran Bretaña. Fue una época de inmigración europea numerosa y de orígenes diversos, de urbanización, de fuerte influencia de la cultura francesa, de reformas escolares, de desarrollo de políticas secularizadoras y, en consecuencia, de reacción de la Iglesia y de los sectores católicos de la sociedad. En esta exposición, que se centrará en la génesis del pensamiento social cristiano en el Cono Sur, nos referiremos a las primeras manifestaciones del catolicismo social en Europa y su influencia en el Cono Sur americano, así como al influjo posterior de la Rerum novarum, concluyendo con el estudio comparativo de las fuentes de inspiración del catolicismo social en la región.



PRIMERAS MANIFESTACIONES DEL CATOLICISMO SOCIAL EN EUROPA Y SU INFLUENCIA EN EL CONO SUR DE AMÉRICA Desde la primera mitad del siglo XIX se detectan múltiples iniciativas que estuvieron en el origen del compromiso social de los católicos, un compromiso bastante intransigente, por cierto, frente a los problemas sociales que se manifestaban en diversas naciones europeas. Se trataba de propuestas diversas y de variadas denuncias, relacionadas con la “cuestión social”, que tenían en común el rechazo terminante del liberalismo individualista y del socialismo, asociado al uso de la violencia2. En febrero de 1848, Frédéric Ozanam había lanzado su fuerte llamado “Passons aux barbares! et suivons Pie ix!”; los bárbaros eran los obreros, acosados por el maquinismo y cuyas necesidades el promotor de la Sociedad de San Vicente de Paul, quince años antes, conocía muy bien. Siguieron las advertencias de numerosos obispos: Monseñor Ketteler en Maguncia, Monseñor Bonald en Lyon, Monseñor Manning en Westminster, y el entonces Monseñor Gioacchino Pecci en Perugia, que apelaban al compromiso social de los laicos católicos3. En todos los casos, frente a las nuevas revoluciones y a los trastornos económicos, se trataba de defender a la Iglesia, sitiada por múltiples embates, y de preparar la reconquista de la sociedad para Cristo. Sin embargo, los teóricos del naciente catolicismo social pronto se alinearon en dos escuelas. La primera se manifestaba claramente partidaria del principio jerárquico, proponía la restauración de las comunidades naturales —la familia y la corporación— y reclutó muchos adeptos entre los legitimistas franceses 17



y españoles. Fueron representantes de esta corriente los franceses Alban de VilleneuveBargemont y Armand de Melun. La segunda escuela se mostraba abierta a planteos más democráticos, y comprendió a moderados como el propio Ozanam y a socialcristianos como Philippe Buchez, antiguo saint simoniano4. En todo caso, la mayoría de los católicos se inclinó por la primera de las propuestas, contribuyendo a ello las revueltas liberales de i848. Desde entonces, la corriente jerárquica llevó la delantera, asociada al espíritu contrarrevolucionario. Un teórico francés tuvo una especial figuración, y también en América Latina se leerían sus obras. Nos referimos a Frédéric Le Play (1806-1882). Si bien Le Play se convirtió al catolicismo solo tres años antes de su muerte, como sociólogo y economista fue un destacado y fiel representante del principio jerárquico en las organizaciones sociales, un defensor de la estabilidad de las familias y un estudioso de las familias obreras. En el mismo contexto, se produjo el encuentro de diversas fuentes del catolicismo social. Hechos prisioneros en la batalla de Sedán, en el marco de la guerra francoprusiana, Albert de Mun y René de La Tour du Pin descubrieron el catolicismo social alemán y la figura de Monseñor Ketteler a través de la lectura de una obra del diputado alsaciano Emile Keller. Monseñor Ketteler, a quien León XIII llamaría “su ilustre predecesor”, rechazaba tanto los excesos del liberalismo como los del socialismo y predicaba una justa distribución de la riqueza a través de la conversión de las conciencias. Su obra, “El problema obrero y el cristianismo”, publicada en Maguncia en 1864, fue considerada la “Carta Magna del catolicismo social alemán”. Profundamente impactados por los acontecimientos de la Comuna de París, De Mun y La Tour du Pin promoverían la obra de los Círculos Católicos de Obreros en Francia a partir de la experiencia del Círculo Montparnasse, creado por el padre Paul Maurice Maignen en 1865. Si bien la obra no impactó de manera radical ni masiva en las clases obreras, los círculos católicos de obreros se difundieron por toda Europa, contribuyeron a la recristianización de las clases dirigentes y fortalecieron los núcleos de obreros cristianos5. Precisamente, la formación de círculos de obreros, las asociaciones de ayuda mutua y las cooperativas fueron las primeras señales del movimiento socialcristiano en América Latina. En concreto, en todas las capitales del Cono Sur se fundaron Círculos Católicos de Obreros. En 1878, el P. Ramón Ángel Jara Ruz6 y Abdón Cifuentes7 promovieron la fundación del primer Círculo Católico de Obreros en Santiago, y el modelo se reprodujo en otras ciudades de Chile. En 1885 fue creada la Sociedad de Obreros San José, a impulsos del sacerdote español Hilario Fernández8 y del Vicario General del Arzobispado de Santiago, Joaquín Larraín Gandarillas9. En Montevideo, el primer Círculo Católico de Obreros nació en 1885 por iniciativa de un grupo de laicos de la Orden Tercera Franciscana, asesorado por el padre italiano Andrés Torrielli10. Finalmente, en febrero de 1892, fue fundado el primer Círculo Obrero en Buenos Aires gracias al impulso del padre redentorista de origen alemán Federico Grote11. Estas obras fueron las primeras iniciativas de la Iglesia Católica para combatir las consecuencias de la pobreza y para instruir a los obreros en la doctrina socialcristiana. A diferencia de los inicios y del desarrollo de esta obra en Francia, en todos los casos hubo un sacerdote, a menudo 18



solitario, pero convencido de la significación de la obra por emprender, que logró el compromiso de un grupo de jóvenes laicos, provenientes ya sea de la burguesía católica, ya sea de las clases medias en formación y con frecuencia vinculadas a los movimientos migratorios.



RERUM NOVARUM: antecedentes europeos El progresivo encuentro de las diversas fuentes del catolicismo social europeo se vio especialmente estimulado en momentos de violencia y de incertidumbre. En tal sentido, la caída de Roma en manos de las tropas italianas, el 20 de septiembre de 1870, fue el detonante para la organización del laicado católico conservador, fuertemente interesado por los temas sociales. La caída de Roma, unida a las amenazas que representaba la Prusia protestante, la presión ejercida por la burguesía anticlerical imperante en las repúblicas liberales y los impulsos del socialismo, consolidado con la reunión de la Primera Internacional en Londres, en 1864, evidenció en algunos sectores sociales la necesidad de movilizar a las masas católicas para fortalecer la posición de la Iglesia católica en Europa y para salvaguardar el orden social, ciertamente amenazado. En octubre de 1870, con el apoyo del Vaticano y bajo la presidencia de Monseñor Gaspard Mermillod, obispo auxiliar de Lausana-Ginebra, se constituyó en Ginebra el “Comité de defensa católica”, llamado también Comité de Ginebra12. Con apoyo de figuras católicas de peso de Austria, Francia y los Países Bajos, en un principio, el comité instaló una oficina en Ginebra y desarrolló dos tareas muy significativas. En primer lugar, estaba encargado de la redacción de un periódico católico, la Correspondance de Geneve, que se editaba en francés y en alemán y que difundía información proveniente directamente del Vaticano a través de un corresponsal secreto designado por el Papa. Por otra parte, el comité mantenía contactos permanentes con los comités católicos europeos y con el Vaticano para fomentar una movilización permanente de la sociedad y así lograr la “restauración del reino social de Jesucristo”. Luego del primer Congreso de Einsiedeln, Suiza, en el que se resolvió la creación de un consejo de nueve “Permanentes”, uno por país, para ejecutar las decisiones del congreso y para mantener informada a la oficina de Ginebra, los miembros del comité comienzan a llamarse a sí mismos “Internacional cristiana o católica” e incluso “Internacional negra”, término que se habría originado en círculos bismarquianos13. Es interesante destacar que muchos de los “Permanentes” pertenecían a la nobleza o eran representantes de la alta burguesía industrial o financiera, lo que permite relacionar el movimiento con los sectores más conservadores de la Iglesia de sus respectivos países. Sin embargo, los miembros de la Internacional negra manifestaron, desde un principio, una fuerte sensibilidad social. El propio Monseñor Mermillod, desde 1860, sostenía que el gran desafío social de la Iglesia era el combate contra la pobreza y fue un apoyo decidido de la obra de los Círculos Católicos de Obreros. Otras figuras tenían un perfil más tradicionalista y estuvieron vinculadas a las Conferencias vicentinas de sus países. 19



En todos los casos, los temas vinculados con el trabajo y sus consecuencias sociales despertaban particular interés. La situación sería semejante entre los católicos conservadores del Cono Sur. No podemos historiar en esta oportunidad la evolución del Comité de Ginebra. Se sucedieron los congresos —en Ginebra (1872), Ferney (1874), Bergenz (1875), Annecy (1876)—, las reestructuraciones internas y las tensiones entre sacerdotes y laicos. A fines de 1876, la muerte del Secretario de Estado vaticano, el Cardenal Antonelli, y el retiro de “L’Innominato” —el corresponsal secreto vaticano— paralizaron la Correspondance de Genéve. El comité ya no tenía razones para existir. La “cuestión social” ocupó un lugar de privilegio en los temas tratados en las reuniones anuales del comité. Desde 1871 se preconizaban como medios de acción: el compromiso social más fuerte del clero, el establecimiento de asociaciones obreras cristianas, la organización de conferencias populares, la creación de una prensa popular y, sobre todo, “la restauración del derecho público cristiano”, fundamento indispensable de la sociedad14. En 1873, en el primer congreso al que asistió René de La Tour du Pin, la obra de los círculos católicos de obreros fue especialmente recomendada. En 1875, con fuerte presencia de representantes de Austria y Alemania, se aceptó el principio del intervencionismo social del Estado y se convocó a los católicos a trabajar por la limitación del trabajo de niños y mujeres, por la mejora de las viviendas obreras, y por el descanso dominical15. La supresión de la Internacional negra no supuso el fin de la acción de sus miembros. En el área social, esta organización había logrado acercar a los católicos sociales austriacos, alemanes y franceses. Muchas figuras relacionadas con el Comité de Ginebra o sus congresos integraron los círculos de estudio y los comités que dieron origen a la Unión de Friburgo. En efecto, en 1884, por influencia de La Tour du Pin, Monseñor Mermillod convocó a un grupo de católicos sociales eminentes. Finalmente, en octubre de 1885, fue creada la Union catholique d’Etudes sociales etéconomiques, presidida por Monseñor Mermillod, acompañado por el conde Gustav von Blome como vicepresidente. La misma funcionó hasta 1891. Bajo la influencia de la Escuela vienesa y del propio La Tour du Pin, la Unión de Friburgo dio forma al corporativismo organicista, que se oponía frontalmente al capitalismo liberal. Con todas sus vinculaciones con el antiguo Comité de Ginebra, este laboratorio de ideas influyó hasta cierto punto en la preparación de la encíclica Rerum novarum y en la definición de la Doctrina Social de la Iglesia, si bien esta última integró muchos elementos de raíz más democrática16.



RERUM NOVARUM: IMPACTOS EN EL CONO SUR El 15 de mayo de 1891, León XIII publicó la encíclica Rerum novarum, documento que tuvo una acogida diversa en las repúblicas del Cono Sur. En Argentina, la encíclica fue divulgada ampliamente por la prensa católica, por lo que pronto fue conocida por los católicos más educados; no hubo sin embargo ninguna manifestación de Monseñor 20



Federico Aneiros, arzobispo de Buenos Aires desde 1873. Asimismo, las consecuencias sociales del documento fueron limitadas: los católicos conservadores consideraron excesivas algunas de las propuestas de la encíclica o bien concluyeron que la misma no estaba dirigida a la sociedad argentina. He aquí una clara expresión de lo que Gérard Cholvy denomina la “interpretación minimalista” de la Rerum novarum, propia de los católicos más conservadores17. Entre las excepciones se cuenta la figura del P. Grote, quien acogió el mensaje y conformó un grupo de laicos que promovió la formación de los Círculos de Obreros, a partir de 189218. En Chile, la llegada de la encíclica papal tuvo una gran repercusión y su difusión fue acompañada por una carta pastoral del arzobispo de Santiago, Monseñor Mariano Casanova19, del 18 de septiembre de 1891. En este documento, Monseñor Casanova ponía el acento en la amenaza que representaba el desarrollo del socialismo y de los resentimientos entre los grupos sociales. La carta pastoral no expresaba tanta preocupación por los problemas sociales de la sociedad chilena cuanto temor por el avance socialista. De todos modos, la Rerum novarum tuvo fuerte impacto en el pensamiento católico social en Chile, representado por jóvenes laicos de la burguesía católica. Es el caso de Juan Enrique Concha20, quien consagró, en 1899, su memoria de licenciatura al tema Cuestiones sociales 21. La recepción oficial de la encíclica de León XIII fue tardía en Uruguay. Monseñor Mariano Soler, obispo de Montevideo desde 1890, publicó seis años más tarde la Carta Pastoral sobre la Iglesia y las Cuestiones Sociales 22, en la que seguía la tradición de algunos obispos de las regiones industriales francesas de consagrar las cartas pastorales de Cuaresma a la denuncia de las circunstancias injustas de la vida de los obreros. Además de la carta pastoral, Monseñor Soler editó un ensayo complementario, La “cuestión social” ante las teorías racionalistas y el criterio católico 23, de más de doscientas páginas. Si bien el retraso era sorprendente, tal vez justificable por las circunstancias personales del obispo24, resulta de sumo interés el enfoque que Soler dio a su estudio. El obispo uruguayo consideró que era conveniente, desde el punto de vista estratégico y desde el punto de vista pedagógico, centrarse en la exposición de “la teoría cristiana y social del trabajo”. Las coincidencias entre las cartas pastorales de Monseñor Casanova y de Monseñor Soler son claras en los aspectos doctrinales y en las explicaciones de fondo expuestas por los dos obispos: el abandono de la religión y la ruptura con los valores cristianos provocarían graves problemas sociales, y solamente el cristianismo tenía el poder moral necesario para dar respuesta y para ofrecer soluciones a esas tensiones sociales. Se apreciaba un claro acento en el diagnóstico de la situación social de los trabajadores y en el rechazo de los “malos remedios”, según palabras de Cholvy, es decir, del socialismo. Había sin embargo acentos propios en cada documento, en relación a la exposición de los “buenos remedios” que se explicarían por las características propias de las Iglesias y de las sociedades chilena y uruguaya.



21



ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS FUENTES DE INSPIRACIÓN DEL CATOLICISMO SOCIAL EN EL CONO SUR En los tres países estudiados fue muy claro el influjo de los modelos europeos: franceses, alemanes, belgas, españoles e italianos. Dichas propuestas no diferían en lo esencial: se habían estructurado a partir de la toma de conciencia ante la “cuestión social” y habían puesto el acento en el diagnóstico más que en las propuestas de acción. Obispos, sacerdotes y laicos de diversa nacionalidad coincidían en denunciar los excesos de la problemática social. De todos modos, los planteos coincidían en la defensa del derecho de los trabajadores de organizarse para ayudarse mutuamente, en una primera instancia, y para defender sus derechos, más tarde. En Alemania, Francia, Bélgica, y después España, se difundieron las asociaciones de ayuda mutua y los círculos católicos de obreros. Asimismo, todos los teóricos del socialcristianismo, cualquiera fuera su origen, coincidían en condenar las soluciones socialistas, sobre todo cuando se relacionaban con el recurso de la violencia25. En algunos casos, en Francia y Bélgica con claridad, destacados teóricos socialcristianos pusieron el énfasis en las conexiones de la “cuestión social” con los planteos económicos; es el caso de Alban de Villeneuve-Bargemont en Francia, y de Charles Périn y Victor Brants, en Bélgica. Esta influencia, en lo teórico y en lo práctico, llegó al Cono Sur por diversas vías. Los viajes a Europa, en algunos casos frecuentes, de los católicos latinoamericanos así como la llegada de inmigrantes calificados, sobre todo sacerdotes y religiosos bien preparados sobre el tema, deben tenerse especialmente en cuenta. También circularon ampliamente publicaciones europeas sobre la “cuestión social” y sobre la doctrina social de la Iglesia. Las ediciones francesas y españolas de libros de autores franceses, belgas, italianos y alemanes estuvieron presentes en las bibliotecas de muchos católicos sudamericanos. En el caso uruguayo, los fundadores del primer Círculo Católico escribieron a París y obtuvieron los estatutos del Círculo Montparnasse. También fue valiosa la información proveniente de los Círculos Católicos de Santa Cruz de Tenerife y de La Laguna (Tenerife), en las Islas Canarias, solicitada al obispo de Barcelona, Monseñor José María Urquinaona y Vidot. Los Círculos de Obreros de Buenos Aires —que curiosamente el P. Grote no quiso llamar “católicos” para no limitar el reclutamiento de los obreros en las primeras etapas del trabajo siguieron el modelo alemán bien conocido por el religioso, instalado en la Argentina desde 1884. Monseñor Wilhelm Emmanuel von Ketteler y Franz Hitze inspiraron al P. Grote, cuya propuesta intentaba distanciarse del liberalismo y del socialismo, en ambientes católicos no muy sensibles a los problemas de los obreros. En cuanto a Chile, las experiencias de las asociaciones obreras de Alemania, Francia y Bélgica fueron también de gran valor, como se desprende de los escritos de Abdón Cifuentes26. En este punto, resulta de suma utilidad realizar la enumeración de los libros representativos del catolicismo social europeo que se hallaban en bibliotecas de los católicos más inquietos del Cono Sur, así como detectar las obras citadas en las 22



publicaciones realizadas en la región sobre esta temática. En cuanto al estudio de las bibliotecas, de acuerdo a la investigación del profesor Patricio Valdivieso, publicaciones provenientes de Francia, Bélgica, España, Italia y Alemania se encontraban en varias bibliotecas chilenas de referencia, entre 1880 y 192027. El profesor Valdivieso realizó su investigación en las siguientes bibliotecas de Santiago: Biblioteca Nacional, Biblioteca del Congreso de Chile, Biblioteca de la Universidad de Chile, Biblioteca de la Universidad Católica de Chile y Biblioteca del Centro Bellarmino. Si bien se cita la biblioteca del Centro Bellarmino como biblioteca de referencia entre 1880 y 1920, debe precisarse que dicho centro fue fundado recién en 1959. De todos modos, la biblioteca del Centro Bellarmino se nutrió de la biblioteca del Colegio y Residencia San Ignacio y de la biblioteca del Colegio Loyola, institución de la Compañía de Jesús fundada en 1940, que impartía la formación humanística y filosófica a los jóvenes jesuitas. El Colegio San Ignacio había sido fundado en 1856 y si bien su biblioteca no era pública, y su uso estaba reservado a los padres jesuitas y a sus alumnos, seguramente habrán podido acceder a ella los ex alumnos del colegio y otros católicos relacionados con la Compañía de Jesús. En el último cuarto del siglo XIX y comienzos del siglo XX, Santiago era una ciudad pequeña y los intelectuales tenían normalmente contacto con las instituciones de la Iglesia y con los padres jesuitas, por lo que seguramente habrían consultado la biblioteca del Colegio y Residencia San Ignacio, en la calle Alonso Ovalle28. Son muchos los libros de autores franceses: cuatro obras de Frédéric Le Play — L’organisation du travail (Tours, 1870), La réforme sociale en France (París, 1878), L’organisation de la famille (Tours, 1884) y Les ouvriers européens (Tours 1877-1879) — publicadas en París y en Tours entre 1870 y 1884; doce libros de Paul LeroyBeaulieu publicados en París entre 1872 y 1914; los Sermones Panegíricos de René de La Tour du Pin (Madrid, 1896-1897); siete volúmenes de Discours et écrits divers. Accompagnés de notices par Ch. Geoffray de Grandmaison (París, 1888-1904) y Les Congrégations Religieuses devant la Chambre (París, 1903) de Albert de Mun, se encuentran entre los más relevantes. Las obras de autores belgas ocupan el segundo lugar en importancia: seis publicaciones de Charles Périn —De la richesse dans les sociétés chrétiennes (París, 1868), Les libertes populaires (París, 1871), Les lois de la société chrétienne (París, 1875-1876), El orden internacional (Barcelona, 1890), Léconomie politique d’apres l’encyclique sur les conditions des ouvriers (París, 1891) y Premiers principes déconomie politique (París, 1895)—; Las grandes líneas de la economía política (s/f) de Victor Brants, el fiel discípulo de Périn; Manual Social. La législation et les ouvres en Belgique del padre jesuita Arthur Vermeersch, de orientación neotomista (Lovaina, 1904 y París, 1909); Los orígenes de la filosofía contemporánea (Madrid, 1911), Lógica (s/f) y Traité Elémentaire de Philosophie (Lovaina, 1921) de Monseñor Désiré J. Mercier; y Manual de Estudios Sociales del Padre Georges Rutten, O.P. (Santiago, 1916)29. Entre las publicaciones italianas se encuentran tres obras clásicas del jesuita Luigi Taparelli, Ensayo teórico de Derecho Natural (Madrid, 1866), Examen crítico del gobierno representativo (Madrid, 1866) y Curso Elemental de Derecho 23



Natural (Madrid, 1871); Le dissentiment moderne entre l’Eglise et l’Italie (París, 1878) de Carlo Maria Curci; Principios de la Economía Política (Madrid, 1890) de Matteo Liberatore; y tres libros de Giuseppe Toniolo, Análisis del socialismo contemporáneo (Madrid, 1902), Orientaciones y conceptos sociales a comienzos del siglo xx (Valencia, 1907) y Economía Política (Madrid, s/f). La mayoría de los autores de estas obras eran jesuitas, integrantes del equipo fundador de La Civiltá Cattólica, publicación fundada en abril de 1850 en Nápoles, al servicio del Papa y de la doctrina católica, y verdadera tribuna del neotomismo italiano, al decir de Roger Aubert30. A esta larga lista habría que agregar las publicaciones españolas de Jaime Balmes —Pío ix (Valparaíso, 1848), El protestantismo comparado con el catolicismo (Santiago, 1846), El criterio (Barcelona, 1848) y Filosofía Fundamental (Barcelona, 1877)— y de José María Llovera — Tratado Elemental de sociología cristiana (Barcelona, 1909). Por último, hay una sola obra alemana pero muy importante en toda la región; se trata de El problema social y su solución (Madrid, 1880) de Franz Hitze31. Hemos realizado un estudio comparativo de las publicaciones del francés Frédéric Le Play, del belga Charles Périn y del alemán Franz Hitze presentes en las bibliotecas chilenas antes citadas y en dos bibliotecas uruguayas, no tan ricas como las chilenas, pero muy significativas, la Biblioteca del Clero de Montevideo y la biblioteca personal de Monseñor Mariano Soler32. Tanto en las bibliotecas chilenas como en las uruguayas se encuentran los libros que siguen: de Le Play, L’organisation de la famille y L’organisation du travail; de Périn, tres ejemplares de Les lois de la société chrétienne; L’ordre international; El patrono, sus funciones, deberes y responsabilidades, y de Hitze, El problema social y su solución33. En relación con los autores citados en obras de autores del Cono Sur, nos detendremos en dos casos posteriores a la Rerum novarum y vinculados con la encíclica. Nos referimos a las obras Cuestiones obreras, del chileno Juan Enrique Concha, y La “cuestión social” ante las teorías racionalistas y el criterio católico, del obispo uruguayo Mariano Soler. Como ya se adelantó, en 1899, Juan Enrique Concha Subercaseaux publicó su memoria para acceder al grado de licenciado en Derecho, titulada Cuestiones obreras. En este trabajo cita a catorce autores, todos europeos y de diversas orientaciones, liberales, socialistas y católicos. Por otra parte, Juan Enrique Concha presentaba, en este ensayo, una nueva perspectiva de la lectura de la Rerum novarum en los círculos católicos chilenos, reconociendo la existencia de una “cuestión social” en el país y analizando la multiplicidad de motivos de la génesis de dicho proceso. En el trabajo de Juan Enrique Concha, León XIII y su Encíclica sobre la condición de los obreros (sic) se codeaban con Marx y Kropotkin. Adam Smith —La riqueza de las naciones— es el único autor inglés citado y Anton Menger —El Derecho Civil y los pobres — el único austriaco. Las obras de autores franceses se encuentran en absoluta mayoría: Cours d’Economie Politique (sic) de Jean Baptiste Say, L’organisation du travail de Frédéric Le Play, Traité d’Economie Politique (sic) de Paul Leroy Beaulieu, Origines de la France Contemporaine. La Révolution de Hyppolite Taine, Histoire des Corporations 24



et métiers (sic) de Etienne Saint-Léon. También Charles Dunoyer y René Stourm son citados sin precisar las obras consultadas. En cuanto a los belgas, el joven chileno citaba a Frangois Laurent —Droit Civil. (sic)— y a Charles Périn, representantes de corrientes bien diferentes del pensamiento belga del siglo XIX. La obra del joven Concha, de 23 años, seguía los postulados de la Rerum novarum. Es bien evidente la fuerte influencia de la encíclica de León XIII en el pensamiento social católico chileno cuyos primeros representantes fueron jóvenes laicos, provenientes de la burguesía católica conservadora. Como ya se trató, lo mismo había sucedido en los ambientes católicos europeos. En la memoria en cuestión, Juan Enrique Concha realizaba una fuerte crítica a los postulados del liberalismo económico y solicitaba la participación del Estado en la búsqueda de soluciones para los problemas sociales. Al mismo tiempo, reclamaba la acción de las corporaciones y de las asociaciones de beneficencia de inspiración católica y el desarrollo de una legislación social inspirada en los principios de la fraternidad cristiana. Escribía el Licenciado Concha: ¿Se puede decir que hay una “cuestión social”? Creemos que empieza a nacer y que es momento de pensar atacarla en su cuna, antes que tome mayores proporciones. Decir que no existe es engañarse voluntariamente, es alucinarse como se alucinan los parientes de un enfermo que no quieren ver el cáncer que consume la existencia del ser querido. Pero el mal no ha llegado aquí como planta exótica, traída por las doctrinas de Karl Marx y, por ejemplo, de los socialistas en acción, ni reconoce como única causa la corrupción del pueblo. Es necesario, aunque sea poco halagador, decirlo, que a esto han contribuido las altas clases sociales que han olvidado mucho las obligaciones que como patrones tienen para con sus dependientes; y por desgracia la economía política ha concurrido, con su utilitaria doctrina sobre la naturaleza del trabajo, a dar cierto alivio científico a las conciencias de los arrendatarios de servicio, empleando un término jurídico34 .



En cuanto a los escritos de Monseñor Mariano Soler, nos detendremos en la obra que el obispo de Montevideo publicó en 1896, La cuestión social ante las teorías racionalistas y el criterio católico. Esta publicación complementaria estaba dedicada “a los hombres de buena voluntad, ansiosos de procurar el bien del pueblo, que constituye el ideal del cristianismo” 35. El propósito de Mariano Soler era difundir la doctrina católica sobre la cuestión obrera, siguiendo las “enseñanzas luminosas del sabio León xiii”36 . Asimismo, deseaba realizar propuestas y presentar posibles salidas, publicando una síntesis de los acuerdos de los Congresos Católicos de Lieja y de Malinas de 1890 y 1891, “comoprenda de los trabajos emprendidos por los católicos para la solución de la cuestión obrera y del impulso dado por León xiii a tan magna cuestión” 37. En su obra, Monseñor Mariano Soler seguía fielmente las ideas expuestas por el Papa en la encíclica Rerum novarum, citaba además numerosos textos bíblicos y a más de treinta autores, en su mayoría contemporáneos. El obispo uruguayo decía seguir puntualmente “el notable trabajo del ilustre P. Vicent”. Se trataba de su contemporáneo, el padre jesuita Antonio Vicent38 y de su obra Socialismo y anarquismo: la encíclica de nuestro santísimo padre León xiii “De conditione opificum” y los círculos de obreros católicos, publicada en Valencia en 1893, solo tres años antes39. Esta obra habría 25



influido también en la formación del jesuita chileno Fernando Vives. Por otra parte, Soler cita seis veces el libro El problema social del alemán Franz Hitze40 y tres veces, de modo general, al jesuita suizo Victor Cathrein41, sin precisar ninguna obra. Además, otros autores españoles, belgas, italianos, alemanes, franceses e ingleses comparten las citas de Monseñor Soler: los españoles Rafael Rodríguez de Cepeda (Las clases conservadoras y la “cuestión social”), Juan Manuel Ortí y Lara (Introducción de la obra de F. Hitze, El problema social) y Juan Donoso Cortés; los belgas Godefroid Kurth, medievalista de la Universidad de Lieja (Los orígenes de la civilización moderna) y Charles Woeste; los italianos César Cantú (Historia Universal) y el P. Matteo Liberatore, S.J. (Principii di Economia politica); los alemanes Landelin Winterer, sacerdote y diputado alemán que participó del Congreso de las Obras Católicas de Lieja en 1890 (El socialismo internacional. [sic]), el P. Augustin Lehmkuhl, también participante en el citado Congreso de Lieja, y David F. Strauss (La Antigua y nueva fe. [sic]); el francés Frédéric Ozanam y el cardenal inglés Henry Edward Manning (Carta al Obispo de Lieja, presidente del Congreso internacional de Lieja, sobre la jornada laboral). Soler publicó también tres resoluciones del Congreso de las Obras Católicas de Lieja de 1890 sobre la legitimidad de las huelgas42 y dedicó un lugar destacado, en el último capítulo de su trabajo titulado “Medios prácticos de resolver la ‘cuestión social’“, a los Acuerdos de los Congresos Internacionales de Lieja y Malinas, un resumen de los considerandos, determinaciones y conclusiones de los dos congresos, elaborado aparentemente por él mismo43. Aun cuando la biblioteca de Monseñor Mariano Soler era muy rica y estaba bastante actualizada, es posible que el obispo haya conocido, y por lo tanto mencionado, a algunos de los autores europeos a través de la lectura de un número más reducido de trabajos. En efecto hemos podido comprobar que las obras citadas de Hitze, Cathrein, Ortí y Lara, Donoso Cortés, Kurth y Liberatore se encontraban en la biblioteca de Mariano Soler o en la biblioteca del clero de Montevideo44. Por otra parte, Monseñor Soler tenía acceso a las bibliotecas del Club Católico de Montevideo y a las de intelectuales católicos como Francisco Bauzá y Juan Zorrilla de San Martín, de las que no se han conservado inventarios.



CONCLUSIONES Durante las últimas dos décadas del siglo XIX, fueron numerosas las semejanzas en la inspiración y en las manifestaciones del catolicismo social en las sociedades del Cono Sur que hemos estudiado: el predominio de los modelos francés, alemán y belga, el papel representado por los inmigrantes, la importancia determinante de los laicos. Por otra parte, la Rerum novarum fue un documento decisivo para las Iglesias nacionales de la región, lo que no fue el caso en toda América Latina. En esta región y en México, la presencia de los inmigrantes implicó también la llegada temprana de las ideas anarquistas primero, y socialistas un poco más tarde. Por lo tanto, la influencia de estas ideologías en los ambientes obreros y en la creación de los primeros sindicatos era bien 26



conocida en los grupos católicos. De todos modos, las interpretaciones y los acentos que se dieron a la Rerum novarum tuvieron matices diversos en los países estudiados. Además, la “cuestión social” fue uno de los temas tratados en el Concilio Plenario de América Latina, organizado en Roma en 1899, el único Concilio plenario de todo un continente en la historia de la Iglesia moderna45. Monseñor Mariano Casanova, arzobispo de Santiago, y Monseñor Mariano Soler, arzobispo de Montevideo, ambos divulgadores de la Rerum novarum, tuvieron una participación muy destacada en este concilio. La propuesta de Monseñor Casanova a León XIII , del 25 de octubre de 1888, fue decisiva para el desarrollo de la iniciativa. Mariano Soler, por su parte, fue hombre de confianza de León XIII , quien le encargó la apertura del Concilio Plenario, el 28 de mayo de 1899, precisamente en el Colegio Pío Latinoamericano, por cuya supervivencia tanto había trabajado el propio Soler. En relación con la “cuestión social”, el Concilio Plenario de 1899 inauguró una nueva etapa del catolicismo social en América Latina. En las Actas y Decretos del mismo, se detectan dos propuestas de importancia en relación con nuestro tema. Las mismas se refieren a la importancia del fenómeno de la inmigración y al apoyo espiritual y material que los católicos debían ofrecer ante este proceso, y a la atención que clérigos y laicos debían prestar a la “cuestión social”, estimulando la formación de Círculos de Obreros. De hecho, el Concilio Plenario de América Latina abrió una nueva etapa en el trabajo pastoral del clero y en las proyecciones del catolicismo social en la vida social e incluso en la vida política. En la primera década del siglo XX, se manifestarían las primeras iniciativas sociales y políticas, inspiradas en las acciones demócrata cristianas realizadas en Europa. Existieron fuertes similitudes entre los procesos vividos en Argentina y en Uruguay, dándose una estrecha vinculación de los grupos proto demócrata-cristianos de ambas márgenes del Plata. Sin embargo, esas iniciativas se hallaban muy debilitadas a comienzos de la década de 1920. Por el contrario, el movimiento fue más tardío en Chile, limitado por la estrecha vinculación de la Iglesia Católica con el Partido Conservador. A pesar de lo anterior, fue en Chile donde el catolicismo social alcanzó las realizaciones más exitosas de la región y donde la burguesía católica moderna actuó como apoyo destacable de las iniciativas sociales de la Iglesia. Para terminar, debería destacarse que el tema tratado exige investigaciones más profundas. De todos modos, si bien, en el contexto de la modernidad, los Estados asumieron en el Cono Sur un papel muy importante en la protección del interés social común, es innegable que los católicos, y la propia Iglesia como institución, jugaron un papel necesario y muy destacable en este campo.



Notas: 1 N. Auza, “El catolicismo social latinoamericano”, en Pontificia Commissio pro America Latina, Los últimos cien años de la evangelización en América Latina. Centenario del Concilio Plenario de América Latina. Simposio histórico, Librería Editrice Vaticana, Ciudad del Vaticano 2000, 480-481. 2 J. D. Durand, “La mémoire de la Démocratie chrétienne en 1945. Antécédents, expériences et combats”, en E.
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“CUESTIÓN SOCIAL” YCATOLICISMO SOCIAL: DE LA NACIÓN OLIGÁRQUICA A LA NACIÓN DEMOCRÁTICA1



ANA MARÍA STUVEN



En el Chile republicano, entre 1810 y 1920, se pueden reconocer tres momentos en el proceso de la conformación de la nación chilena y de la consolidación del Estado republicano. El tercero, que coincide con el surgimiento de la “cuestión social”, provoca, a su vez, la discusión sobre la polaridad entre capitalismo y trabajo, así como entre Estado oligárquico y Estado democrático. Ambas incluyen el problema del tránsito desde una nación excluyente a una nación inclusiva. Este artículo reflexiona en torno al rol del catolicismo social en el proceso de consolidación nacional y de consagración de una ciudadanía más democrática. Puesto que ha de haber pobres y ricos en el mundo, Jesús enseña a los pobres la resignación en el sufrimiento de su pobreza, a los ricos la moderación en el goce de sus riquezas. Miguel León Prado (1902) Si los pobres tienen menos fortuna, en cambio tienen menos necesidades: son felices en su misma pobreza. Si los ricos tienen mayores bienes, tienen en cambio más inquietudes en el alma, más deseos en el corazón, más pesares en la vida. Arzobispo Mariano Casanova, “Pastoral sobre la propaganda de doctrinas irreligiosas y antisociales” (1893)



LA CUESTIÓN SOCIAL”, UNA CUESTIÓN SOBRE LA NACIÓN De la mano de la recuperación de la historia de las ideas y de los lenguajes políticos en Hispanoamérica, la historiografía del siglo xix se ha volcado con fuerza hacia el republicanismo, su significado y el proceso de adopción no solamente del ideario, sino también de las prácticas políticas republicanas. Esta tendencia responde a la necesidad de complementar la historia política y su énfasis en la creación institucional y en la conformación de los estados, con la historia social, que busca comprender la formación de las sociedades republicanas, es decir, las naciones. 31



Para estos efectos, queremos proponer la caracterización de tres momentos en el proceso de conformación de la nación chilena relacionados con la consolidación del Estado republicano hasta los albores del siglo XX. En el último, aproximadamente entre 1870 y 1910, surge el catolicismo social, inserto, en términos políticos, tanto en las definiciones del tránsito desde la república oligárquica a la democrática como en las del tránsito hacia una nación de ciudadanos. Nos interesa concentrarnos en esta tercera etapa, a fin de explicitar cómo subyacía a la discusión sobre los temas sociales y particularmente del trabajo un problema que decía relación con la inclusión de todos los habitantes de la república en el imaginario nacional de la clase dirigente y su acceso a la ciudadanía activa, entendida como referida a individuos con derechos reconocidos, reglados por la Constitución y las leyes, y basada en la vigencia de ciertos principios sociales y políticos. Estos estipulan que la ciudadanía debe garantizar no solamente los derechos civiles y políticos, sino también los sociales y económicos, como la educación, el trabajo, el bienestar social y la salud. Y en ese tránsito, nos interesa conocer cómo el catolicismo enfrentó inicialmente los desafíos de la “cuestión social”2, cuáles fueron sus motivaciones, y explicarnos las diferencias que comenzaron a surgir desde ese momento al interior del mundo católico.



EL PRIMER MOMENTO En el caso chileno, como en el de muchos otros países del continente, la república inicial, aquella de 1810, no remitía a mucho más que a un rechazo a la monarquía, aunque se reconociera que el republicanismo era el régimen ideal al que el progreso debía conducir como resultado de su proceso civilizador. La república, en su primer momento, fue entendida como una forma de gobierno representativo, conducente al bien común, lo que aportaba el marco jurídico-cultural para que las virtudes cívicas afloraran y se desarrollaran. El pueblo, sin embargo, aunque depositario de la soberanía, solo podría asumir en el tiempo los derechos de esta, lo que justificaba una nación de excluidos tanto civil como políticamente. Aceptando que la instauración de la república fue un fenómeno fundamentalmente político, y propio de la modernidad, era desde esa modernidad política, desde la república, de donde debía surgir una comunidad nacional congruente con ella en un proceso de construcción cultural más que de apelación a una comunidad histórica preexistente, donde ni la monarquía ni la trascendencia representaban alternativas políticamente legitimantes. En ese primer momento, justamente por el rechazo a las formas de legitimación histórica, el éxito de la república y su progreso dependían de la vigencia de un orden social definido por la preservación de las jerarquías sociales, la moralidad, la adhesión a la ley y el respeto a la religión. Se trataba de lo que Anthony Marx llama una “cohesión exclusionaria”, en que la ciudadanía era asignada selectivamente y no en forma universal3. En ese contexto, los vínculos sociales de la religión servían de base de cohesión nacional, ya que la fe era el principal fundamento identitario de raigambre popular al que se podía apelar en situaciones de incertidumbre o 32



de ausencia de legitimidad política. Apoyadas en el consenso religioso, en su homogeneidad social, en la ideología del progreso y, por ella, en la posibilidad de visualizarse como en tránsito hacia un telos donde la soberanía popular fuese una realidad, las clases dirigentes pudieron darse un tiempo, medido en términos de los progresos educacionales y de civilización, antes de conceder los plenos derechos republicanos. La unidad nacional solo parecía posible, siguiendo la línea tradicional del pensamiento político europeo representada por Montesquieu, de Tocqueville y Lerminier, si se lograba la “civilización de costumbres” de que habla Norbert Elias4. Ese es el origen de la discusión sobre la antecedencia del cambio cultural o de la legislación como factores de cambio social, en las que descolló la figura de Andrés Bello. Ese primer momento dio forma a una nación donde las exclusiones de la ciudadanía eran requisito para la construcción estatal.



EL SEGUNDO MOMENTO Sin embargo, a medida que progresó el siglo y las polaridades monarquía-república o civilización-barbarie fueron superadas, al aflorar otras tensiones propias de las sociedades post-absolutistas, las elites se vieron obligadas a imaginar la nación como un conjunto de ciudadanos5. Se impuso, por tanto, la necesidad de pensar la representación nacional y de vincular la ciudadanía con la nación; de pensar en derechos. Es el segundo momento. Estas tensiones provocaron nuevas polaridades. En primer lugar, aquella polaridad ideológica entre autoritarismo y liberalismo por las influencias del pensamiento republicano francés y por el surgimiento de una sociedad capitalista de corte liberal. Este nuevo conflicto obligó a reformular el discurso republicano para dar forma a una comunidad política estable, donde sus integrantes pudieran vivir juntos con justicia y libertad bajo la protección de la ley, y donde fueran reemplazados los modos de legitimación tradicionales, como la religión, por formas congruentes con los “derechos del hombre y del ciudadano”. Ello conllevaba la ampliación de las bases sociales de la república. Mario Góngora asocia con las décadas de 1860 y 1870 el momento en que la consistencia social de los primeros decodificadores del concepto nacional sufre una modificación producto de la integración a la clase dirigente de ricos mineros del cobre y de la plata, del salitre, y de comerciantes banqueros, a quienes se agregan otros que ascienden por la política, la literatura o por la práctica de profesiones liberales6. Aunque es cierto que en ese periodo se incorpora con fuerza el anticlericalismo al discurso sobre la nación, creemos que sectores liberales defendieron conceptos propios de una representación ciudadana moderna desde antes de 1860. De hecho, Francisco Bilbao, en su “Sociabilidad Chilena”, publicada en 1844, no solamente contribuyó a socializar el concepto, sino que sostuvo que: “La idea más grande del pueblo es la del pueblo soberano. Realizar, pues, esta idea en todas sus ramificaciones y bajo todos sus aspectos; he aquí mi objeto”7. 33



En segundo lugar, en la segunda mitad del siglo fueron los propios actores sociales quienes comenzaron a exigir la actualización social de la república. Es el momento de ingreso al escenario civil y político de sectores populares. Inicialmente representados por jóvenes liberales de la generación nacida después de la Independencia, convirtieron al pueblo en problema político. Los liberales del 40 exigían construir una opinión pública que hiciera de espacio de la ciudadanía y donde se desplegara la pedagogía del ciudadano. Ese pueblo temido, esa “hidra” de la que hablaba Sarmiento…, podía asumir en cualquier momento la autonomización de sus demandas y exigir el respeto a su soberanía. Es la polaridad social entre pueblo y clase dirigente. En este segundo momento surge, aunque excepcional y embrionariamente, una definición de la nación que enfatiza la soberanía del pueblo y la necesidad de educarlo para transitar hacia la república democrática. Es lo que algunos autores han identificado como el tránsito desde el “momento maquiaveliano” al “momento lockeano” o del énfasis en las prerrogativas del Estado a la defensa de los derechos humanos y naturales8. La nación republicana aparece como fruto de un orden laico de inspiración liberal que exige adecuaciones en las bases jurídicas del Estado, especialmente en el discernimiento de las esferas pública y privada. Un hito en la expresión inicial del anticlericalismo desde el Estado fue la llamada “cuestión del sacristán” de 1851, que apresuró el quiebre político de la elite conservadora y autoritaria, configurando un cuadro donde clericales ultramontanos defendían las prerrogativas de la Iglesia de un liberalismo crecientemente defensor de la independencia del Estado de toda injerencia eclesiástica. Si la república moderna reclamaba un orden laico, ello suponía una reubicación de la Iglesia Católica en las estructuras de poder, alejándola de las instituciones de poder económico, intelectual o político, y su reemplazo por instituciones estatales que asumieran las funciones sociales de integración de la vida individual a la sociedad. El Código Civil, la supresión de los fueros, las llamadas “leyes laicas, el conflicto educacional y la imposición del Estado docente son todos aspectos de la construcción de ese orden laico que requiere de instituciones que separen el ámbito político del religioso. La lucha por la laicización de las instituciones no implicó necesariamente un rechazo a la religión católica ni menos una intención de secularización social. Por el contrario, la mayoría de los liberales continuaron siendo católicos o ejerciendo como tal. Para la preservación del orden social era funcional una Iglesia que en nombre de Dios impusiese el respeto a la ley, que hiciese exigencias de moralidad equivalentes a la virtud cívica y que reforzase la adhesión al orden público de la clase dirigente.



EL TERCER MOMENTO Lo que hemos concebido como el tercer momento coincide con el surgimiento de las primeras formas de descontento popular. Se relaciona con la discusión en torno al tránsito desde el Estado oligárquico al Estado democrático y la polaridad entre capitalismo y trabajo; desde la nación excluyente a la nación inclusiva. Hemos fijado su desarrollo entre las décadas de 1870 y 1920. El Estado, enriquecido por el salitre, 34



comenzó un proceso de aumento de gastos públicos y de la burocracia estatal, abriendo lugar a la clase media. Por su parte, las primeras organizaciones de artesanos adquirieron mayor consistencia doctrinaria y conciencia de clase: es la época en que proliferan las mutuales, las mancomunales, las sociedades de resistencia y los primeros sindicatos que pleitearon su plena incorporación civil9. Es el período en que los sectores populares exigieron, bajo el rótulo común de “sociabilidad”, derechos civiles que complementaran y completaran sus derechos políticos. Ello desató, por una parte, los temores de disolución del mundo social tradicional y, por otro, la reflexión sobre lo que Romero ha titulado “¿Qué hacer con los pobres?”.10 En estos años se impuso la redefinición de los integrantes de la nación, de manera que esta incluyera a todo el cuerpo social. Desde el Estado, una serie de reformas incrementaron la participación civil y política, lo que trajo consecuencias concretas para los trabajadores. En la década de 1870, desde la legislación, especialmente por la sanción del derecho de asociación sin autorización previa en 1874 y por la ampliación del sufragio al eliminar la exigencia del “censo”, se fue abriendo camino para que sectores sociales no oligárquicos pudieran socializar sus demandas tanto hacia la sociedad civil como hacia la sociedad política11. Esta “valorización del sujeto popular” fue un avance democratizador del sistema político e inclusivo de la nación. No obstante, ello se logró en un contexto de desconfianza y de indecisión respecto de las formas de enfrentar la inclusión. Este momento representa una mutación en el discurso y en las prácticas, porque, en parte influidos por el mencionado derecho de asociación, se abren derroteros para que sectores de trabajadores reformulen sus relaciones con el Estado. Como sostiene Hilda Sábato citando a F. X. Guerra, surgieron formas de sociabilidad nuevas que “extraían su legitimidad no de la costumbre o de la ley, sino de la asociación misma, de la voluntad de los asociados, entendidos como individuos libres e iguales entre sí”. En esta nueva etapa, el republicanismo fue redefinido para incluir a los frágiles sectores medios y populares12. Es también el momento de la llamada “cuestión social” avant-la-lettre. Como sostiene Sergio Grez, la década de 1870 hizo visibles la pobreza y la marginación13. El dramatismo de la situación provocó la reacción de casi todos los actores políticos y sociales, incluyendo los partidos. Se admitió la proximidad de un conflicto social por las reivindicaciones populares y el avance de las ideas socialistas, y mientras el Partido Demócrata y la prensa vinculada a él y al socialismo denunciaban a la oligarquía como enemiga de la democracia y del principio de soberanía nacional, se agravaban los problemas de vivienda, higiene, salud y miseria que afectaban a los más pobres. A pesar de ello, ni el liberalismo ni el radicalismo tuvieron reacciones tempranas ni formularon propuestas concretas ante el flagelo social que se hacía patente. El Partido Conservador, representante del mundo católico, se vio enfrentado tempranamente a la necesidad de enfrentar la “cuestión social”. Hasta 1870, los principales enemigos del catolicismo chileno habían sido el liberalismo secularizador y el protestantismo. Por cierto, el miedo católico tenía ya su historia, desde que el primer arzobispo de Santiago, Rafael Valentín Valdivieso, fundara la Revista Católica en 1842 para combatir los efectos del liberalismo sobre las conciencias. Ejemplarmente, la Iglesia 35



usaba los recursos de la modernidad para combatir contra la modernidad. Su compleja manera de insertarse en los nuevos tiempos incluyó siempre el diálogo republicano al interior del sistema político a través del Partido Conservador, cuyos miembros se involucraron en actividades sociales de beneficencia y pudieron así desarrollar cierta sensibilidad social, al mismo tiempo que algunos comenzaban a criticar tanto al liberalismo más individualista como al socialismo. Sin embargo, las cosas fueron complicándose cuando los sectores populares tomaron iniciativas que no incluían a la clase dirigente ni a sus representantes, o que estaban abiertamente contra sus intereses. Por ejemplo, cuando surgieron las primeras mutuales, y estas reconocieron a Fermín Vivaceta (1829-1890) como su fundador, su espíritu laico y liberal inquietó a la Iglesia y a los conservadores, quienes reaccionaron adecuándose a los signos de los tiempos y estableciendo sus propias asociaciones. La Asociación Católica de Obreros de 1878 y la Unión Católica de 1883, presidida por el conservador Abdón Cifuentes, mantuvieron círculos para trabajadores en barrios populares, siguiendo el ejemplo francés del Conde de Mun y el alemán de Adolfo Kolping. Ellos representaban los intentos europeos por alejar a los trabajadores de la indiferencia religiosa, del liberalismo y del socialismo, que ponían en riesgo las jerarquías sociales. Los círculos de obreros de Santiago, fundados en 1878, y la Sociedad de Obreros de San José de 1883 son instancias para cristianizar, educar y moralizar a los trabajadores14. Los primeros patronatos son de la década de 1890. Cifuentes fue también un pionero en la idea de que los católicos no debían abandonar el frente popular al “enemigo”, aunque sus principales esfuerzos estuvieran dirigidos a “moralizar” al pueblo. Con esa actitud en cierta forma replicaba la postura conservadora tradicional que consideraba al pueblo como carente de las condiciones mínimas de civilización, pero al mismo tiempo desarrollaba opciones concretas desde el asociacionismo para el mundo laboral, demostrando así un reconocimiento al trabajo como un campo de debate republicano15. La discusión sobre el trabajo apelaba directamente al desarrollo capitalista y sus dilemas. El proteccionismo económico, el mercado y la distribución del ingreso se convirtieron en tema que inspiró voces disidentes dentro del conservadurismo respecto del rechazo obcecado al liberalismo. Zorobabel Rodríguez fue un activo portavoz del liberalismo económico, separándose temprano de las posturas de su partido por su defensa de las llamadas “leyes laicas”. En 1876, y como crítica a limitaciones establecidas en el nuevo Código Penal, asumió desde las páginas de El Independiente el análisis de lo que llamó la “cuestión obrera”, estableciendo que la defensa de la “libertad, derecho y garantías” resumían la causa de la justicia. Ante ello, el Estado debía defender el “progreso de la comunidad” a través del ejercicio de sus propias facultades, que eran conceder a todos los ciudadanos los mismos derechos, sin favorecer a unos ante otros y sin limitar la actividad empresarial con trabas de ningún tipo. Si bien las “leyes laicas”, aprobadas en la década de 1880, apaciguaron en parte la lucha entre el Estado y la Iglesia, nuevos motivos distanciaron a sectores católicos de las posturas del Magisterio por la reticencia de este a repensar su actitud frente al liberalismo, especialmente en relación a temas educacionales y de género. En ese 36



contexto, distintos exponentes del conservadurismo, como ya lo había hecho Zorobabel Rodríguez, hicieron oír sus voces demostrando que, más allá de los desafíos puntuales al orden social provocados por las primeras huelgas o manifestaciones públicas, existía un problema mayor que remitía hacia la democratización social y, en consecuencia, hacia la ampliación de los integrantes de la nación a través del reconocimiento de sus derechos en plenitud. En el nuevo contexto de proliferación de posturas antisistémicas como el anarquismo, de la evidencia de un movimiento obrero con creciente autoconciencia de sus intereses y demandas, de la penetración del socialismo y su intención de asumir la representación del proletariado, el catolicismo reaccionó oscilando entre dos motivaciones. Por un lado, la de quienes entendían el compromiso social como un deber cristiano de facilitar la incorporación de todos los sectores de trabajadores a la dignidad de ciudadanos de pleno derecho, motivados por el reconocimiento de la situación de miseria y desprotección de los trabajadores. Influidos por el conocimiento de los problemas sociales europeos y el pensamiento que surgía en torno a ellos, consideraron su obligación mejorar las condiciones sociales y formularon un discurso en que prevalecían los conceptos de derechos sociales y políticos. Según este grupo, su resguardo correspondería a todos los actores nacionales, incluyendo el Estado. Ellos abogaban por la educación del pueblo, pues asignaban parte de los problemas sociales a la falta de moralidad del mismo, pero también se abrieron a comprender el atractivo del liberalismo y del socialismo y, por lo tanto, a competirles en el terreno de sus reivindicaciones de libertad y participación. También buscaron la mejora en las condiciones de trabajo, el acceso a viviendas dignas, beneficios de salud y previsión y el establecimiento de asociaciones de socorros mutuos como deber de una sociedad cristiana. Por otra parte, estaban aquellos católicos que también veían la urgencia de intervenir ante la “cuestión social”, pero su motivación surgía más bien como reacción a las presiones obreras y al temor hacia el socialismo y el comunismo. Consideraban que correspondía a los católicos ser cautos en el uso de sus riquezas y reforzar su compromiso moralizante del pueblo, pero no necesariamente mezclándose en propuestas políticas. Opinaban que la superación de la pobreza no era un deber cívico de justicia que involucrara a los católicos, sino más bien un compromiso correspondiente al ámbito de la caridad cristiana y, por lo tanto, de intervención individual. Aunque ninguna de las dos posturas se dio en forma pura, e incluso coexistían en algunos de sus miembros, el problema complicó la relación al interior del Partido Conservador, y entre este y la Iglesia. La primera posición, que nos ocupa particularmente aquí, redundó en propuestas que muchas veces no contaron con el apoyo del Magisterio y dio origen al catolicismo social; la segunda fue más bien reaccionaria, antiliberal, contraria a la secularización social, temerosa de los nuevos tiempos y unida en torno a la defensa contra estos16. Para todos, la promulgación de la Encíclica Rerum novarum en 1891 marcó un hito en este proceso, caracterizando el inicio de una nueva etapa de conciencia ante la “cuestión social”, al situar el trabajo entre las preocupaciones privilegiadas de la Iglesia17. Desde la perspectiva de la inclusión en la sociedad civil y política, hubo quienes se 37



adelantaron a la encíclica. Augusto Orrego Luco fue de los primeros en referirse explícitamente a la “cuestión social” en una serie de artículos publicados en La Patria de Valparaíso en 188418. Apoyado en estadísticas demográficas, denunció que “…delante de nosotros se desorganiza la familia en los ranchos y se destruye el equilibrio de lo sexos”. Ello le lleva a afirmar que “…estamos envueltos en una “cuestión social” amenazadora y peligrosa, que reclama la más seria atención del estadista”. Aunque Orrego Luco alerta contra el desarrollo del proletariado y teme la incertidumbre a que podría conducir al país, también aboga por la inclusión de los inmigrantes en el mercado de trabajo, en forma estable, a fin de hacerles “…entrar en las clases sociales” y presentarles lo que llama “un núcleo de condensación”, que no es otra cosa sino un sentido de pertenencia a la nación, que surgiría de un “trabajo organizado”. Ese proceso de inclusión sería un requisito para que la educación rinda sus frutos y la moralidad se implante entre los sectores populares. La Rerum novarum dio un fuerte apoyo a quienes como Orrego Luco estaban repensando el rol de los católicos frente a los “otros”, hasta ese momento asistidos solamente por la beneficencia. Aunque hay discrepancias sobre su recepción en Chile19, lo quese explica también por los sucesos de la Guerra Civil de 1891 que acapararon la atención nacional, no hay duda de que los sectores eclesiásticos y quienes lideraban intelectualmente el Partido Conservador combinaron la influencia del documento pontificio con el temor al descontento social y a la irreligiosidad del socialismo para tomar conciencia que la “cuestión social” ponía seriamente en jaque su hegemonía social y política. El Arzobispo Mariano Casanova fue muy cuestionado por su negativa a inmiscuirse en conjunto con los laicos en problemas vinculados al trabajo, e incluso acusado de tibieza en su respuesta a la encíclica. Abdón Cifuentes criticó su falta de apoyo hacia el asociacionismo que él promovía para organizar redes de católicos comprometidos con la “cuestión social”. Cifuentes llegó a sostener que los laicos defendían mejor el catolicismo que los clérigos.



EL PARTIDO CONSERVADOR ANTE LA “CUESTIÓN SOCIAL” El proceso de reformulación del discurso del Partido Conservador es probablemente la más notable expresión de las dificultades que traía consigo la “cuestión social” para ese sector. En primer lugar, desde temprano los conservadores habían liderado las actividades de caridad, muchas de ellas de la mano de sus mujeres, compenetrándose, por lo tanto, de la dramática situación de la pobreza urbana20. Aunque sus portavoces habían sido los primeros en defender el sufragio universal, ello no puede confundirse con una voluntad de ampliación de la ciudadanía por razones doctrinarias. Esta postura se relacionó con una estrategia partidaria de consolidación de su apoyo electoral por su incidencia sobre el voto campesino21. Sin embargo, anticipa el reconocimiento explícito de que su hegemonía social depende de la preservación del control sobre el aparato político del Estado. Ya en la Convención de 1891, el Partido Conservador había comenzado su 38



proceso de legitimación de una “vía política” para la solución de los problemas sociales. En ella defendió el rol político de los católicos y definió su suprema aspiración como “el mantenimiento y desarrollo del orden social cristiano”, asignando a los laicos el desafío de incluir en pie de igualdad a sus connacionales según su interpretación del mensaje del Evangelio. Sin embargo, como señala Gonzalo Vial, la definición de ese “orden” por su presidente Carlos Walker fue suficientemente amplia como para que no pueda ser considerada un antecedente demasiado relevante. Ella incluía: “Libertad de todos, amor entre los de abajo y los de arriba; ni opresores ni oprimidos, culto por todo lo noble y lo santo; honradez y trabajo; virtud y aliento, fraternidad sincera”. Su consecuencia era una petición de “generosidad al poderoso” y “resignación al pobre con el consuelo de otra vida mejor”22. Las contradicciones y confusiones sobre qué hacer con los pobres son una demostración de que al interior del partido se debatía la visión tradicional que privilegiaba la caridad con los nuevos requerimientos de justicia que algunos de sus miembros intuían. Baste recordar que incluso después de la huelga de 1903 y sus sangrientos resultados, el diputado Eulogio Díaz sostuvo en la Cámara que la cuestión obrera “…en realidad, no existe en Chile”23. En la Convención de 1895, el Partido Conservador trató abiertamente la “cuestión social”. Carlos Concha Subercaseaux propuso políticas concretas en el terreno de la educación, de las viviendas sociales y de la caridad. Pero, específicamente, afirmó que “el gobierno debe resguardar derechos y deberes de todos”. También Arturo Solar Vicuña, delegado por La Serena, insistió en el carácter democrático del partido, el que se apoyaría en “principios de libertad que consultan realmente el bienestar del pueblo, fundando el bien común en la necesaria equitativa distribución de las tareas sociales, según los grados de cultura, adelanto y virtud de los ciudadanos”. Sin embargo, también adoptó el siguiente proyecto de acuerdo: “Visto los atropellos a la moral, con la propaganda atea, se acuerda: intensificar la propaganda de la prensa cristiana para contrarrestar con ella las doctrinas del sectarismo antirreligioso y anárquico que es el carácter de la época presente”. Simultáneamente con esta postura reactiva, se percibe cómo el conservadurismo va adoptando una visión del pobre merecedor de la caridad cristiana pero también detentador de ciertos derechos. En esa línea, pero más abierto hacia lo inevitable de la democratización social, se sitúa el conservador Juan Enrique Concha. Profesor universitario, además ejerció la beneficencia ilustrada, haciéndose cargo de la población obrera León XIII , iniciativa de su padre, a la cual llamó “un apoyo firme para sostener la paz de la sociedad” y enfrentar el socialismo, esa “doctrina criminal”24. En su Memoria de Leyes de 1899, titulada “Cuestiones Obreras”, anticipó el problema esencial de la democratización al denunciar que “…el derecho político no está… en proporción a lo que podríamos llamar el derecho (poder o influencia social) que se ejercita cotidianamente en las relaciones de los ricos para con los pobres”. Esa inconsistencia anticiparía “la lucha de una democracia política omnipotente por equiparar su condición social a su derecho político”. Esta suerte de destino trágico de la evolución democrática exigía reaccionar tanto por parte de los particulares como por parte del Estado, postura que demuestra su cercanía con los 39



postulados del catolicismo social que se va incubando. El análisis le llevó a proponer a este último una modificación a la Ley de Asociaciones a fin de velar para que estas no derivaran en instrumentos en manos del socialismo. Asimismo, y para los particulares, denunció la proliferación de “malas ideas”, del “descreimiento religioso”, del olvido de las “altas clases sociales” de sus obligaciones como patrones. Su crítica contra el liberalismo fue durísima: la doctrina “es inmoral, anticristiana… y ha producido malos resultados”, porque la economía política es “antes que todo una ciencia moral”. Concha adelantó que el país efectivamente enfrentaba la “cuestión social”, la cual debía atacarse “en la cuna”, especialmente ante la perspectiva de lo que percibía como una tendencia de “secularización de la asociación obrera”. Por su “carácter subversivo”, era alarmante, especialmente porque el pueblo “empieza a perder su fe”, con lo cual el individuo queda “entregado al libre juego de las pasiones”25. La evolución en las proposiciones de Concha entre su Memoria de Leyes y su proyecto de Código Laboral presentado al Congreso en 1919 es buena muestra de cómo crecientemente los católicos sociales fueron involucrando al Estado como motor necesario del cambio social. En una decisiva Primera Convención de la Juventud Conservadora en 1913 aparece una nueva generación que abiertamente se refiere a la “democracia cristiana”. Alfredo Barros Errázuriz, presidente de la misma, recomendó no tener miedo “a los avances populares, siempre que ellos se encaucen dentro de los límites de la verdadera democracia cristiana, que es la salvación del porvenir”. Esta nueva acepción del concepto de democracia considera ya de lleno la inclusión del trabajo como un tema republicano. En ella se exigió para “…el progreso de la nación que se mejoren las condiciones del trabajo, hoy día entregadas casi completamente a la honradez y a la ambición personales de los patrones…”. Estas mejoras debían incluir una legislación. Distintos diputados propusieron leyes de seguro obrero, de accidentes del trabajo, protección eficaz del salario, preocupación por los problemas morales asociados al inquilinaje, regulación del trabajo infantil y femenino. En el progreso de esta nueva línea, fue decisivo el discurso de Rafael Luis Gumucio a la Convención Provincial del Partido de Valparaíso. En 19^, este afirmó: “Es preciso que marchemos juntos con el pueblo, que sirvamos sus intereses, tomando la ofensiva contra los que… ahondan la crisis económica y encarecen la vida popular”. Hacia 1918, esta línea parecía haberse impuesto. En la Convención de ese año, el Informe de la Comisión de Estatutos y Programa recomendó importantes medidas de acción social para adecuarse al “criterio del derecho social contemporáneo” y a las “enseñanzas de la Iglesia…teniendo en consideración que el partido forma una verdadera democracia respetuosa de los derechos y dignidad humana…”. Entre ellas se incluyó dar patria potestad a las madres y mejorar la condición legal de la mujer, proteger a la infancia, construir habitaciones para obreros, reconocimiento de los sindicatos, fijación de horas de trabajo, etc. Incluso, la Convención recomendó “…sea designado para el próximo periodo legislativo un representante de los obreros como candidato a diputado por Santiago”. En el terreno de las prácticas políticas, efectivamente miembros del Partido 40



Conservador propusieron y obtuvieron importantes reformas que afectaban los derechos civiles de los sectores populares, entre ellas la Ley de Habitaciones Obreras de 1906 y la Ley de Descanso Dominical de 1907. Estas se sumaron al patrocinio anterior de asociaciones de obreros, en lo cual participaron activamente Abdón Cifuentes y Ramón Ángel Jara para la “moralización, instrucción y unión de los obreros católicos”26.



LAS PRIMERAS REACCIONES DEL MAGISTERIO Mientras el Partido Conservador evolucionó intentando arrebatar trincheras al socialismo y mantener su hegemonía social y política por la vía de una inclusión controlada de los temas vinculados al trabajo en la discusión republicana, la Iglesia se parapetó, en su crítica al liberalismo y al socialismo, en su defensa de un Estado confesional y en su apoyo a un asociacionismo protegido. Entre 1880 y 1920 su prensa debatió largamente los temas vinculados a la “cuestión social”. No cejó en denunciar que “el edificio social bambolea”, que “…principia a faltar ya el centro de gravedad”. La actitud de los representantes eclesiales y el texto de sus escritos son de alarma. La modernidad racionalista había dado como fruto ideologías perversas como el socialismo, que socavaba no solamente las instituciones de la República, sino las conciencias y la fe que debían ser el pilar de la nación. La Iglesia quiere recuperar terreno, volver hacia un lugar de armonía alterado, reaccionar contra los nuevos tiempos más que leer el signo de los mismos. El mismo Monseñor Casanova, que enfrentó el conflicto “doctrinario” por las llamadas “leyes laicas” de la década de 1880, fue exigido a enfrentar a continuación los cambios culturales que habían anidado en las conciencias. Debía comprender que esas leyes eran apenas la punta de un iceberg que ocultaba profundos cambios culturales que también habían permeado a los sectores populares, feligresía católica hasta ese momento cautiva, y que requería de adecuaciones para las cuales el clero se encontraba débilmente preparado. En ese dilema, Casanova remó en aguas turbulentas, elaborando respuestas ad hoc a las premuras de los desafíos, sin claudicar ante liberales ni clericales, ganándose, por lo tanto, enemigos entre ambos27. La primera reacción oficial de la Iglesia respecto de la “cuestión social” fue la Pastoral de Monseñor Mariano Casanova, con motivo de la publicación de la Rerum novarum. En ella recomendó seguir las instrucciones papales, insistiendo especialmente en la necesidad de reaccionar ante el mal que acechaba. De hecho, su primer comentario fue que la Encíclica “…señala al socialismo como un peligro formidable que amenaza destruir el fundamento mismo de la sociedad humana, estableciendo una igualdad de condiciones y de fortunas contrarias a su naturaleza y a las disposiciones de la Providencia”. Frente a la “llaga mortal” que este causa, y a las huelgas que “como gérmenes malsanos” comienzan a producirse, Casanova recomienda una lectura de la Encíclica que privilegie la fundación de mutuales y patronatos que por medio de la caridad sean “puertos de salvación” para el pueblo que trabaja. Los particulares son llamados a tomar la iniciativa, también “morigerando la “ambición de riquezas” y 41



fundando asociaciones de servicios mutuos y patronatos, en un espíritu de “acción común” o de asociación. Correspondería al Estado apenas el no “estorbar” el trabajo de los católicos “con leyes restrictivas de la libertad de asociación”. Este texto insinúa un giro del individuo hacia la comunidad así como un reconocimiento de que el país enfrenta una nueva realidad que se relaciona con los integrantes de la nación y a la cual Casanova denomina “la hora de nuestra reorganización política y regeneración social”28. En 1893, Casanova difundió otra importante Pastoral sobre la Propaganda de Doctrinas Irreligiosas y Antisociales. En ella, condenando nuevamente al socialismo, insistió en que solamente la religión es “garantía del respeto y obediencia debidos a los depositarios del poder público. Dando a la autoridad un origen divino, la reviste a los ojos de los pueblos de un carácter augusto y sagrado, que le procura mayor ascendiente sobre los súbditos”. Su hija es la caridad, que cura y remedia “…la mitad al menos de los males de la vida humana”, y ella está en manos del sacerdocio. El socialismo y comunismo, en cambio, con su consigna contra los ricos pretenden destruir “…la desigualdad de condiciones sociales en que se funda la sociedad”. A su labor se sumaría una “prensa anónima” que se conjura contra la religión y contra la autoridad, declarando la “guerra a los ricos”, desconociendo que “la completa comunidad de los bienes de fortuna destruiría la desigualdad de condiciones sociales en que se funda la sociedad”. La Pastoral representa una reacción evidente contra el tono más radical del discurso socialista y demócrata así como contra el aumento de los medios de prensa que circulan entre los trabajadores y cuyo control escapa a la Iglesia. A su conciencia expresada en la Pastoral anterior de un cambio social inevitable, en esta parece aflorar más bien el temor y la reacción contra este y el fortalecimiento del concepto de caridad por sobre el de “regeneración”. “Si los pobres tienen menos fortuna, en cambio tienen menos necesidades: son felices en su misma pobreza. Si los ricos tienen mayores bienes, tienen en cambio más inquietudes en el alma…”. De este modo, al afirmar que las fortalezas de uno son las debilidades del otro, se descarta el cambio: “…lo superfluo de los ricos debe ser la herencia de los pobres…”29. La Revista Católica ejerció como principal portavoz de la Iglesia30. El reconocimiento por parte del Magisterio de los recursos comunicacionales de la modernidad se expresó en 1892 cuando varió la frecuencia de la Revista… de quincenal a semanal. Especialmente se dedicó a predicar contra la irreligiosidad y sus consecuencias sociales: “Fuera de la religión, no hay una sola razón que valga para exigir al pueblo que acepte su sacrificio de todos los días y se mantenga en la resignación”, apareció en un artículo de 1893. Por lo tanto, se propone reforzar la fe que “…ha mantenido a las clases inferiores resignadas con su suerte en las sociedades cristianas”31. Su tónica fue también la defensa de la “natural desigualdad de las condiciones sociales”, como dijo José Ramón Gutiérrez en un discurso a la Gran Asamblea Católica en honor de León XIII , donde se cuestionaba el “espíritu de revuelta” que se desataba en el país, de lo cual culpó al socialismo y su crítica a la propiedad privada. Tal como el radical Enrique Mac Iver sostendría años después, Gutiérrez se negaba a aceptar que hubiera políticas económicas involucradas en la situación del obrero. Se trataba de un “problema moral y de clases”, 42



producto del descuido de los ricos de sus tradiciones de austeridad y del abandono al obrero. Respecto de los trabajadores, Gutiérrez propuso seguir la línea propuesta por León XIII de favorecer asociaciones católicas de obreros que sujeten “a nuestro pueblo por medio del freno de la religión” y de la iniciativa individual que “prevalezca sobre el tutelaje del Estado, que lleva al absolutismo despótico”32. En 1903, la Revista Católica inició una serie de artículos, firmados por el Pbro. L. R. L con el título de “Estudios Sociales”, donde aclaró su posición ante la “cuestión social”. Criticando las reivindicaciones igualitarias del socialismo, sostuvo que la justicia no debía confundirse con la caridad. Privilegiando la segunda, la definió como fruto del amor y no como un “instrumento de igualdad”. Tomada desde esta perspectiva, traería “la disolución de la sociedad”, puesto que negaría la independencia de las personas. La igualdad natural entre ellas solo las obliga a “amarse y ayudarse mutuamente”, origen de las relaciones de caridad y no de justicia33. Otra crítica creciente emprendida por la revista fue hacia quienes llamó “conservadores exagerados”, partidarios de una posible reformulación del concepto de democracia al interior de ese partido: “Mienten… porque la democracia cristiana está en abierta oposición al socialismo… porque desde su fundación la Iglesia ha sido siempre democrática y a ella debe el pueblo todo lo que ha conseguido durante diecinueve siglos”. Su interpretación de la Rerum novarum es que, en su permanente defensa de las clases “bajas”, hoy la Iglesia “se vale del pueblo para obtener el bien del pueblo, pero no lo arma contra los poderosos… “ Los artículos también incluyeron una fuerte crítica al liberalismo: “Todo lo destruyó el liberalismo; hay que comenzar de nuevo”. Hay que salvar al pueblo porque este no puede “comenzar a levantarse por sí mismo…”. Es la Iglesia la encargada de conducir sus pasos a fin de “comenzar de nuevo” lo que destruyó el “liberalismo”. Debe apropiarse de la democracia, ese movimiento que es “irresistible” en la época moderna. Si se hace con la Iglesia, “…sin dejar de ser democrático, será cristiano; sin nosotros, será forzosamente ateo”34. Para los redactores de la Revista…, el Estado no puede ser agente de cambio democrático, salvo a través de la legislación. El cambio real requiere de la virtud, de la prudencia y de un desprendimiento imposibles en el Estado democrático. “Querer realizar estas hipótesis en una sociedad fundada sobre la igualdad de derechos y condiciones es perseguir una utopía”. Esa sería la falacia del socialismo, por lo cual no tiene condiciones para resolver la “cuestión social”: “asunto más importante del día, el más digno de estudio y meditación y el que de hecho atrae la atención de los pueblos y gobernantes, de los sabios y pensadores”. Apelando nuevamente a la Encíclica de León XIII , la proposición final es que la religión “…es la única que puede arrancar de raíz el mal…”, razón por la que todos deben poner la mira principalmente en la recuperación de las costumbres cristianas. “El Estado debe facilitar a la Iglesia su acción regeneradora, procurando que llegue hasta los últimos gremios y clases de la sociedad y todo lo informe con el espíritu cristiano”, sostuvo la Revista Católica con motivo de las huelgas de 1903, evitando que se “enseñe a las masas la igualdad absoluta de los derechos y de los bienes materiales”, que traería consigo la ambición por realizar esas “utopías y sueños dorados”35. 43



El Arzobispo Casanova dedicó especial atención a definir precisamente el sentido de la “acción popular cristiana”, según la Ordenanza Fundamental dictada por Pío X. Publicada en 1904 en la Revista Católica, lo fundamental del texto fue diferenciar la llamada “democracia cristiana” de la “democracia social”. La primera debe basarse en la fe y moral católica, “no atentar en manera alguna al derecho inviolable de la propiedad privada” y “jamás mezclarse con la política ni… servir a partidos36. Paralelamente, perfeccionando el concepto de caridad y adecuándolo a las exigencias, el Arzobispo se guió por las ideas de De Mun, La Tour du Pin y Federico Le Play, y apoyó la creación de patronatos y asociaciones de obreros bajo su tutela. En el documento, Su Santidad reforzaba también la inconveniencia de que la democracia se mezcle con la política, o sirva a partidos y sus fines, “…porque ese no es su campo, sino que debe ser una acción benéfica a favor del pueblo…”. De allí que los escritores cristianos deban someter sus textos a la censura. El Primer Congreso Eucarístico de ese mismo año fue otra ocasión importante para plantear la postura eclesiástica ante la “cuestión social”. A la discusión anterior sobre el concepto de igualdad, se agregó el de libertad. Propuso restaurar su definición, “hoy día también perturbada” por el liberalismo, a su sentido cristiano. Entre los temas sociales incluidos en su agenda se debatió sobre los deberes de los patrones, por Vicente Echeverría Larraín; sobre la educación social, por Juan Enrique Concha S., y sobre los círculos de obreros, por Carlos Echeverría Reyes. Rafael Edwards Salas disertó sobre las condiciones generales de la Acción Democrática Cristiana. Aunque la “cuestión social” continuaba vinculada a la religión y la fe, Monseñor Mariano Casanova, en su “Pastoral acerca de la necesidad de mejorar la condición del pueblo”, emitida al año siguiente, dio una señal que se sumó a trabajos de católicos próximos a los círculos eclesiásticos y a artículos publicados en la prensa católica en el sentido de que la atención prestada al mundo popular se desplazaba hacia reconocerle reivindicaciones sociales que requerían replantear no solamente la ciudadanía política, sino también los derechos sociales que dan acceso a la ciudadanía plena. Refiriéndose a la vivienda popular, decía que eran “tugurios”, y concluyó exclamando: “Esto es horrible!”. Monseñor Casanova falleció en 1908. Su sucesor en la silla arzobispal fue Juan Ignacio González Eyzaguirre, quien en I9l0 publicó una nueva Pastoral: “Sobre la ‘cuestión social’“. En ella introdujo dos nuevos elementos a la discusión social. En primer lugar, junto con defender el carácter religioso de las asociaciones obreras, amplió el ámbito de responsabilidad de los católicos desde la caridad hacia la justicia. “La rectitud y la justicia llevan la paz y el bienestar a todas partes; son el principal elemento de orden, y deben ser la regla invariable que informe el criterio de los gobernantes”. En segundo término, reconoció al Estado un lugar preponderante en la defensa de la misma: “Es obra propia de un buen Gobierno, es acción correspondiente a un Congreso verdaderamente democrático, hacer que la política converja al terreno social y económico en que deben resolverse los problemas que interesan a las clases trabajadoras”37. Es decir, asigna una legitimidad independiente de la religión a las reivindicaciones sociales y a sus actores y representantes. El nuevo arzobispo fue 44



consecuente con su apelación a la democracia en sus recomendaciones dirigidas a las instituciones apoyadas por la Iglesia, aunque siempre insistiendo en que la “verdadera democracia” es cristiana. Esto lo afirma en una carta dirigida a Raimundo Larraín C., Presidente de la Federación de Obras Sociales, celebrando sus obras y alertando contra “…todas esas instituciones obreras que prescinden de Dios” y que por esa razón se vuelven terreno fértil para el anarquismo y el socialismo38. Es decir, puede percibirse un tránsito desde la reacción de una Iglesia que se siente amenazada hacia propuestas concretas para el mundo obrero, aunque estas iniciativas continúan formuladas como respuesta frente al enemigo. La iniciativa más importante vinculada con las celebraciones del centenario fue la convocatoria a un Congreso Social Católico, al que se invitó “… a los católicos de todo el país”, sin distinciones. Con el título común de Acción Social, la Revista Católica publicó una serie de artículos a propósito del Congreso, donde destaca la intención de ampliar también geográficamente el ámbito de su intervención social. Al campesinado cautivo no se agregaba automáticamente el proletariado, del cual debían ocuparse especialmente. “Nada ganamos con tener el centro del país, si dejamos perderse las provincias; es de absoluta necesidad que salgamos de Santiago…”, escribía el articulista. Sin embargo, y especialmente relevante era la evolución del concepto de democracia. A esa democracia “cristiana” excluyente se agregaba una nueva definición: “…La democracia bien entendida no consiste en otra cosa que en la cooperación de los esfuerzos de todos para el bien común, y principalmente para el bien de aquellos que más lo necesitan: las clases populares”. Los católicos, preocupados por la “cuestión social” son definitivamente incorporados a una misión cívica de ampliación del contenido nacional: “Al preocuparse pues los católicos de las obras sociales, no hacen más que demostrar una vez más que los principios del Evangelio no forman solo buenos cristianos, sino también ciudadanos patriotas y abnegados, que manifiestan no solo con palabras, sino, lo que más vale, con hechos prácticos, que desean con verdadero amor el bienestar y engrandecimiento de la Patria”39. En las alocuciones de Monseñor González se hace patente un nuevo discurso que parece comprender que la realidad que se impone es una de ampliación de la sociedad civil y de la ciudadanía y, por lo tanto, busca que la tradicional asociación entre patria y religión se extienda también a ciudadanos e iglesia.



EL CATOLICISMO SOCIAL: EL PUEBLO SE HACE PRESENTE La primera década del siglo XX estuvo marcada por violentas manifestaciones populares40. Las huelgas de 1903 y de los años siguientes, así como la matanza de Santa María de Iquique de 190741, son algunas de las demostraciones de que el pueblo reclamaba derechos y justicia, y que la “cuestión social” excedía la capacidad de las iniciativas individuales y de la caridad. A las proposiciones de legislación social de los parlamentarios conservadores y a las necesarias evaluaciones de la historia patria que surgirían con las conmemoraciones de I9I0 se sumaron nuevas voces que mostraban que 45



la pertenencia a la nación y sus derechos era reivindicada por un público más amplio. Su mejor expresión eran no solamente los movimientos de protesta, sino la opinión pública volcada a un periodismo donde la disidencia no se acallaba42. Ya en 1890 hubo artículos donde se instaba a dar un nuevo significado a las huelgas y entenderlas como “un levantamiento general de la clase obrera que pretende obtener una remuneración proporcional a su trabajo… “ Los obreros son “el factor del trabajo” que, distinto del capital, “…ve que sus esfuerzos no alcanzan el fruto a que tienen equitativo derecho”43. Estos provenían de sectores vinculados a un liberalismo que se iba sumando a las demandas por la incorporación de nuevos sectores a la nación. Así, El Ferrocarril escribía en 1903 que: “Debe el gobierno comprender de una vez por todas que la administración de un país que ha llegado a su mayoría de edad… es para estudiar concienzudamente los problemas sociales que, como el trabajo, pueden afectar hondamente la vitalidad de una nación”. Y agregaba: “Queremos la felicidad obrera… porque es un derecho” que le capacita a “levantar su tienda en el campo social”. Es decir, a dar lugar al “ciudadano amparado en la ley, que es el verbo de la fe republicana”44. Y en 1905, el mismo diario editorializa sobre la necesidad de “salvar el desequilibrio nacional”, apoyando las iniciativas cristianas de “…fundir en un solo todo, en una sola alma nacional, las diferentes clases sociales”, a fin de no consolidar desde sus cimientos “el edificio nacional, que reposa en el pueblo”45. Este despertar social que se levanta desde la prensa fue lentamente extendiéndose también hacia regiones, cuyos órganos comenzaron a validar a los medios como vehículo de expansión de la ciudadanía: “No es la lectura de la prensa burguesa la que ha demostrado querer instruir a nuestro pueblo para conseguir que el oprimido pueda hacerse un ciudadano consciente de sus derechos, (sino)… la campaña desinteresada de algunos periodistas que han sabido comprender su deber de verdaderos ciudadanos chilenos”, escribió un periódico del norte del país, proclamándose “periódico independiente y defensor de los derechos del pueblo”46. Entre 1910 y 1920 el discurso democrático de justicia social y reconocimiento de los derechos de los trabajadores desafió a nuevos sectores católicos. En esa década, coincidente con el primer centenario de la república, se profundizará el clamor, incluso dentro de sectores del clero, por la intervención estatal a favor de las clases populares. Las figuras de Rafael Edwards Salas y Guillermo Viviani, entre otros religiosos, anticiparán la vinculación estrecha y creciente entre religión y justicia social. La caridad, apoyada como iniciativa privada, cederá ante la presión por la defensa de los derechos de los trabajadores como preocupación privilegiada de los católicos sociales. Consecuente con ello, en I9I9, Viviani escribió en la Revista Católica, en la sección Sociología, un artículo titulado “La Democracia”, donde afirma que esta “…también se caracteriza por la intervención del Estado en las relaciones entre el capital y el trabajo. Es necesaria la ley. El fin del Estado es promover la prosperidad temporal pública de la nación. Sus leyes por consiguiente, deben no tan solo dejar hacer o dejar pasar, sino ayudar a hacer.” La crítica al liberalismo había transitado desde su irreligiosidad a su falta de solidaridad social. El texto despertó una pequeña polémica desatada por la respuesta del Pbro. José M. Corral, quien reaccionó desmedidamente ante la presunción de que el incentivo a “la 46



participación de los beneficios”, entendida como una eventual política estatal de redistribución de la riqueza, atentaría contra la libertad individual. Cuando en I920 Rafael Edwards escribió “Sobre la ‘cuestión social’“,47 en respuesta a la crítica del Pbro. Corral, sostuvo que “la participación de los obreros en la utilidad de los negocios no está fundada en la justicia conmutativa, sino en la justicia social”. Con ello y no hizo sino confirmar que lentamente se había impuesto un nuevo discurso para una nueva época. Había sido un largo proceso para que una nueva generación se sacudiera del pensamiento reaccionario contra el anarquismo y el socialismo y asumiera actitudes creativas y abiertas al cambio, único antídoto contra el avance de las ideologías temidas. Es indudable que en los años en que la Iglesia católica se debatía entre la reacción y el cambio, el Partido Conservador produjo grandes figuras que abrieron paso a las nuevas líneas: en su Convención de 1918, el mismo Juan Enrique Concha se encargó de pronunciar un discurso titulado “La democracia cristiana; principios y acción social del Partido Conservador”. También Francisco Huneeus hizo lo propio sobre legislación social. Las mujeres, iniciadas en la caridad y las obras de beneficencia, dieron también un salto importante con la celebración del Congreso Mariano en 1918, en el cual mujeres como Adela Edwards y Rosa Rodríguez de la Sotta reflexionaron sobre acción social, sobre feminismo católico y sobre la incorporación de la mujer a los derechos de la sociedad civil. De esta manera se iba configurando un panorama en el que la reticencia a entender los signos de los tiempos por parte de los sectores reacios a la ampliación de la cobertura social de la nación resultaba en detrimento de la catolicidad del país. El catolicismo social, en cambio, iniciaría un largo peregrinar hacia la adecuación del mensaje evangélico y su opción por los excluidos con sus doctrinas y prácticas políticas.



CONCLUSIÓN El sistema republicano por el que Chile optó en la Independencia había sido definido como un tránsito desde una ciudadanía social y política restringida hacia la plena participación o actualización de los principios de soberanía popular. En ese contexto, las concesiones de derechos políticos no necesariamente debían corresponder a su equivalente en inclusión a la sociedad civil. La virtud, como ya lo había proclamado Portales, debía adquirirse en el tiempo y la democracia sería su consecuencia. El surgimiento de la “cuestión social” hizo evidente este desequilibrio entre las definiciones republicanas y las prácticas políticas de las clases dirigentes, obligando a todos los sectores políticos a pronunciarse. Los católicos, naturalmente, debían ser especialmente convocados, no solamente por su obligación hacia los desposeídos, sino porque las demandas de los sectores proletarios se escapaban de la tuición eclesiástica, surgían desde visiones laicas del mundo y, más aún, se inspiraban en ideologías donde el catolicismo no tenía lugar. La virtual separación entre el ámbito religioso y el civil que impusieron las llamadas “leyes laicas” obligaba a usar nuevas estrategias de influencia sobre la feligresía, cada vez menos dependiente de la aprobación eclesiástica para el 47



desarrollo de su vida civil. Que el sector dirigente que había consolidado el Estado y pensado la nación como su prolongación se planteara adecuar el Estado a las necesidades sociales auguraba sin duda una inversión en los protagonistas privilegiados de la república. El pueblo soberano, la ciudadanía consagrada por la república como su actor fundamental se había impuesto, asumiendo una realidad en que “unos” y “otros” tendrían que negociar en el futuro como integrantes iguales y libres de la nación. La fundación del Partido Demócrata, un partido que se salía de la lógica tradicional de los partidos, con un lenguaje de reivindicación social, un discurso económico-social y una base popular, fue una primera demostración de que la política cambiaba de rumbo, que nuevos actores requerían nuevas formas de representación. Salvo las iniciativas aisladas de algunos estudiosos o parlamentarios, muchas de las cuales desembocaron en leyes favorables a los trabajadores, el primer catolicismo social tuvo dificultades para comprender que el pueblo había entrado para quedarse. Sin saber mucho “qué hacer con los pobres”, tendió a enclaustrarse por los nuevos temores provocados por el ingreso a la opinión pública de los críticos del Centenario, “irreligiosos y anticatólicos furibundos”, como les llama Gonzalo Vial. En ese contexto, puede sostenerse que la inspiración del Partido Conservador, en sus posturas de inclusividad política de los años 70, no estuvo en un comienzo encaminada hacia la creación de una ciudadanía moderna que ampliara los espacios de membrecía nacional. A partir de la década del 90 se evidencia un cambio en la búsqueda de una adecuación doctrinarioreligiosa respecto de su deber moral con “el otro” y la necesidad de responder creativamente ante el temor al avance del socialismo. En ese sentido se justifica la afirmación de la tibieza conservadora ante la Encíclica y la ceguera de algunos de sus representantes frente al problema obrero en sus dimensiones políticas y sociales. En las proximidades del Centenario se evidenció que el descontento social era explosivo. Lo demostraron los motines y huelgas; se expresó a través de una prensa cuyo lenguaje daba cuenta de una situación explosiva. Las primeras décadas del siglo XX encontraron a los conservadores intentando adaptarse y reaccionar ante la necesidad de otorgar derechos sociales. De hecho, sus iniciativas fueron tal vez las más importantes que se plantearon en esos años. La jerarquía eclesiástica, más atemorizada por el socialismo, el protestantismo, el liberalismo y por la irreligiosidad del siglo y probablemente más desconectada de los progresos en la auto-conciencia popular, fue aún más reticente a comprender que debía promover alianzas con el Estado, por duras que hubieran sido sus relaciones en los últimos años, y con sectores políticos para no perder su influencia social y religiosa. En estos años no parece existir una Sollicitudo rei socialis católica en estado puro, independiente de la contienda ideológica planteada por el socialismo. La política no debía ser rechazada como vía de acción para sus miembros, lo que recién comenzó a imponerse en sectores del clero cuando el sistema oligárquico hacía agua. La llegada a La Moneda de Arturo Alessandri en 1920 y los remezones de la década de los treinta serían nueva inspiración para reformular, con nuevos actores, un 48



pensamiento encaminado a la acción y a la inclusión teórica y práctica de los excluidos de la nación. Tanto desde la Iglesia como desde los “emigrados” del Partido Conservador en la década de los treinta surgieron voces que expresaron esta conciencia y lucharon por imponerla; son quienes comprendieron que si la república transitaba irremediablemente de oligárquica a democrática, también la nación debía transitar de exclusiva a inclusiva. Nuevos actores defenderían la posibilidad de una democracia cristiana que también fuera democracia social. De salir adelante con sus postulados, la nación incluiría finalmente a todos sus habitantes con derechos políticos y sociales.



Notas: 1 Este artículo es una versión ampliada y revisada de “El ‘Primer Catolicismo Social’ ante la “cuestión social”: un momento en el proceso de consolidación nacional”, aparecido en Teología y Vida, Vol. XLIX, 3 (2008) 483-497. 2 Hay varias definiciones para el concepto de “cuestión social”. James Morris (1967) habla de “consecuencias sociales, laborales e ideológicas de la industrialización y urbanización nacientes”. Estas tendrían relación con la vivienda, la salud, los derechos de los trabajadores, las huelgas y la proliferación de ideas extremistas. Grez Toso (1995) cita la definición de Morris. Mario Garcés incluye como temática de la “cuestión social” no solamente las consecuencias, sino las condiciones mismas de vida que afectaban a los sectores populares (1900); Gonzalo Vial considera que fue “el hecho histórico más importante en nuestro cambio de siglo”, cuando “las clases trabajadoras se vieron sometidas a una presión aplastante” por problemas económicos, sanitarios, de salud y morales que les fueron haciendo insoportable la existencia. G. Vial, Historia de Chile (1891-1973), Vol. I, tomo II, Editorial Santillana, Santiago 1981, 496. 3 A. Marx, Faith in Nation. The Exclusionary Origins ofNationalism, Oxford University Press, New York 2003. 4 P. B. González, “La nación como sociabilidad: El Río de la Plata, 1820-1962”, en F. X. Guerra y M. Quijada (Coords.), Imaginar la Nación, Asociación de Historiadores Latinoamericanos Europeos, Hamburgo 1994. 5 Para una interpretación de estas tensiones formuladas por Ernest Gellner para el caso hispanoamericano, ver C. McEvoy, “¿República nacional o república continental? El discurso republicano durante la Guerra del Pacífico, 1879-1884”, en C. Mc Evoy y A. M. Stuven (Eds.), La República Peregrina. Hombres de Armas y Letras en América del Sur, 1800-1884, IFEA-IEP, Lima 2007. 6 M. Góngora, Ensayo Histórico sobre la Noción de Estado en Chile en los siglos xix y xx, Editorial Universitaria, Santiago 1998, 82. 7 F. Bilbao, “Sociabilidad Chilena”, en P. P. Figueroa (Ed.), Obras Completas de Francisco Bilbao, s/e, Santiago 1897. 8 T. H. Breen, TheLockeanMoment: TheLanguage ofRights on theEve oftheAmerican Revolution, OUP, Oxford 2001. 9 Sobre estas organizaciones, cfr. M. Garcés Durán, Crisis Social y Motines Populares en el 1900, Lom, Santiago 2003; S. Grez Toso (Comp.), La “cuestión social”en Chile. Ideas y debates precursores (1804-1902), Fuentes para la Historia de la República, Vol. VII, Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, Santiago 1995; G. Vial, Historia de Chile (1891-1973), Vol. I, tomo II, Ed. Santillana, Santiago 1981. 10 L. A. Romero, ¿Qué hacer con los pobres? Elite y sectores populares en Santiago de Chile, 1840-1895, Ed. Sudamericana, Buenos Aires 1997. 11 Aunque la participación electoral en este período nunca sobrepasó el io% de la población total, en parte porque se mantuvo el requisito de saber leer y escribir, siendo que solo en la década de 192o el porcentaje de alfabetos
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29 Arzobispo M. Casanova, Pastoral sobre la propaganda de doctrinas irreligiosas y antisociales, Imprenta de Emilio Pérez L., Santiago 1893. 30 Durante estos años hubo una proliferación de prensa católica. Entre 1812 y 1827 hubo dos periódicos católicos; entre 1828 y 1851, cuatro nuevos; entre 1851 y 1865, cinco; entre 1866 y 1891 hubo 18 nuevos periódicos. Incluye los de dependencia eclesiástica y laicos. 31 Grez, op. cit., 417. 32 J. R. Gutiérrez n. 1334, 12 agosto 1893, en Grez, op. cit., 419. 33 Revista Católica, 1903. 34 Ibid. 35 P. F. Iñíguez, Notas sobre el Desarrollo del Pensamiento Social en Chile, 1901-1906, Ed. Jurídica de Chile, Santiago 1968. 36 “Actos y Decretos de la Santa Sede. Motu proprio de su Santidad Pío X sobre la Acción Popular Cristiana”, Revista Católica, 62, Vol. 3 (1904) 66. 37 J. I. González Eyzaguirre, “Pastoral sobre la cuestión social”, en Actos y Decretos del Arzobispado, Revista Católica, 1910. 38 Revista Católica, 1910. 39 Ibid. 40 Cfr. M. Garcés Durán, op. cit. 41 De la que, por ejemplo, la Revista Católica no hizo ninguna mención. 42 Desde 1900 se produce un gran crecimiento de la prensa: 28 periódicos y diarios surgieron entre 1900 y 1920, la mayoría de tendencias liberales y muchos de ellos de provincia, lo que podía entenderse como que las tendencias democráticas tomaban dimensión nacional. 43 El Ferrocarril, ii de julio de 1890. 44 “La Libertad y el Pan”, El Ferrocarril, 15 de mayo de 1903. 45 El Ferrocarril, 27 de octubre de 1905. 46 La Defensa Obrera, Calama, i7 de mayo de i9i7. 47 Revista Católica, i920.
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LA “CUESTIÓN SOCIAL”: UNA APROXIMACIÓN DESDE LOS TESTIMONIOS POPULARES



DANIEL PALMA



Sobre la base de testimonios provenientes del mundo popular, el texto se propone establecer las coordenadas básicas que adoptó la visión de los pobres de la ciudad respecto a una serie de problemas que conformaron la llamada “cuestión social” en Chile. Por una parte, se describen las expresiones de la crisis que, a juzgar por las fuentes analizadas, generaron mayor impacto entre los pobres; por otra, se recrea el discurso popular respecto a la mejor manera de superar la mentada crisis social.



La “cuestión social” remite a una “nueva pobreza” ligada a los procesos de urbanización e industrialización, a una nueva conceptualización y lenguaje para designarla y también a las nuevas maneras de actuar desde y frente a ella1. En el caso chileno, si en el país tradicional la pobreza había sido atribuida a causas naturales y debía dejarse en manos del voluntarismo piadoso, desde el último cuarto del siglo XIX los problemas asociados al crecimiento desbordado de ciudades como Santiago y Valparaíso, al tipo de vida y las condiciones de trabajo en los campamentos mineros, a la politización y la protesta popular, se presentaron como fenómenos cualitativamente diferentes2. En particular, desde la gran crisis económica de la década de 1870 arranca un largo período durante el cual los temas sociales polarizaron al país completo. En el escenario del Chile liberal y salitrero, al compás del agotamiento de lo que María Angélica Illanes definió como un “modo de dominación caritativo”, la “cuestión social” se nos presenta como un tema de interés colectivo, de toda la sociedad, debatido públicamente, que implicó la definición de posturas políticas con proyecciones estratégicas. A la fecha contamos con buenos estudios respecto a las principales expresiones que adoptó la crisis social de fines del siglo XIX y comienzos del XX, tanto en relación con la deplorable calidad de vida, como del movimiento popular y su politización3. Igualmente, existen recopilaciones de fuentes y análisis sobre las diversas percepciones que dieron forma a la “cuestión social” chilena, destacando las visiones del mundo político, de la Iglesia, de núcleos que se pueden adscribir a las capas medias (médicos, literatos, periodistas, etc.) y de la prensa obrera4. Sin embargo, se ha prestado todavía muy poca atención a las voces de aquellos que padecieron de manera más cruda la “nueva pobreza” en las ciudades, aquellos cuyas condiciones de vida y trabajo motivaron los diagnósticos y las miradas a menudo contradictorias por parte de los sectores acomodados de la sociedad (desde la paternal, caritativa y moralizadora a la horrorizada y criminalizadora)5. 52



El objetivo de esta presentación es mostrar algunos énfasis de la visión de los pobres, o de los “nuevos pobres” de la ciudad, obtenidos sobre la base de un conjunto de materiales elaborados desde y, en gran medida, por actores del mundo popular urbano. Por tanto, estamos ante un acercamiento al problema de la “cuestión social”, que tiene un fuerte componente testimonial, que pone a prueba los saberes oficiales y expertos que subsisten, y aporta elementos de juicio e indicios valiosos para la historia social y cultural de aquel período. La aproximación a la “cuestión social”, que calificaremos de profana, se realizó desde la prensa satírica de Juan Rafael Allende (entre aproximadamente 1880 y 1910), la poesía de la Lira Popular (1880-1910) y las crónicas y versos del periódico satírico-obrerista José Arnero (1905-1912)6.



DIAGNÓSTICO POPULAR DE LA CRISIS SOCIAL Este primer eje que examinaremos, se refiere a aquellos elementos que emergen desde la vivencia cotidiana y que se fueron repitiendo durante décadas en los versos de la Lira, en las imágenes caricaturescas y en las opiniones editoriales de la prensa obrera. Los tópicos que hallamos, en lo medular están referidos a necesidades básicas, comenzando por la comida, cuya escasez, encarecimiento y mala calidad generaban efectos fatales en la salud de los pobres, especialmente en los niños. Los saberes profanos nos muestran a un pueblo hambriento, que tenía serias dificultades para cubrir las necesidades familiares de alimentación. “No gana ni la comida / el rotito calichero”, clamará el poeta nortino Daniel Meneses a fines del siglo XIX, recalcando una y otra vez que el hambre era “cosa muy seria”7. Refrendando aquello, el profesor Alejandro Venegas escribió hacia 1910 que “…en menos de 20 años, gracias a las leyes absurdas que favorecen al magnate a expensa del proletario, hemos conseguido encarecer la vida a tal punto que morirse de hambre y de miseria ha dejado de ser aquí una expresión figurada”8. Numerosos testimonios populares muestran que el pan y la comida eran demandas urgentes que se ubicaron en la base de sucesivas jornadas de protesta retratadas en caricaturas y décimas, siendo quizá la “huelga de la carne” de 1905 la expresión más contundente del descontento por este motivo9. De la mano de la falta de una dieta adecuada, en las fuentes populares aparecen comentarios insistentes sobre los perniciosos efectos del elevado consumo de alcohol entre los pobres (también se critica el alcoholismo entre los ricos). Si bien el alcohol no sufrió una condena total, había claridad respecto a las consecuencias sociales de su ingesta excesiva, en tanto muchos hogares modestos carecían de lo más mínimo debido a la dipsomanía de quien se suponía era el principal proveedor de la casa. Diversos problemas que se sitúan en el centro de la “cuestión social”, como el abandono de hogar, los desórdenes y pendencias o la criminalidad violenta, fueron asociados directamente al alcoholismo, que junto al hambre formaron una pareja letal10. El triste espectáculo del roto venido a menos por la malnutrición y el consumo desmedido de licores — generalmente de mala calidad—, no escapó tampoco a quienes dirigían el país, como el 53



médico Juan Enrique Concha, quien concluyó en 1895 que el pueblo chileno ya no era “el de antes”, debilitado como estaba por los malos hábitos alimenticios y etílicos11. Pero más allá de la constatación anterior, la visión profana cuestionó la complacencia de las autoridades, en cuanto a la poca fiscalización a los fabricantes de bebidas alcohólicas y la facilidad con la cual se expendían las patentes para vender dichos licores. Bien lo expresó Juan Rafael Allende en una caricatura de 1901, donde apreciamos al “rico don Gonzalo” elaborando un aguardiente mortífero que le brindaba grandes utilidades económicas. En seguida vemos a un funcionario municipal extendiéndole la patente de alcoholes. “Y dice la autoridad: / Yo lo autorizo y propalo / vendiendo en gran cantidad / patentes de indemnidad / para veneno tan malo. / Que induzca a crímenes diarios / tal veneno entre la gente, / ¿qué importa? ¡Son millonarios / los que hacen el aguardiente / que mata a los proletarios!”12. En vez de achacar el alcoholismo a las malas costumbres de los sectores populares, se puso el acento en la denuncia del turbio negocio que se ocultaba tras la producción y expendio de licores. No servía de nada encarcelar a los ebrios que deambulaban por la vía pública (como lo estipuló la Ley de Alcoholes de 1902) si no se controlaba la calidad de las bebidas alcohólicas que se distribuían por doquier. Una sensibilidad similar hallamos entre los poetas populares más prolíficos de la época, como Daniel Meneses y Juan Bautista Peralta13. Por otra parte, entre las expresiones más flagrantes de la “nueva pobreza” se contó el dilema habitacional, en especial el flagelo de los conventillos con su carga de hacinamiento e insalubridad. Como lo describió el poeta Abraham Jesús Brito: “El pueblo vive oprimido / en un cuarto nauseabundo / de aquel conventillo inmundo / que el arriendo le han subido; / allí vive acometido / por microbios purulentos…”14. El José Arnero los exhibió como “inmundas cloacas, cuyas paredes agrietadas o revenidas por el agua que cae del techo agujereado son depósitos de miasmas infecciosas que distribuyen a mansalva las pestes y las pulmonías”15. En 1910, el citado diario popular informó que solo en la capital 675 conventillos habían sido declarados inhabitables16. Esta verdadera “tugurización” de Santiago, según la expresión usada por Diego Muñoz, implicó que los pobres fueran visualizados como las víctimas indefensas de los dueños de los terrenos en los que se levantaban este tipo de inmuebles. Juan Rafael Allende escribió en 1893 que “ni los políticos, ni los ricos, ni nadie se preocupa en este país de esa lepra social que se llama el conventillo. La prensa solo habla de ellos cuando se ponen avisos, ofreciéndolos en venta y anunciando que producen el 20% de interés. Entre tanto, los tales conventillos y los tugurios en que vive el artesano y el hombre del pueblo, se llevan anualmente la mitad de la población; desmoralizan, enervan y prostituyen a los que sobreviven; mantienen el fanatismo y matan todo sentimiento noble y levantado”17. En seguida denunciaba a Matías “Usura” Ovalle, poseedor de los terrenos de la Población Ovalle en el Arenal, como prototipo de los propietarios que al menor atraso en el pago del arriendo lanzaban a los moradores a la calle18. El poeta Peralta, en tanto, emplazó al Estado a tomar cartas en el asunto: “La Lira siempre ha abogado / porque se hagan poblaciones / con limpias habitaciones / por 54



cuenta del propio Estado / por el obrero esforzado / viviría como gente / si el gobierno realmente / construyera casitas / higiénicas y bonitas / y baratas francamente”19. A las penurias alimenticias y habitacionales hay que agregar todos los males derivados de la usura de las casas de préstamo, a las que las familias modestas se veían obligadas a acudir a empeñar sus enseres y así poder pagar el arriendo o comprar algo de comida. No en vano eran conocidas como “agencias mata-rotos”. La visita a la agencia a ofertar “hasta la camisa”, como lo ilustra una caricatura de El Padre Padilla de 1886, era un acto común y corriente en la vida de los sectores populares urbanos, cuyos testimonios abundan en referencias a los altos intereses cobrados por los agencieros y las dificultades para recuperar los objetos empeñados. A tanto llegaba la cosa, que en 1911, en Valparaíso, “el pueblo trabajador ha abierto una campaña en contra de las casas de préstamos por los ruines e inicuos abusos que están cometiendo con los pobres que tienen la desgracia de caer entre sus garras”20. La inseguridad, producto de una actividad delictual descontrolada, según la presentan toda clase de fuentes, fue una última problemática que hallamos insistentemente en la óptica profana. Los testimonios del mundo popular revelan que la vida en las ciudades y el campo se había tornado muy peligrosa ante la indolencia de las autoridades gubernamentales y policiales. Daniel Meneses poetizó en 1895: “Hoy día a la calle infiero / ninguno sale tranquilo. / Si sale, topa a un pililo / y le quita su dinero. / Sea pobre o caballero / todos marchan con recelo. / Yo escribo este verso al vuelo / buscando las consonantes. / Diré que los habitantes / tienen su vida en un pelo”21. Esta inseguridad se manifestó especialmente en el incremento de los hurtos y robos y en la violencia social que afectaba sobre todo a los espacios populares (violencia intrafamiliar, asaltos a mano armada, riñas), todo lo cual fue exacerbado a través de la narración insidiosa de hechos de sangre por parte de la prensa, lo que, a su vez, sembró altas cuotas de miedo entre los habitantes22. La ausencia de policía en los barrios populares o su incompetencia fue esgrimida como un gran obstáculo para la seguridad de las personas. “¡Señor comandante de policía!, en las tres primeras cuadras de la calle de Gálvez no se encuentra un paco ni para remedio. ¡Sírvase usía mandar uno!”, leemos en un periódico satírico de 1886, mientras el poeta Calisto Mena aludía al hecho de que en el barrio Yungay de la capital “…la señora policía / que siempre se ve que duerme / aún permanece inerme; / no busca con gallardía / ni de noche ni de día / al que hoy criminal ha sido, / y que la culpa ha tenido / por su poca vigilancia…”23. Ya en el siglo XX, el corresponsal del José Arnero, Luis Perejil, manifestó que “…el pueblo no ve ya en los policiales a los cuidadores del orden público sino a una asociación de desalmados de la peor especie”24. Los ejemplos en este sentido son cuantiosos, dando cuenta del desamparo en que se encontraban los pobres. El conjunto de estas expresiones de la “cuestión social” fue atribuido en importante medida a los bajos salarios, a la precariedad y a las distorsiones del mercado laboral, que impedía a la mayoría de la población contar con un empleo estable y digno, cuestión que se acentuó una vez que se evidenciaron los primeros signos de la decadencia salitrera. 55



“En el norte los chilenos / ya no se encuentran qué hacer / causa de que no hay trabajo / de hambre van a perecer”, escribió el poeta Meneses en uno de los tantos versos que podemos apreciar en la Lira Popular sobre el particular. “No es posible soportar / tan triste y cruel situación, / los obreros, con razón / se tienen que lamentar; / penosos se les ve andar / calle arriba y calle abajo / sin poder hallar trabajo / en la miseria se ven / sin contar de que también / tienen deudas a destajo”25. El antídoto a las penurias estaba fuera del alcance de los más afectados por la crisis. Sin trabajo y sin renegar del mismo, al contrario de lo que se insinuaba en algunos círculos dominantes que consideraban al roto flojo y corrompido por naturaleza, la sensación de abandono y la angustia echó raíces en el mundo popular. El diagnóstico profano de la “cuestión social”, en suma, se vinculó a una serie de factores que se relacionan directamente con la vida cotidiana de los sectores más humildes de la población, emergiendo como demandas fundamentales el pan, la vivienda, la seguridad y el trabajo. A falta de aquello, la ciudad fue representada como un lugar inhóspito, donde se segregaba al pueblo detrás de la fachada modernizadora de la cual hacía alarde la elite, sobre todo en la medida que se acercaba la conmemoración del centenario de la independencia nacional. Si bien se coincidía en términos generales con algunos puntos de vista de otros actores sobre estos problemas, en la visión popular se identificó a blancos precisos (los ricos “agiotistas”, los fabricantes de alcoholes, los dueños de los conventillos, los agencieros, las autoridades municipales, entre otros), los que serían responsabilizados de lo que estaba ocurriendo en el país. No era la falta de sentido moral, ni las costumbres, ni menos la raza lo que explicaba la degradación del roto; el problema estaba en quienes impedían su mejoramiento. Por sobre todo, el clamor de los saberes profanos se dirigió en contra de los sectores más acomodados, designados como “oligarquía”, “burguesía”, “opulones” o “aristócratas”, que hacían poco y nada para remediar la situación del pueblo y, lejos de eso, estuvieron más preocupados de lucrar por su cuenta, quedándose en el mero diagnóstico de los males sociales y en la represión u ocultamiento de sus expresiones más aberrantes. Este es precisamente el segundo eje que recorre el discurso popular de la “cuestión social”.



LA INTERPELACIÓN PERSISTENTE A LA CLASE DOMINANTE Y AL ESTADO Las columnas, versos y caricaturas de la prensa popular y de la Lira Popular son portadoras de un mensaje muy claro y directo: que muy pocos de los grandes propietarios y políticos del país gozaban de la estima de los desposeídos. Los miembros de la elite fueron descritos como unos inmorales y sinvergüenzas, como un enjambre de zánganos, que hacían su agosto con el trabajo de los demás y manejaban el Estado con total inercia frente a los problemas sociales. El declarado resentimiento popular tenía su fundamento en las conocidas y profundas diferencias socioeconómicas y en la extrema rigidez de una estructura social que colocaba frente a frente a rotos y caballeros. “No me cansaré de repetirlo: en Chile no hay más que dos partidos: el de los ricos, que viven a 56



costillas del trabajo de los pobres, y el de los pobres, que trabajan para los ricos”, escribió Allende en 188726. “Rotos con rotos, caballeros con caballeros”, predicó durante años el José Arnero. Los de arriba, desde luego, no guardaban mayores consideraciones hacia los de abajo, excluyéndolos o instrumentalizándolos en la vida política y denostándoles su condición subordinada. Una socorrida frase de hace ya más de cien años del abogado Eduardo Matte Pérez, del clan de los todopoderosos banqueros Matte, ilustra los abismos: “…los dueños de Chile somos nosotros; los dueños del capital y del suelo; lo demás es masa influenciable y vendible; ella no pesa ni como opinión ni como prestigio”27. El año 1905, el José Arnero constataba que “al roto se le mira como perro sin amo” y se preguntaba por qué la clase alta odiaba tanto al pueblo y por qué no quería su mejoramiento, concluyendo que era “porque le conviene mantener al trabajador en estado semisalvaje para continuar explotándolo a su sabor”28. En este contexto de odiosidad, múltiples voces sindicaron a los ricos como el gran obstáculo para enfrentar la delicada situación social, debido a su codicia sin límites e insensibilidad ante las carencias de los pobres. “El rico no se preocupa de su patria — insistió una y otra vez Allende—. Cómodamente recostado en su sillón y mecido a los impulsos acompasados de sus piernas, solo piensa en él, en sus goces y en duplicar su fortuna. ¡Maldita ambición!”29. Entre los poetas hallamos una percepción similar, como en un verso de Adolfo Reyes que mostraba las dos caras de la sociedad chilena: “…el rico se banquetea / y el pobre está como alambre / no importa dirán los ricos / que el pueblo se muera de hambre”. La indiferencia y el egoísmo de los magnates tenían a los pobres sumidos en un callejón sin salida, como lo expresó Rosa Araneda: “Al fin, la plata y el oro / no vendrá a nuestros bolsillos, / porque hay muchísimos pillos / que ambicionan el tesoro;…”30. Poetas y periodistas populares, a la par de denunciar en forma reiterativa el hambre y la miseria, convocaron al “pueblo obrero” a no dejarse gobernar más por “los señoritos de la aristocracia”, de los cuales no cabía esperar nada. “Ya se nos va muy violento / este siglo diecinueve, / y hasta el alma me conmueve / de ver tanto sufrimiento. / Nos quita nuestro sustento, / la aristocracia en verdad; / es una barbaridad / lo que hace la oligarquía. /…”31. Insolentemente, estas frases se coreaban en los espacios públicos urbanos, interpelando a los grupos dominantes. “A los ricos” se dirigió El Chonchón, para enrostrarles su parasitismo: “Este bicho acomodado / como lo pasa gozando, / se olvida del que sudando / tanta riqueza le ha dado”32. De este modo, de la diagnosis de la “nueva pobreza”, se pasó a la ofensiva, declarándose la guerra a los “usureros de la nación”. En este punto, se observa un discurso extremadamente clasista y confrontacional, con versos y caricaturas que exhiben a los banqueros colgados en los postes del alumbrado público, ajusticiados por el “soldado-obrero”, mucho antes incluso que surgieran los partidos políticos obreros. La idea de librarse de la “aristocracia” retumbó con vigor inusitado y el ambiente se cargó de alusiones tendientes a su exterminio físico. Allende no vaciló en predicar la necesidad imperiosa de eliminar a los denominados 57



zánganos del pueblo trabajador. “…Matar un banquero es poco. / Sin matanza general, / de ese inmundo pantanal / siempre quedaría un foco…”, fue su consigna en 1901, cuando se discutía en el Congreso la conversión metálica de la cual querían sacar provecho los intereses financieros33. Algunos años antes ya había representado en una caricatura el ajusticiamiento de los banqueros y sus abogados, “por ladrones”, a manos de los obreros y soldados patriotas. El José Arnero, por su parte, en una crónica titulada “La opinión del pueblo. Las palabras del roto”, planteó que solo faltaba un Robespierre para hacer rodar las cabezas de los opresores, haciendo hincapié en la “unión de los hambrientos” para combatir a los expoliadores34. No se trata, por cierto, de referencias sacadas con pinzas; las fuentes populares consultadas abundan en ellas. Esta estrategia discursiva da buena cuenta de lo hondo que había calado la “cuestión social” entre los pobres y de los profundos antagonismos que se estaban desarrollando en el seno de la sociedad chilena. La única manera de terminar con tanta iniquidad, se insistía en la óptica profana, era liquidando a quienes fueron sindicados como los responsables de las malas condiciones en que debía sobrevivir el “pueblo trabajador”. La “cuestión social” solo podría remediarse cuando se terminara con los abusos de los “buitres económicos”, como Augusto Matte, “el gran judío”, o el “bribón y estafador” Melchor Concha y Toro, en cuyo honor Allende acuñó el término “melchoreo”35. Los poetas, como Daniel Meneses, hicieron llamados explícitos en ese sentido: “Combate el oscurantismo, / obrero pueblo chileno, / porque lo que hace no es bueno / hoy en día el servilismo. / Te arrojan al abismo / los ricos con orfandá. / Castígales su maldá, / a ellos con justa causa…”36. Se trataba de una lucha justiciera. “¡Abajo los caballeros! ¡Arriba los rotos!”, repetía el José Arnero 37. Se inauguró, de esta forma, una batalla que involucró también las imágenes y estereotipos del contrario. Por un lado, los sectores dominantes achacaron a los vicios y “malas costumbres” de los rotos buena parte de sus carencias, visión que se apoyó en los indicios “científicos” que aportaban las estadísticas de la ebriedad o de la criminalidad. La “cuestión social” implicó, en esa lógica, una estrategia que combinaba la mano dura con la filantropía, la cárcel con el hospicio. Entre los pobres, en cambio, se asimiló a todos los ricos, sin distinción, a la condición de explotadores y ladrones descarados: si el país estaba como estaba, era por la voracidad con la que habían erigido sus fortunas, despojando a los demás. Todos eran culpables. En lugar de enfocarse en la búsqueda de soluciones parche, era necesario abordar lo que podríamos llamar la “cuestión moral” — o la “crisis moral” según la denominaron contemporáneos como Mac-Iver—, como un requisito previo para que los males sociales realmente pudieran ser encarados en Chile. Y esta “cuestión moral” se presenta como la contracara de la “cuestión social” propiamente tal. En la medida en que los recursos del Estado siguieran engrosando los bolsillos particulares, los magnates mantuvieran su indiferencia ante la “nueva pobreza” o muchos funcionarios sucumbieran a la corrupción, difícilmente se podrían obtener resultados positivos en esta empresa. El problema principal radicaba en la inmoralidad de los ricos que manejaban el Estado, el que debía ser intervenido profundamente. En definitiva, podemos apreciar que desde abajo hubo un posicionamiento activo 58



frente a la “cuestión social”. Desde la descripción y denuncia de las manifestaciones concretas de la pobreza urbana, el empleo de un lenguaje de claros contornos clasistas, hasta la invocación de una salida radical ante los dilemas que afectaban al país, vemos como los sectores populares se resistieron a ser mero objeto de los experimentos y soluciones que solían apuntar a ellos. La mirada que hemos obtenido a partir de las fuentes revisadas constituye el fiel reflejo de una sociedad muy tensionada, en la que, como diría el José Arnero, abundaban las “gentes de mala vida” como efecto de la desigualdad social. Pero, a diferencia de otros saberes de la época, la prensa y la poesía popular no centraron su mirada en las “gentes de mal vivir” que aparecen regularmente en la documentación oficial o en la prensa burguesa, sino en los propietarios, en los banqueros y millonarios que a la postre eran “las verdaderas gentes de mala vida, las despreciables dignas del odio y la maldición”38. No cabe duda que este análisis complejiza y enriquece nuestra comprensión de la “cuestión social”, lo cual me parece uno de los grandes aportes de los saberes profanos. Estaría bueno ya que estas percepciones pudieran ser tomadas en cuenta cuando en los distintos niveles del Estado se discuten las políticas sociales.



Notas: 1 Sobre el despliegue histórico de este proceso, centrado en los casos de Inglaterra, Francia y España, véase G. Capellán de Miguel, Enciclopedia del pauperismo, especialmente el volumen I titulado Los nombres de la pobreza, Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, 2007. 2 “Ya no estamos ante una división entre ricos y pobres, sino más bien entre capital y trabajo. Ya no estamos ante algo natural con lo que hay que resignarse a vivir, sino ante un problema de las más graves dimensiones en todos los órdenes de la vida (no se trata ya de algo exclusivamente material y/o moral, sino social, político, espiritual, educativo, etc.), donde además el propio Estado se va a ver compelido a tomar cartas en el asunto. Ídem., 22. 3 Remito a los conocidos trabajos de Julio Pinto, Mario Garcés, María Angélica Illanes, Sergio Grez, Gonzalo Vial, Pablo Artaza, entre otros autores. 4 Por ejemplo: S. Grez, La “cuestión social” en Chile. Ideas y debates precursores (18041902), DIBAM/Centro de Investigaciones Diego Barros Arana, Santiago 1995, y C. Gazmuri, El Chile del Centenario, los ensayistas de la crisis, Instituto de Historia PUC , Santiago 2001. 5 Al respecto, L. A. Romero, ¿Qué hacer con los pobres? Elite y sectores populares en Santiago de Chile 18401895, Sudamericana, Buenos Aires 1997, cap. VI: ¿Cómo son los pobres? (reedición: Ariadna Ediciones, Santiago 2007). 6 Sobre las características de la prensa satírica en general y de la de Juan Rafael Allende en particular, véase: R. Donoso, La sátira política en Chile, Imprenta Universitaria, Santiago 1950 y M. Salinas, D.Palma, C. Báez, M. Donoso, El que ríe último… Caricaturas y poesías en la prensa humorística chilena del siglo XIX, Editorial Universitaria-Corporación de Patrimonio Cultural-DIBAM, Santiago 2001. 7 D. Meneses, La vida de los operarios en las pampas salitreras, A. A., 1; La miseria del pueblo por causa de sus opresores, 1897, Am., I, 23; La miseria en Tarapacá. Robos i motines en Iquique, Am., I, 17; A. A., 76; Los grandes estragos en los campos con la jente nortina, por causa de la pobreza, Am., I, 74; A. A., 55. Véase sobre este poeta: M. Navarrete y D. Palma (compilación y estudios), Los diablos son los mortales. La obra del
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poeta popular Daniel Meneses,



DIBAM/FO NDART,



Santiago 2008.



8 Dr. J. Valdés Cange (A. Venegas), Sinceridad. Chile íntimo en 1910,



CESO C ,



Santiago 1998, 257.



9 Por ejemplo: “Pan sin carne/Carne sin pan”, El Padre Padilla, Santiago, 7 de julio 1888; “El hambre en Iquique”, El Recluta, Santiago, 18 de abril 1891; “¡Pan! Pan! Pan!”, Poncio Pilatos, Santiago, 19 de junio 1894; “¡Pan, señor Alcalde, pan!”, La Beata, Santiago, 9 de octubre 1897; y el José Arnero, Santiago, fines de octubre 1905. 10 Sobre estos temas véase D. Palma, “De apetitos y de cañas. El consumo de alimentos y bebidas en Santiago a fines del siglo XIX” , Historia, Vol. 37, 2 (2004), 389-417, y M. Fernández, Historia social del alcoholismo en Chile, 1870-1930, Tesis inédita para optar al grado de Doctor en Historia, P. Universidad Católica de Chile, Santiago 2005. 11 Y terminaba diciendo que “ya no se encuentran esos verdaderos rotos chilenos, llenos de vida, de anchos pechos y de gruesos lagartos. Ahora se ven semblantes pálidos y enfermizos, manifestación externa de una debilidad general de nuestra raza”. Citado en Romero, op. cit., 137-138. 12 “La embriaguez es delito”, El Tinterillo, Santiago, 28 de agosto 1901. 13 Otras visiones se pueden apreciar en M. Fernández, “Las puntas de un mismo lazo: discurso y representación social del bebedor inmoderado en Chile, 1870-1930”, en VV.AA., Alcohol y trabajo. El alcohol y la formación de las identidades laborales en Chile, siglo xix y xx, Ed. Universidad de Los Lagos, Osorno 2008, 91-119. 14 A. J. Brito, Guerra a la carestía, citado en Diego Muñoz, “Versos por rebeldía. La protesta social en la poesía popular. (Siglos XIX y XX)” , Revista Mapocho, 43 (1998), 132. 15 “Hambre en los hogares del pueblo. Orgía en los palacios del rico”, José Arnero, Santiago, 26 de mayo 1906. 16 “El arribo del cólera al país”, José Arnero, Santiago, 7 de noviembre 1910. Sobre los conventillos de Valparaíso: M. X. Urbina, Los conventillos de Valparaíso, 1880-1920: fisonomía y percepción de una vivienda popular urbana, Ediciones Universitarias de Valparaíso, Valparaíso 2002. 17 “Palabra de aliento”, Poncio Pilatos, Santiago, 18 de noviembre 1893. 18 “Don Matías Usura”, Poncio Pilatos, Santiago, 8 de septiembre 1894. Las prácticas abusivas se mantenían más de diez años después, como denunció el José Arnero, en “El Arenal”, Santiago, 25 de noviembre 1905, y “La gran explotación en la Población Ovalle”, Santiago, 14 de diciembre 1905. 19 J. B. Peralta, Por fin el gobierno decreta la rebaja del 20 por ciento, citado en Muñoz, op. cit., 133. Una mirada documentada y de largo aliento en R. Hidalgo, La vivienda social en Chile y la construcción del espacio urbano en el Santiago del siglo xx, DIBAM, Santiago 2005. 20 “Lo que es el dinero. Mientras más tienen, más quieren”, José Arnero, Santiago, 11 de septiembre 1911. 21 D. Meneses, Grandes crímenes en Chile: asesinatos, salteos, puñaladas, robos i estafas, 1895, Lenz, Am., I, 91.
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22 Más detalles respecto a esta temática en D. Palma, “«La ley pareja no es dura». Representaciones de la criminalidad y la justicia en la Lira Popular chilena”, Historia, Vol. 39, 1 (2006), 177-229. 23 “Gacetilla”, El Padre Padilla, Santiago, 25 de mayo I886; C. Mena, El crimen del barrio Yungay, Am.,
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24 “Cobarde asalto policial”, José Arnero, Santiago, 2 de octubre 1905. 25 D. Meneses, La miseria en Tarapacá. Robos i motines en Iquique, Am., I, 17 y A. A., 76; A. Reyes, La miseria del pueblo, Lenz, VII, 195. 26 “Caridad con… los ricos”, El Padre Padilla, Santiago, 25 de agosto de 1887.
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27 Citado en S. Reyes, Chile en 1910. Una mirada cultural en su Centenario, Sudamericana, Santiago 2004, 19. 28 “Siguen oprimiendo al pueblo”, José Arnero, Santiago, 18 de noviembre 1905, y “Casitas para obreros. Indolencia de los millonarios chilenos”, José Arnero, Santiago, 9 de septiembre 1905. En otra ocasión se exclamó: “Nadie, absolutamente nadie de la alta sociedad se preocupa de la suerte del roto. El roto es un ser despreciable, cuya existencia es para el rico menos valiosa que la de un perro perdiguero”. “La miseria popular. ¡Viva la patria!”, José Arnero, Santiago, 31 de julio 1905. 29 “Nuestros cóndores”, El Padre Padilla, Santiago,
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30 A. Reyes, La situación del día, Am., I, 166; R. Araneda, La conversión metálica y esperanza de ver el oro y la plata, 1895, Am., II, 333. 31 D. Meneses, ¡Arriba, pueblo obrero! No te dejes gobernar por los señoritos de la aristocracia, Am., I, 40. 32 El Chonchón, A los ricos, Am.,
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33 “Ejecución capital”, El Tinterillo, Santiago, 4 de septiembre 1901. 34 “La opinión del pueblo. Las palabras del roto”, José Arnero, Santiago, 27 de noviembre 1905. 35 “Los buitres económicos”, El Padre Padilla, Santiago, 10 de julio 1886. 36 D. Meneses, ¡Arriba pueblo obrero! No te dejes gobernar por los señoritos de la aristocracia, Am., I, 40. 37 “José Arnero en marcha”, José Arnero, Santiago, 30 de noviembre 1905. 38 “Gentes de mala vida”, José Arnero, Santiago, 3 de mayo 1909.
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EL CATOLICISMO SOCIAL: INCULTURACIÓN DEL EVANGELIO EN CHILE1 FERNANDO BERRÍOS



Entre las principales concreciones de la inculturación del Evangelio en Chile debe considerarse muy especialmente el desarrollo del “catolicismo social”, surgido como movimiento e impulso eclesial en la Europa del siglo xix. Su recepción en el catolicismo chileno es reflexionada en estas páginas en el contexto de la relación Iglesia-mundo moderno y en vinculación con la problemática de la secularización y de la confrontación entre liberales y conservadores. Finalmente, se consideran las implicancias que todo ello ha tenido para la configuración de las opciones sociales y políticas de los católicos chilenos hasta hoy.



El documento conclusivo de la Quinta Conferencia General de los Obispos de Latinoamérica y el Caribe en Aparecida parte invitando a la comunidad eclesial a mirar la realidad en la que está inserta para reconocer en ella los desafíos concretos que implica, “en esta hora histórica” (n. 98), el llamado a ser discípulos de Jesucristo. El capítulo 2 es una revisión de los diversos aspectos (socioculturales, económicos, sociopolíticos, ecológicos…) que constituyen esa realidad unitaria en que ha de recorrerse el camino de los seguidores de Jesús el Cristo. Y aunque es el capítulo 8 el que se refiere más directamente a la existencia cristiana en medio de las problemáticas sociales, en cierta forma todo el documento es una reflexión sobre la realidad latinoamericana y caribeña como espacio de realización del discipulado. Una reflexión profunda sobre el seguimiento, personal y comunitario, de Jesús en su senda de encarnación y de solidaridad con todo lo auténticamente humano. En esta perspectiva, es oportuno preguntarse en qué formas concretas la Iglesia ha articulado históricamente, en nuestro continente y en nuestra nación, este sentido de compromiso con la realidad social y cultural como camino ineludible de respuesta en la fe al llamado de Jesús.



EL CATOLICISMO SOCIAL: EXPRESIÓN PRIVILEGIADA DE LA INCULTURACIÓN DEL EVANGELIO EN CHILE A la pregunta fundamental: ¿cómo se ha concretado principalmente la inculturación del Evangelio en la historia de nuestra nación?, la comunidad eclesial puede dar diversas respuestas igualmente válidas y meritorias. Pero probablemente una de las concreciones 62



más importantes de esta inculturación en Chile ha sido el surgimiento y desarrollo del así llamado “catolicismo social”2. Sin embargo, suele percibirse últimamente un debilitamiento de la inquietud social en el discurso católico chileno actual. En el contexto de un orden mundial globalizado, parece predominar en la Iglesia la preocupación por los peligros de la modernización, ya señalada por el episcopado en Puebla a propósito de la postulada identidad cultural católica de América Latina. Esto podría indicar que la atención eclesial en la actualidad está siendo puesta, una vez más, como en los inicios del mismo catolicismo social, aunque con nuevos matices, preferentemente en procesos de tipo cultural que son percibidos en ciertos círculos católicos como desarrollos de un secularismo de origen moderno. No es que no exista acción social entre los católicos chilenos de hoy. Escasea, empero, a diferencia de otros momentos de la vida de la Iglesia, una reflexión crítica sobre la injusticia social y sus causas estructurales. Es sintomático el impacto mediático que hace un tiempo suscitaron las reflexiones del presidente de la Conferencia Episcopal sobre la noción de “salario ético”. Entre nosotros suele ser noticia lo que irrumpe y llama la atención por novedoso e inusual. ¿Cómo se ha llegado a ello y cómo ha sido nuestra historia eclesial en este aspecto? A partir de estas preguntas es posible arribar a una nueva comprensión, más profunda — y, quizás, también más justa— del significado histórico que ha tenido el catolicismo social para la Iglesia y la nación chilenas. Por catolicismo social se entiende aquí un fenómeno histórico eclesial que se expresó en una nueva vertiente del Magisterio pontificio, las primeras encíclicas sociales; pero también como un amplio y profundo movimiento acontecido, con anterioridad a dichos documentos, en grupos católicos que fueron capaces de captar en toda su gravedad la “cuestión social” surgida en la sociedad capitalista industrial europea. Esta problemática fue percibida en ciertos círculos católicos locales como una situación interpelante con características peculiares en las sociedades latinoamericanas, tradicionalmente más próximas a un modelo patriarcal y agrario; pero ya a comienzos del siglo XX este marco social irá variando en Chile con los procesos de grandes migraciones de origen rural y, más tarde, desde la decaída industria salitrera nortina hacia los grandes centros urbanos, en especial hacia la capital.



EL CONTEXTO DE LA RELACIÓN IGLESIA-SOCIEDAD MODERNA Es de una importancia decisiva tomar conciencia de la eclesiología subyacente a todo fenómeno tocante a la relación de la Iglesia católica con el medio en que está inserta. El catolicismo social como fenómeno histórico no escapa a este aspecto. Influyó fuertemente en su recepción en la mentalidad católica universal la difícil relación de la Iglesia, y en especial del pontificado romano, con el mundo moderno. Esta problemática se remonta mucho más atrás en la historia eclesiástica occidental, que se caracterizó por una ardua y permanente disputa entre el poder temporal y el Papado por ejercer la 63



suprema potestad en la Cristiandad. En el contexto del mundo moderno, la Iglesia persistió en la perspectiva básica de perfilar jerárquicamente su relación con el medio social y político en que estaba inserta. Es decir, la autocomprensión “jerarcológica” de la Iglesia católica (conforme a la expresión de Ives Congar) se dio en estrecha vinculación con una concepción de la sociedad y de la cultura dominada por el elemento de la identidad de cristiandad explícita. El punto de inflexión que llevó al conflicto fue el cambio en los paradigmas de autocomprensión cultural de la modernidad. En el fondo, el gran problema que se planteaba era la persistencia de una mentalidad católica premoderna en medio de procesos de transformación cultural y social muy profundos y ante la constitución de un nuevo tipo de coexistencia social basada en los principios de autonomía y de pluralismo. En ese contexto, más temprano que tarde tenía que hacer crisis una concepción católica de la relación Iglesia-mundo basada en una pretendida conjugación de potestades entre la Iglesia (y más exactamente, su jerarquía) y el Estado; una relación a nivel más bien institucional y formulada jurídicamente. Precisamente, el catolicismo social nace y se desarrolla en las últimas décadas del siglo XIX, cuando llega a su culmen, en el Concilio Vaticano I , una larga historia de conflictos de la Iglesia con el mundo moderno. Con su apuesta por la jurisdicción universal y centralizada del Papado y por la infalibilidad de su magisterio en la definición solemne de la doctrina de la fe y de las costumbres, la Iglesia católica romana buscó aquí, junto a otras finalidades propiamente intraeclesiales, presentarse ante la sociedad moderna como modelo de una auténtica coexistencia basada en el valor de la autoridad vertical, de la tradición que representaba y del orden que derivaba de ella. Debido a este contexto histórico de origen, el catolicismo social refleja una compleja mezcla entre una auténtica solicitud caritativa de inspiración evangélica por la suerte de los más desvalidos, por una parte, y una fuerte inquietud ante el creciente posicionamiento de la visión socialista de la problemática social moderna y de su solución entre las masas proletarias, por otra. La suerte del pobre y la pérdida de preeminencia del catolicismo en la sociedad moderna industrial aparecen así como dos fuentes de preocupación fuertemente interrelacionadas.



CATOLICISMO Y TRADICIÓN REPUBLICANA EN CHILE En el caso de Chile, destaca el hecho de que, en contra de lo que se podría pensar, hubo en el catolicismo decimonónico cierta diversidad de concepciones y de articulaciones de la acción pastoral y, asimismo, una clara peculiaridad en la relación Iglesia-República. En cuanto a lo primero, junto con la preeminencia de la tendencia jerarcológica e institucionalizante recién descrita, es posible encontrar también en el siglo XIX otras formas de presencia católica en la sociedad, que, sin salirse del esquema básico de Cristiandad, reflejan una autocomprensión eclesial basada más claramente en el sentido de servicio y en una creatividad más propositiva frente a la sociedad moderna. Estos aportes se manifiestan tanto en el florecimiento de congregaciones religiosas misioneras, 64



principalmente dedicadas a la educación, como en numerosas formas de asociacionismo católico laico. En cuanto a lo segundo, se ha destacado el carácter peculiar de la relación entre la Iglesia católica y la República en Chile, que se debe sobre todo al hecho de que esta última se desarrolló con trazos muy diversos a los que la caracterizaron en Europa, al incluir una fuerte relativización de la soberanía popular. Gracias a esto, los sectores republicanos convivieron mejor con la tradición católica, a la que integraron, incluso a nivel institucional, en la definición de los contornos de la relación Iglesia-Estado. Por su parte, la cultura católica no impuso sin contrapeso, como tendió a ocurrir en Europa, una postura eclesiástica antimodernista y apologética radical, sino que tuvo también una gran influencia un sector católico laico ilustrado, más abierto a las tendencias modernas. Precisamente, es probable que haya sido esta corriente la que puso los cimientos para una asunción del catolicismo social y de la doctrina social pontificia entre los sectores católicos más conservadores, inicialmente muy resistentes.



EL CATOLICISMO SOCIAL ENTRE CONSERVADORES Y LIBERALES En el contexto de la controversia liberales-conservadores de finales del siglo XIX y principios del XX, junto a la aparición del marxismo, la gran pregunta por responder es qué motivó en lo inmediato (y tal vez también en el fondo) esta nueva expresión de la inquietud social católica. ¿Puede decirse que hay por esta época una Sollicitudo rei socialis católica en estado puro, independiente de la contienda ideológica planteada frente al socialismo y al ideario moderno en general? Ello remite a otra pregunta: ¿hay una visión propiamente católica o eclesial de la sociedad y del actuar social en cuanto concreto acontecer histórico? La Iglesia en Chile, en concordancia con la postura del magisterio pontificio de la época, tuvo frente a la modernidad una actitud en general defensiva e incluso por momentos francamente hostil. El liberalismo representó para la jerarquía eclesiástica y para la porción del laicado más “ortodoxa” y fiel a ella el paradigma por excelencia de esa modernidad como antítesis radical de los valores sustentados por la Iglesia en las más diversas esferas. Tampoco el catolicismo social, surgido en círculos conservadores, estuvo ajeno a esta actitud. Es reconocida la importancia que tuvo en sus principales representantes y en la naciente doctrina social pontificia la motivación de contener la ola secularizadora percibida en la sociedad moderna en su conjunto. El comunismo ateo y las tendencias liberales secularizantes fueron considerados, sin mayor distinción, como males propios de la sociedad moderna que la Iglesia debía combatir con la misma fuerza, o más intensamente, que a la situación generalizada de injusticia en la sociedad capitalista industrial. Sin embargo, cabe preguntarse si el liberalismo era tan claramente el principal enemigo del que la Iglesia debía defenderse. De hecho, eran conservadores los que se resistieron con mayor ahínco al catolicismo social e incluso a la doctrina social pontificia, por considerar que allí se propiciaba un reformismo que atentaba contra las bases de un 65



orden social acorde con la tradición y los valores católicos, orden que obviamente ellos pretendían representar, controlar y defender. Así, la tibia acogida o el franco rechazo de la encíclica Rerum novarum en ciertos círculos católicos conservadores podría indicar que para la Iglesia, representada en las tomas de decisión de la jerarquía y en este caso concreto del Romano Pontífice en persona, el “adversario” puede encontrarse a veces dentro de ella misma, en la resistencia radical al cambio.



CATOLICISMO SOCIAL Y SECULARIZACIÓN El concepto de secularización no es una noción unívoca en la historia. En el contexto del surgimiento del catolicismo social, la secularización fue considerada desde la Iglesia principalmente como un fenómeno de apropiación atea de la problemática social surgida en el sistema capitalista industrial. Frente a ello, se entendió —como ya hemos dicho— que la principal preocupación de los católicos debía ser la práctica de la caridad para paliar la situación de miseria de los trabajadores, o francamente, para los católicos sociales, el combate de la injusticia social. Pero además —y con la misma o incluso mayor importancia— el hecho de que las masas obreras estuvieran siendo objeto de la acción proselitista de los apóstoles de “la fantasía del socialismo” (Rerum novarum, 11), atea y enemiga de la cristiandad. Esta preocupación es la que, en gran medida, está en la base del catolicismo social como fenómeno histórico-eclesial y de algunas de sus principales líneas de acción, como la idea de un sindicalismo católico militante. En este escenario, planteado desde la Iglesia como una batalla, el caso de Chile tendría que ser reconocido como una derrota del catolicismo. En efecto, el mayor éxito en la convocación de las masas obreras en nuestro país lo tuvieron sin duda organizaciones no directamente relacionadas con la Iglesia e incluso más: organizaciones socialistas o comunistas. Es sabido que Clotario Blest, discípulo del jesuita Fernando Vives y gran figura del catolicismo en el mundo sindical, optó por abandonar el proyecto del sindicalismo católico militante (la tesis del “camino propio”) y fue así que llegó a liderar la Central Única de Trabajadores. Por otra parte, el fenómeno del catolicismo social, en cuanto que fue también, en gran medida, expresión del sentir de grupos católicos laicos, podría ser interpretado en su base y desde su mismo origen como un discurso secularizador, al plantear un cambio radical en el enfoque de la mirada católica sobre la problemática social: el paso de la caridad a la justicia, de la beneficencia paternalista al reconocimiento de los derechos de los trabajadores, o el paso de la acentuación de la virtud teologal de la caridad a la acentuación de la virtud cardinal de la justicia. En otras palabras: el desplazamiento, o al menos la apertura, dentro del mismo catolicismo, desde un enfoque puramente religioso a un enfoque ético-secular de la “cuestión social”. Ello podría ser el signo de un cristianismo que se “seculariza”. Algunos historiadores sostienen incluso que ciertos católicos laicos cercanos a la jerarquía eclesiástica chilena asumieron como tarea este esfuerzo de secularización del discurso social de la Iglesia o, más exactamente, se apropiaron del discurso secularizador, hasta ahora privativo del Estado liberal, como una 66



nueva forma de presencia católica en la sociedad. Esta es una segunda manera de entender la secularización, claramente contrastante con la anterior: como apropiación católica de un concepto cultural moderno y laico, para expresar de un modo radicalmente nuevo un contenido tradicional. Quedaría por responder a la pregunta de en qué medida el fondo del discurso es aquí afectado por la forma (los conceptos y la metodología) así asumida por el catolicismo. En la misma línea, se podría plantear también que en el catolicismo social no se da propiamente una disociación de dos momentos —el religioso/teologal en torno a la caridad y el racional/ético en torno a la justicia—, sino una búsqueda de relación dialéctica y complementaria entre ambos. Cuánto ello pudo haberse logrado históricamente o cuán concretable sea incluso hoy, es algo que invita a una reflexión cautelosa y matizada, a la vista de ciertas experiencias históricas de la Iglesia chilena en la segunda mitad del siglo XX. Con todo, una de las preguntas más inquietantes que ha debido plantearse el cristianismo a partir de la modernidad es precisamente si no debería dejar de considerar tan obviamente a la secularización como un “otro” al que se ha de combatir o temer, y abrirse más bien a él como un auténtico signo de los tiempos e incluso como una interpelación radical que nace desde lo más profundo de ella misma. El misterio de la Encarnación es de por sí “secularizante”, en cuanto que remite necesariamente a los cristianos al saeculo, al mundo, y a la coexistencia histórica como único espacio posible de salvación o condenación.



¿DESDE DÓNDE ARTICULAR UN AUTÉNTICO COMPROMISO SOCIAL CRISTIANO? Al adentrarnos en la primera mitad del siglo XX en Chile, surge con especial fuerza la figura de Alberto Hurtado como exponente destacado de la conciencia social católica y de la recepción de la enseñanza social pontificia en Chile. En una mirada más atenta, afloran otras figuras anteriores y a las que la generación del P. Hurtado e incluso generaciones posteriores en la Iglesia chilena deben su formación e inspiración en materia social. Por de pronto, Fernando Vives, S.J.; pero también otros nombres como Guillermo Viviani o Martín Rücker. Y antes: Francisco de Borja Echeverría y otros. Toda una tradición que merecería ser mejor conocida hoy. Con respecto al “desde-dónde” de la mirada social de la Iglesia, la pregunta brota de la consideración del origen y la ubicación social de estos grandes personajes. En general, se trata de católicos de la elite socioeconómica chilena, varios de ellos pertenecientes a círculos vinculados a la educación de las clases acomodadas. Pero entre los discípulos del P. Fernando Vives ha llamado especialmente la atención la figura de Clotario Blest, ya aludido como el principal representante de la opción sindicalista católica no confesional. Quienes lo conocieron saben de su cierto distanciamiento de la figura de Alberto Hurtado en lo que respecta a este punto y su recepción preferencial de la inspiración del P. Fernando Vives, su maestro común. Se ha creído ver en ello una señal de crítica a la opción católica que parece representar la figura sacerdotal de Alberto Hurtado en relación 67



a la cuestión obrera. Lo recién dicho hace traer a colación un comentado artículo anónimo publicado en i982 en el boletín Policarpo 3. Este escrito contrasta, aunque sin odiosidad, las figuras de Alberto Hurtado y del entonces recientemente fallecido obispo Enrique Alvear. El autor sugiere la “tesis” (sic) de que el jesuita fue “el último profeta de la burguesía”, mientras que el obispo tendría que ser recordado como “el primer Pastor de la Iglesia de los pobres en Chile”. Un esquema ciertamente discutible, pero también útil para pensar el “desde dónde” de la articulación del compromiso social de la Iglesia. Si hacemos el ejercicio de seguir el hilo de esta tesis, habría que acotar que el modelo pastoral de sensibilización social al que Alberto Hurtado adhirió tuvo un momento de crisis bastante profundo con la escisión de la Falange Nacional del seno de la juventud del Partido Conservador en i938. Esta escisión podría interpretarse como un grave cuestionamiento a la “ilusión” de la conversión de la burguesía al sentido cristiano de la justicia social, ilusión que el P. Hurtado habría cultivado desde los inicios de su ministerio sacerdotal. Si los jóvenes de la Falange tuvieron que emigrar del Partido Conservador fue en gran medida porque sus inquietudes sociales no encontraron allí eco y, más aun, fueron malinterpretadas y descalificadas como izquierdizantes. Fue precisamente en ese momento que se agudizaron los conflictos de Alberto Hurtado con los sectores conservadores más duros, porque estos sentían que él estaba identificándose con los miembros de la Falange, legitimando así la pretensión de estos de actuar como católicos en política desde una tienda distinta al Partido Conservador, que, como sabemos, se consideraba a sí mismo como el partido católico confesional exclusivo. Esto lleva a plantearse la pregunta —mucho más radical— sobre la opción de fondo a la que se vio enfrentado el mundo católico chileno a partir de la constitución de un contexto social y político en que el ideario de la justicia dejó de ser, definitivamente, un discurso “cristiano”, para convertirse en la bandera de lucha de diversas posturas no religiosas e incluso contrarias a la religión: la secularización definitiva —esta vez en el sentido de “laicización”— del discurso sobre la justicia social. Pero ya hemos indicado que el elemento secularizante es también, aunque en otro sentido, esencial al catolicismo social, debido a la concepción básica de que el Dios de Jesucristo interpela en el saeculo, en la realidad social, en las situaciones de conflicto e injusticia entre los hombres y que, en consecuencia, el ser cristiano y el ser Iglesia se juegan también, aunque no exclusivamente, en ese terreno. La historia ha mostrado la mayor o menor resistencia a asumir este hecho, especialmente en los sectores más conservadores del mundo católico chileno. Por otra parte, el “éxodo” de la militancia eclesial o el franco abandono de la fe por parte de jóvenes católicos que asumieron, a partir de los años sesenta, la bandera de la transformación de la sociedad como ideal “laico” asociado al discurso socialista e incluso a la ideología marxista, se ha interpretado como producto de este proceso de secularización que habría sido iniciado por el catolicismo social. Se plantean aquí algunas preguntas: ¿es lícito considerar esos procesos como un desarrollo del catolicismo social? ¿No deben considerarse más bien como un fracaso o como una desviación del mismo? O 68



más radicalmente: ¿sobrevivió el catolicismo social a los procesos ideológicos y sociopolíticos latinoamericanos ligados al fenómeno mundial de la Guerra Fría? ¿Fue la Iglesia del Concilio Vaticano II capaz de traducir la intuición fundamental del catolicismo social a los tiempos que corrían? El gran tema que queda de todo ello para la reflexión de la comunidad eclesial es, pues, desde dónde debe ser considerada hoy la “cuestión social” y los caminos que mejor puedan llevar a al menos morigerar las principales injusticias que la constituyen. Pensemos, por de pronto, en la distribución de la riqueza hoy en Chile. La pregunta no es irrelevante y de hecho ya está siendo abordada por diversos representantes del mundo católico que participan activamente en el espacio público. Mucho más importante que catalogar como “profetas de la burguesía” o “pastores entre los pobres” a los cristianos que intentan hoy en Chile algo significativo en este campo, será, en todo caso, tender puentes entre ambos mundos, dramáticamente distanciados, para la construcción de una sociedad más equitativa, a la que ha llamado una vez más el episcopado nacional4. Con toda seguridad, Alberto Hurtado y Enrique Alvear coincidirían hoy en que esta gran tarea no será posible sino a partir del reconocimiento de la dignidad de los pobres y de su determinación a aportar con su trabajo a un Chile que debe crecer para todos.



Notas: 1 Artículo publicado en Mensaje, Vol.



LVI,



564 (2007) 35-40 (547-552).



2 Me baso aquí en las actas de las sesiones del año 2005 del grupo “Memoria de la Inculturación del Evangelio”, del Centro Teológico Manuel Larraín. 3 “Dos hombres… Dos épocas”, Policarpo, junio 1982, 3-5. Policarpo fue un boletín vinculado a medios eclesiales de base de la zona oeste de Santiago, que circuló durante el tiempo del régimen militar. Se caracterizó por su línea editorial crítica sobre la realidad política y social, desde un punto de vista cristiano. 4 Declaración del Comité Permanente de la Conferencia Episcopal de Chile, Sin justicia social no hay democracia integral, 22 de agosto 2007.
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MUJER CATÓLICA YCARIDAD ACTIVA: AGENTES DE CAMBIO EN LAS FORMAS DE PROTECCIÓN DE LA NUEVA POBREZA URBANA.



SANTIAGO, 1850-18901



ALEXANDRINE DE LA TAILLE MACARENA PONCE DE LEÓN



Ante la pobreza urbana de mediados del siglo xix, las elites reaccionaron administrando instituciones de beneficencia pública y practicando nuevas formas de ejercer la caridad privada y asociativa. En ello el laicado femenino tuvo un rol fundamental, vinculándose a la jerarquía eclesiástica y a congregaciones de vida activa europeas recién llegadas al país. Las novedosas prácticas promovidas por la mujer católica —como la visita domiciliaria a la familia popular— se vieron retroalimentadas por la educación recibida por muchas de ellas en los colegios católicos de origen francés fundados en esos años. Las “Hijas de María” serán un ejemplo de dichas iniciativas.



Durante la segunda mitad del siglo XIX, las elites enfrentaron el problema de la pobreza urbana a través de la administración de instituciones de beneficencia pública e institucional, como también por medio de nuevas prácticas de caridad privada y asociativa. La siguiente ponencia indaga sobre la intervención del catolicismo chileno en este proceso. Propone que la efectiva participación de un laicado estrechamente relacionado con la jerarquía eclesiástica y con las nuevas congregaciones de vida activa europeas, llegadas al país desde mediados de siglo, creó una densa red de vínculos sociales de protección hacia la familia popular cuando ella se aglomeró en la ciudad y sus condiciones de vida se vieron degradadas. En el último tercio del siglo, la respuesta brindada por el catolicismo social a los problemas de lo que se consideró una nueva miseria urbana fue elaborada a partir de un conocimiento empírico de la pobreza generado por medio de la llegada sistemática de las elites a los barrios y habitaciones de los pobres. Las mujeres, y las asociaciones femeninas de caridad, fueron promotoras de novedosas prácticas de socorro como la visita domiciliaria a la familia popular. El conocimiento y la participación en este tipo de “caridad activa” formaron parte de la educación católica que recibieron las mujeres al alero de congregaciones misioneras y educacionistas francesas. En consecuencia, en un primer momento queremos dar cuenta de las transformaciones ocurridas en la forma de socorrer la pobreza desvalida de Santiago por parte de las elites entre 1850-1890, para luego adentrarnos en un estudio histórico sobre el origen, significado y relaciones de la asociación de las Hijas de María, conformada en 71



su gran mayoría por alumnas educadas por las religiosas del Sagrado Corazón, y su ejercicio de la visita domiciliaria a los pobres.



LA NECESARIA REFORMA DE LA CARIDAD ACTIVA: NUEVOS VÍNCULOS CON LA POBREZA URBANA



Al finalizar la década de 1880, cuando la agudización de la cuestión obrera se impuso como un tema urgente en la agenda estatal, eclesiástica y civil, la existencia de un universo común de prácticas de caridad fue esencial para socorrer a la familia trabajadora. La caridad, ya fuese institucional o asociativa, se había transformado en una eficiente herramienta de conocimiento sociológico y empírico de la nueva miseria urbana, concentrada en la capital desde mediados de siglo. Las prácticas asociativas y las obras de socorro introducidas por el catolicismo activo europeo a través de sus congregaciones misioneras y educacionistas, reformaron la antigua estructura de beneficencia fundada en la limosna indiscriminada y en la administración de los asilos y hospitales. No sin dificultades, este catolicismo “activo” que salía de los conventos en busca de los pobres; que educaba a hombres tanto como a mujeres; que congregaba a los laicos en la ayuda de la miseria; que establecía relaciones con el poder civil y eclesiástico sin perder su autonomía; que prescribía formas asociativas voluntarias; un catolicismo, en fin, más de movimiento que de referencia, fue el que impulsó la caridad como una de las formas de establecer vínculos y redes sociales de protección con la pobreza en una sociedad urbana, industrial y progresivamente capitalista de relaciones más bien contractuales y anónimos. Hacia el final de la década de 1880, la reacción coordinada del catolicismo social ante la pauperización de la miseria urbana fue posible porque un grupo de mujeres y de hombres la conocía de cerca. Conocía sus habitaciones y padecimientos, sabía cómo funcionaban sus relaciones familiares y vecinales, así como los usos que los pobres le daban al socorro entregado por las elites, sus estrategias y formas de circulación, integrándolas al diseño de sus propias obras. En el debate por quiénes eran los pobres a los que se debía socorrer, el catolicismo social comprendió tempranamente que se estaba frente a una pobreza diferente a la miseria desvalida a la que se había socorrido desde el Antiguo Régimen. La pobreza obrera no comprendía individuos sin trabajo, sino trabajadores que no lograban vivir de su salario. Frente a este nuevo escenario no solo se debía socorrer a quienes tradicionalmente se habían visto como las peores víctimas de la urbanización —las mujeres, los niños y los ancianos— sino también a los hombres laboralmente activos. No solo la miseria, también la expansión de las ideologías socialistas hacían imperioso integrar a los jóvenes aprendices a las redes de caridad. A partir de la década de 1890, el catolicismo social desarrolló una caridad orientada hacia la familia trabajadora y la prevención. El laicado lo hizo a través de obras tan emblemáticas como lo fueron los patronatos de aprendices, utilizados como plataforma de ayuda sin separar a los individuos de la familia en diferentes asilos; las primeras 72



sociedades inmobiliarias para pobres con el objetivo de hacer del obrero un propietario y de la habitación una vivienda digna y, por cierto, la protección de la ancianidad, la mujer y los niños trabajadores por medio de una legislación social. En muchas de estas acciones la Iglesia y el laicado trabajó en forma conjunta con el gobierno, el higienismo y el mundo liberal, a veces adelantándose, otras cooperando. Incluso muchas de sus prácticas de caridad fueron replicadas por el mutualismo obrero y el Estado benefactor de las siguientes décadas. Estas tres grandes líneas de acción descansaron sobre un proceso asociacionista explosivo, desarrollado sobre formas de sociabilidad no solo masculinas sino también femeninas en torno a nuevas prácticas de piedad y socorro intra y extramuros, como se ha denominado a la ayuda propia de los asilos y aquella que va en busca de los pobres. Una renovación que databa desde la década de 1830 tras la reorganización del sistema de beneficencia institucional por parte del Estado liberal y la Iglesia católica, en conjunto con un cuerpo médico cada vez más profesional. Luego, a partir de mediados de siglo se produjo el desarrollo de obras de caridad enfocadas al socorro de los pobres en sus propios centros de referencia: sus barrios, sus domicilios, sus familias. Una caridad activa liderada por el catolicismo ultramontano y misionero, aglutinado en torno a las nuevas congregaciones religiosas europeas llegadas al país desde 1850 y a la jerarquía eclesiástica. El objetivo que unía al Estado, a la Iglesia y a la sociedad civil era la construcción de un sistema de caridad racional que supiese distinguir entre la pobreza verdadera y la falsa, como se le llamó en el período en un lenguaje bastante moralista, refiriéndose a aquella vagancia que fingía mendicidad para vivir del trabajo de otros. Con la urbanización de la pobreza a partir de mediados de siglo su masificación, en conjunto con la exteriorización de sus peores consecuencias, hizo necesario no solo reconocer aquella miseria merecedora, sino además racionalizar la caridad focalizando la entrega de la ayuda. Todo ello estuvo cruzado por las viejas y nuevas tensiones entre el Estado y la Iglesia, el regalismo del primero y el ultramontanismo de la segunda, teniendo como telón de fondo una progresiva secularización de la sociedad civil. Sin duda beneficencia y caridad no significaban lo mismo para las elites del momento, pero al iniciarse el período liberal la precariedad de ambas las hizo mitigar sus diferencias conceptuales y valóricas, siendo difícil distinguir una de la otra cuando además ambas eran practicadas por el mismo conjunto social. Si en 1830 el gobierno de la pobreza no distinguía entre beneficencia y caridad, progresivamente a lo largo del siglo la separación de ambas trazó su propia cronología. A partir de la década de 1860 la llegada al poder de gobiernos liberales hizo efectivo un quiebre presagiado ya en los años 40 y 50. En la segunda mitad del siglo XIX la beneficencia pública fue la beneficencia institucional y progresivamente secular, y la caridad católica, aquella privada y eminentemente asociativa. Es sintomática la relación bastante directa que se hizo en el período entre urbanización, pobreza y el desarrollo de prácticas de caridad activa —entre ellas, la visita a domicilio— una vez que las elites constataron empíricamente el aumento progresivo de la pobreza. Sus peores efectos eran la proliferación de malsanos núcleos habitacionales, 73



la insalubridad pública, la vagancia, la mendicidad, la ilegitimidad, las epidemias y la muerte. Por sus proporciones, fue un hecho novedoso para una sociedad hasta ese entonces eminentemente rural, de pequeños núcleos urbanos, donde la miseria era una cara cotidiana y familiar. Sin embargo, la veloz urbanización de la pobreza la transformó en una masa desconocida, paulatinamente anónima y pauperizada2. Este fenómeno formó parte de un proceso societario de mayor envergadura, por el cual la población chilena cambió el patrón de asentamiento de lo rural a lo urbano. A partir de la décadas de 1840 y 1850, los continuos movimientos migratorios y redistributivos del Valle Central, la mejora de los caminos y la puesta en marcha del ferrocarril, atrajeron oleadas de pobreza al departamento de Santiago y luego a la capital. Una población abigarrada en un primer momento en el cordón suburbano y luego también en el centro de la ciudad, incorporándose rápidamente sin ningún orden, estrategia urbana y servicio edilicio. Solo para dar algunas cifras, en 1865 el 71% de la población chilena era rural y solo el 29% era considerada como urbana; en 1875, este último porcentaje había aumentado a 35%, y a 41% en el censo de 1885. El departamento de Santiago se transformó en el área geográfica de mayor concentración poblacional, y la capital en la mayor concentración urbana del país, consolidada como tal en el censo de 1885. Para ese entonces su población prácticamente se había duplicado. A mediados de la década de 1860 el 41% de los habitantes del departamento vivía en la capital o villas más pequeñas; el 79% lo hacía en 1875, y 84% diez años después. Asimismo, concentraba el 67% de la población departamental, el 78% una década después y el 80% en 1885, cuando los límites geográficos de la ciudad prácticamente coincidieron con los departamentales. En términos absolutos, el aumento pasó de 115.377 personas en 1865, a 150.367 en 1875 y a 189. 332 en 1885. ¿Cuántos de estos inmigrantes eran pobres? Difícil saberlo en una sociedad donde no existía una definición abstracta de miseria y, por ende, los escasos recuentos se fundaron en patrones concretos, sensibles. Es decir, en lo físicamente cuantificable: imposibilidades físicas, tipo de habitación, de ocupación, acceso a los asilos y vulnerabilidad ante la muerte. Solo como una aproximación cuantitativa al tamaño de la pobreza urbana del período, el ejercicio de contar los registros de los derechos de entierro parroquiales posibilita determinar, al menos, que el número de personas enterradas como “pobres de solemnidad”, es decir, aquellos pobres oficialmente reconocidos como miserables por el Estado o la Iglesia, superaba el 90% de la población fallecida3. Al otro extremo, solo un 2% pagaba por hacerlo con las solemnidades requeridas cuando moría algún vecino prominente. A lo largo de 1850-1880 la tendencia fue la misma, registrándose un alza constante de los entierros de pobres, con mayores niveles en 1865 y en 1880, ambos, momentos de álgida urbanización de la pobreza. Con sus limitaciones, estas cifras dan cuenta de un alto porcentaje de pobres y una tendencia permanente al crecimiento a lo largo del siglo. Entre 1850-60 el aumento de la pobreza tuvo razones cuantitativas, causadas directamente por las redistribuciones geográficas de la población. Sin embargo, a partir de 1870 en adelante, su incremento fue debido a la pauperización de sus condiciones en la urbe. Nuevos barrios de pobreza 74



nacieron de este proceso, especialmente en la zona sur de la Alameda, al norte del río Mapocho y en el sector poniente. Las consecuencias del atiborramiento de habitantes se vieron reflejadas en el desorden habitacional y en la saturación de los servicios, provocando una degradación de las condiciones de salubridad pública. El aumento de la mortalidad junto con la mayor presencia física de los pobres en sus calles evidenciaron las peores consecuencias de esta nueva pobreza urbana. Su masificación la hizo más visible a los ojos de las elites. El pobre surgió como problema urbano, moral y social, el cual fue necesario resolver.



EDUCACIÓN Y CARIDAD: LAS HIJAS DE MARÍA En el contexto enunciado, las nuevas congregaciones de vida activa europeas a través de la educación impartida, de su piedad romántica y de su caridad misionera generaron un espacio social utilizado por el catolicismo y, sobre todo, por las mujeres de los sectores altos de la sociedad para desarrollar sus roles privados y públicos. Los primeros, como madres y esposas al desempeñar con mayor preparación su papel educador en la familia, y los segundos, como consocias al extender su función moralizadora entre los sectores populares4. A fines de la década de 1840, coincidente con las primeras olas migratorias a la ciudad, la carencia de un personal adecuado para la atención de los establecimientos de beneficencia y educación obligó al Estado y a la Iglesia a negociar conjuntamente la llegada al país de congregaciones hospitalarias y educacionistas europeas. El prestigio de la educación francesa había motivado al ministro Portales a gestionar personalmente la traída de la congregación de los Sagrados Corazones para entregarle la educación de las mujeres de elite. Las religiosas llegaron en 1838 rápidamente abrieron pensionados y también escuelas de primeras letras para niñas pobres. A partir de 1853 se sumó la acción de la Sociedad del Sagrado Corazón, consagrando a la educación francesa como el modelo de formación entre la clase dirigente5. Solo en la década de 1870 se logró el arribo de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, y más tarde la orden de los Salesianos y la de los Episcolapios, a cuyo cargo quedó la educación popular. Las Hermanas de la Providencia (1853) se preocuparon de los huérfanos y niños abandonados, y los enfermos y hospitales quedaron en manos de las Hermanas de la Caridad (1854). En 1855 se unía a la labor de estas congregaciones la del Buen Pastor de Angers, también de origen francés, fundando una misión en la ciudad de San Felipe, al norte de la capital. Dos años después nuevos contingentes llegaron a Santiago y, en 1864, a petición del gobierno, tomaron en sus manos el cuidado de la antigua Casa de Corrección de mujeres6. Durante la década de 1840, las señoras de elite se aglutinaban en torno a la Hermandad de Dolores y la Sección de Beneficencia de la Sociedad de Agricultura y Beneficencia creada en 1838. La primera visitaba a los enfermos en sus habitaciones, y la segunda era una asociación dedicada a la educación técnica de los pobres y a la 75



asistencia de los asilos, hospitales y prisiones. Antecedente directo de la Sociedad de Señoras para la Caridad Cristiana, reconocida legalmente por el gobierno en 18517. Un año después, probablemente esta misma asociación haya adoptado el nombre de Sociedad de Beneficencia de Señoras, con el que se le conoció por el resto del siglo. Por lo tanto, cuando estas congregaciones comenzaron a desarrollar sus prácticas asociativas y caritativas, las mujeres de Santiago ya estaban preparadas para ingresar a ellas. La novedad de sus prácticas era evidente frente a las antiguas cofradías o hermandades porque hacían del socorro a los pobres una forma de relacionarse con el mundo exterior, transformando el trabajo en un medio de santificación personal. Las cofradías ayudaban a sus propios cofrades o administraban los asilos, pero no se proyectaban más allá de su círculo de referencia. Estas religiosas junto con las señoras comenzaron a salir de sus conventos, de los asilos, de sus casas y penetraron en las habitaciones de los pobres. La visita domiciliaria era parte de su trabajo apostólico, como también de sus prácticas piadosas, porque en las visitas semanales, o al menos regulares a la misma familia, se intentaba brindar una ayuda espiritual más allá de la material. La visita a una familia la realizaban dos o tres mujeres, a veces acompañadas de una religiosa, en las que entregaban medicamentos gratuitos, bonos de comida, vestuario, platos de las Ollas de Pobres, incluso dinero, pero todo ello con el fin de inculcar en los niños y las madres el apego a los sacramentos, el trabajo honrado, la educación, las buenas entretenciones, el valor del trabajo y de la disciplina individual. Desde la década de 1860 en adelante estas sociabilidades florecieron, haciendo de la caridad no solo una nueva forma de salvación personal para estas mujeres, sino también una manera novedosa de relacionarse con la pobreza urbana, así como de participar activamente de un espacio público que se hacía crecientemente masculino y socialmente segregado8. La caridad activa formó parte de la educación femenina entregada por las religiosas del Sagrado Corazón. La llegada de la congregación a Chile sin duda marcó un hito en la historia de las mujeres y de la educación femenina nacional al abrirles la posibilidad de ir al colegio y recibir una formación exigente. No menos importante fue la preparación de las primeras preceptoras entre sus alumnas, una vez que el gobierno dejase en manos de las religiosas la Escuela Normal de Preceptoras en 1854. En los años centrales del siglo, el paulatino crecimiento del alumnado se debió no solo a los planes de estudios y el establecimiento de metodologías sistemáticas, sino también al hecho de formar parte de una elite educacional y un sistema educativo de reconocimiento mundial. La Sociedad del Sagrado Corazón fue una de las tantas congregaciones femeninas activas fundadas en el siglo XIX como respuesta a la voluntad de reconquista espiritual que se vivió en la Francia post revolucionaria. Fueron congregaciones misioneras, educacionistas y hospitalarias distinguidas de las órdenes contemplativas por ofrecer una ayuda caritativa organizada para solucionar necesidades concretas de la sociedad, pero sin por ello abandonar las prácticas de piedad heredadas de los antiguos conventos. Aunque no fueron todas idénticas, su sociabilidad tuvo rasgos comunes, definidos principalmente por el hecho de contar con una estructura jerárquica y centralizada de 76



organización bajo la tutela de una fundadora, figura central que imponía un sello a la nueva comunidad. La Casa Madre llevaba la administración general de la congregación, dependiendo de ella todas las demás casas. A diferencia de las antiguas cofradías y hermandades, generaron estrechos lazos con la jerarquía eclesiástica estando bajo el control directo del obispo o su representante. En cuanto a su piedad y caridad, lo fundamental fue su vinculación con el mundo exterior. Se trató de órdenes activas porque estaban presentes en el mundo a través de la misión, la escuela, el hospital, la obra de piedad. Todo esto fue un reflejo de la renovación del catolicismo europeo en el que las mujeres pasaron a ser la figura central9. En cuanto a las congregaciones dedicadas específicamente a la enseñanza, estas fueron favorecidas por la aceleración de la alfabetización femenina, el interés creciente del Estado por la educación primaria y el establecimiento de colegios exclusivos para niñas. Por esta misma coyuntura, las educacionistas tuvieron la posibilidad, en ciertos casos, de lucrar con el apostolado que ofrecían. Crearon distintos tipos de colegios según la educación que necesitasen los diferentes grupos sociales, adaptando sus capacidades a las características de la demanda social por educación. Incluso lograron dejar bajo su influencia a sectores rurales y urbanos hasta ese entonces alejados de la enseñanza católica. El éxito que alcanzaron se explica no solo por la excelencia de su educación, como ya se ha dicho, sino por el rol que jugó la educación en la formación de una mujer mejor preparada para servir en el espacio público de la sociedad civil así como en el privado de la familia. En ello radica la enorme contribución de la Iglesia católica a la educación primaria en la Francia decimonónica10. La Sociedad del Sagrado Corazón, fundada en 1800 por Magdalena Sofía Barat y aprobada oficialmente por el Papa León XII en 1826, rápidamente alcanzó un gran prestigio, expandiéndose mundialmente11. El hecho hizo de sus religiosas mujeres modernas, íconos de la religiosa misionera decimonónica12. En los colegios del Sagrado Corazón, las niñas recibían la mejor educación para su sexo y condición, sin ser interrumpidas ni distraídas por los afanes del exterior. Es por esto que el gran objetivo educador consistía en preparar a las jóvenes para asumir su rol social femenino a la hora de volver al mundo como verdaderas mujeres cristianas, a tal punto de que su condición de “hijas del Sagrado Corazón” fuera siempre reconocida. Se trataba de una “educación integral”, cuyo primer objetivo estaba en la formación personal, comprendida como formación religiosa. Todas las áreas de la educación impartida estaban supeditadas a la trascendencia del rol social de la mujer como instrumento de transmisión de los valores cristianos a sus hijos y a los sectores populares. Detrás de los planes de estudios y reglamentos había una enorme confianza en la inteligencia y discernimiento femeninos, valorando a la mujer como una pieza clave para la sociedad. Dentro de este esquema, la verdadera audacia de Sofía Barat y las suyas fue poner en manos de las mujeres conocimientos que hasta ese momento estaban reservados a los hombres. Cabe destacar el valor atribuido a las labores manuales y, en general, al vínculo con el trabajo en sí como un medio de salvación, dándole también un sentido trascendente. Ni la fuerza de la oración ni la vida conventual fueron desdeñadas, 77



pero la práctica de la caridad extramuros constituyó un nuevo vínculo material con la sociedad. Un pilar fundamental de la educación del Sagrado Corazón apuntaba al desempeño de la mujer en el mundo, según sus “deberes de estado”, entendiéndose por esta expresión la debida ocupación de cada cual, según su rol en la sociedad, ya sea como religiosa o como madre y esposa. Por lo mismo, Barat a pocos años de la fundación —en 1818— formó dentro del colegio de París una asociación llamada las “Hijas de María”13. Era una minoría espiritual que debía desempeñarse en el terreno social más allá de las paredes del pensionado. Las reglas fueron escritas por uno de los jesuitas vinculados a los orígenes de la Sociedad del Sagrado Corazón14. Las Hijas de María era una asociación de laicas, vinculadas a las religiosas, pero independientes. Ellas recibían una formación vigorosa para su misión y, como símbolo de su compromiso, llevaban una medalla que tenía por un lado al Sagrado Corazón y por el otro la Inmaculada Concepción, con la leyenda ‘Cor meum jungator vobis’. A los pocos años (1832), las Hijas de María contaron entre sus filas también a señoras “del mundo”, mujeres católicas comprometidas con los servicios apostólicos, pero que no eran obligatoriamente ex alumnas de los colegios del Sagrado Corazón15. El fin de la asociación era “ayudar a las jóvenes y a las señoras del mundo a perseverar en la fe, en la piedad, en la caridad y en la modestia: estimularlas en el cumplimiento de los deberes de su estado; procurarles ayudas espirituales en medio de sus dificultades y consuelo en las penas de la vida”. Decía Sofía Barat a las Hijas de María: “Lo que nosotras no podemos hacer, encerradas en nuestra clausura, a vosotras os pertenece realizarlo. Os hemos reunido como una falange que nos reemplace en medio del mundo”16. El modelo educativo importado a Chile por Anna du Rousier debía ajustarse al ideal de la fundadora, por lo mismo, siendo una educación integral era necesario inculcar la disciplina en todas las áreas, utilizando la caridad para contactarse con el mundo exterior. La tarea no parecía fácil. A medida que Anna y las suyas conocían a los chilenos se impresionaban por su vida “desordenada y bulliciosa”, no solo en el trabajo y los estudios, sino también a la hora de practicar la piedad. Era necesario, entonces, no solo expandir el culto, sino organizarlo a la usanza propia del siglo en Europa, pues la ayuda al prójimo se vinculaba estrechamente con la piedad17. En dicha labor, las Hijas de María constituyeron una herramienta fundamental. Para el caso particular del culto al Sagrado Corazón de Jesús, Anna du Rousier publicó un folleto y un libro para celebrar debidamente el mes que se le dedicaba18. Sin embargo, sus intenciones iban más allá de despertar una devoción interior, pues el amor al Corazón de Cristo también debía manifestarse según su ejemplo en el amor al prójimo19. Por ello era necesario inculcar las virtudes de la piedad y la caridad en las suyas para que fuesen a socorrer a los desvalidos en sus propios centros de referencia. Con este propósito, formando parte de la tendencia imperante en Europa20 y siguiendo los pasos de Barat, Anna estableció una serie de asociaciones características de los establecimientos de la congregación, que se distinguían por el origen de sus miembros y 78



su labor social. Las más significativas fueron las Consoladoras de María, la de Santa Ana y las Hijas de María. Para lograr constituirlas fue necesario transmitir, junto a la devoción al Sagrado Corazón, la propia de las advocaciones de la Virgen María. Anna du Rousier y las suyas influyeron en sus alumnas y familiares con el fin de que fuesen verdaderos apóstoles de la Madre de Cristo. Un gran apoyo para esta misión fue la celebración del Mes de María, iniciada en Chile junto con la llegada de las religiosas en 1853, gracias a la iniciativa de Joaquín Larraín Gandarillas, cercano discípulo del Arzobispo Rafael Valentín Valdivieso y protector de la congregación. Las asociaciones laicas de mujeres constituyeron un medio muy eficaz para difundir su veneración en todas las capas sociales21. Así como las Consoladoras de María y la congregación de Santa Ana estaban orientadas a personas de origen modesto, las Hijas de María debían tener en sus filas a mujeres de elite22. Dirigidas por un sacerdote y con un reglamento concreto ratificado por el Arzobispo, las Hijas de María reclutaron a sus miembros entre las alumnas del pensionado. Una vez egresadas del colegio, al volver al mundo, las socias conservaban “sus privilegios y deberes”, y seguían agrupadas bajo el título de “Hijas de María de afuera”. La participación continua en la asociación permitía la permanencia del vínculo con el colegio y la congregación, reprobando de manera visible que la formación recibida en el Sagrado Corazón no terminaba al salir del pensionado. Tan delicado título se acompañaba de símbolos y ritos que representaban externamente su significado. Al ingresar en la congregación, las jóvenes renovaban la “resolución de fidelidad a sus ejercicios de piedad” y recibían la medalla —la misma usada en todo el mundo—, el “objeto más caro a su devoción” y “signo de su devoción a María”23. En Chile, la asociación replicó la misma sociabilidad jerárquica y centralizada que poseía en Europa. Era un modelo organizacional que le permitía estar en contacto con su Casa Madre, sostener relaciones cercanas con la jerarquía eclesiástica nacional, pero mostrando una independencia efectiva en sus acciones. Un sacerdote tenía las funciones de capellán, asumiendo su dirección el mismo Joaquín Larraín Gandarillas, mientras los distintos cargos eran ocupados por voluntarias elegidas en forma democrática por “escrutinio secreto a pluralidad de votos”24. Una serie de prácticas espirituales y un apostolado concreto de ayuda al prójimo distinguían a las Hijas de María. Con respecto a lo primero, ellas contaban con el auxilio espiritual de la Sociedad del Sagrado Corazón. Sus obligaciones piadosas consistían en el estudio del Evangelio y las enseñanzas de la Iglesia, la recepción de la Comunión los primeros viernes del mes; las frecuentes visitas al Santísimo Sacramento; la celebración de las fiestas marianas acercándose a la Eucaristía; la oración, “fuerza fundamental para vencer las tentaciones”. Si bien los retiros no figuraban en el reglamento, era habitual que asistieran a los Ejercicios Espirituales una vez al año y se retiraran durante un día de cada mes25. Asimismo, debían renunciar a “las conversaciones, lecturas y diversiones” que ocasionaran el pecado; a la vanidad, representada por los lujos, la frivolidad, los “adornos costosos”, “los vestidos poco decentes y los indecorosos bailes de las hijas del siglo 79



corrompido”. Incluso eran motivo de exclusión la asistencia a dichos bailes contrarios al “pudor” y “vestir esos trajes inmodestos que a la par reprueban el decoro y la religión”26. Además de estas virtudes, se reunían una vez al mes con el director y asistían a una misa anual ofrecida por las almas de las Hijas de María difuntas. Después de las reuniones ordinarias se recolectaba el dinero recogido por ellas en distintas circunstancias, el aporte de cada cual y las ofrendas particulares propias de las admisiones. Así se formaba el pequeño “tesoro” de la orden, destinado al socorro de los pobres27. La ayuda al prójimo se concretaba en dos planos. Dentro de la asociación, las prácticas de caridad se efectuaban hacia sus propios necesitados: lo primero era prodigar un trato cordial mutuo entre los miembros, la visita en caso de enfermedad, la ayuda en la necesidad y el envío de circulares. Hacia afuera, o extramuros, debía ejercitarse “un apostolado de fe y de piedad”, primero, en el interior de sus familias y entre las personas de su entorno social, pero también “con sus domésticos” y con los pobres. Su caridad debía extenderse a “las miserias y padecimientos corporales”28. En Chile, la respuesta al tipo de asociación laica y caridad activa representada por las Hijas de María fue exitosa en sus obras, constituyéndose en un referente para las religiosas del Sagrado Corazón más allá de su labor pedagógica. Solo algunas de sus socias eran el resultado de su educación. En Santiago, por ejemplo, el 11% de las alumnas que pasaron por el internado de La Maestranza en el siglo XIX llevaron la medalla de Hija de María. El resto, las de afuera, se vincularon a las Hijas de María, y con ello a la congregación, a través de la adopción de su espiritualidad y sus prácticas asociativas, piadosas y caritativas. De hecho, muy temprano ya en 1859 las Cartas anuales daban cuenta de los comienzos de la obra de las “Hijas de María de afuera”, quienes tenían sus reuniones mensuales los días sábado29. En las provincias sucedió lo mismo, con distintos matices. Por ejemplo, así como en Talca tardó unos años en consolidarse, en Concepción el proceso fue más rápido30. Las Hijas de María se caracterizaron por un apostolado social muy concreto, a saber, la visita a domicilio de un número acotado de familias pobres que les eran confiadas a cada una de las socias. En esa instancia debían entregar no solo ayuda material, sino principalmente socorro espiritual. Lo material era solo una contraseña, como ellas mismas lo señalaban, para acceder a las habitaciones de la miseria. Las Cartas anuales de 1878-1879 de las religiosas destacaban la labor de Victoria Prieto de Larraín —hija del Presidente Joaquín Prieto y esposa de Rafael Larraín Moxó, político conservador y activo promotor de las religiosas en el país— por reflejar plenamente los ideales de la asociación31: Sin descuidar los deberes de su alta posición, formó una familia numerosa y se convirtió en apóstol de los pobres. Salía temprano en la mañana, dirigiéndose a los barrios más pobres, con su coche lleno de ropa para repartirla; lo mismo, alimentos y remedios. Cuidaba a las almas y los cuerpos en nombre del Sagrado Corazón32 .



Interesante fue la reacción de las Hijas de María de Concepción frente a la Guerra del Pacífico. Alentadas por el Obispo Hipólito Salas se proclamaron las “limosneras” por 80



la causa. Fueron casa a casa recolectando fondos que emplearon en la organización de una “ambulancia”. Sin embargo, lo más relevante es que lograron involucrar a las principales familias que colaboraron haciendo vendas y atendiendo heridos33. De la misma ciudad es el testimonio entregado por la biografía de una de ellas: Elvira Ezquerra de Manzano, quien había ocupado el cargo de vicepresidenta de las Hijas de María. Las páginas que recorrían su vida describían la relación con los pobres, propia de las congregantes: Se dirigía a visitar los conventillos, y al mismo tiempo que les repartía generosos regalos, de ropas y comestibles, les enseñaba a vivir como Dios manda, y como si esto no bastara, les arreglaba las piezas, les hacía las camas y era, para esos pobres desgraciados, como si un rayo de sol penetrara en esos sombríos y tristes cuartos 34 .



En general, en todos los lugares donde se establecieron las Hijas de María se ocupaban también de atender a las niñas de las escuelas gratuitas en sus celebraciones religiosas y les obsequiaban los trajes de Primera Comunión. Asimismo, se hacían cargo de adornar las iglesias desamparadas con los ornamentos necesarios. Las Hijas de María constituyeron una verdadera red social. No solo se hicieron cargo de un legado espiritual propio de la Sociedad del Sagrado Corazón congregando a otras mujeres que no se habían educado en sus colegios —”las de afuera”—, sino que desarrollaron una estrecha relación con los pobres. Los visitaron en sus casas, conocieron sus miserias, se empaparon de sus problemas, los evangelizaron y les enseñaron los hábitos de “trabajo, aseo y moralidad”35. Finalmente, se puede establecer, por una parte, que las Hijas de María constituyen un ejemplo representativo del creciente interés asociacionista de las mujeres de elite, con fines caritativos, de mediados de siglo XIX. Y, por otra, se trata de una clara muestra de la positiva recepción que tuvo en Chile el modelo educacionista católico francés, cuyos efectos y significado debían entenderse a largo plazo y no ceñirse exclusivamente a los años de estadía en los pensionados. Por lo mismo, el hecho de tomar un compromiso de por vida con la propia familia y además con una familia pobre y desconocida, demostraba que paulatinamente las chilenas y, en especial, las mujeres del Sagrado Corazón de Jesús, fueron modelo de una mujer cristiana que formaba parte activa dentro de la sociedad moderna.



EPÍLOGO En el mundo caritativo del siglo XIX chileno, el ejercicio sistemático de las prácticas extramuros significó una verdadera revolución en la forma de comprender y practicar la caridad. Para las elites decimonónicas, desde la década de 1850 esta renovación implicó un trastorno dentro de los circuitos de circulación caritativa desde la beneficencia institucional hacia el domicilio de la familia necesitada. Al igual que en los asilos, la finalidad de la visita a los pobres era moralizar sus costumbres y civilizar sus comportamientos, pero llegar a sus habitaciones tuvo como consecuencia inmediata el 81



conocimiento empírico y sociológico de la familia popular. Por ello, cuando en la década de 1890 la Iglesia se pronunció sobre la miseria de los trabajadores y el Papa León XIII en su Encíclica Rerum novarum precisó la urgencia de crear instituciones dedicadas exclusivamente a resolver el problema obrero, el catolicismo laico y religioso sabía que, de fondo, la tarea apuntaba a asegurar la constitución de la familia como forma de protección social e ideológica. Se da así en el mundo católico una transición desde el rol de donador-tutor de pobres, al cual se integra la misión de observador-encuestador social, al de denunciante y proponente de soluciones sociales. Al finalizar el siglo XIX, a través de la caridad activa fue posible elaborar la figura de la señora caritativa, mujer de elite o de la capa superior de los sectores medios, educada, piadosa y consocia de alguna asociación, cuya acción compartió con el mundo masculino el socorro de la pobreza obrera. Junto a los hombres, laicos y religiosos, filántropos, médicos, economistas o abogados, fueron verdaderas expertas en pobreza, y entre ambos hicieron de la práctica caritativa una herramienta para formular una primera antropología social al saber sobre niveles de alfabetización, concubinato, ilegitimidad, alcoholismo, sífilis, niños abandonados o delincuencia. Viejas y nuevas facetas de la modernidad. implica, “en esta hora histórica” (n. 98), el llamado a ser.



Notas: 1 Esta ponencia forma parte del Coloquio sobre Catolicismo Social organizado por el Centro Teológico Manuel Larraín. 2 El término ha sido acuñado por Olwen H. Hufton para explicar una de las consecuencias de la llamada “revolución vital” o demográfica ocurrida en Europa occidental y central en el siglo XVIII. La rotación de buenas cosechas, un mejor sistema de abastecimiento alimenticio, la consecuente disminución de los ciclos epidémicos y las hambrunas, en conjunto con un incipiente pero acelerado desarrollo industrial y comercial, han sido señalados como propulsores de menores tasas de mortalidad. La conjunción de estos factores revirtió una perenne curva de decrecimiento poblacional durante los siglos anteriores, logrando lenta pero progresivamente doblegar las teorías maltusianas y consolidar una tendencia al aumento de la población. Para un desarrollo detallado sobre el tema, ver Olwen H. Hufton, Thepoor of Eighteenth-Century France, 17501789, Oxford University Press, Oxford, 1974; Europa: privilegio y protesta, 1730-1789. 2a edición español, Siglo Veintiuno Editores, México 1983. 3 Adolfo Murillo, “Jeografía médica. Breves apuntes para servir a la estadística médica y a la nosología chilenas”, Anales de la Universidad de Chile, Santiago 1875, 13-40. 4 María Angélica Muñoz Gomá, “Familia católica y educación laica: expresiones de un conflicto”, en Lo público y lo privado en la historia americana, Santiago, Fundación Mario Góngora, Alfabeta Artes Gráficas, Santiago 2000, 363-390; Macarena Ponce de León, Francisca Rengifo, Sol Serrano, “La pequeña república. La familia en la formación del Estado nacional, 1859-1920”; en Valenzuela, J. Samuel; Tironi, Eugenio; Scully, Timothy R., SC (eds), El Eslabón perdido. Familia, modernización y bienestar en Chile, Taurus, Santiago 2006, 43-92. 5 Entre 1841 y 1871, las cifras entregadas por Sol Serrano aluden a 2.240 niñas educadas en total; M. del Carmen Pérez W., Henriette o la fuerza de vivir, Congregación de los Sagrados Corazones, citado por Sol Serrano, Vírgenes Viajeras, Diarios de religiosas francesas en su ruta a Chile 1837-1874, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago 2000, 76. 6 Estas cuatro congregaciones estaban dentro de las 20 más importantes de Francia durante la segunda mitad del
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siglo XIX. No solo lo fueron en cuanto a su elevado número de religiosas 7.000 Hermanas de la Caridad en 1860 la hacían una de las más numerosas; 1.300 del Sagrado Corazón, ubicándola en el noveno lugar; 1.100 de los Sagrados Corazones y 1.100 del Buen Pastor, decimoquinto y decimoséptimo lugar respectivamente sino también en relación a sus bienes patrimoniales. De estas congregaciones, las Hermanas de la Caridad fue la única de antigua fundación. El resto se originaron durante la Revolución Francesa; en Serrano, Vírgenes, 24. 7 Boletín de Leyes y Decretos del Gobierno de Chile, Santiago 1851, lib.



XIX,



n° 9, 493.



8 Serrano, Vírgenes, 15. 9 Claude Langlois, Le catholicisme au féminin. Les congregations francaises a supérieure genérale au xixe siécle, Les Editions du Cerf, Paris 1984, 265. 10 Curtis, Sarah A., Educating the Faithful. Religión, Schooling, and Society in Ninenteenth-Century France, Northern Illinois University Press, Illinois 2000, 7. La autora hace un análisis importante sobre el valor de la contribución de la Iglesia en materias de educación en el siglo XIX francés. 11 Margaret Williams, (RSCJ), La Sociedad del Sagrado Corazón, Historia de su espíritu. 1800-1975, Editado por la Sociedad del Sagrado Corazón, Madrid 1981, 66. 12 Por ejemplo, Philippine Duchesne, fundadora en Estados Unidos en 1818. 13 Estas asociaciones técnicamente también reciben el nombre de congregaciones. 14 Se trata del Padre Varin sacerdote expulso, fundador de los Padre de la Fe, quien atrajo a Sofía Barat a la vida religiosas activa gracias a su amistad con el hermano de esta última, Luis Barat. 15 Esta modalidad comenzó en Lyon en 1832. Los estatutos fueron escritos por el Padre Druilhet, jesuita muy cercano al Sagrado Corazón. 16 Williams, op. cit., Margaret Williams (RSCJ), La Sociedad del Sagrado Corazón. Historia de su espíritu. 1800-1975, Editado por la Sociedad del Sagrado Corazón, Madrid 1981, 97. 17 El Gran impulso a esta devoción provenía de las apariciones del propio Cristo a la religiosa francesa Margarita María de Alacoque en el siglo XVII. El mensaje de las mismas se centraba en la misericordia divina, en la necesaria reparación de los pecados de la humanidad y en la persona de Cristo con su corazón abierto —signo de su humanidad— como intermediario ante la justicia eterna. Durante los amargos días de la Revolución Francesa, los católicos habían defendido su fe llevando visiblemente el símbolo del Sagrado Corazón. Una serie de promesas salvíficas se condicionaban a la devoción del Sagrado Corazón, las que se lograban especialmente a través de ciertas prácticas. Las más difundidas fueron la comunión consecutiva durante los primeros viernes del mes que aseguraba el amparo de Cristo antes de la muerte, la exposición de su imagen en los hogares y la celebración del mes de junio en su honor. Ver: Daniele Menozzi, Sacro Cuore. Un culto tra devozione interiore e restaurazione cristiana della societa, Viella, sin año, 8-77 y Marciano Barrios, La espiritualidad chilena en tiempos de Santa Teresa de Los Andes, San Pablo, Santiago 1994, 48-49. Con respecto al mes de junio, la fecha varía, pues está condicionada a la celebración de Corpus Christi. 18 La devoción al Sagrado Corazón había sido difundida en Chile durante los siglos coloniales por la Compañía de Jesús y, sin duda, su expulsión la había afectado. Ver: Verónica Santa María, El Sagrado Corazón de Jesús. Devoción barroca en Chile, tesis para optar al grado de Licenciado en historia, PUC , 1990. La autora hace un análisis profundo de la devoción en los siglos coloniales, incluyendo un interesante estudio iconográfico. Carlos Oviedo Cavada (dirigida por) y Marciano Barrios (ed.), Episcopologio chileno 1561-1815, t. II, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago 1992, 295-296. 19 Vida de la Reverenda Madre Anna du Rousier, Herder Friburgo, 1904, 322. Solo se conserva un ejemplar en la Biblioteca Nacional: Novena en honor del Sagrado Corazón de Jesús. Con meditaciones de la R.M. Anna du Rousier, S.C. de J., Con licencia de la autoridad eclesiástica, Imprenta de la Victoria, Valparaíso, sin año. En el Archivo de las religiosas en Santiago se encuentra otra edición: Mes del Sagrado Corazón de Jesús compuesto
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por la M.R.M. Anna du Rousier. Notablemente aumentado por el P. Dionisio Fierro Gasca, escolapio, Gustavo Gil editor, Barcelona 1907. 20 Philippe Aries y Georges Duby, Historia de la vida privada, Vol. 4: De la Revolución Francesa a la Primera Guerra Mundial, traducción de Francisco Pérez Gutiérrez y Beatriz García, 4a edición, Taurus Minor, Madrid 2001, t. 4, 426. 21 Lettres annuelles de la Société du Sacré-Coeur, 1854, ASC., Stgo.; Barrios, op. cit., 76. 22 “La congregación de Santa Ana se componía de la última clase del pueblo; seres desgraciados que aún no habían entrado, por decirlo así, en lo que forma la población de las ciudades… No se tiene idea en Europa del atraso y pobreza en que vivían estas desgraciadas mujeres; a pesar de las industrias de las Madres, costaba gran trabajo reunirlas por su desidia y abandono, careciendo de recursos materiales y de socorros espirituales. Los estatutos de la congregación, únicos en su género, contenían artículos como este: ‘la obligación de peinarse y de lavarse todos los días; barrer la habitación, no tener aguas sucias; cuidar a los niños; no dejar que se acostasen en el suelo húmedo; evitar la ociosidad; soportar con paciencia el mal humor del marido, etc., etc”. Vida de la Reverenda Madre Anna du Rousier, op. cit., 290-291. 23 Reglamento de la Congregación de las Hijas de María establecida en la Casa del Sagrado Corazón de Jesús, Imprenta del Correo de Ramón Varela, Santiago 1875, 10-17. 24 Reglamento de la Congregación de las Hijas de María establecida en la Casa del Sagrado Corazón de Jesús, op. cit., 1875, 8-9. 25 Todas las Lettres annuelles, la correspondencia de Anna du Rousier, Vida de la Reverenda Madre Anna du Rousier, op. cit. y los Diarios de las casas mencionan los retiros para las Hijas de María. 26 Reglamento Hijas de María, op. cit., 10-17. 27 Reglamento Hijas de María, op. cit., 25-28. Con respecto al pago mensual, solo se encuentra una referencia exacta del valor: “50 centavos mensuales, de voluntaria contribución”, Vicente Marín y Manero, Historia eclesiástica de Valparaíso, Imprenta del Comercio, Valparaíso 1890, 342. 28 Reglamento Hijas de María, op. cit., 25-28. 29 Lettres armuelles de la Société du Sacré-Coeur, 1859-1862, Santiago, 370-371. 30 Lettres annuelles de la Société du Sacré-Coeur, 1863-66, Talca, 178; Lettres annuelles de la Société du Sacré Cceur, 1869-1871, Concepción, 321. 31 Además se desempeñó en la organización de los lazaretos, dispensarios, en la Sociedad de Beneficencia de Santiago y en la Hermandad de los Dolores. 32 Lettres annuelles de la Société du Sacré-Coeur 1878-1879, Santiago, 410. 33 Lettres annuelles de la Société du Sacré-Coeur 1878-1879, Concepción, 417. 34 Sin autor, Recuerdo del centenario de la congregación de Hijas de María de la Sociedad del Sagrado Corazón, Ex talleres gráficos de El Sur de José A. Arteaga, Concepción, 1931, 27-28. 35 Marín y Manero, op. cit., 342-343. Además, según el autor, se habría logrado “que el pobre favorecido mire con respeto al rico protector”.
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¿REFORMAR AL INDIVIDUO O REFORMAR LA SOCIEDAD? UN PUNTO CENTRAL EN EL DESARROLLO CRONOLÓGICO DEL PENSAMIENTO SOCIAL DE SAN ALBERTO HURTADO1 SAMUEL FERNÁNDEZ



La preocupación social caracteriza toda la vida de San Alberto Hurtado, y requiere ser estudiada en el contexto de su fe. La lectura cronológica de sus escritos revela un cambio en el modo de comprender la misión de la Iglesia en el terreno social, desde una preocupación moral más centrada en el individuo hacia una moral más específicamente social. Ante la disyuntiva entre reforma estructural y reforma individual, Alberto Hurtado, en su madurez, declara la insuficiencia de cada una y la necesidad conjunta de ambas, dando prioridad a la reforma del hombre, pero advirtiendo que esta prioridad no es cronológica.



INTRODUCCIÓN En los últimos años se ha avanzado mucho en el estudio de los manuscritos inéditos de San Alberto Hurtado, conservados en el Archivo de la Provincia Chilena de la Compañía de Jesús. Esta investigación ha permitido ubicar la mayoría de los manuscritos en su contexto histórico, lo que posibilita realizar, por primera vez, una lectura cronológica de los más de 1.800 manuscritos2. No es necesario insistir en la novedad que aporta a la comprensión de los manuscritos la posibilidad de leerlos cronológicamente, e iluminados por abundantes noticias de su contexto, aportadas por datos provenientes de la prensa contemporánea3, boletines, actas de diversas agrupaciones, cartas recibidas y otras fuentes4. Además, ha habido avances tanto en la publicación de los textos inéditos5, como en el estudio académico del Padre Hurtado6. El presente artículo pretende reconstruir cronológicamente el desarrollo de una idea central en el pensamiento social de San Alberto Hurtado. Para este propósito, basados en la lectura de las cartas, que son los documentos que aportan más datos personales, han sido identificadas cuatro etapas en el ministerio del Padre Hurtado en Chile. Estas etapas, de desigual duración, consisten en períodos con una cierta unidad que permiten comprender, de modo orgánico, el desarrollo del ministerio sacerdotal del santo. Las etapas son las siguientes: i. Apostolado pedagógico (1936-1940); II . Asesor de la Acción Católica (1941-1944); III . Hogar de Cristo y formación social (1945-1947), y IV. Moral social y sentido de Dios (1948-1952). Una vez establecidas las etapas, fueron seleccionados los documentos de contenido social, para luego ser estudiados en su contexto. Se debió poner especial atención a otros textos representativos para ubicar el 85



pensamiento social en el horizonte más amplio de las grandes convicciones del Padre Hurtado. Cada etapa cuenta con una breve introducción biográfica, para ubicar en el contexto de la vida y actividades de San Alberto Hurtado.



APOSTOLADO PEDAGÓGICO (1936-1940) Introducción biográfica Durante esta primera etapa de su ministerio sacerdotal en Chile, el Padre Hurtado está fundamentalmente dedicado al apostolado pedagógico y a las vocaciones sacerdotales. Trabaja en el Colegio San Ignacio, en Santiago, es Director de la Congregación Mariana de los alumnos mayores y asesor del grupo de Acción Católica del colegio (desde 1938). Enseña Apologética en el Colegio, da clases de psicología pedagógica en la Universidad Católica y en el Seminario Pontificio de Santiago (hasta 1939). La orientación pedagógica de su apostolado se refleja en sus publicaciones. Durante los años 1936 y 1937 publica, en La Revista Católica 7 y en la revista Estudios 8, una serie de artículos sobre los temas de Psicología Pedagógica, un folleto sobre la escasez de sacerdotes en Chile: La crisis sacerdotal en Chile (1936, 29 pp.), y dos breves libros sobre pedagogía de la afectividad: La vida afectiva en la adolescencia (1937, 80 pp.) y La crisis de la pubertad y la educación de la castidad (1937, 102 pp.). Sus cartas, en especial con el Padre Raúl Montes, reflejan su gran trabajo y gran preocupación por las vocaciones. Comienza a adquirir datos estadísticos sobre la escasez de sacerdotes en Chile. Llama la atención la muy positiva valoración de las estadísticas y de las cifras, que, en sus palabras, “dicen la verdad con un lenguaje que no puede ser discutido” 9. En su pequeño libro sobre el sacerdocio, el Padre Hurtado, a propósito de la crisis de algunos países, se pregunta: Esta crisis de cristianismo ¿se hace sentir en Chile? Un estudio documentado sobre esta materia no se ha emprendido todavía en forma completa; apenas algunos cuantos datos han sido publicados, pero ellos son tales que no pueden menos de hacernos temblar y de arrancarnos un grito de angustia10 .



Y, más adelante, en la misma obra, vuelve sobre el mismo tema: Queda con todo por emprender un estudio no menos alarmante: la disminución de la intensidad de la vida cristiana en la gran mayoría de los católicos 11 .



El Padre Hurtado comenzó muy pronto a recoger estadísticas para emprender este estudio más amplio12. Son los antecedentes de su famosa obra ¿Es Chile un país católico?, un poco posterior, es decir, del año 1941. Por otra parte, consigue fondos y edifica el nuevo noviciado de Marruecos (hoy, Padre Hurtado). En esta época, debió ser conocido sobre todo por su interés por las vocaciones: en una Semana sobre las encíclicas, organizada por la ANEC, le confiaron la del sacerdocio13. En cuanto a sus actividades pastorales, da mucha importancia a los Ejercicios Espirituales, que predica frecuentemente a jóvenes de colegio y universitarios, 86



también a caballeros, a señoras, a jesuitas (1937 y 1940), a profesores de la U.C. (1940), al clero de Santiago (1937), al de Concepción (1938), al de Temuco (1939) y a la Conferencia Episcopal (1940). Además, desde 1936, junto a otros jesuitas, trabaja pastoralmente en la población obrera Buzeta. A fines del año 1936, el visitador de la Compañía de Jesús, el P. Crivelli, da informes negativos acerca de la orientación del Padre Hurtado como religioso jesuita14. En 1937, muere su madre. En septiembre de 1938 enfrenta críticas por la orientación de la enseñanza del Colegio San Ignacio por parte de Carlos Aldunate. Y en agosto de 1938 fue nombrado miembro de la comisión del Ministerio de Educación para revisar programas secundarios15.



¿Reformar al individuo o a la sociedad? Alberto Hurtado está convencido de que la Iglesia debe interesarse por la cuestión social. Pero ¿de qué modo? Aquí llegamos a un elemento característico de este período, que es el tema que trata directamente en un breve documento, redactado posiblemente en 1938, llamado Contribución de la AC a la solución del problema social 16. En este documento, diversamente de lo que hará más tarde, el Padre Hurtado insiste en que el mensaje de Cristo no fue un mensaje de solución de problemas sociales y en el carácter individual del cristianismo. Vale la pena citar el texto con cierta amplitud: En vano se pide a la Acción Católica una solución social directa e inmediata. Su misión específica no es esa, ni el mensaje de Cristo fue un mensaje de solución de problemas sociales. La predicación de Cristo supone el orden social existente, saca de él hermosas parábolas, y ni siquiera se levanta directamente contra la esclavitud. El mensaje de Cristo es ante todo un mensaje personal dirigido al individuo, de una manera muy íntima; como decía un racionalista, A. Harnack, que en esto tenía razón, “El Evangelio no es una doctrina de mejoramiento social, sino una doctrina de redención espiritual”17 . Jesús no fue ante todo un reformador, sino un revelador. No fue un agitador con un plan, sino un Enviado con una misión que comunicarnos. Esto no quiere decir que la doctrina de Jesús no sea social. El mejoramiento social es sin duda alguna una consecuencia del cristianismo, aunque nos haya venido de una manera indirecta, como consecuencia de una mejor comprensión de lo que es el hombre, de la dignidad de su ser, de la divinización de su vida. El mensaje de Cristo se dirige al individuo, a cada uno de los hombres, y del interior de los hombres es de donde ha de venir la solución al problema social. El hombre, y no las instituciones, es quien nos puede dar la respuesta moral a los problemas morales. […]. El cristianismo pone su confianza en la reforma individual, el socialismo en cambio pone su fe en los sistemas industriales y mecánicos […]. DE LOS CORAZONES DE LOS HOMBRES SALE EL BIEN Y EL MAL; de los corazones formados en sentimientos de justicia surgirá el orden social justo y equitativo18 .



Es sorprendente la insistencia en el carácter individual del Evangelio y en que el orden social justo es consecuencia de la reforma individual de los corazones. “Para que la justicia social reine —afirma— se requiere, pues, antes que nada, que los individuos que forman la sociedad acepten como suprema norma la voluntad de Dios”19, y en una anotación a mano del mismo documento, vuelve a insistir: “La justicia social no es el atributo de los convenios económicos, sino una cualidad del individuo”. Por ello, la labor 87



de la Acción Católica es la transformación del individuo. El cambio social, entonces, es necesario. Pero este cambio se produciría como consecuencia de los cambios individuales. A este punto, no se puede hablar específicamente de una Moral Social propiamente tal, como lo entenderá más adelante, sino solo de las consecuencias sociales de la moral individual. En síntesis, el Padre Hurtado, en su período de apostolado pedagógico, afirma que la Iglesia debe interesarse e intervenir en la cuestión social, pero el modo propio de la intervención eclesial es la transformación de los individuos, sin que aparezca aún el problema social en su dimensión específicamente social, sino más bien como la consecuencia de las acciones de los individuos.



ASESOR DE LA ACCIÓN CATÓLICA (1941-1944) Introducción biográfica En 1941, el Padre Hurtado fue nombrado Asesor diocesano, y luego nacional, de la Juventud Masculina de la Acción Católica. En abril de 1941 publica ¿Es Chile un país católico? que, como se dijo anteriormente, fue motivado por la redacción de La crisis sacerdotal en Chile. En cuanto a sus actividades pastorales, recorre Chile animando los centros de la AC, predica muchas tandas de Ejercicios Espirituales a jóvenes y sacerdotes, realiza un intenso trabajo por las vocaciones sacerdotales y es Director de la Congregación Mariana de caballeros. Continúa con sus clases en el colegio y en la Universidad Católica. Escribe mucho en El Diario Ilustrado, habla por radio, organiza la Casa de Ejercicios de Loyola y dicta conferencias referidas a la familia y al hogar. Durante 1944, muere su único hermano, Miguel. Tal como en años anteriores, recibirá críticas de parte de padres de familia y de algunos obispos que sostienen que el Padre Hurtado ‘pesca’ vocaciones y las orienta unilateralmente hacia la Compañía de Jesús, en desmedro del clero diocesano. Además, recibe críticas, sobre todo a partir de 1942, por parte de quienes consideran imprudente y pesimista la publicación de ¿Es Chile un país católico? Su cargo en la AC lo pone, además, al centro de una fuerte tensión, anterior a él20, entre el Partido Conservador y la Falange: Alberto Hurtado no hacía distinciones políticas en el seno de la AC y ni utilizaba su influencia espiritual para inducir a los jóvenes a inscribirse en el Partido Conservador, lo que era interpretado como favoritismo a la Falange Nacional21. Otra tensión se produce con el Director Espiritual del Seminario, en diciembre de 1942, en relación con el uso de medios humanos para el apostolado y de tener mucha influencia en algunos seminaristas (en 1939 ya había dejado las clases en el Seminario); en todo caso, el rector del Seminario, Eduardo Escudero, apoya al Padre Hurtado. En 1942, surgen tensiones con Monseñor Salinas, Asesor General de la AC, a raíz de una reforma que crea la rama universitaria de la AC, separada de la rama de jóvenes (de la que el Padre Hurtado era Asesor Nacional). Alberto Hurtado no es partidario de 88



una separación total (que dejaría en la AC de jóvenes solo con alumnos de colegio), mientras Augusto Salinas busca una separación completa, impidiendo incluso que los universitarios o casados jóvenes sean dirigentes en la AC de jóvenes. ¿A qué obedeció la creación de la rama de universitarios? La documentación no permite sino hipótesis22. Las tensiones recrudecieron en abril de 1944 y luego en noviembre, sellando la renuncia definitiva a su cargo de Asesor Nacional23. En octubre de 1944, es decir, el mes anterior a su renuncia como Asesor Nacional de la AC de jóvenes, se produce el encuentro con un mendigo, que inspira la fundación del Hogar de Cristo, y que Alberto Hurtado experimentó como un encuentro con Cristo. Este encuentro, verdaderamente, marca un antes y un después en el itinerario de la vida de San Alberto24.



¿Reformar al individuo o a la sociedad? Es claro que el mensaje de Cristo debe influir en la sociedad: “serán necesarias reformas muy serias del orden social en que vivimos para adaptarlo a la estructura cristiana”25, afirma en el prólogo a la 2a edición de ¿Es Chile un país católico? Pero, ¿por qué medios se debe realizar esta reforma? El Padre Hurtado aborda explícitamente esta pregunta en una charla preparada para la Catedral de Rancagua, en octubre de 1943: ¿Cómo lograr realizar una reforma social? Muchas soluciones se han ofrecido: soluciones políticas, régimen determinado… reforma distribución de la riqueza… organización gremial; plan educacional… Todo esto necesario, pero supone previamente una reforma de los espíritus. ¿Reformar la sociedad o reformar al hombre? Comenzar por el hombre para transformar la sociedad. Toda transformación social que no se funde en transformación del individuo, condenada al fracaso. La casa sobre arena… En cambio si la fundamos sobre el individuo, sobre una recta orientación de su vida, será la casa sobre roca26 .



Palabras muy semejantes se encuentran en una conferencia llamada La crisis de la posguerra, pronunciada por el Padre Hurtado, el 3 de marzo de 1943, en el Teatro Fagnano de Punta Arenas27, y en otra, también llamada La crisis de la posguerra, el 16 de julio del mismo año, en La Serena28. En todas, la respuesta es idéntica: “transformar al hombre para transformar la sociedad”. Por ello, en Punta Arenas, insiste: “lo principal, no lo olvidemos, es la reconquista moral, la interior, la más difícil de todas. La acción es la proyección de un ideal”29. Tal como lo dice en Contribución de la AC a la solución del problema social, de 1938, citado anteriormente, en un retiro a jesuitas, en 1944, afirma que los socialistas y comunistas ponen su confianza en reformar las instituciones (y aún derrumbarlas), mientras que nosotros, los cristianos, seguimos el camino de “la reforma de las personas según el ideal Evangélico”30. En otro texto, posiblemente una predicación de Ejercicios Espirituales, muestra la misma desconfianza en las reformas institucionales y subraya el primado de la caridad: La señal del cristiano no es la de la espada, símbolo de la fuerza; ni de la balanza, símbolo de la justicia, sino la de la cruz, símbolo del amor. Muchas comisiones designan todos los países para
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solucionar los problemas de la posguerra, pero no nos podemos fiar demasiado en sus resultados mientras no vuelva a florecer socialmente la semilla del amor. Todos los planes humanos, las seguridades internacionales serán vanas y estériles, harán recomenzar muy pronto una nueva guerra si no se implanta la llama del amor31 .



Llama la atención la relación que, en este documento, establece Alberto Hurtado entre justicia y caridad, relación muy dinámica, que juega con diversos sentidos de los términos, que merecería un tratamiento aparte. Hay un claro avance en relación con el período anterior. Alberto Hurtado valora más lo institucional y lo estructural, pero la sociedad sigue apareciendo como el resultado de la suma de las decisiones individuales, sin que aparezca lo específicamente social en la moral.



¿Soluciones individuales a problemas sociales? Esta insistencia en la prioridad del hombre por sobre la estructura social conduce al Padre Hurtado a proponer soluciones individuales a problemas sociales32. En ¿Es Chile un país católico? afirma: Los escándalos sociales no se corregirán con leyes, que son burladas tan pronto han sido dictadas, sino con una purificación de la conciencia y una elevación del hombre a la vida cristiana en sentido integral33 .



Y en otros textos exhorta a los ricos a preocuparse del pobre, mejorando su situación y su vivienda, e insiste en que los problemas sociales se resolverán a partir de una mayor formación34. Asimismo, ante la situación social, cada vez más urgente a los ojos de Alberto Hurtado, critica con vehemencia el derroche, el lujo, el mal ejemplo y el egoísmo; y, por otra parte, anima la caridad, la limosna y la generosidad: ¡Qué tragedias en tantos hogares! Los jóvenes que visitan a los pobres en las Conferencias de San Vicente tienen ocasión de constatar estas realidades… Al visitar a una familia compuesta de una madre anciana y de dos hijas tuberculosas, de las cuales una hacía años que vivía tendida en un pobre jergón…, no podía menos de pensar: ¡lo que desperdician tantos sería la vida para esta pobre madre! Con lo que gastan las mujeres en cosméticos y los hombres en licor, ¡cuántos pobres podrían vivir!35 .



La falta de testimonio de algunos lleva al Padre Hurtado a afirmar: “los malos cristianos son los más violentos agitadores sociales”36. Son muchos los textos que reprochan el lujo y exhortan a la generosidad37. Son textos, a veces, muy duros, que están centrados en los deberes individuales. Es decir, centra tanto el origen de los problemas sociales como su solución en cuestiones de moral individual, que no reflejan aún la conciencia del carácter específicamente social de los problemas sociales que adquirirá más tarde. Este énfasis en la prioridad del hombre por sobre la estructura acompañará al Padre Hurtado durante toda su vida, pero será complementado con la insistencia en la urgencia de las reformas estructurales, tal como se verá más adelante. En una conferencia por radio, el 15 de agosto de 1944, es decir, al final del período 90



estudiado, marca una tendencia diversa. En ella se percibe una visión más clara de la necesidad de la transformación propiamente social. Hablando de la profunda revolución social que ha provocado la II Guerra, Alberto Hurtado afirma: Esto engendra en nosotros cristianos una tremenda responsabilidad, pues nosotros estamos llamados a dar a esta gran revolución ideológica y de costumbres un rumbo cristiano. Si no la damos nosotros, esa sociedad será una sociedad sin Dios, sin paz, sin alegría38 .



No se trata, ahora, solo de reformar a los individuos, sino que, aprovechando la revolución ideológica y de costumbres que se está produciendo, hay que dar un rumbo cristiano a la sociedad misma. Más abajo, este mismo documento, insiste: Los más en nuestro tiempo carecen de amor verdadero: si hacen limosna no es tanto para poner remedio al mal, cuanto para tapar una boca y evitarle que grite… El hombre que la AC trata de formar quiere remediar los problemas a fondo39 .



El Padre Hurtado, esta vez, se refiere a la limosna en términos más bien negativos y declara que la AC quiere formar hombres que remedien los problemas “a fondo”. Si bien el problema no está verbalizado, da la impresión de que Alberto Hurtado comienza a percibir la insuficiencia de la solución individual a los problemas sociales. Al parecer, la teología del Cuerpo Místico tiene gran relevancia en este progreso. Ella había estado muy presente en la predicación del Padre Hurtado desde el inicio de su ministerio sacerdotal y había marcado el ambiente teológico de Lovaina40, pero esta doctrina recibió un nuevo impulso, en junio de 1943, con la publicación de la encíclica Mystici Corporis Christi del Papa Pío XII .



HOGAR DE CRISTO Y FORMACIÓN SOCIAL (1945-1947) Introducción biográfica Los últimos meses de 1944, marcados por el encuentro con Cristo en el mendigo, que lo impulsó a fundar el Hogar de Cristo, fueron muy significativos en el desarrollo de las ideas sociales del Padre Hurtado. Los primeros meses de 1945 están marcados por su renuncia como Asesor de la AC. Permaneció en las Brisas y luego en Marruecos (al parecer, evita estar en Santiago), y comenzó a preparar conferencias y un libro sobre temas sociales. De regreso a Santiago, en marzo, continúa con sus habituales actividades del Colegio. Durante este año, predicó Ejercicios Espirituales al clero de Valparaíso, y a varios grupos de jóvenes y de mujeres de AC. Pronuncia varios ciclos de conferencias, entre ellos, uno en Puerto Montt, entre el 2 y el 14 de abril, y otro, muy significativo, en la Universidad Católica con el título de La misión del universitario, en junio. El 29 de abril se bendice el primer Hogar de Cristo, en la calle López 535. En abril de 1945 visita Chile Monseñor Edwin O’Hara, obispo de Kansas. Durante esta visita debe haber tomado contacto con el Padre Hurtado, pues un mes más tarde, 91



Monseñor O’Hara le escribe ofreciéndole una beca para realizar, durante un año, estudios sociales en la Universidad Católica de Washington. A fines de septiembre, viaja a EE.UU. pasando por Perú, Panamá, Costa Rica y México, para llegar a inicios de octubre a Kansas, donde permanece algunos días con Monseñor O’Hara y conoce varias obras sociales: algunas hospederías y Rural Life Movement. A fines de octubre, llega a clases a Washington. Durante el primer semestre de estudio, se inscribe en el School of Social Work en The Catholic University of America (Washington), comienza a ordenar sistemáticamente los documentos sociales de la jerarquía católica, asiste a clases con Monseñor Fulton Sheen y el P. Russell y sostiene conversaciones con el P. Courtnay Murray, S.J. (sobre los libros de religión para los últimos años del colegio). Desde el 15 de diciembre de 1945 al 7 de enero de 1946 realiza un viaje a Canadá para estudiar el movimiento de cooperativas, las uniones crediticias, la Union des Cultivateurs, l’Ecole Sociale Populaire, la School of Social Sciences, la JOC y la LOC, en Quebec, Montreal y Ottawa. De regreso en Washington, continúa las clases y al finalizar el semestre le comunica a Monseñor O’Hara que no podrá permanecer el segundo semestre en EE.UU. porque su superior lo llama a regresar antes del 20 de marzo para iniciar las actividades del Colegio en Santiago. La últimas semanas en EE.UU. las pasa en Washington, en Baltimore (allí realiza sus propios Ejercicios Espirituales) y en Nueva York, desde donde se embarca en el buque Illapel, la tercera semana de febrero, para llegar a Chile el 26 de marzo. Durante estos meses se mantiene vinculado, por carta, con las personas que están a cargo del Hogar de Cristo. De regreso en Chile, continúa sus actividades en el Colegio: clases, dirección espiritual, retiros, etc. y su trabajo en el Hogar de Cristo, que crece con gran rapidez (se fundan nuevas casas, entre ellas la Granja Escuela de Colina). Publica breves artículos para El Mercurio y El Diario Ilustrado, con el fin de sensibilizar y pedir ayuda para el Hogar de Cristo, y en septiembre de 1947 publica Humanismo social (Ed. Difusión, 318 pp). Trabaja para formar círculos de estudio de Doctrina Social de la Iglesia y da los primeros pasos para la fundación de la ASICH. Se destacan sus predicaciones en la Iglesia de San Francisco para el Mes de María. Tiene contacto con J. Cardjin (agosto de 1946) y con J. Lebret (julio de 1947), en sus respectivas visitas a Chile. El 15 septiembre es elegido Superior General de la Compañía de Jesús el P. Juan Bautista Janssens, lo que significa una situación mucho más favorable para el Padre Hurtado al interior de la Compañía41. En 1947 inicia un significativo viaje a Europa. Un breve recuento de los congresos, lugares, encuentros y entrevistas que tuvo el Padre Hurtado durante su viaje permiten hacerse una idea de la densidad y profundidad de esos días, y de la orientación social de las experiencias con que tuvo contacto42. Contando con la bendición de su superior, parte a fines de julio de 1947. Su primera actividad es la participación en la 34a Semana Social de Francia, en París. Allí, visita a los sacerdotes de la Misión de Francia y conversa con el Cardenal Suhard. Entre el 9 y el 15 de agosto permanece en L’Action Populaire, en París43. Entre el 17 y el 23 de agosto participa en la Semana Internacional de los jesuitas en Versalles, donde expone: Lesproblémes du Chili 44. A fines de agosto, viaja a España, 92



pasando por Lourdes, y se detiene algunos días en Madrid y Barcelona, peregrina a Fátima, y visita la leprosería de Fontilles. De regreso, permanece un par de días con los sacerdotes obreros en Marsella45. Luego, asiste al Congreso de Pastoral Litúrgica en Lyon. El 21 y 22 de septiembre participa de la Sesión de Asesores de la Juventud Obrera Católica (la JOC), en Versalles. Entre el 2 y 9 de octubre, en Roma, tiene tres entrevistas con el Padre Juan Bautista Janssens, General de la Compañía de Jesús, que lo anima al trabajo social y le pide ayuda para la elaboración de la famosa instrucción sobre el Apostolado Social de la Compañía. El día 18 de octubre tiene una audiencia especial con Su Santidad el Papa Pío XII . Alberto Hurtado le presenta un memorial sobre la situación social del catolicismo en Chile y le pide la bendición para su proyecto de trabajo social de la ASICH. Al Padre Lavín le relata el encuentro: “Tuve audiencia con Su Santidad el Papa… me alentó mucho a hacer obra social. Yo quedé feliz, como Ud. puede imaginarse”. Este sentimiento se ve confirmado por la carta de Monseñor Domenico Tardini, Secretario de la Curia Romana, que le escribe diciéndole que el Santo Padre “quiere alentar calurosamente” su plan de trabajo social. Visita diversas obras sociales y se entrevista con múltiples personas, junto a Manuel Larraín, entre ellos, con Monseñor Montini, futuro Papa Pablo VI , y con Jacques Maritain. De vuelta a Francia, permanece en Economie etHumanisme del Padre Lebret, del 28 de octubre al 16 de noviembre. Después de este intensísimo itinerario permanece un tiempo en París, en la residencia jesuita Les Etudes. Solo se ausenta unos días para participar en el Congreso de moralistas, cerca de Lyon, con la ponencia Eglise et Etát. El 20 de enero comienza su regreso a Chile, pasando por Irlanda, Inglaterra, Portugal y Argentina. El 8 de febrero llega a Chile, y al día siguiente parte a Calera de Tango, donde redacta su proyecto de trabajo social, fechado el 12 de febrero.



¿Reformar al hombre o a la sociedad? La misma pregunta que ya estaba presente en los años anteriores sigue inquietando al Padre Hurtado: “¿Reformar el hombre o a la sociedad? —y responde—. Comenzar por el hombre, si no: edificio sobre arena”46. Si bien, en términos generales, la respuesta se mantiene, se percibe una interesante evolución en el modo de resolver este problema. Así se irá aclarando en el desarrollo del presente artículo. En los escritos de San Alberto Hurtado hay una clara insistencia en la prioridad de la vida interior y, a la vez, se afirma que la vida interior fundamenta y exige la preocupación social. No se debe, por lo tanto, insistir en un elemento en contra del otro, sino en uno en función del otro. De este modo, las insistencias en la prioridad de la vida interior no hay que interpretarlas como una desvalorización del compromiso social.



Relevancia e insuficiencia de lo individual En muchos textos, el Padre Hurtado destaca la relevancia de las iniciativas individuales. 93



Si bien afirma que la solución global debe realizarse por una modificación de la estructura social, recuerda, sin embargo, que “mientras llega esta solución integral no podemos permanecer indolentes”47. El Hogar de Cristo es testimonio de la importancia que Alberto Hurtado otorga a los trabajos individuales. Ya sea por medio de su predicación de retiros o por la prensa escrita, exhorta a las personas a la generosidad y a una reforma de las costumbres. Además, se queja del escándalo y de las pésimas consecuencias del mal ejemplo48. Todo esto muestra que el Padre Hurtado valora la exhortación, valora el cambio personal, y está convencido de que el buen o mal ejemplo tiene serias repercusiones en la vida social. Pero, por otra parte, Alberto Hurtado reconoce la insuficiencia de las soluciones individuales. Invitando a colaborar con el Hogar de Cristo, escribe: “Para remediar este dolor, varias iniciativas oficiales y privadas han sido lanzadas con éxito, pero todas ellas son insuficientes, pues el mal es demasiado grande”49. El mal es demasiado grande para ser resuelto por medio de iniciativas individuales. En una conferencia a mujeres, es explícito sobre este tema: Si quiere volver a Cristo las masas del siglo XX, más que por caridades aisladas, las traerá por su colaboración en una actitud de justicia social colectiva: esto vale más hoy que los gestos particulares aislados 50 .



La conferencia distingue entre “caridades aisladas” y “justicia social colectiva”, y afirma que el problema social se resuelve por medio de la justicia. De acuerdo a este principio, “dar el tiempo para formarse [en temas sociales], que vale más que la limosna material, pues va a buscar las soluciones de más vuelo”51. Todas estas afirmaciones se apoyan en la convicción de que hay que emprender las soluciones individuales, pues tienen un gran valor y mérito, pero el problema social no se resuelve sobre la base de iniciativas particulares, sino que hay que proyectar soluciones más globales.



Insuficiencia de la moral individual y del casuismo Esta mirada que busca soluciones “de más vuelo” requiere una renovación de la moral. San Alberto Hurtado detecta una reducción de la moral a unos cuantos puntos de corte individual. En un texto muy revelador, que proviene de una conferencia dictada en la Parroquia de Viña del Mar el 13 de septiembre de 1946, sostiene: Es un hecho que la moral se ha restringido corrientemente a unos cuantos puntos en los que se ha insistido de preferencia, dejando de lado otros que son tan graves como aquellos. Para un católico es claro que la moral le prohíbe la fornicación, el adulterio, el divorcio… que los malos pensamientos plenamente consentidos son pecado mortal. Sabe que no puede acercarse a los sacramentos después de haber cedido a sus apetitos carnales pecaminosamente, pero ¿tiene clara conciencia de otros aspectos no menos graves que están en juego cuando no paga salarios suficientes, cuando especula en la bolsa negra, cuando acapara indebidamente los productos, cuando se opone a la construcción de un orden social más justo, dominado por el bien común?52 .



En el mismo documento, insiste: “las exigencias de nuestra vida interior no llegan 94



solo a los mandamientos que miran únicamente a nuestra moral personal o familiar”. Alberto Hurtado reacciona además contra otra reducción que convierte a la moral en una casuística individual que mira a los mínimos: “la moral se ha convertido para muchos no en una vida entregada en manos del Creador, sino en una casuística que les permita moverse con libertad”53. De este modo, la moral ya no orienta la vida cristiana hacia el bien común, sino que transforma en una serie de reglamentaciones que fijan al cristiano los límites en que se puede mover con libertad sin pecar. En la casuística, el heroísmo y la preocupación por los demás perdería su lugar, y ya no sería la generosidad (el máximo), sino los límites (el mínimo) lo que marcaría el rumbo de la vida del cristiano54.



Relevancia moral de la situación social La insuficiencia de las soluciones individuales se reafirma al constatar hasta qué punto el ambiente social influye en la conducta moral de las personas. Son reflexiones que posiblemente provienen del contacto directo con los pobres y de ver y escuchar sus problemas55. La sociedad, entonces, no es mero resultado de decisiones individuales, sino que, a la vez, de algún modo, las decisiones individuales responden al ambiente social en que se enmarcan. Por ejemplo, las condiciones habitacionales dan lugar a innumerables problemas morales56. Aludiendo a Santo Tomás, el Padre Hurtado insiste en que sin un mínimo de bienestar material “la práctica de la virtud se hace imposible”57. En términos más generales, afirma que “el ambiente contemporáneo constituye una permanente tentación para el cristiano”58. El ambiente social, entonces, no es solo efecto, sino también participa entre las causas de las opciones morales de las personas. A la luz de estas afirmaciones se comprende que el Padre Hurtado, al denunciar situaciones de vida inhumanas, muchas veces se pregunte por los verdaderos culpables. En una entrevista, al hablar de la delincuencia, del alcoholismo y de la mala constitución de los matrimonios (que son problemas morales), declara: “la culpa no es de ellos. La culpa es de la mala organización, de la deficiente forma en que funciona todo”59. La organización social, entonces, no es moralmente neutra. Después de hacer un recorrido por los grandes problemas sociales del país, en una conferencia dictada en la Universidad Católica, Alberto Hurtado afirma: “el orden social actual no responde al plan de la Providencia”60. Y otra conferencia concluye con las siguientes palabras: La acción social merece bien la ayuda entusiasta de todos los católicos, ya que su fin último es restablecer, sin revoluciones ni trastornos, sino por la aplicación valiente y sostenida de todos los medios legítimos, la armonía del plan providencial en la sociedad que nos rodea. Una acción social así concebida tiene a Dios por aliado. El éxito final le pertenece61 .



Hay un plan providencial para la sociedad, y es deber de los por restituirlo. De este modo, la organización social no es un relevancia moral. Por eso se puede afirmar que hay un “orden organización social, entonces, es culpable de desgracias morales, 95



cristianos interesarse hecho neutro, tiene social cristiano”. La lo que una vez más



muestra la insuficiencia del monopolio de la moral individual.



Necesidad de la reforma social De acuerdo a las reflexiones precedentes, se hace evidente la necesidad de reformar la sociedad. Se trata de un imperativo con un profundo fundamento religioso. Al constatar que el orden social actual no responde al plan de la Providencia, el Padre Hurtado se pregunta: “¿cómo santificarse en el ambiente actual si no se realiza una profunda reforma social?”62. Entonces, el católico no puede simplemente declararse “defensor del orden social existente”63, pues este tiene poco de cristiano. En una sociedad chilena de tendencia tradicionalista, Alberto Hurtado siente la necesidad de explicar que esto no significa que el católico sea partidario de las revueltas: El católico ha de ser como nadie amigo del orden, pero este no es la inmovilidad impuesta de fuera, sino el equilibrio interior que se realiza por el cumplimiento de la justicia y de la caridad […]. El católico rechaza igualmente la inmovilidad en el desorden y el desorden en el movimiento, porque ambos rompen el equilibrio interior de la justicia y la caridad64 .



El programa cristiano se diferencia tanto de quienes quieren defender a ultranza el orden existente como de aquellos que quieren simplemente acabar totalmente con él65. La reforma social, entonces, se debe realizar para alcanzar un orden social que responda al plan de Dios. No se trata de pequeños cambios, sino de una “modificación substancial de la organización de la sociedad actual”66; “una modificación profunda de la estructura social actual”67, según las expresiones de Pío XII . Este impulso de reformar las estructuras sociales se debe mucho al contexto histórico de estos años. El período estudiado corresponde a los últimos años de la guerra y al inicio de la postguerra. Una interesante anotación, realizada durante su estadía en EE.UU. en 1945, muestra el carácter novedoso de este concepto: Una razón para enseñar sociología es la idea, que es nueva: que la reforma social necesita de la reforma de las instituciones, no solo la moral del individuo. Por eso se necesita absolutamente68 .



Esta idea de la necesidad de la reforma de las instituciones Alberto Hurtado, en 1945, la recibe como una novedad. La gran Europa, modelo de las naciones jóvenes, después de haber fracasado, estaba en ruinas y era necesario reconstruirla; no había un orden que custodiar. Había, por el contrario, una clara conciencia de que era necesario reconstruir el mundo: El hombre del siglo xx ha hecho inmensos progresos, pero está hondamente preocupado por dos incógnitas que no ha podido despejar. La primera, la más fundamental, es cómo reconstruir una sociedad que se desmorona. Creía haberlo descubierto, pero la gran guerra le ha venido a demostrar que está lejos de haber alcanzado el orden social. Todos convencidos que anda mal: nueva humanidad, no basta reboque; todos desean cambios 69 .



Hay cambios sociales, como el de la ascensión popular, que se realizará “con 96



nosotros o sin nosotros, pero se realizará”70. No es el momento de apegarse al orden actual, pues este se ha venido abajo junto con la guerra, que a su vez ha demostrado el fracaso del orden social anterior. Hay épocas en que hay que construir, otras en que hay que disfrutar o apenas reparar, en nuestra época —dice el Padre Hurtado— hay que crear71. La misma guerra es una revolución; después de ella se gesta algo nuevo: Todos reconocen que esta hora del mundo se agita, se gesta, una revolución. ¿Será la del odio? ¿Será la de la justicia y la caridad? La solución cristiana es la única que dará al mundo su equilibrio; pero esta solución exige antes que nada tomar posiciones francas, decididas, claras, resueltas sobre Cristo72 .



En conclusión, la situación histórica, marcada por la injusticia, la guerra y la ascensión de la clase obrera, impulsa cambios profundos en la estructura social. Estos cambios se harán con o sin los cristianos. En estas circunstancias, el cristiano, como un deber religioso, debe colaborar para que esta reforma se encamine a establecer el orden social querido por Dios.



MORAL SOCIAL Y SENTIDO DE DIOS (1948-1952) Introducción biográfica El significativo viaje a Europa de fines de 1947 hasta enero de 1948 permite al Padre Hurtado tomar contacto directo con el catolicismo social francés, entrevistarse personalmente con el Padre Janssens, su Superior General, y recibir directamente el apoyo del Santo Padre Pío XII . Esto guía el discernimiento de su proyecto de trabajo social y su deseo de enfrentar intelectualmente el problema social. A partir de este tiempo, busca concentrar sus propios trabajos para no dispersarse en actividades demasiado variadas. Continúa su labor en el Hogar de Cristo y trabaja en favor de su financiamiento más estable; en esto, recibe mucha colaboración de “las señoras hogareñas”. Se mantiene como director espiritual en el Colegio y profesor de Apologética para los alumnos mayores, y sigue preocupado de las vocaciones sacerdotales. Continúa la predicación de Ejercicios Espirituales, y sus ciclos de homilías en el Mes de María, en la Iglesia de San Francisco, con muchos frutos, de acuerdo a lo que él mismo declara. Recorre el país y pronuncia muchas conferencias a señoras, jóvenes y sacerdotes (retiros al clero de diversas diócesis). Muchas de estas conferencias tienen como tema la Europa de la postguerra o están dedicadas a la promoción de la ASICH, que durante estos años recibe la aprobación del Episcopado chileno, se consolida y se desarrolla rápidamente. Se destacan sus conferencias en la Universidad Católica de Santiago (1948, et passim), un retiro por radio Mercurio (1951), en Temuco (1948), en Puerto Montt (1950) y en la Universidad Católica de Valparaíso (1951), y sus giras en el norte del país para difundir el trabajo de la ASICH, en especial a Iquique (1948 y 1951). Particular mención merece su viaje a Cochabamba, Bolivia, invitado por el episcopado boliviano, a 97



participar en la Primera Concentración Nacional de Dirigentes del Apostolado Económico Social, entre el 6 y el 13 de enero de 1950. Su exposición lleva como título: Cuerpo Místico: distribución y uso de la riqueza (s24y09), conferencia que marcará un punto de madurez en el pensamiento social del Padre Hurtado. Declara menor sintonía con los alumnos del Colegio y se interesa más por los universitarios. Pide al superior más tiempo para “pensar”, y funda y dirige la Revista Mensaje, para enfrentar, a buen nivel intelectual, los problemas contemporáneos a la luz del Evangelio. Surgen nuevas dificultades con el Padre Travi. Es nombrado superior de la residencia Jesús Obrero. En cuanto a sus publicaciones, continúa escribiendo pequeños artículos en El Mercurio, El Diario Ilustrado y el Boletín del Hogar de Cristo, además publica dos obras de gran significado: El Orden Social Cristiano en los Documentos de la Jerarquía Católica, en dos volúmenes, Club de lectores, Santiago 1948 (Vol. I , 533 pp. y Vol. II , 283 pp.), y Sindicalismo. Historia, teoría y práctica, Editorial Pacífico, Santiago 1950 (270 pp.), que son testimonio de gran profundidad intelectual. Además, habría que mencionar su libro Moral Social, redactado en 1952, pero publicado solo en 2004, por el Prof. Patricio Miranda73. Comienza a debilitarse su salud y su superior, el Padre Lavín, le prohíbe que tome más obligaciones. Durante esta última etapa, predica mucho sobre el sentido de Dios, redacta Moral Social y proyecta escribir algo sobre el sentido del pobre. Por su salud, es enviado a descansar fuera de Santiago. Ya en el Hospital, redacta los estatutos de la Fraternidad del Hogar de Cristo (una agrupación laical destinada a ser el alma del Hogar). Sus últimas semanas son la prolongación de una vida de servicio a Dios y a los demás, dando un generoso ejemplo de alegría y entrega ante la muerte. El 18 de agosto de 1952, a las 17.00 hrs., muere en el Hospital Clínico de la Universidad Católica.



Actitudes para enfrentar el problema social Consciente de las grandes dificultades por las que atraviesa el mundo, con un optimismo que nace de la fe, el Padre Hurtado ve también “un mundo nuevo que trata de nacer más puro, de más justicia, más evangélico”74. El dramatismo de la hora del mundo exige decisión. Pero ¿cómo debe intervenir el cristiano en el mundo?, ¿qué actitud debe tomar el cristiano ante esta encrucijada de la historia? En diversos contextos, Alberto Hurtado caracteriza las distintas actitudes de los cristianos frente a los enormes problemas que plantea la sociedad contemporánea.



¿Romper con el mundo o adaptarse al mundo? Entre los cristianos activos, es decir, entre los que creen que es necesario actuar de frente en el mundo, Alberto Hurtado identifica dos posturas opuestas. Después de describir dos corrientes filosóficas, una optimista, que cree en el progreso indefinido, y otra pesimista, que piensa que la naturaleza es absurda, señala las consecuencias teológicas de estas 98



posturas: En el plano teológico, el pensamiento de los cristianos que actúan oscila también entre dos polos que van en el sentido de las corrientes filosóficas arriba indicadas: ¿ruptura o adaptación al mundo? Para unos este mundo es malo, no admite conversión. El mundo y la gracia son dos planos diferentes que deberían divorciarse más que pensar en reconciliarse.[…]. Frente a esta tendencia, otros cristianos insisten en valorizar el sentido de la Encarnación75 .



La primera postura no reconoce ningún elemento positivo en el mundo, y por ello “el deber de los cristianos no sería obrar sobre los acontecimientos ni sobre las estructuras, sino ser hasta el escándalo los testigos de la trascendencia y de lo eterno”76. Una variante de esta posición tiende a la fuga mundi. Se renuncia a intervenir en la sociedad y se tiende a refugiarse en una esperanza escatológica, por eso, recuerda el Padre Hurtado, “ideas como el Milenio, reflorecen”77. Ciertamente, Alberto Hurtado siente mayor afinidad por la segunda postura. En este contexto, encarnación significa sobre todo valoración de las realidades humanas, interés real por los problemas del hombre, lo que implica la convicción del valor de la elevación humana de la sociedad78. En varios documentos se descubre la famosa frase de Terencio: “Nada humano me es ajeno”. Pero esta afinidad por la tendencia a la encarnación no es ingenua, sino crítica. Los riesgos de esta postura, que no toma en cuenta la ambigüedad del mundo, son comprender la acción de la Iglesia como una pura adaptación al ambiente, hasta transformarla solo en testimonio humano, lo que implica “naturalizar” la acción eclesial, renunciando a lo sobrenatural y a la predicación79. La cumbre de esta tendencia está constituida por el movimiento de los sacerdotes obreros. Movimiento que atrajo mucho al Padre Hurtado, pero ante el cual fue lúcidamente crítico80. Alberto Hurtado reconoce una tensión paralela, esta vez fuera de la Iglesia, en las tensiones entre el sindicalismo rupturista y el sindicalismo reformista. Así lo señala en su libro Sindicalismo. Historia, teoría y práctica, de 1951: Para los revolucionarios el sindicalismo es el medio para destruir la sociedad actual; para los reformistas es un medio para mejorarla, es una política más bien que una doctrina81 .



Esta misma tensión, entonces, entre adaptarse o romper con la sociedad, se expresa en la disyuntiva entre destruir o mejorar la sociedad actual.



¿Conquistar el mundo o encarnarse en el mundo? Otra disyuntiva se constituye en torno a cómo intervenir en el mundo: ¿intentar conquistarlo, como que fuera una realidad ajena, o simplemente encarnándose para dar testimonio? Durante el período estudiado en este apartado, el Padre Hurtado reflexionó mucho sobre los cambios producidos en la juventud de la postguerra, juventud dominada por la pérdida de fe en lo colectivo y más propensa al simple testimonio individual. Una interesante conferencia pronunciada en Puerto Montt, en 1950, describe el cambio: 99



Hace algunos años el joven creía en los movimientos. Ahora en ninguno: la Acción Católica… Los grandes movimientos de masa. La Juventud Obrera Católica: su himno: conquistar el mundo, crear un mundo nuevo. Ahora, únicamente: dar testimonio, encarnarse. La política. Cómo apasionaba a los jóvenes, hasta a los niños. Ahora los que pelean son los de mi generación para arriba, que tuvieron otra visión de la vida”82 .



La confianza en lo colectivo, propia de los años anteriores a la guerra, marcada por la fe en los grandes programas, había dominado el espíritu de los movimientos totalitarios. Alberto Hurtado describe los años anteriores a la guerra como “años de intensa fe en lo colectivo, años en que Hitler y Mussolini enrolaban una juventud apasionada” 83. Con una buena cuota de autocrítica, el Padre Hurtado reconoce que este espíritu había penetrado también en las juventudes católicas: Aun las juventudes católicas participaban de este espíritu: el culto del jefe, los grandes congresos, los desfiles deslumbradores, los coros hablados, las afirmaciones decididas. Los jocistas proclaman con seguridad en sus congresos: “Volveremos a hacer cristiano al mundo”. Diez años más tarde, al volver a tomar contacto con ellos, en Francia, en vez de afirmaciones rotundas se les oía hablar modestamente de su “humilde testimonio”, de “encarnarse en la masa”, para preocuparse de sus problemas 84 .



El programa de la conquista del mundo, marcado por el riesgo del proselitismo, el triunfalismo y la preocupación exclusiva por los intereses de la Iglesia, con la consiguiente desvalorización de los problemas humanos en cuanto tales, deja el lugar al programa del humilde testimonio de la encarnación en el mundo (que tiende a renunciar a la predicación explícita). La encarnación, en este otro contexto, es sinónimo de inserción humilde y silenciosa en medio de la masa85. Alberto Hurtado destaca mucho el valor del testimonio: “Si alguna época ha creído en el testimonio y solo en el testimonio es la nuestra: siglo de pragmatismo, de relativismo, de antiintelectualismo, solo cree en los hechos”86; asimismo, “hoy solo se cree al testimonio vivo de la vida, al testimonio amoroso del amor, al testimonio fuerte de la fortaleza, al testimonio lleno de optimismo de la esperanza”87. Y también valora mucho la encarnación: “el sacerdote ha de encarnarse en su medio”88; precisamente a los sacerdotes que trabajaban en las salitreras, en un retiro de 1951, les propone como ideal: “encarnarme para hacer el bien. No se salva sino lo que se asume. Fundirme en mi medio providencial”89. Pero, por otra parte, algunos textos, leídos atentamente, reflejan una clara conciencia de la insuficiencia del solo testimonio90. El cristiano, como veremos más adelante, no puede renunciar a intervenir en el mundo para transformar su misma estructura. Además, no basta el testimonio y la encarnación: el testimonio debe ir unido a la predicación91.



¿Reformar al hombre o reformar a la sociedad? El mismo tema que ha sido estudiado con anterioridad reaparece con mucha fuerza en este período. Es un tema en que se experimenta una notoria evolución en la conciencia 100



eclesial, que se relaciona con el origen reciente de la moral social como disciplina92. Reforma de las estructuras. De regreso de Europa, durante el año 1948, el Padre Hurtado abordó varias veces el tema de la reforma de las estructuras sociales. Se conservan varios documentos que tratan sobre él: una conferencia en la Universidad Católica, del 31 de mayo de 1948; un texto más depurado que lleva el nombre de Reformas de las estructuras sociales, y algunas alusiones en un ciclo de conferencias en Temuco, en otro sobre la fe en Rusia, de 1951, y en otro, también de 1951, pronunciado en la Universidad Católica de Valparaíso93. Primero da una breve descripción de los profundos desórdenes sociales y afirma que ellos tienen su origen en la organización social y económica, que no mira al bien común sino al lucro. En estas circunstancias, afirma: Nosotros podemos multiplicarnos cuanto queramos, pero no podemos dar abasto a tanta obra de caridad… No tenemos bastante pan para los pobres, ni bastantes vestidos para los cesantes, ni bastante tiempo para todas las diligencias que hay que hacer. Nuestra misericordia no basta, porque este mundo está basado sobre la injusticia. Nos damos cuenta, poco a poco, que nuestro mundo necesita ser rehecho94 .



La labor de los cristianos no puede reducirse a la caridad individual, que busca resolver tal o cual problema puntual: “La caridad es insuficiente… la moral individual es insuficiente”95; tampoco debe exacerbar la de la lucha de clases; para realizar una revolución violenta debe, más bien, trabajar por suprimir las causas de los conflictos sociales (que es la injusticia)96. Por ello, “poco a poco”, es decir, por medio de un largo proceso97, “con claridad meridiana aparece que si queremos una acción benéfica, hay que atacar en primer lugar la reforma misma de la estructura social para hacerla moral”98. Es necesario hacer moral la estructura misma de la sociedad. En una expresión fuerte, habla incluso de una sociedad “en pecado mortal”: Una sociedad que no hace su sitio a la familia es inmoral. Predicamos a los esposos: tened hijos, pero en realidad deben ser heroicos para poder tenerlos. Hay un problema de moral social que es aun más grave que el problema de moral individual que predicamos. Más que a los esposos, hay que predicar a los legisladores, a las instituciones; hacer sitio a una familia que pueda vivir según el plan de Dios… de lo contrario, todo nuestro esfuerzo está condenado al fracaso, como lo vemos constantemente. Y creo que en esto no hemos insistido bastante ni los moralistas, ni los sacerdotes en general. Buscamos soluciones individuales a problemas que son sociales; como buscamos soluciones nacionales a problemas que son internacionales. Una sociedad que no respeta al débil contra el fuerte, al trabajador contra el especulador, que no puede reajustarse constantemente para repartir las utilidades y el trabajo entre todos, una sociedad de este tipo no permite al hombre corriente una vida moral; tal sociedad está en pecado mortal99 .



La conclusión es clara: urge una reforma para que la sociedad tenga una estructura adecuada al hombre. “A diferencia del casuismo, Moral Social de Alberto Hurtado da cuenta de una aguda preocupación por los grandes problemas de la justicia social a nivel internacional, latinoamericano y chileno, en particular”100. Las soluciones individuales no resuelven los problemas sociales; es necesario dar soluciones sociales a los problemas 101



sociales: “No bastan las soluciones privadas para resolver un problema nacional, ni bastan las resoluciones nacionales para resolver un problema universal”101; y asimismo, “un problema de moral personal y social debe tener una solución de tipo personal y social”102. La estructura social no es moralmente neutra. No se trata, entonces, de cambiar un gobierno por otro; se trata de atacar el mal en sus causas. Tomando conceptos y hasta palabras del Padre Joseph Lebret, Alberto Hurtado insiste en que se hace necesario “reemplazar la economía política (o economía del interés) por una economía humana (o economía del bien común)”103. Es decir, una economía en que el hombre —no el dinero— tenga la primacía. Por ello, las aspiraciones de la ASICH “no terminan en la simple obtención de reformas que suavicen la situación actual del proletariado, sino que encamina sus actividades hacia una reforma de estructuras que coloquen al capital y al trabajo en el sitio que les corresponde”104. A su regreso del viaje a Europa, en 1948, el Padre Hurtado ha llegado a la convicción de que esta reforma está tan vinculada con la vida cristiana que incluso dedica una de las meditaciones del retiro de Semana Santa de aquel año a este tema: “Redención social (= Reforma de estructuras, Lebret)” 105. Esta indicación confirma la influencia del Padre Joseph Lebret, de Economie et Humanisme 106, en el desarrollo del pensamiento social de Alberto Hurtado107. De todos modos, de acuerdo a la documentación disponible, el retiro de 1948 sería el único en incluir una meditación específica con el título: “Reforma de estructuras”108. Contribución del sindicalismo. En el programa de la reforma de las estructuras, el trabajo sindical es una herramienta de gran relevancia. El asalariado, que quiere colaborar “en la reforma de las estructuras económicas de su país y del mundo, no tiene más que un camino: unirse a sus compañeros de trabajo”109. En este ámbito, la tensión no se da entre lo individual y lo social, sino entre los intereses inmediatos y particulares del sindicato y la preocupación por el bien común y los cambios de largo plazo. En Sindicalismo, afirma que los dirigentes de los sindicatos no pueden detenerse solo en conquistas inmediatas, sino que su acción debe encaminarse a sustituir las actuales estructuras por otras orientadas al bien común y basadas en una economía humana110. Los intereses del grupo particular deben subordinarse al bien común y, por ello, tanto los individualistas como los inmediatistas son presentados como adversarios del verdadero sindicalismo. También, en el plano sindical, se plantea la misma pregunta acerca de la prioridad del hombre o la estructura. El Padre Hurtado critica a los sindicalistas revolucionarios “porque creen que la modificación del medio social traerá consigo, infaliblemente, una modificación de la psicología individual”111, y parece coincidir con la convicción de los reformistas: El corazón y el cerebro del hombre no se transforman, lo mismo que sus pasiones y vicios, en un abrir y cerrar de ojos. Sería infantil pensar que todo esto va a cambiarse porque ha cambiado el régimen económico de la sociedad. Se requiere previamente una transformación del hombre, una labor de educación, adquirir competencias técnicas que no pueden improvisarse112 .
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Todo esto conduce, nuevamente, a la consideración de la relación, y eventual prioridad, entre el cambio estructural y la transformación del hombre. Reforma del hombre. Lo que se requiere, entonces, es un cambio profundo de las estructuras sociales, y esta reforma exige un cambio profundo del hombre mismo. Por ello anota en el esquema de una de estas conferencias: “1° Reforma del hombre. 2° Reforma de estructuras” 113. Tal como en años anteriores, el Padre Hurtado sigue otorgando la máxima importancia a la transformación del hombre, pero esta prioridad no es cronológica. En este período, reconoce también la relevancia de la estructura social para el cambio de las personas: Urge una reforma de estructuras. Esta reforma es uno de los problemas más importantes de nuestro tiempo. Sin ella, la reforma de conciencias, que es el problema más importante, es imposible114 .



Es decir, la reforma del hombre no es viable sin un cambio de estructuras sociales. En estas afirmaciones, lo social ya no está tratado como la suma de las individualidades, sino en su carácter específicamente social. La relación entre lo individual y lo social se comprende como un diálogo “de ida y vuelta”. Lo social no es solo el resultado de las individualidades: lo social también repercute en lo individual. En este diálogo, el Padre Hurtado, cuyo pensamiento es integrador y no dialéctico, reacciona contra la postura opuesta, es decir, contra quienes ponen su esperanza solo en el cambio estructural. En unos apuntes preparados en 1951 para una conferencia sobre la situación social y religiosa de Rusia115, describe la doctrina marxista: “Reformar estructuras para reformar hombres. No basta reformar hombres. La conciencia [está] determinada por condiciones sociales. La Revolución, único medio”116. Esta presentación sigue de cerca la conferencia L’homme marxiste, de Jean Lacroix117, que el Padre Hurtado escuchó en las Semanas Sociales de Francia en 1947, y que valoró muy positivamente118. Según Lacroix, el marxismo considera que “el peor error sería querer reformar la sociedad reformando las conciencias. No es la conciencia de los hombres la que determina su ser, dice Marx; es su ser social el que determina su conciencia. Entonces, puesto que las conciencias humanas no son más que el reflejo de las relaciones sociales, ellas no pueden ser verdaderamente modificadas sin que las relaciones sociales sean modificadas”119. Este antecedente entrega importantes luces para comprender el contexto polémico en que desarrolla la relación entre reformar al hombre y reformar las estructuras. El propio Alberto Hurtado, diez años antes, había dicho: “El cristianismo pone su confianza en la reforma individual, el socialismo en cambio pone su fe en los sistemas industriales y mecánicos”120, lo que muestra que la preocupación por el cambio estructural estaba asociada con el socialismo121. Entonces, tal como en los textos citados anteriormente, Alberto Hurtado se mostraba consciente de la insuficiencia de la reforma individual. Así también rechaza el determinismo marxista que afirma que la única reforma es la estructural, pues las conciencias estarían determinadas por la situación social. El Padre Hurtado comprende que está ante un problema antropológico, y en unos apuntes muy esquemáticos, presenta 103



críticamente la antropología marxista: “Hombre = conjunto de relaciones sociales”, luego, “para transformar el hombre, transformar las relaciones sociales”, pero, por el contrario, el cristiano debe hacer una “doble transformación”122. En octubre de 1951, en la Universidad Católica de Valparaíso, nuevamente aborda el mismo tema en una conferencia: ¿Qué hacer para liberar al hombre contemporáneo? La gran discusión está abierta entre los espiritualistas puros y los materialistas, principalmente comunistas. ¿Cómo liberar al hombre? ¿Transformando al hombre o transformando las estructuras? Los primeros: el hombre. Los segundos, las estructuras. Yo me atrevería a decir que ambas respuestas son incompletas. Respuesta: Apoyándose en los hombres que hay para transformar, por ellos, más profundamente los hombres y las estructuras 123 .



Esta vez presenta ambos extremos y declara explícitamente la insuficiencia tanto de la sola reforma individual como de la reforma exclusivamente estructural. La curiosa afirmación “apoyándose en los hombres que hay” puede ser una precisión contra los que proponen un camino estrictamente cronológico: primero reformar a los hombres y una vez reformados los hombres (situación que nunca llega), solo entonces reformar las estructuras. Aparece un nuevo matiz en la evolución de su pensamiento, pues afirma que hay que trabajar en la reforma de los hombres y de las estructuras con los hombres concretos con que se cuenta (“los que hay”), que siempre estarán “a medio transformar”. Nuevamente, Alberto Hurtado otorga la prioridad a la reforma del hombre: “No podemos pensar que la liberación pueda realizarse por la máquina o por puras reformas “ externas 124. Estos conceptos, que se han ido desarrollando a lo largo de los años en el pensamiento del Padre Hurtado, alcanzan una síntesis en su última obra, Moral Social: La moral cristiana concede un gran valor a las instituciones, conoce su influencia sobre el desarrollo de la persona, pero —a diferencia de los marxistas— sabe perfectamente que la reforma social no se conseguirá con la sola reforma de las instituciones si no va acompañada de una reforma de conciencias. Ni la una ni la otra separadamente serán suficientes. Ambas se complementan125 .



Esta síntesis representa el punto de llegada de un largo proceso que se ha podido describir a lo largo de las presentes páginas. Esta síntesis reconoce la insuficiencia tanto de lo individual como de lo estructural, independientemente considerados: ambas reformas deben complementarse. De todos modos, reconociendo la necesidad de ambas reformas, el Moral Social también es testigo de la prioridad que Alberto Hurtado, en este contexto, otorga a lo personal126.



CONCLUSIÓN La preocupación social es una nota característica constante a lo largo de toda la vida de San Alberto Hurtado. Él mismo reconoce, en una carta de 1948 a su superior, una “inclinación constante [al trabajo social] desde mis años de universidad”. Luego continúa: “en mi acción en ejercicios, acción católica, la predicación ha sido la nota social, una idea 104



dominante”127. La lectura cronológica de los escritos no revela un cambio desde una despreocupación por el problema social hacia la preocupación por la cuestión social — repitámoslo: la preocupación social en Alberto Hurtado es constante—, sino un cambio en el modo de comprender la misión de la Iglesia en terreno social y un cambio en la dedicación de tiempo, en acuerdo con sus superiores, a tareas vinculadas más inmediatamente a la cuestión social. El desplazamiento no gira, entonces, en torno a la pregunta si acaso la Iglesia debe o no intervenir en materia social —eso lo ha tenido siempre claro—, sino en el modo con que la Iglesia debe intervenir. Entonces se plantean diversas preguntas: ¿romper con el mundo o adaptarse al mundo? ¿Conquistar el mundo o encarnarse en el mundo? ¿Reformar al hombre o reformar a la sociedad? Las respuestas a estas preguntas sí que manifiestan un desarrollo cronológico, y, por otra parte, no son respondidas por Alberto Hurtado de un modo unívoco y unilateral. El Padre Hurtado no adhiere acríticamente a ninguno de estos extremos. Al contrario, sus respuestas, en diversos contextos, son problemáticas y, a veces, oscilantes. San Alberto es consciente, entonces, de que el cristianismo debe adaptarse al mundo, y no romper con él. Pero, a la vez, tiene claro que entre el mundo y el Evangelio no solo hay comunión, sino también conflicto; la cruz de Cristo es testimonio de ello. Por otra parte, una vez abandonado un modelo de conquista del mundo (cercano a los movimientos totalitarios), el padre Hurtado cree en el valor del testimonio, pero a la vez reconoce que la acción eclesial no puede reducirse al silencioso testimonio, y debe valerse de la predicación y debe mantener el ideal de la transformación del mundo. En cuanto a la tercera pregunta, entre la reforma estructural y la individual, Alberto Hurtado declara la insuficiencia de ambas reformas consideradas independientemente y, por consiguiente, afirma la necesidad de ambas, otorgando la prioridad a la reforma del hombre, pero advirtiendo que esta prioridad no es cronológica. Esto manifiesta no solo el contenido de su pensamiento, sino también su forma mentis, es decir, su modo dinámico de pensar, que muestra que algunos de estos dilemas él mismo no los tiene resueltos. Llama la atención, por otra parte, su profunda capacidad de ser impactado “por otro”, ya sea por medio de los acontecimientos, las lecturas, los encuentros, los superiores, las situaciones históricas, las ideas y, finalmente, por su experiencia de Dios. La solidez y profundidad de su formación inicial, familiar, humana, teológica y religiosa, le ofrece una estructura firme desde la cual puede abrirse con mucha libertad a las influencias externas, buscando siempre lo bueno, para integrarlo y asumirlo. Junto a esta característica, y muy relacionada con ella, se destaca el carácter integrador, y no dialéctico, del modo de razonar de Alberto Hurtado. Cuando descubre una novedad o quiere destacar una idea, no se siente movido a negar su contrario. Es capaz de integrar ideas y enriquecer su síntesis sin contradecir sus ideas anteriores. Finalmente, el recorrido realizado permite ver que son las convicciones de fe las que orientan y urgen la acción social del Padre Alberto Hurtado: su visión de Dios, como principio y meta de todo; su visión del hombre, imagen de Dios por la creación, unido a Cristo por la encarnación y salvado por su Cruz, y la visión del mundo, creado por Dios 105



en función de la vocación de hombre a participar de la naturaleza divina, lo que le otorga real relevancia al actuar humano en el mundo. Así se entiende que haya confidenciado a un amigo: “El olvido de Dios, tan característico en nuestro siglo, creo que es el error más grave, mucho más grave aún que el olvido de lo social”128. La reforma del hombre y de las estructuras es vista como una exigencia de la vocación sobrenatural del hombre, llamado a la comunión con Dios. La presencia de Cristo en cada hombre y, en especial, en los más pobres otorga una urgencia radical a la responsabilidad de los cristianos en la búsqueda de las verdaderas soluciones sociales, “porque el pobre es Cristo”. Por ello insiste en que la solución cristiana “exige antes que nada tomar posiciones francas, decididas, claras, resueltas sobre Cristo”. Con estos fundamentos, una y otra vez, afirma que la fe cristiana, lejos de atenuar o excluir, urge al compromiso social. Estas observaciones confirman que es imposible comprender el pensamiento de Alberto Hurtado si no se tiene en cuenta sus convicciones de fe.



Notas: 1 Este artículo ofrece parte de los resultados del proyecto Fondecyt 1060409 (2006) y fue publicado originalmente en Teología y Vida, Vol. XLIX, 3 (2008) 515-544. 2 De los 1.882 ítems del archivo, 13 corresponden a libros y 81 a impresos de revistas, periódicos, boletines o secciones de libros colectivos. De este modo, el archivo contiene 1.788 manuscritos propiamente tales. De ellos, 634 están fechados por el propio Padre Hurtado: 472 con año, mes y día; 78 con año y mes, y 84 solo con el año. De los 1.156 manuscritos sin fecha expresa, la investigación ha conseguido datar 749 documentos: 213 con año, mes y día; 248 con año y mes, y 288 solo con el año. Quedan así 407 documentos sin fecha; de entre ellos, para 215 se puede indicar un cierto rango cronológico, mientras 192 manuscritos permanecen sin datación alguna. Además de la datación, los manuscritos han sido contextualizados, es decir, se ha podido determinar las circunstancias y el propósito de su redacción. Esta labor ha sido realizada principalmente por Mariana Clavero. Los documentos se citan por la nomenclatura del archivo, es decir, el nombre del documento y luego su sigla; por ejemplo, APH s40yi2 equivale al documento 12 del sobre 40. 3 La búsqueda y ordenamiento de los datos de prensa contemporánea, en particular de El Diario Ilustrado, ha sido realizada principalmente por Carolina Loyola, Francisco López y Virginia Morales. 4 Una presentación más detallada del estado del archivo se encuentra en S. Fernández, “Base documental para el estudio de San Alberto Hurtado. Estado de la cuestión”, Anuario de Historia de la Iglesia, XVII, Navarra 2008, 313-320. 5 Entre los años 2002 y 2005, han sido publicados los siguientes libros: Cf. Un disparo a la eternidad. Retiros espirituales predicados por el Padre Alberto Hurtado, S.J., S. Fernández (Ed.), Santiago 2002; Cartas e informes del Padre Alberto Hurtado, S.J., J. Castellón (Ed.), Santiago 2003; Moral Social. Obra postuma del Padre Hurtado, S.J., P. Miranda (Ed.), Santiago 2004; La búsqueda de Dios. Conferencias, artículos y discursos pastorales del Padre Alberto Hurtado, S.J., S. Fernández (Ed.), Santiago 2005; Una verdadera educación. Escritos sobre educación y psicología del Padre Alberto Hurtado, S.J., V. Arancibia (Ed.), Santiago 2005, todos de Ediciones Universidad Católica de Chile. 6 Presentamos algunos estudios de buen nivel académico: J. Castellón, Padre Alberto Hurtado, S.J. Su espiritualidad, Santiago 1998; T. Mifsud, El sentido social: el legado ético del Padre Hurtado, Santiago 2005; E. Sánchez et alli, Padre Alberto Hurtado, S.J. La riqueza de su pensamiento, Santiago 2005; A. Hurtado Cruchaga, Obras jurídicas completas (con estudio preliminar de P. Irureta, Santiago 2005; J. Ochagavía, “Santidad y Teología. Reflexiones en la canonización del padre Hurtado”, Teología y Vida, 46 (2005) 427-438;
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M. Clavero, “Un punto de inflexión en la vida del Padre Alberto Hurtado. Itinerario y balance de su viaje a Europa de 1947”, Teología y Vida, 46 (2005) 291-320; J. Costadoat, “Pietas et eruditio en Alberto Hurtado, S.J.”, Teología y Vida, 46 (2005) 321-351; S. Fernández, “‘Ya no vivo yo, es Cristo que vive en mí’ (Gál 2, 20): ‘Ser Cristo’ como clave de la vida del padre Alberto Hurtado”, Teología y Vida, 46 (2005) 352-373; P. Miranda, “Preludios del aggiornamento de la Moral Social en América Latina”, Moralia, Vol. 31 (2008) 159184. De gran valor son los números especiales de la revista Mensaje publicados para la beatificación (1994) y la canonización del Padre Hurtado (2005), asimismo el número especial de la revista Humanitas de julioseptiembre de 2005. 7 “Psicología Pedagógica. Clases Dictadas en el Seminario Pontificio”, La Revista Católica, LXXI, 812 (1936) 18-24; “La Educación Nueva 1”, La Revista Católica, LXXI, 813 (1936) m-m; “La Educación Nueva II” , La Revista Católica, LXXI, 815 (1936) 160-169; “La Escuela Nueva y el aspecto social de la educación”, La Revista Católica, LXXI, 816 (1936) 217-226; “La formación intelectual según Dewey”, La Revista Católica, LXXI, 816 (1936) 345-352; “Caracteres psicológicos de la adolescencia”, La Revista Católica, LXXI, 820 (1936) 444-451; “Formación de un plan de vida”, La Revista Católica, LXXI, 821 (1936) 529-533; “Psicopedagogía de la afectividad en la adolescencia I” , La Revista Católica, LXXI, 822 (1936) 578-586; “Psicopedagogía de la afectividad en la adolescencia II” , La Revista Católica, LXXII, 825 (1937) 87-97; “El verdadero concepto del amor”, La Revista Católica, LXXII, 826 (1937) 130-136. 8 “Procurando conocer al Niño”, Estudios (junio 1936) 10-17; “La Educación Nueva”, Estudios (julio 1936) 1433; “La escuela Nueva y el aspecto social de la Educación”, Estudios (agosto 1936) 50-60; “La formación intelectual según Dewey”, Estudios (septiembre 1936) 51-59; “Los Caracteres Psicológicos de la Adolescencia”, Estudios (octubre 1936) 20-34; “Cómo remediar la inconsciencia del adolescente moderno”, Estudios (mayo 1939) 44-58; “El Adolescente de Hoy”, Estudios (abril 1939) 34-48; “Psicopedagogía de la afectividad en la adolescencia I” , Estudios (noviembre 1936) 27-35; “Psicopedagogía de la afectividad en la adolescencia II” , Estudios (enero 1937) 33-50; “Psicopedagogía de la afectividad en la adolescencia III” , Estudios (febrero 1937) 24-33; “Una nueva juventud”, Estudios (marzo 1938) 13-27. Algunos artículos coinciden con los de La Revista Católica. 9 A. Hurtado, La crisis sacerdotal en Chile, Splendor, Santiago 1936, 4. 10 Ibid. 11 Hurtado, La crisis sacerdotal en Chile, 11. 12 En noviembre de 1937, es decir, después de la publicación de La crisis sacerdotal en Chile, le escribe al Padre Raúl Montes: “Tenemos que evangelizar el Norte y el Sur, que tienen menos sacerdotes que los países de misión. Se va a quedar helado cuando vea las estadísticas que voy recogiendo”, Carta al Padre Raúl Montes, APH s62y077. 13 Cf. Carta al Padre Raúl Montes, APH s62y062. 14 Por un supuesto entusiasmo del Padre Hurtado por ciertas ideas del Padre Gagliardi. Cf. Cartas e informes del Padre Alberto Hurtado, 267-268. 15 La comisión era presidida por el ministro, y la conformaban Atienza, Alcayaga, Bremel, Peña y Lillo, Darío Salas, García, Néstor Elgueta y Alberto Hurtado. La comisión mantiene reuniones semanales. El P. Hurtado consigue datos sobre la manera de tomar los exámenes en Argentina, Uruguay, Brasil para apoyar sus pretensiones de reforma en el sentido de disminuir las materias y dar una formación más humanista. A un sacerdote, el Padre Hurtado le confidencia: “Tengo poca confianza en el éxito [de la Comisión]: se recortará un poco los programas, pero nada más… pues temen tocar a los sueldos del profesorado, que disminuirían con las horas de clase”, Carta al Padre Raúl Montes, APH s62y070. 16 Este documento, Contribución de la AC a la solución del problema social, APH si9yo6, está escrito a máquina y no tiene fecha explícita, pero debe ser del año 1938, cuando ya era asesor de AC, y anterior a la
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muerte de Pío XI (io de febrero de 1939), pues habla de él en presente. 17 Es significativo el uso de esta cita, pues Harnack —si bien, por otros motivos— era un autor muy combatido por la teología católica de la primera mitad del siglo XX. 18 Contribución de la AC a la solución del problema social, APH si9yo6. El destacado es del propio Padre Hurtado. 19 Contribución de la AC a la solución del problema social, APH si9yo6. 20 En una carta de 1938, es decir, dos años antes de ser nombrado Asesor Nacional de la juventud católica, el Padre Hurtado describe las tensiones existentes al interior del Partido Conservador, que muestra que estas tensiones son por mucho anteriores a su llegada a la AC: “hay división entre las derechas en el sentido que los falangistas han declarado la libertad de acción y aconsejado el voto en conciencia, pero sentando la premisa que es más grave el triunfo de la izquierda, lo que equivale a aconsejar el voto por el candidato de derecha, pero la Junta conservadora y directores no se contentan y acusan agriamente a los jóvenes” (Carta al Padre Raúl Montes, APH s62yo67). 21 El mismo Padre Hurtado, posteriormente, en 1948, expone el problema al Prepósito General de los jesuitas: “Los conservadores querían a toda costa que yo —como Asesor Nacional de los jóvenes católicos— cerrase la puerta a los falangistas. El presidente del Partido Conservador me dijo una vez: ‘no hacer política a favor del Partido Conservador, es igual a ser falangista’. Mi actitud ha sido siempre la de no hacer distinciones políticas en el seno de la Acción Católica. Ella debe ser la casa de todos los católicos. He tenido siempre la aprobación de mis Superiores en esta actitud, pero no siempre la de todos mis hermanos en la Compañía, porque algunos juzgaban que se debía luchar abiertamente a favor del Partido Conservador” (Cartas e informes del Padre Alberto Hurtado, i77). 22 Tal vez, la rama de jóvenes (incluidos los universitarios) guiada por el Padre Hurtado iba tomando mayor autonomía que la que Monseñor Salinas consideraba justa para la unidad de la AC. Ante esta situación, la división entre jóvenes de colegio y universitarios, dejando al Padre Hurtado circunscrito a los colegiales, podía ser un modo de evitar que la rama de jóvenes creciera desproporcionadamente, en relación a las otras ramas, y que el Padre Hurtado alcanzara una influencia excesiva a los ojos de Monseñor Salinas (lo que, según el obispo, podía arriesgar la unidad de las diversas ramas de la AC). 23 Los motivos externos fueron que, después que el Padre Hurtado propuso una serie de nombres para los cargos más importantes de su rama, Monseñor Salinas nombró a otros, y luego realizó una reforma de los estatutos de la AC sin consultar al Asesor Nacional de los jóvenes. 24 La sola lectura de los títulos de las columnas publicadas por Alberto Hurtado en El Diario Ilustrado da cuenta del desplazamiento cronológico desde preocupaciones más pedagógicas hacia otras más sociales justo a partir de octubre de 1944: “Bendición del Noviciado Loyola”, 9 de mayo 1940; “Llamado de los hombres”, 6 de diciembre 1940; “Día del Joven Católico”, 14 de agosto 1941; “Restaurar el Hogar”, 6 de julio 1941; “Para el Mes de María de los Jóvenes Católicos”, 10 de noviembre 1942; “Respuesta a una juventud”, 10 de octubre 1942; “Las conferencias educacionales”, 6 de julio 1942; “Alegre, puro y valiente”, 25 de abril 1942; “La Casa de los Jóvenes Católicos”, 9 de abril 1942; “¿Cómo divertirse?”, 3 de julio 1943; “El Padre Charles con nosotros”, 28 de octubre 1943; “Un hogar más para los que no tienen techo”, 17 de diciembre 1944; “¡Sin techo! Hambre y frío”, 29 de abril 1945; “Realidades, proyectos, esperanzas”, 13 de agosto 1945; “Aquí puedo morir…”, 26 de agosto 1946; “El sentido de responsabilidad”, 31 de marzo 1946; “Felizmente, hoy”, 16 de noviembre 1946; “El frío, el hambre y los pobres”, 27 de mayo 1946; “¡Que este invierno nadie muera de hambre y frío en esta capital!”, 29 de abril 1946; “¿Los dejaremos morir de frío?”, 8 de julio 1947; “Para que haya Patria”, 26 de mayo 1948; “Para que no mueran de frío”, 12 de junio 1949; “¿Cómo curar la neurastenia?”, 28 de mayo 1949; “Murió ayer…”, 23 de julio 1949; “¡Que vayan al taller!”, 8 de octubre 1949; “Honestos y capaces”, 6 de mayo 1950; “Dolor y miseria”, 5 de mayo 1951; “Una obra realista para salvar al adolescente vago”, 6 de noviembre 1951.
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25 Una palabra al lector, APH s53y25. 26 Conferencia en la Catedral de Rancagua, APH s58y0i. Esta conferencia fue planeada con motivo del Congreso Eucarístico, e iba a ser pronunciada en la Catedral de Rancagua. Sin embargo, al llegar a esa ciudad, San Alberto se encontró con que ya había otra persona para dar la conferencia y se volvió a Santiago. 27 Moral Social. Punta Arenas, APH s57yi2: “Pero ¿cómo transformar la sociedad? Muchas soluciones se han ofrecido. Hay quienes pretenden hacerlo mediante soluciones políticas y ponen toda su esperanza en un régimen determinado, otros mediante una reforma en la distribución de la riqueza, otros en la organización gremial de la sociedad; otros en un plan educacional… ¿Reformar la sociedad o reformar al hombre? Se pregunta Denis de Rougemont… Y la respuesta me parece que debería ser: comenzar por transformar al hombre para transformar la sociedad. Toda transformación social que no se basa en una previa transformación del individuo será artificial y condenada el fracaso”. 28 Reconstrucción mundo postguerra, APH s58y02: “Pero ¿cómo reformar la sociedad? ¿Educación? ¿Social? ¿Gremios? Todos estos aspectos legítimos pero suponen reforma de los espíritus. ¿Reforma del hombre o de la sociedad? Transformar al hombre para transformar la sociedad”. 29 Moral Social. Punta Arenas, APH s57yi2. Cf. Reconstrucción mundo postguerra, APH S58VO2: “Lo principal es la reconquista del hombre interior por la pureza de su vida, la formación, la abnegación”. 30 5° día dedicado a la caridad, APH sjiyij. El texto es esquemático: “La Compañía de Jesús está llamada a trabajar en la reforma del mundo (CongregaciÓn 28). Los socialistas y comunistas: camino-Instituciones… y, ¡aún derrumbe! Nosotros, la reforma de las personas según el ideal Evangélico”. 31 Educación de la caridad, APH s49yi7. 32 Estos conceptos deben ser leídos a la luz de las definiciones que el mismo Alberto Hurtado propone en una conferencia en la Semana de Estudios Sociales de los jóvenes de la AC realizada entre el 3 y el 20 de julio de 1944, que lleva por título “La persona, la sociedad y los grupos naturales”. La conferencia fue publicada en Mensaje, 21 (agosto de 1953), señalando 1942 como fecha, pero por medio del Boletín de la AC, Año 1944, 230, es posible corregir el dato. 33 A. Hurtado, ¿Es Chile un país católico?, Editorial Splendor, Santiago 1941, 129. Estas mismas palabras serán repetidas en sus obras posteriores: Puntos de EducaciÓn, Editorial Splendor, Santiago 1942, y Humanismo social, Difusión, Santiago 1947. 34 Cf. Sermón patrio, APH sJ3y30; Discurso Caupolicán, APH si9y27. 35 Hurtado, ¿Es Chile un país católico?, 65. Cf. La fiesta del Sagrado Corazón, APH s45y04: “No es este tiempo de fiestas, diversiones, cuando el mundo yace en el dolor”. 36 Hurtado, ¿Es Chile un país católico?, 74. 37 En un texto a señoritas, critica “el lujo excesivo, esos grandes restaurants, el casino, autos de gran lujo; trajes de gran lujo, zorros plateados, bailes costosos; y por otra parte exhorta a dar limosna, ‘dar hasta que duela’“ (El modelo del amor de la joven María, APH s54y28a). En otro texto critica los abrigos de zorro plateado ante 300.000 tuberculosos y i.500.000 hermanos sin vivienda, cf. Reconstrucción mundo postguerra, APH s58y02. 38 Un nuevo tipo de juventud, APH si9y03. 39 Ibid. 40 En varias ocasiones, el Padre Hurtado afirma que el dogma del Cuerpo Místico está llamado a unificar toda la teología católica, citando a Émile Mersch. Cf. Hurtado, Humanismo Social, 31. Algunos artículos de É. Mersch influyeron decisivamente en los documentos de Alberto Hurtado, anteriores a la publicaciÓn de la encíclica Mystici Corporis Christi. Por ejemplo, comparar el retiro para profesores de la Universidad CatÓlica de 1940 (publicado en Un disparo a la eternidad, 79-85) con el artículo de É. Mersch, La vie historique de
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Jésus et sa vie mystique, NRT LX (1933), 5-20. Cf. J. Castellón, Padre Alberto Hurtado, S.J. Su espiritualidad, 22-26; T. Mifsud, El sentido social. El legado ético del Padre Hurtado, 48-52; F. Parra, El contexto teolÓgico del pensamiento social del Padre Hurtado (pro manuscripto). 41 El Padre J.-B. Janssens, como superior en Lovaina, conoció y apreció mucho a Alberto Hurtado durante sus estudios. En 1934 presidiÓ la defensa de su tesis doctoral. 42 Una presentación detallada y muy bien documentada de este viaje se encuentra en el apéndice final de La búsqueda de Dios, 277-293, y, sobre todo, en M. Clavero, Un punto de inflexión en la vida del Padre Alberto Hurtado. Itinerario y balance de su viaje a Europa de 1947, 291-320. 43 LAction Populaire era el organismo de los jesuitas franceses dedicado al estudio y a la realización de la acción social. 44 Debió haber causado una gran impresión, pues fue invitado a hablar nuevamente en la noche. 45 Sobre esta experiencia escribió un lúcido balance: Lo esencial, lo accidental, lo criticable en los movimientos de encarnación obrera, APH s46yi7. 46 Diagnóstico de nuestra sociedad, APH sJ7yi4. 47 Felizmente, hoy, APH sioy3J. 48 Cf. Vida social y deberes sociales, APH s24yoia; Murió el Moñito, APH sioy39; Las tres pasiones de Cristo, APH s34yo6; Una concepción justa de la AC, APH si9yi6. 49 El frío, el hambre y los pobres, APH sioy22. Cf. “En Chile hay mucha caridad privada, hay inmensa generosidad y compasión, pero que sepan las almas buenas que aún hay mucho por hacer”, Aquí puedo morir…, APH sioy37. 50 ¿Qué hacer ante el problema social?, APH s24yo3. 51 Nuestro deber social, APH s24yoib. 52 Actitud de espíritu con que debe abordarse O.S.C., APH s24yoj. 53 Una concepción justa de la AC, APH si9yi6. 54 La visión crítica del Padre Hurtado contra la casuística se percibe desde sus primeros años de ministerio sacerdotal en Chile. 55 Los breves artículos publicados en el Boletín del Hogar de Cristo, El Mercurio y El Diario Ilustrado destacan el carácter palpable de los problemas de la pobreza. En ellos, el Padre Hurtado recurre a ejemplos de personas concretas que él mismo ha encontrado en su ministerio en el Hogar de Cristo. Por ejemplo, afirma que la falta de viviendas dignas que lleva a familias enteras a vivir en una sola cama es una “escuela del vicio”, No podemos seguir tolerando…, APH sioyio. 56 Cf. La misión social del universitario, APH sj6y22: “Los problemas morales a que esta convivencia tan íntima da lugar son innumerables: ‘¿qué quiere Ud.?, decía una joven obrera, a quien la visitaba, vivimos cuatro familias amontonadas en un mismo cuarto’. Por eso Bossuet clamaba ya en 1669: ‘una infinidad de pecados producidos por la pobreza. Pecados no conocidos: incestos por no tener camas y otras abominaciones”‘. 57 Por qué hablar, APH s24yO4. Cf. A. Hurtado, Humanismo Social, 126-127. 58 La misión social del universitario, APH sj6y22. 59 Hogar de Cristo, APH sioy36. Cf. Entrevista al Padre Hurtado, APH sioy44; ¿Los dejaremos morir de frío?, APH sioyoj). 60 La misión social del universitario, APH sj6y22.
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61 Actitud de espíritu con que debe abordarse O.S.C., APH s24yoj. 62 La misión social del universitario, APH sj6y22. 63 Hurtado, Humanismo social, 129. 64 La misión social del universitario, APH sj6y22. Cf. Actitud de espíritu con que debe abordarse O.S.C., APH s24yoj; Humanismo social, 118-119 65 Cf. Por qué hablar, APH s24yO4. En este texto, el Padre Hurtado señala que mientras el cristiano quiere reformar el orden actual, el comunista lo quiere suprimir. 66 Una raza como la nuestra, APH sioy34. 67 Felizmente, hoy, APH sioy35. 68 P. Higgins, APH s6oyO2. Apuntes de clases de octubre de 1945, posiblemente con el Padre McGowan, Director del Departamento Social de la NCWC , de la Iglesia de EE.UU. 69 Diagnóstico de nuestra sociedad, APH s57yi4. 70 Carta al Padre Carlos Aldunate, APH s62yoj9. 71 Cf. El mundo está entrando en una nueva era, APH sJ7yoj: “Acción social: Épocas en que construir, otra disfrutar, apenas reparar… ¡La nuestra, crear!”. 72 La reconstrucción social, APH sJ7yi6. El borrador preliminar, luego corregido por el Padre Hurtado, era más directo: “Todos reconocen que esta hora del mundo no puede ser salvada sin una revolución ¿Será la del odio? ¿Será la de la justicia y la caridad?”. 73 A. Hurtado, Moral Social. Obrapóstuma del Padre Hurtado, S.J., Escritos inéditos del Padre Hurtado, S.J. Vol. 3. Edición, presentación y notas de Patricio Miranda Rebeco, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago 2004. 74 Sewell, APH s26yiih. 75 En realidad, la relación entre estas tendencias es más bien externa. 76 El sentido de Dios, APH s45yio. 77 El alma del joven de la postguerra, APH sj8yi2, cf. Psicología de la juventud, APH so8yO4. En Chile, en la primera mitad del siglo XX, había una corriente milenarista bastante desarrollada. La obra de Manuel Lacunza era reeditada y estudiada, cf. F. Parra, El Reino que ha de venir. Historia y Esperanza en la obra de Manuel Lacunza, Anales de la Facultad de Teología, Universidad Católica de Chile, Vol. XLIV, Santiago 1993, 19-26. Una interesante descripción de los círculos milenaristas chilenos se encuentra en R. Millar Carvacho, Pasión de servicio. Julio Philippi Izquierdo, Ediciones Universidad Católica, Santiago 2005, 63-75. 78 Es importante notar que el movimiento de encarnación contiene una doble orientación: en un contexto, encarnación es sinónimo de valoración positiva del mundo y de lo humano, con la consiguiente confianza en los medios humanos e interés por los problemas propiamente humanos; mientras en otro contexto, como se verá posteriormente, encarnación significa humilde y silenciosa inserción en el medio. 79 Cf. El sacerdote obrero, APH s46yi7. 80 Esta valoración crítica se encuentra en un documento escrito por Alberto Hurtado, posiblemente, en noviembre de 1947, El sacerdote obrero, APH s46yi7, y que lleva por subtítulo Lo esencial, lo accidental, lo criticable en los movimientos de encarnación obrera, del testimonio de la caridad de Cristo, tales como se presentan en Francia 1947. Este texto está publicado en A. Lavín, Vocación social del Padre Hurtado, apóstol de Jesucristo, Santiago 1978, 123-126. Cf. M. Clavero, Un punto de inflexión en la vida del padre Alberto
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Hurtado, 3i5-3i7. 81 A. Hurtado, Sindicalismo. Historia, teoría y práctica, Editorial del Pacífico, Santiago 1951, 31, cf. 25-37. 82 El alma del joven de la postguerra, APH s58y12. 83 Psicología del joven de la postguerra II, APH so8yo6. 84 Psicología de la juventud, APH s08y04. Cf. Psicología del joven de la postguerra, APH so8yo6: “Aun los movimientos católicos participaron de ese espíritu de masa: años de grandes congresos, de desfiles tras bosques de banderas, gritos que hoy parecen helarse en los labios, como si fueran una provocación y una falta de pudor”. 85 Indudablemente, en estas afirmaciones se percibe la presencia de las ideas del Padre René Voillaume, con quien el Padre Hurtado tuvo una cercana relación. Así describe este movimiento, en una carta: “El Padre René Voillaume recogió el deseo del Padre de Foucauld de fundar Comunidades de Hermanos y Hermanas que llevaran el Espíritu de Cristo a los medios más abandonados, más que por la predicación, por el testimonio de una vida consagrada enteramente al servicio de los demás y por la adoración prolongada del Santísimo Sacramento” (Carta a María Larraín de Valdés, APH s63y68). 86 Confirmación, APH s58yi7. 87 Testimonio de Fe, APH s45y09. 88 Clero de Talca 1948, APH s30yiil. 89 Clero de Iquique 1951, APH s40yi4a. La frase “no se salva sino lo que se asume” pertenece a la I Carta a Cledonio de Gregorio Nacianceno, y su contexto original es la lucha contra la cristología apolinarista, pero posteriormente se ha ampliado su significación. 90 Además del texto citado anteriormente, El alma del joven de la postguerra, APH sj8yi2, en un apunte sobre el sacerdocio obrero, El sacerdote obrero, APH s46yi7, afirma que el testimonio corre el riesgo de naturalizarse, es decir, vaciarse de contenido sobrenatural. El Padre Hurtado percibe un dejo de dualismo en quienes propician solo el testimonio, pues esta opción supone que el mundo es malo, que no se puede intervenir en él, cf. Pérdida del sentido de Dios, APH s45yo8. 91 Cf. Psicología del joven de la postguerra I, APH so8yoj: “Por eso el Santo Padre, recientemente, insistía que al testimonio hay que unir la predicación”. 92 El Padre Hurtado es consciente de esta evolución: “Es cierto que la moral durante mucho tiempo ha dado preferencia al aspecto individual […] la moral social como rama propia es de origen reciente”, Moral Social, 23. Cf. P. Miranda, “Preludios del aggiornamento de la Moral Social en América Latina”, 159-184; V. Gómez Mier, La Refundación de la Moral Católica. Cambios de matriz disciplinar después del Concilio Vaticano II, Editorial Verbo Divino, Navarra 1995; A. Fernández, Teología Moral. Moral social, económica y política (T. III) 2a ed., Ediciones Aldecoa, Burgos 1996. 93 Cf. Misión social del universitario católico, APH s20y07, cuyo borrador es La proletarización, APH s26yiob; Reforma de estructuras, APH s24y07, que parece ser un apunte para una clase, y el texto más depurado que lleva por título Reformas de las estructuras sociales, APH s26yo9; en Temuco, en i948, repite los mismos conceptos en Reacciones frente a algunos problemas sociales europeos, APH s58y32; ¿Cómo reconstruir un mundo en ruinas?, APH s57yii y, además, los ciclos de i95i: Resumen, APH s26yi4; Identidad moral y revolución, APH s26yi2; La liberación del hombre, APH s46y22a; Liberación hombre, APH s46y22e. 94 Reforma de las estructuras sociales, APH s26yo9. 95 Reforma de estructuras, APH s24yo7. 96 Hurtado, Sindicalismo, 43.
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97 El presente artículo, con todos los textos que se citan, confirma que el Padre Hurtado ha llegado “poco a poco”, es decir, por medio de un proceso gradual, a darse cuenta de la relevancia de la estructura social para el desarrollo de la vida del hombre. 98 Reforma de las estructuras sociales, APH s26yo9. 99 Reforma de las estructuras sociales, APH s26yo9. La misma expresión en Misión social del universitario católico, APH s2oyo7 y ¿Cómo reconstruir un mundo en ruinas?, APH s57yii 100 P. Miranda, “Preludios del aggiornamento de la Moral Social en América Latina”, i65. 101 Reforma de las estructuras sociales, APH s24yo9. Cf. ¿Cómo reconstruir un mundo en ruinas?, APH s57yii: “Los predicadores decimos: ¡Tened hijos! ¡Pero ¿nos hemos preocupado de dar solución social a un problema que no es precisamente individual?! ¡La sociedad en pecado mortal!”. 102 Hurtado, Moral Social, 63. 103 Misión social del universitario católico, APH s20y07. En la misma conferencia afirma: “La institución más interesante que se propone una reforma de estructuras es Economía y Humanismo. Este movimiento no es fruto de una simple reflexión especulativa. Cada uno de sus dirigentes ha trabajado largos años contra el desorden económico que lleva a los hombres a la miseria”. Palabras casi textuales a las citadas arriba se encuentran en los apuntes del Padre Hurtado durante su estadía en Economie et Humanisme, del Padre Lebret: “Partimos de una economía política inhumana que no mira al hombre, y se vuelve contra él: lo materializa y lo esclaviza. De aquí humanizar la economía”, Apuntes formación juventud obrera, APH si7yoj. Asimismo, Hurtado, Moral Social, 137. 104 Hurtado, Sindicalismo, 234. 105 Semana Santa 1948, APH s30yiim. Se conserva el nombre de la meditación en el esquema del retiro, pero no se conservan los apuntes de la meditación misma (o no ha podido ser identificada). Las demás meditaciones abordan los temas tradicionales, desarrollados con gran fuerza, lo que muestra que el Padre Hurtado, al asumir ideas nuevas, las integra en una síntesis más compleja, sin desechar sus convicciones anteriores. Por ejemplo, la 5a meditación del primer día del mismo retiro se llama Visión de eternidad, y contiene afirmaciones muy radicales acerca de la primacía de las realidades espirituales, cf. Las últimas luchas, APH sj2yo6. 106 Sobre la relación del Padre Hurtado con el Padre Lebret, cf. M. Clavero, Un punto de inflexión en la vida del padre Alberto Hurtado, 306-308. 107 Además de la señalada, el esquema del retiro de Semana Santa de 1948 exhibe otras dos que atribuye, en sus ideas centrales, a J. Lebret: “Amar a los hombres” (posiblemente Amar, APH s48yi3, La búsqueda de Dios, 59-63, y “Austeridad”, cuyo desarrollo no se conserva). 108 En el Archivo se conservan 38 estructuras de retiros. 109 Hurtado, Sindicalismo, 21. 110 Hurtado, Sindicalismo, 14. Aparece clara la influencia del Padre Lebret; fomenta la sustitución de “la economía liberal basada en el lucro” por “la economía humana basada en el bien común”. Al describir el trabajo de Economie et Humanisme, del Padre Lebret, Alberto Hurtado afirma que “todo esto se hace con vistas a la construcción de una nueva economía que venga a reemplazar la economía política —o economía del interés— por una economía humana, o economía del bien común” (Misión social del universitario católico, APH s20y07). 111 Hurtado, Sindicalismo, 26. 112 Hurtado, Sindicalismo, 3i. 113 Reforma de estructuras, APH S24VO7. No es claro si hay que considerar el orden como una afirmación de
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prioridades. 114 Reforma de estructuras, APH s2OyO7. 115 Se trata de un ciclo de charlas sociales “sobre las realizaciones del marxismo en Rusia: reacciones del pueblo ruso frente a la política comunista; movimiento cristiano subterráneo en la Rusia Soviética; política de cultos seguida por el régimen estalinista”, El Diario Ilustrado, Santiago, 11 de junio de 1951, 5. 116 Resumen, APH s26yi4. El documento no tiene fecha, pero es muy probable que se trate de apuntes de clases para la ASICH de 1948. 117 La conferencia de Lacroix, Lhomme marxiste, fue publicada en Le catholicisme social face aux grands courants contemporains: Compte rendu in extenso des cours et conférences. Semaines sociales de France, Paris 1947, 34é session. Chronique sociale de France, J. Gabalda, Paris 1947, 127-153. 118 “La exposición que más le gustó al Padre Hurtado fue la de [Jean] Lacroix, porque profunda y sencilla y bien dicha, y el tema tratado en forma más concreta’“ (M. Clavero, Un punto de inflexión en la vida del padre Alberto Hurtado, 293-294). 119 J. Lacroix, Lhomme marxiste, en Le catholicisme social face aux grands courants contemporains, 135-136. 120 Contribución de la AC a la solución del problema social, APH si9yo6, vide supra. 121 Cf. Hurtado, Moral Social, 188. 122 Identidad moral y revolución, APH s26yi2. 123 La liberación del hombre, APH s46y22a. Cf. Liberación hombre, APH s46y22e. 124 La liberación del hombre, APH s46y22a. 125 Hurtado, Moral Social, 225. La penúltima sección de Moral Social está dedicada a la relación entre reforma social y reforma moral, cf. 36i-387. 126 Por ejemplo: “La renovación de la vida, según los principios del Evangelio, es una transformación de los individuos, tomados uno a uno, según los principios de Cristo, para mirar la vida con sus ojos, juzgarla con su criterio, para hacer en la tierra lo que Él haría si estuviese en nuestro lugar. Este ideal es altísimo, es la más pura santidad, pero nada menos que con ese tipo de hombres de cualquier estado y condición social puede pensarse en realizar una reforma social. El cristianismo vivido íntegramente por un grupo numeroso de cristianos será la levadura que hará levantar la masa y transformará también las instituciones públicas” (A. Hurtado, Moral Social, 365). 127 Carta al Padre Alvaro Lavín, APH s62yO33. 128 A. Hurtado, Cartas e informes del Padre Alberto Hurtado, 213.
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APORTES DE LA TEOLOGÍA DE LA LIBERACIÓN A LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA1 FERNANDO MONTES, S.J.



A veinte años del surgimiento de la Teología de la Liberación y superado ya el primer enfrentamiento con la Doctrina Social de la Iglesia, este artículo trata de discernir los aportes directos e indirectos que la primera hizo a la segunda a través de los temas nuevos que desarrolló o de las nuevas posiciones y afinamientos que adoptó el Magisterio social de la Iglesia.



INTRODUCCIÓN No es nuestro objetivo presentar en paralelo la Teología de la Liberación y la Doctrina Social de la Iglesia detectando sus diferencias y sus mutuas relaciones. Nos han pedido señalar, después de veinte años, los eventuales aportes hechos por la Teología de la Liberación a la Doctrina Social. Se trata de una visión sintética2. Es un hecho que el Magisterio se ha referido explícita o implícitamente a la Teología de la Liberación discerniendo, corrigiendo y asumiendo muchos elementos. A menudo uno intuye esa teología como un interlocutor no siempre nombrado. Baste recordar la Evangelii nuntiandi del Papa Paulo VI , en particular la Sollicitudo rei socialis, la Laborem exercens y la Centesimus annus. En su mensaje a la Conferencia Episcopal Brasilera el Papa dice que: en la medida en que se esfuerza por encontrar respuestas justas, penetradas de comprensión con la experiencia de la Iglesia, tan eficaces y constructivas cuanto sea posible y al mismo tiempo en armonía y coherencia con las enseñanzas del Evangelio, de la tradición viva y del perenne magisterio de la Iglesia, la Teología de la Liberación no solo es oportuna, sino útil y necesaria… debe constituir una etapa nueva, en estrecha conexión con las anteriores, de reflexión teológica, iniciada con la tradición apostólica y continuada con los grandes papas y doctores, con el magisterio ordinario y extraordinario y, en épocas más recientes, con el rico patrimonio de la Doctrina Social de la Iglesia, expresada en documentos que van de la Rerum novarum a Laborem exercens 3 .



PERSPECTIVAS PARA ABORDAR EL TEMA Consciente de que el tema que se me ha pedido relaciona dos disciplinas que no siempre han ido de la mano y que no resulta fácil abordar con total ecuanimidad, deseo hacer explícito mi deseo de encararlo teniendo presente el Presupuesto con el cual San Ignacio comienza los Ejercicios Espirituales4. 115



Él nos invita a estar siempre dispuestos y prontos, como buenos cristianos, a salvar la proposición del prójimo antes que condenarla, evitando apasionadas discusiones semánticas. Y en una actitud de búsqueda de la verdad, ir al fondo de las cosas con espíritu de caridad, asumiendo las intenciones profundas, y, al mismo tiempo, corrigiendo responsablemente los errores. Se trata de una aplicación práctica del principio de Santo Tomás de que nadie está tan lejos de la verdad que no tenga algo de esa verdad. Los tiempos han cambiado desde la década de los sesenta en que nació la Teología de la Liberación, y hoy podemos, con mayor distancia, actuar sin descalificaciones. La Doctrina Social, profundamente renovada, ha sido redescubierta en su honda verdad. Por su parte, la Teología de la Liberación, conservando el pathos que le dio origen, ha debido revisar sus mediaciones socioanalíticas que eran fuente de sus mayores problemas5. En temas tan complejos donde se relacionan la teología, la filosofía, las ciencias sociales y la cambiante situación histórica resulta muy difícil aislar las variables para indicar qué aspectos de una disciplina están influyendo en otra. De hecho, en la formulación actual de la Doctrina Social han influido la renovación teológica posconciliar, los cambios sociales e históricos acaecidos en el mundo en las últimas décadas y los aportes de la filosofía para pensar la historia. Ninguna de estas variables influye aisladamente. En ese contexto, se puede decir que la Teología de la Liberación ha contribuido con otras tendencias, influyéndose mutuamente, a crear un nuevo estilo. Ella ha podido ser una mediación para la toma de conciencia de la necesidad de nuevas perspectivas; a través de ella —y puede ser este su mérito— hemos debido releer el Concilio Vaticano II y asumir sus aportes en una perspectiva nuestra, latinoamericana, recogiendo de paso las contribuciones de la renovación bíblica y los datos que ofrece la teología posconciliar sobre todo en lo referente a cristología y eclesiología. Como decíamos, los aportes de la Teología de la Liberación no son exclusivos, aunque no por eso dejan de tener importancia; y lógicamente deben ser asumidos en conjunto con otras influencias. Finalmente, creo importante señalar que hay aportes que pueden venir directamente de la Teología de la Liberación, aunque tal vez no exclusivamente de ella (por ejemplo, la opción preferencial por los pobres), y que existen otros que podemos llamar indirectos porque se han derivado de la necesidad de volver a las fuentes, haciendo precisiones ante algunas inexactitudes, errores o ambigüedades (por ejemplo, una mejor definición de la auténtica liberación cristiana). Entre los aportes indirectos cabe señalar el necesario y profundo discernimiento que debió hacer la Iglesia frente al marxismo, lo que le permitió explicitar con mayor fuerza su propia antropología y quedar mejor preparada para enfrentar la crisis que con posterioridad ha experimentado esa ideología.



NUEVA VIGENCIA HISTÓRICA A diferencia de lo que se ha dicho comúnmente, la Teología de la Liberación no nace en las comunidades de base ni es inicialmente propiciada por los pastores dedicados al trabajo con los más pobres. Ella surge en un medio universitario, aunque no en las 116



facultades de teología —sus primeros gestores fueron capellanes universitarios—, para responder al desafío que significaba el desencanto frente a la Iglesia por parte de los jóvenes más inquietos y sensibilizados socialmente. La revolución cubana, junto con agudizar la conciencia de los problemas sociales del continente, parecía ofrecer una alternativa latinoamericana eficaz y rápida para enfrentar los problemas de la región. La mayoría de esos jóvenes sensibilizados por la Iglesia ante las injusticias se siente inerme para hacer frente a esa situación. Carentes de mediaciones socioanalíticas, esos jóvenes no se experimentan capaces de proponer estrategias adecuadas. El marxismo, descubierto en tales circunstancias, lleva a esos jóvenes a abandonar masivamente la Iglesia o al menos a poner “entre paréntesis” su fe y a silenciar su doctrina social. La Teología de la Liberación nace como una alternativa pastoral que quiere llenar un vacío. Aunque es un sustituto de la Doctrina Social, cumple sin embargo algunas de las tareas de esa doctrina que se presentaba inadecuada para las nuevas circunstancias; ella pretende resituar la Iglesia y mostrar la fe con una renovada vitalidad. Pretende dar vigencia histórica al pasado, que es juzgado, no siempre con justicia, como un elemento regresivo en la lucha ideológica. No se ha insistido suficientemente en esta vertiente pastoral, en este remezón que obliga a la Iglesia a encarar la renovación de su lenguaje ante la nueva situación y frente a una presentación no carente de ambigüedades y errores… A la distancia, y sin entrar a dar un juicio de valor sobre los contenidos de la Teología de la Liberación, es importante reconocer que ella en su momento encendió una luz roja sobre un vacío que iremos analizando en esta nota: la Iglesia no formulaba su doctrina con la suficiente mordiente histórica como para encarar los graves conflictos de América Latina. Medellín, Puebla y las ulteriores tomas de posición del magisterio de los obispos y de los Papas Pablo VI y Juan Pablo II han enfrentado este desafío, poniendo en guardia y corrigiendo los errores a los que pudo llegarse… pero asumiendo el fondo de verdad allí existente. La Iglesia dejó de estar a la “defensiva” ante los cambios del continente. Sin duda, la Teología de la Liberación, por discutibles que puedan ser algunas de sus afirmaciones o sus métodos, ha contribuido a la nueva “sensibilidad eclesial”; una actitud pastoral que permite enfrentar hoy la nueva evangelización con un renovado vigor. Por tratarse de un cambio de actitud, no es fácil resumir sus elementos, pues en cierto modo todo queda afectado. La pastoral en su conjunto, la catequesis, las comunidades, las mismas instituciones —pensemos en la Vicaría de la Solidaridad en Chile— y por cierto la enseñanza social han recibido un nuevo impulso. Con esto podemos hacer una primera afirmación: la Teología de la Liberación, al menos en América Latina, ha contribuido a ubicar históricamente las formulaciones de la Doctrina Social, ayudando a generar una mayor sensibilidad al lugar de origen, a los destinatarios y a las consecuencias pastorales. Es un hecho que los documentos episcopales y pontificios en los que se ha ido expresando la enseñanza social en los últimos años tienen un carácter marcadamente pastoral, como puede verse en los documentos Medellín y Puebla y en los discursos y 117



homilías del Papa Juan Pablo ii pronunciados a lo largo de sus visitas apostólicas. En esto la Teología de la Liberación contribuyó a ahondar una corriente ciertamente manifestada si no iniciada por el Concilio Vaticano II y por ciertas corrientes teológicas preconciliares, como la llamada Teología Kerigmática. Los teólogos de la liberación se vieron obligados a responder a destinatarios empeñados en problemas y tareas nuevos para la reflexión teológica. La Teología de la Liberación introduce un factor de renovación al cambiar el interlocutor de la teología y al acentuar una nueva problemática para el imperativo creyente de dar razón de la fe. En efecto, los principales interlocutores de la teología no serán, como en Europa, el mundo universitario erudito, las facultades de teología o los científicos, sino el pueblo creyente; y la temática no será tanto la problemática que surge en la relación entre la ciencia y la fe, sino el escándalo de ver al ser humano, imagen de Dios, oprimido y deshumanizado. El problema no será tanto enfrentar la fe cristiana con el mundo moderno científico y tecnológico o con las nuevas corrientes filosóficas. El problema radica más bien en la dificultad que se produce al constatar que un continente cristiano, acunado en la fe, no haya sido capaz de superar los problemas más elementales de la justicia. La relación fe y justicia deja de ser un tema secundario, aunque importante, para convertirse en algo central para la vigencia de la misma fe. La teología fundamental se replantea, al menos en el continente, en buena parte a partir de este nuevo eje. Lo teológico adquiere una relevancia social, llegando a interesar y hasta apasionar a la opinión pública. Al poner el eje de la reflexión en la relación justicia-fe, necesariamente se renovaron temas tradicionalmente abordados por la Doctrina Social. Por eso, pensamos que, indirectamente, la Teología de la Liberación ha contribuido al redescubrimiento de la Doctrina Social como una dimensión indispensable de la nueva evangelización6… Y ha contribuido, supuesta la profunda renovación que se ha producido, a dar hoy una extraordinaria vigencia histórica a la enseñanza social. En Europa se estableció en los años sesenta un diálogo, en cierto modo académico, entre cristianos y marxistas; se confrontaron sus postulados para establecer las compatibilidades y desencuentros. En América Latina el proceso fue diverso. La Teología de la Liberación directamente se enfrentó con los pobres, con la injusticia que generaba esa situación y con lo que se estimó que era la “praxis de su liberación”. Se usó el marxismo como una mediación, como un método de análisis. Pero el uso poco crítico y sin el debido discernimiento provocó una praxis que merece múltiples reparos.



HACIA UN VERDADERO CÍRCULO HERMENÉUTICO La conciencia de la necesidad hermenéutica surge cuando la tradición deja de ser obvia, cuando deja de ser claro que hay que seguir transmitiendo esa tradición porque parece no responder a las necesidades del presente7. La Teología de la Liberación, impactada por la deserción de vastos sectores que no encuentran en la Doctrina Social ni, finalmente, en el mismo Evangelio una fuente de 118



inspiración y una guía para su praxis e impactada también por la situación de pobreza e injusticia, emprende una “nueva interpretación”; relee la Escritura, descubriendo en ella un mensaje de liberación. Se produce un nuevo círculo hermenéutico que va de la praxis liberadora a la Escritura, reencontrando la palabra de Dios desde los pobres y desde la praxis de su liberación. Eso permite resaltar ciertos textos, dándoles a ellos una nueva centralidad. Es así como es revalorizado y comentado muchas veces el libro del Éxodo, subrayando los aspectos de liberación social y política que allí se narran; se resalta la figura de los profetas, sobre todo en su aspecto de denuncia; se busca la inspiración en el Jesús histórico que evangeliza a los pobres, que comparte la vida con ellos hasta identificarse con los hambrientos, los encarcelados y los que tienen sed, más que en el Cristo de la fe o el de las ulteriores fórmulas cristológicas. En ese conjunto se insiste en la dimensión de conflicto que acompañó la vida de los verdaderos profetas y que llevó a Jesús hasta la muerte. Y esa misma muerte se explica a partir de la vida y de las enseñanzas del Maestro. La Iglesia puso posteriormente en guardia contra esa relectura y esa interpretación global que, usando acríticamente ciertos elementos del marxismo, dejaba en silencio y hasta mutilaba aspectos esenciales del cristianismo. En el intento por limpiar la fe cristiana de cierto lastre ideológico, la nueva interpretación introducía numerosos y más graves elementos de ideología. El nuevo círculo hermenéutico, por las mediaciones socioanalíticas usadas, no era en verdad perfectamente circular. El concepto de praxis asumido del marxismo, en su deseo de excluir todo extrinseísmo, rechaza toda normatividad previa y, en la práctica, de un modo ahistórico, deja de inspirarse en la antropología cristiana y saca sus raíces de la fe recibida. La “praxis” propuesta inspira la nueva lectura, pero no es retroalimentada, criticada, ni normada por la fe. En ese contexto, la rica tradición de la Iglesia, de la que hemos recibido y en la que hemos leído la Escritura, pierde su fuerza de inspiración, su vigor orientador y su capacidad crítica. La mediación socioanalítica ha sobrepasado su intención para convertirse en un referente último, en una visión global de la existencia… la pretendida división que se quiso establecer entre el materialismo histórico y el dialéctico ha mostrado de hecho que no es fácil de realizar. Puesta en duda la nueva interpretación propuesta, queda, sin embargo, como un aporte para la pastoral de la Iglesia y para la Doctrina Social, la conciencia de la necesidad urgente de realizar en verdad un nuevo círculo hermenéutico, tal que, enraizado en la concepción cristiana del hombre y en la tradición de la Iglesia, enfrente la realidad social, la situación de injusticia y la pobreza, profundizando aquellos aspectos de la palabra de Dios que son buena nueva para el hombre de hoy en este continente. Esta empresa la ha emprendido el Magisterio con renovado vigor. Elemento importante para este trabajo es la conciencia del carácter histórico de la Doctrina Social y de la necesidad de superar la formulación abstracta y universal de los principios que, siendo válidos, deben confrontarse con las realidades cambiantes de tiempos y lugares diversos8. Se toma conciencia de que la Doctrina Social no solo ha tenido diversas interpretaciones y que sus sistematizaciones globales, fruto del trabajo de 119



expertos, pueden diferir, sino que las mismas proposiciones de la Doctrina Social han experimentado con el tiempo variaciones de importancia9. El Papa Pablo VI introduce con toda su fuerza la necesidad de un atento discernimiento. Nos dice el Papa: Frente a situaciones tan diversas nos es difícil pronunciar una palabra única, como también proponer una solución con valor universal… incumbe a las comunidades cristianas analizar con objetividad la situación propia de su país, esclarecerla mediante la luz de la palabra inalterable del Evangelio, deducir principios de reflexión, normas de juicio y directrices de acción según las enseñanzas sociales de la Iglesia… a esas comunidades toca discernir, con la ayuda del Espíritu Santo, en comunión con los obispos responsables, en diálogo con los demás hermanos cristianos y con todos los hombres de buena voluntad, las opciones y los compromisos que conviene asumir para realizar las transformaciones sociales, políticas y económicas que se considere de urgente necesidad en cada caso (OA 4).



Surge de ahí una doctrina social que tiene diversos niveles de universalidad y hasta cierto punto de obligatoriedad10.



LAS MEDIACIONES SOCIOANALÍTICAS La Doctrina Social, en sus orígenes, fue ampliamente deudora de la renovación del tomismo, y en sus formulaciones y sistematización usó en buena parte la escolástica. La Doctrina Social, al irse constituyendo como un corpus doctrinal, de carácter universal, tuvo dificultad en encontrar las mediaciones necesarias para confrontarse con la mutable realidad. En su intento por realizar una teología que no fuese meramente deductiva, intentando partir de la realidad, la Teología de la Liberación introduce el uso de la mediación de las ciencias sociales. Posibilitan estas no solo descubrir con acuciosidad los hechos sociales, sino también detectar sus causas inmediatas, relacionándolas con las estructuras. El uso de la mediación de las ciencias sociales, tan necesarias para una visión objetiva de la realidad, comporta serios problemas epistemológicos y hermenéuticos, y no es objetivo nuestro referirnos a este importante tema. La Iglesia se ha hecho consciente de la necesidad de un aporte interdisciplinario11 que, bien situado, no solo ayuda a hacer un correcto análisis de la realidad, sino que hace posible una acción que permita realizar los cambios que la caridad exige llevar a la práctica. Pero hay claridad en que las ciencias, en su necesaria parcialidad, no pueden ser fuente de sentido último (Cfr. OA 3840). El uso menos crítico de las ciencias sociales, en particular del marxismo, ha obligado a profundizar la antropología cristiana, a descubrir la verdad sobre el ser humano, en la que la Iglesia es experta. Con tal antropología se hace posible discernir el uso de las ciencias y usarlas críticamente. Es este tal vez uno de los aportes indirectos más valiosos que nos deja la Teología de la Liberación. La referencia cada vez más explícita a la verdad del ser humano, conocida en Cristo, es uno de los progresos mayores que ha experimentado la Doctrina Social. Es ella su criterio supremo de discernimiento. 120



El uso de las ciencias sociales llevó a la Teología de la Liberación a una mayor conciencia de las situaciones macrosociales y, en particular, a la importancia de las estructuras. Consideró fundamental la transformación de las estructuras para liberar al hombre que está aprisionado en ellas. La Iglesia asume en parte esta posición, pero insiste en la importancia de la persona frente a las estructuras y en la necesaria conversión del corazón humano para la renovación de la vida social12. Consciente de esta necesidad macrosocial y, a la vez, de salvar una sana antropología que salvaguarde la autonomía del hombre, se ha tomado conciencia de la importancia de la cultura como un lugar donde persona y sociedad se articulan. Desde Pablo VI , pasando por Puebla y Juan Pablo II , cada vez más se habla de la evangelización de la cultura. Probablemente existe en este punto un influjo indirecto de la Teología de la Liberación.



LA OPCIÓN PREFERENCIAL POR LOS POBRES Sería injusto y poco serio decir que la Iglesia se ocupó de los pobres gracias a la Teología de la Liberación. Del mismo modo, tampoco es correcto afirmar que la Doctrina Social recién ahora se volvió hacia los más desposeídos13. Es, sin embargo, correcto pensar que la actual formulación que asigna una especial atención a los pobres, haciéndolos objeto de una opción preferencial y punto de partida de una reflexión teológica sistemática, ha sido influida por los postulados de la Teología de la Liberación. Muchas precisiones se han debido realizar para que esa opción no se convirtiera en algo exclusivo o excluyente; y para no caer en categorías meramente sociológicas y para no entender esta opción en la línea de la lucha de clases marxista. Pero es un hecho que existe una nueva toma de conciencia de la situación inhumanizante de las grandes mayorías del continente; de la realidad estructural de esa situación, y de la urgente necesidad de encontrar una actitud que vaya más allá de lo meramente asistencial hasta llegar a la realidad política y a los mismos sistemas económicos. Numerosas son las tomas de posición de los episcopados del continente y de los sumos pontífices que muestran que han asumido a fondo la opción preferencial por los pobres14. Además, en esos documentos constatamos no solo la centralidad del pobre, sino también un tono y una fuerza al referirse a ellos que no se encontraban, como cosa natural, antes de los años sesenta. El propio Papa Juan Pablo II asumió como propia la actitud del Episcopado Latinoamericano. En su discurso a los Cardenales de la Curia decía: He confirmado en repetidas ocasiones, siguiendo, por lo demás, el ejemplo de mi inolvidable predecesor, el Papa Pablo vi, esta opción hoy tan subrayada con particular energía por los Episcopados de América Latina. Aprovecho gustosamente esta oportunidad para repetir que el compromiso por los pobres constituye una razón dominante de mi acción pastoral, la constante solicitud que acompaña mi servicio cotidiano al pueblo de Dios. He hecho y sigo haciendo mía esta opción y me identifico con ella. Y siento que no puede ser de otra manera, porque este es el mensaje
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eterno del Evangelio. Así lo hizo Cristo, así lo hicieron los apóstoles, así lo ha hecho la Iglesia en el curso de su historia dos veces milenaria. Frente a las formas actuales de explotación del pobre, la Iglesia no puede callar… Sí, la Iglesia hace suya la opción por los pobres 15 .



El “pathos” del pobre es hoy un dato clave para atender la pastoral de la Iglesia latinoamericana y él se refleja en buena parte de los documentos del magisterio universal. Cabe hacer notar que la categoría de “pobres” no es una categoría de análisis marxista. El pobre no coincide necesariamente con el proletario, que en América Latina ha sido, en cierto modo, un “privilegiado”. En gran parte, el rostro de los pobres mostrado por Puebla nos señala la larga lista de los marginados, dejados de lado en los sistemas productivos, carentes de lo mínimo para vivir. Hacer propia su causa parece connatural con el espíritu del Evangelio. En este punto cabe señalar la importancia creciente que ha ido adquiriendo el principio de solidaridad, que junto con el de subsidiariedad son pivotes de la Doctrina Social de la Iglesia. Frente a una sociedad donde el mercado tiene cada vez mayor relevancia, la Iglesia insiste en los deberes del Estado y de la sociedad frente a los más desposeídos, a los marginados y a los que entran en el mercado en desigualdad de oportunidades. Los últimos documentos sociales del Papa Juan Pablo II dedican a este importante principio un rol que se entiende bien a partir de esta opción preferente por los más pobres16.



CONFLICTIVIDAD Y LUCHA DE CLASES La toma de conciencia de las hirientes diferencias sociales y de las injusticias, que Medellín llegó a llamar “violencia institucionalizada”, llevó a numerosos teólogos de la liberación a usar la categoría marxista de “lucha de clases”. Ella no solo ofrecía un instrumento para analizar y describir la situación antes descrita, sino que proporcionaba una vía para superar las desigualdades y la explotación existentes. Por más que los teólogos hicieron algunas distinciones para afirmar que el amor universal quedaba a salvo y que no se creaba la oposición, sino que se la reconocía porque era un dato de la realidad, al asumir la categoría marxista de “lucha de clases”, de hecho, se propiciaba la confrontación como vía de solución de los problemas. Algunos hablaron de agudizar las contradicciones para hacerlas más patentes. El diálogo y el consenso parecieron caminos tibios y “terceristas”. La lógica de la lucha se impuso; pero ella, concebida como motor de la historia, lleva a la aniquilación del adversario. Y aunque pocos llegaron a propiciar la violencia en esa lucha, de hecho fácilmente se llegó a justificarla como una oposición a la llamada “violencia institucionalizada”. No hay que olvidar que en el momento del origen de la Teología de la Liberación existían focos guerrilleros que tenían en su seno a algunos cristianos, o que pretendían inspirarse en el mismo cristianismo, como el grupo que murió en Teoponte (Bolivia). Nada escandalizó más a la conciencia cristiana que esta opción que parecía contradecir directamente el mandamiento del amor al prójimo, que junto con el amor a 122



Dios es la suprema ley del cristianismo. El Magisterio reaccionó y sigue reaccionando contra tal oposición, que ha perdido ciertamente fuerza debido a la evolución del propio marxismo, que en sus variantes eurocomunistas y en la misma versión soviética fue siendo abandonada. Sin embargo, nos interesa ahora señalar qué quedó de todo eso e indicar el influjo que tales posiciones tuvieron en la Doctrina Social. Por la vocación cristiana a la fraternidad y a la comunión, no siempre los teólogos dieron suficiente relevancia al problema de la conflictividad. Con todo, la realidad del conflicto, tan presente en América Latina, no pudo escabullirse. Esta áspera disputa sensibilizó a la Iglesia frente al problema del conflicto social que existe y seguirá existiendo mientras haya dificultades en la comunicación, ideologías diferentes, choque de intereses y egoísmos propios del hombre pecador. El tema del conflicto no puede ser evitado en una doctrina que quiere ser historia y seguir el camino de la inculturación y la encarnación. La Iglesia ha debido releer la propia experiencia de Jesús para hacer operante la ley de la caridad en la organización social. Por lo pronto, reconoció que no todo conflicto es malo17 y que es necesario no ocultarlo cuando este existe y que se debe encontrar una forma humana y civilizada de enfrentarse para hallar una solución justa. El diálogo y la búsqueda de consensos son caminos que no deben abandonarse; son una vía preferida para el cristiano18, pero proporcionadas medidas de fuerza, debidamente reglamentadas, pueden llegar a ser necesarias. En estas, jamás ha de buscarse la supresión del adversario o el uso de medios ilegítimos. La confrontación no puede ser la ley suprema de la vida en sociedad. Una correcta antropología nos lleva a revalorizar la noción de bien común que supone la existencia de “solidaridades parciales” excluidas en una visión de clases radicalmente antagónicas. Por opuestas que sean las clases en la sociedad, existe siempre un sustrato común, lo que en la teoría de conjuntos llamaríamos intersección. Esta solidaridad parcial se funde no solo en elementos culturales y económicos compartidos, sino, más radicalmente, en la dignidad humana que nos hermana por tener un origen común como criaturas hechas a imagen de Dios, rescatados por Cristo y con una vocación por compartir eternamente la vida como hijos del Señor en Jesucristo. Esta solidaridad obliga a ubicar los conflictos a un nivel superior de respeto y de caridad. En una reflexión más a fondo sobre la conflictividad, la Iglesia ha insistido que la dignidad humana exige a las personas libres someterse a una verdad objetiva que no puede ser abandonada al juego de estrategias en una lucha19. No hay libertad posible si las clases o partidos absolutizan su punto de vista manejando a su antojo la verdad. Esta afirmación que ha sido constante en la Iglesia, fue reafirmada con fuerza por el Papa Juan Pablo II en múltiples ocasiones y de un modo especial en la Centesimus annus.



EL RECURSO A LA ESCRITURA Y LA “TEOLOGIZACIÓN” DE LA DOCTRINA SOCIAL La Doctrina Social, en su primera formulación, tuvo un carácter marcadamente 123



filosófico. El recurso a la Escritura fue escaso y la misma referencia a la teología y a los principales misterios del cristianismo no abundaron. La Doctrina Social no tuvo un lugar orgánico en la reflexión teológica. En la misma formulación del clero era descuidada porque no estaba armónicamente articulada con el resto de la teología. Su mismo método la distanciaba del quehacer teológico. De algún modo se la relacionaba con la teología moral, pero sus lazos no estaban claros. No es extraño que la crítica protestante haya hecho notar estas carencias, afirmando que la Doctrina Social era de corte racionalista, iusnaturalista y poco inspirada en la palabra de Dios. La definición de la misión de la Iglesia en la Constitución Lumen gentium abrió un camino para reflexionar teológicamente la misión de la Iglesia en el mundo. Gaudium et spes fue un paso notable en esta línea. La Teología de la Liberación ha hecho, en este punto, una contribución importante. Ante la crisis que experimentaba la Doctrina Social en la década de los sesenta, y por la preocupación pastoral que antes señalábamos, intentó una reflexión teológica que articulara la praxis social con el conjunto del dogma. Los conflictos y las esperanzas del hombre fueron más directamente confrontados con la revelación. En una primera etapa, la reflexión se situó en problemas de método y en el uso de las mediaciones. En las etapas posteriores se profundizó, sobre todo, en la línea de la eclesiología y de la cristología, hasta llegar a la espiritualidad. El estudio del Cristo histórico, de su enseñanza, del modo como enfrenta los conflictos y encara a los hombres se convierte en pauta privilegiada de reflexión social. La concepción de la Iglesia comunitaria y cercana al pobre tendrá también múltiples consecuencias. Una particular mención debe hacerse del recurso a la Escritura. La nueva hermenéutica llevó a la Teología de la Liberación a un uso más y más frecuente de la Biblia, que, por el tipo de experiencia humana que transmite, está más cerca del pueblo que las disquisiciones metafísicas. Aunque ese uso de la Escritura ha sido vivamente criticado por ser parcial, se ha introducido un estilo nuevo para enfrentar los hechos sociales. Es interesante notar el profundo sentido teológico y el amplio uso de la palabra de Dios que exhibe el magisterio social de Juan Pablo ii 20.



EL TEMA DE LA LIBERACIÓN Dejada de lado la susceptibilidad nacida en el tiempo de la polémica, es importante reconocer que el tema de la liberación es rico para articular en profundidad la Doctrina Social. Él no solo tiene resonancias bíblicas evidentes, sino que, si se siguen las indicaciones de la Iglesia, no tiene por qué limitarse a lo meramente sociopolítico. Permite una lectura antropológica radical donde los diferentes niveles en que se juega la existencia humana pueden articularse. La humanización plena que pasa por la liberación del pecado y de todo tipo de alienaciones sociales, políticas y culturales puede contribuir a formular la Doctrina Social. 124



Es finalmente un concepto dinámico que puede tener en cuenta los procesos históricos. Por eso no es extraño que el término haya sido asumido en los documentos del magisterio social.



CONCLUSIÓN Hemos hecho un largo recorrido. Hemos querido indicar aspectos de la Teología de la Liberación que han podido influir en la actual formulación de la Doctrina Social. Más que contribuciones temáticas específicas, lo más importante es aquello que ha acercado a la Doctrina a los dos polos que ella por esencia debe confrontar: la revelación y los problemas concretos. Sería un error creer que solo la Teología ha influido en estos puntos; sin embargo, ella ha despertado una sensibilidad que ciertamente ha contribuido, al menos indirectamente, en la búsqueda de caminos nuevos. Finalmente, quisiéramos añadir que el mayor aporte de la Teología de la Liberación a la Doctrina Social ha sido introducir en ella todo un continente. En parte debido a ella, América Latina, sus problemas, su modo de pensar y de vivir la fe, han ido encontrando una carta de ciudadanía en la Iglesia universal. A esa Iglesia, este continente de la esperanza es, por sobre todas las cosas, profundamente fiel.



Notas: 1 Texto publicado en CELAM, Doctrina Social de la Iglesia en América Latina—Memorias del 1er Congreso Latinoamericano de DSI (Stgo. de Chile, 1991), 2a Edición, Bogotá I993 , 733-746. 2 Distinto, como es obvio, sería el tono de esta nota si se nos hubiese pedido lo contrario, vale decir, clarificar el aporte de la Doctrina Social a la Teología de la Liberación. En ese caso, tendríamos que señalar las correcciones y advertencias que el Magisterio ha querido introducir en esa teología. 3 Juan Pablo II, “Mensaje a la Conferencia Episcopal de Brasil”, abril de 1986; L’Osservatore Romano, 904. 4 San Ignacio de Loyola, Ejercicios Espirituales, N° 22. 5 Contribuyen a esto, por una parte, las advertencias hechas por el Magisterio, particularmente en las dos instrucciones de la Congregación para la Doctrina de la Fe: Libertatis nuntius de 1984 y Libertatis conscientia de 1986, y, por otra, los hechos acaecidos en el mundo a partir del año 1989 comentados por el Papa Juan Pablo en su encíclica Centesimus annus. 6 Juan Pablo II, CA 5. La nueva evangelización debe incluir entre sus elementos esenciales el anuncio de la Doctrina Social de la Iglesia; Cfr. SRS, 41. 7 Cfr. H. G. Gadamer, Verdad y método : fundamentos de una hermenéutica filosófica, Sígueme, Salamanca 1977. 8 La instrucción Libertatis conscientia nos dice: “Esta enseñanza orientada esencialmente a la acción se desarrolla en función de las circunstancias cambiantes de la historia, por eso, aunque basándose en principios siempre válidos, comporta también juicios contingentes”, N° 72. 9 Cfr. J. C. Scannone, Teología de la Liberación y Doctrina Social de la Iglesia, Cristiandad-Guadalupe, Buenos Aires 1987. La evolución histórica del magisterio, 153-183.
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10 Juan Pablo II, CA 3 “La solicitud pastoral me ha movido, además, a proponer el análisis de algunos acontecimientos de la historia reciente. Es superfluo subrayar que la consideración atenta del curso de los acontecimientos, para discernir las nuevas exigencias de la evangelización, forma parte del deber de los pastores. Tal examen, sin embargo, no pretende dar juicios definitivos, ya que de por sí no atañe al ámbito específico del Magisterio”. 11 Es conocido el texto de la instrucción Libertatis conscientia que dice textualmente: “la enseñanza social de la Iglesia nació del encuentro del mensaje evangélico y de sus exigencias con los problemas que surgen en la vida de la sociedad. Se ha constituido en doctrina utilizando los recursos del saber y de las ciencias humanas…”, N ° 72. 12 Cfr. Instrucción Libertatis conscientia, N° 75. 13 Juan Pablo II dice que la lectura de la Rerum novarum muestra que “el contenido del texto es un testimonio excelente de la continuidad dentro de la Iglesia de lo que ahora se llama opción preferencial por los pobres”, 11, CA. 14 Cfr. Juan Pablo II, SRS 42. La Instrucción Libertatis conscientia nn. 66-68 hace una lectura evangélica y de amor preferente por los pobres. (Algunos han preferido hablar de amor preferente en lugar de opción preferente. Puebla usó la segunda y el Papa Juan Pablo II usó indistintamente una u otra). 15 Cfr. L Osservatore Romano, 835-865. 16 Cfr. Juan Pablo II: CA 10; SRS. 38-40; CA 15 se relacionan los dos principios. Para una profundización de la solidaridad, sobre todo en el tema del trabajo, ver el importante discurso del Papa Juan Pablo II en la OIT (812). 17 Juan Pablo II. CA 14. Cfr. N° 35 sobre el vasto y fecundo campo de acción y de lucha. 18 Cfr. Instrucción Libertatis conscientia, 77. Vale la pena recordar aquí lo dicho en CA 23 a propósito de la lucha inteligente y pacífica para enfrentar y derrotar al bloque marxista. (Cfr. etiam N° 25). 19 Juan Pablo II insistió numerosas veces, siguiendo la enseñanza de León verdad. Cfr. n. 17 de CA.



XIII,



en esta unión entre libertad y



20 Para ver el lenguaje bíblico y teológico, Cfr. 30-31 de SRS. Sobre todo el admirable capítulo encíclica.
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V



de dicha
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CATOLICISMO SOCIAL YMARXISMO EN EL SIGLO XIX: UN DIÁLOGO IMPOSIBLE1



ARTURO GAETE, S.J.



El catolicismo social remonta a la encíclica Rerum novarum de León xiii. Esta representa la respuesta católica a la misma “cuestión social” que encaró el marxismo. La diferencia filosófica subyacente a estos sistemas de pensamiento, sin embargo, ha hecho imposible el diálogo entre ambos.



Es importante caracterizar el catolicismo social por dos razones, una teórica y otra práctica. Primera: el sentido de una condenación —la del marxismo— se entiende mejor si se le compara con lo que afirma. Segunda: los capitalistas también condenaban al socialismo. Pero mientras ellos se limitaban a reprimirlo, los católicos sociales se disputaban con los socialistas y comunistas una misma clientela —la clase obrera— y esto tenía consecuencias prácticas. Pero aún este aspecto práctico lo vamos a enfocar desde un punto de vista teórico. Lo que nos interesa determinar es el tipo de discurso que ejercitan los Papas y los católicos sociales. Siendo este discurso lo que era y siendo el discurso socialista lo que era, la única forma de relación posible fue la de una mutua exclusión. Confrontados con una misma tarea práctica —la defensa de la clase obrera— por razones teóricas se estorbaron mutuamente. Este conflicto no era absolutamente inevitable. Pero era un riesgo muy alto y este se materializó. La clase obrera no pudo ser defendida conjuntamente por cristianos y socialistas. Explicar el porqué y despejar el terreno para que esta defensa conjunta pueda tener lugar comporta múltiples tareas teóricas. La Doctrina Social de la Iglesia ha sido estudiada en relación con el pensamiento cristiano en general y como una aplicación de este a un terreno particular. Haría falta estudiarla también en relación a la base social de la Iglesia. La Iglesia no es solo una institución, es también una institución, y una institución que, por más espiritual que sea, tiene un punto de entronque en la materialidad de la existencia. Hubo un tiempo en que los Papas creyeron que sin un territorio y un Estado como los estados de Europa no podían ejercer su misión espiritual. Las obras más espirituales, como la contemplación de las carmelitas descalzas, requieren financiamiento. ¿Cómo han incidido los requisitos económicos en las palabras y en los silencios de la Jerarquía? ¿Cómo han incidido en los pronunciamientos de los Papas y de los obispos las relaciones sociales y de amistad? Después de todo, ellos son seres humanos e ignorar este aspecto sería negar el carácter de la Iglesia como prolongación de la Encarnación. Apunto aquí a una tarea gigante que está por hacer. Igualmente gigante es la tarea que los marxistas tienen por delante. Está lejos de ser claro que toda la culpa del diálogo de 128



sordos recaiga sobre los cristianos. Yo me voy a limitar en este artículo y en otros a estudiar el problema desde un solo punto de vista: las estructuras del discurso cristiano y las estructuras del discurso marxista que los han llevado a una situación de conflicto. Este artículo tiene dos partes: en la primera examinamos la encíclica Rerum novarum; en la segunda veremos cómo debía ser leída desde una óptica marxista. Rerum novarum es una encíclica fuera de serie. Es, por de pronto, la única que ha sido conmemorada en su cuadragésimo, en su quincuagésimo y recientemente en su octogésimo aniversario. Es también la única que ha tenido una larguísima preparación. Cuando el Papa finalmente habló, no lo hizo apoyándose solamente en un grupo de expertos, sino recogiendo y sancionando con su autoridad el consenso al cual poco a poco los católicos sociales habían llegado a lo largo de medio siglo de búsqueda. No fue un consenso fácil, sino el fruto de un prolongado intercambio de ideas a nivel nacional e internacional. Tampoco fue un consenso unánime, sino simplemente mayoritario. Entre los católicos que se preocuparon del problema social hubo un grupo minoritario que, imbuido de las ideas liberales, se oponía a toda intervención del Estado y se rehusaba a ver el problema social como un problema de justicia; pensaba que la caridad debía bastar. Este grupo era minoritario con respecto a las élites de búsqueda del catolicismo social, pero francamente mayoritario con respecto a la opinión prevalente en el pueblo cristiano y también entre obispos y sacerdotes. Esta corriente de opinión fue claramente desautorizada por León xiii. El pensamiento de la encíclica y el pensamiento marxista han sido expuestos centenares de veces. No se trata aquí de dar una versión abreviada de ellos. Existen buenas obras en castellano para el que desee tener una visión del contenido detallado de Rerum novarum 2. Lo que nos interesa es mostrar cuál es el tipo de discurso en el cual se despliega el pensamiento de León xiii y cuáles son algunas características del discurso marxista que tenían como consecuencia que la incomunicación debiera ser total. Nuestra intención no es un gesto de delicadeza hacia el pasado: sacar del olvido en que yacen a muchos de nuestros congéneres de fines del siglo XIX. Ella radica en el presente. Estamos en la hora del diálogo entre cristianos y marxistas, un diálogo que va mas allá de lo puramente académico y mira seriamente a la acción. Pero creemos que no basta querer dialogar. Es importante entender por qué nuestros antepasados no pudieron dialogar, y no pudieron ni siquiera querer intentarlo. No basta con la buena voluntad para actuar. El pasado no se supera por decreto; tampoco por la simple conciencia espontánea de que algo ha terminado y carece ya de interés para nosotros. A menudo el pasado que creíamos superado se desplaza simplemente hacia otras zonas de nuestra conciencia y ahí se agazapa sutilmente bajo un nuevo disfraz. El único modo de conjurarlo realmente es la superación lúcida que desciende hasta las raíces ocultas. Por eso es importante que algunos al menos sepan explícitamente por qué pasó lo que pasó y por qué esas raíces se han secado.
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Sobre el modo concreto como fue elaborado el documento circularon varias hipótesis hasta que la verdad histórica quedó claramente establecida por las investigaciones del Cardenal Tardini y de Monseñor Antonazzi. Los redactores fueron Liberatore y Zigliara3. Ellos utilizaron mucho material de la Unión de Friburgo y en particular de La Tour du Pin4. El plan de la Encíclica es sencillo:



Problema: resolver la situación miserable en que se encuentran los trabajadores (n. 1). Falsa solución: el socialismo, que atiza el odio contra los ricos y quiere suprimir la propiedad privada, haciendo todos los bienes comunes (nn. 2-11). Verdadera solución: doctrina de la Iglesia de que “todos los órdenes sociales se alíen con la finalidad de mirar por el bien de la causa obrera” (n. 12-14). Medios eficaces: acción de la Iglesia (inspira), del Estado (interviene en favor de los justos derechos de la clase obrera), de los interesados (se defienden (nn. 15-41)). Si queremos mirar más en profundidad y nos preguntamos cuál es el tipo de discurso que se advierte en el período preparatorio de la encíclica y en el texto de la misma, tendremos que contestar sin dudar: es el discurso tomista. El proceso en líneas generales es el siguiente: los moralistas de la segunda mitad del siglo XIX (Lehmkuhl y CostaRossetti, principalmente) se apoyan en Santo Tomás y en los grandes comentadores de los siglos XVI y XVII . De ellos sacan “los principios”. Viene luego el trabajo de “aplicar” estos principios a las nuevas circunstancias. Esta es una tarea que emprenden conjuntamente los moralistas y los doctrinarios laicos de la época (Vogelsang, La Tour du Pin, etc.). Finalmente, todo el material que se había decantado a lo largo de medio siglo tomó la forma de encíclica cuando el Papa encomendó su redacción a Liberatore y Zigliara, hombres que habían dedicado una larga vida a enseñar la filosofía escolástica. El fenómeno de los escolásticos ha sido poco estudiado. Ortega y Gasset le dedica algunas páginas breves, pero sumamente enjundiosas en su libro La idea de principio en Leibnizy la evolución de la teoría deductiva 5. Ahí muestra cómo la Escolástica es solo un caso particular, europeo y medieval, del “escolasticismo” y que solo es posible entenderlo sobre el fondo de muchos otros escolasticismos. “Llamo ‘escolasticismo’ a toda filosofía recibida, y llamo recibida a toda filosofía que pertenece a un círculo cultural distinto y distante —en el espacio social o en el tiempo histórico— de aquel en que es aprendida y adoptada”6. El “escolasticismo” no es problema de inteligencia, ni siquiera de inteligencia creadora. A pocos les cabe duda de que Santo Tomás es un hombre genial. Y los buenos conocedores de la historia de las ideas saben que los siglos XI a XIV están plagados de hombres deslumbradores, que también hay unos cuantos en la Escolástica de los siglos XVI y XVII , y otros pocos en el neotomismo del siglo XX. El punto más débil de la Escolástica se encuentra en la segunda mitad del siglo XIX. Y de 130



esta precisamente se trata en este artículo. Hay grados de “escolasticismo”, y entre los escolásticos encontraremos muchas páginas afortunadas. Pero no es un asunto de grado ni de antología lo que aquí nos interesa, sino de la esencia de un escolasticismo. El escolasticismo no es un fenómeno circunscrito al pensamiento cristiano: hay una escolástica judaica y una islámica; hay una escolástica neokantiana, etc. Una forma moderna y muy extendida de escolástica es la escolástica leninista. En Unión Soviética y Europa Oriental ella no ha permitido ver muchos fenómenos. En América Latina, el marxismo como visión de la vida es, en vastos sectores, escolástica pura. Pero esto no es una peculiaridad de los luchadores marxistas. Hemos sido hasta hace muy poco un continente reflejo; aquí se importaba, a gusto del consumidor, pensamiento marxista, pensamiento racionalista o pensamiento cristiano. Parecía que nuestra tarea era “aplicar” lo que otros con más tiempo y medios se habían dado el lujo de elaborar en profundidad. Afortunadamente son muchos los signos de que América Latina despierta a sí misma y busca respuestas teóricas a los problemas que le plantea su propia realidad. Tomemos un ejemplo de discurso escolástico: el justo salario. “La doctrina católica no ha evolucionado desde el siglo XVII: los autores citan a Molina, De Lugo, Lessius, como los maestros en la materia. Sin embargo, era preciso adaptar sus enseñanzas a las condiciones nuevas provocados por la aparición de la gran industria”7 . La encíclica no mencionó explícitamente el salario familiar. Esto dio lugar a una viva controversia entre los católicos sociales, y en el Congreso Internacional de Malinas (1891) se pidió al Cardenal Goossens transmitir dos preguntas a la Santa Sede. Primera: la Encíclica ¿declara que el salario vital es debido por justicia natural, por justicia conmutativa o por equidad natural? Segunda: el empresario ¿peca si paga un salario suficiente para el obrero, pero insuficiente para el sostén de su familia? León XIII no quiso comprometer su autoridad en un asunto que no le parecía maduro; pero le pidió al Cardenal Zigliara que contestara exponiendo su propio parecer. Zigliara respondió: A la primera parte, se trata de justicia conmutativa… A la segunda parte: el empresario no peca contra la justicia, pero no se excluye que peque contra la caridad o la equidad natural8 . Lo interesante de la polémica es el modo como se arguye. El Cardenal Goossens acompaña su consulta de un texto de De Lugo, muy controvertido en la época (Z)e justitia et iure, disputatio 29, sect. 4, n. 62); Zigliara contesta interpretando en su favor el mismo texto de De Lugo y remitiendo además a Santo Tomás (II-II, q. 77. a. I ad lum)9 . Los católicos sociales se plantean directamente un problema ético: ¿a cuál de las virtudes del esquema tomista corresponde la obligación de pagar el salario? La cuestión no es ociosa, porque según sea una u otra la virtud, será una u otra la obligación. Esta pregunta presupone naturalmente que la realidad que Santo Tomás refiere a tal o cual virtud —en este caso el justo precio en un contrato de compra-venta— es en su esencia la misma. Esto de puro ser obvio ni siquiera se lo plantean los católicos sociales. No habiendo sucedido nada realmente fundamental entre los siglos xiii y xix es posible ir derechamente a “aplicar el principio” a una realidad nueva solo en lo accidental.



Las características de este tipo de discurso aparecerán más claras si lo comparamos con el discurso marxista. Lo que aquí es obvio, en Marx se convierte en el centro de su investigación, y lo que aquí es central adquiere una significación totalmente otra, de tal manera que la pregunta escolástica ni siquiera es formulada. Para Marx conceptos tales como compra-venta, justo precio, salario son conceptos demasiado abstractos; para decir algo realmente significativo hay que situarlos dentro de un determinado modo de producción. Así el salario es una cosa dentro del modo de producción capitalista y otra enteramente distinta en el modo de producción feudal. 131



En El Capital, Marx se aplica a una tarea de diagnóstico; describe detalladamente la anatomía, fisiología y patología del modo de producción capitalista, contrastándolo incidentalmente con otros modos de producción. Marx no se pregunta si el salario que paga el capitalista es justo o injusto. Esto a él le parecería que es juzgar al capitalista con las reglas de la moral burguesa y eso no le interesa. La pregunta ética se desplaza hacia otro terreno y se convierte en la cuestión del sentido de la historia. Si cabe hablar de algún imperativo ético en el marxismo, este sería hacer la revolución, es decir, conjugar el esfuerzo subjetivo con la maduración de las condiciones objetivas que llevan al régimen capitalista a su desaparición y a su sustitución por el modo de producción socialista. Es fácil mostrar igualmente el origen tomista de otros conceptos claves de la Encíclica, tales como las relaciones de justicia y caridad, el derecho de intervención del Estado, el derecho de propiedad10.



LA ENCÍCLICA VISTA DESDE UNA ÓPTICA MARXISTA ¿Qué efecto produjo Rerum novarum? El juicio es diferente según sea la distancia histórica desde donde miremos. En medio del liberalismo reinante a fines del siglo XIX, el efecto de la encíclica fue explosivo. Bernanos hace decir al párroco de Torcy en el Diario de un cura de campo: “En esa época, hijo mío, creíamos sentir que la tierra temblaba bajo nuestros pies… Esta idea tan simple de que el trabajo no es una mercancía, sometida a la ley de la oferta y de la demanda, que no se puede especular con los salarios, con la vida de los hombres, como se hace con el trigo, el azúcar o el café, eso convulsionaba las conciencias, créeme”. Con todo, muchos episcopados permanecen indiferentes. Los obispos de Francia “dan al Papa una adhesión respetuosa, pero sin acuerdo profundo”11. En America Latina, otros obispos dicen que el Papa “ha hablado para los obreros de Europa, que son cultos”. En México a veces los ejemplares de Rerum novarum se guardan en algunas bodegas episcopales por considerarse que son doctrina peligrosa. A 40 años de distancia, Pío XI podía felicitarse de los beneficios obtenidos. Gracias a León XIII , el régimen capitalista se había transformado considerablemente: el trabajo ya no podía ser considerado una simple mercancía, el Estado tenía derecho a intervenir. Y de hecho había intervenido para reconocer el derecho de sindicalización, limitar la jornada de trabajo a 8 horas, consagrar el descanso dominical, abolir el trabajo de los niños, etc.12. Hay que agregar que en esto jugaron también un papel muy importante los movimientos obreros organizados y los partidos revolucionarios. Han transcurrido 80 años desde la publicación de Rerum novarum, tiempo suficiente para aprender. Aquí en América Latina muchos han aprendido dos cosas: primero, que no basta reformar el régimen capitalista, hay que sustituirlo por otro de tipo socialista; segundo, que este paso no es posible sin una participación significativa de los cristianos. A la luz de esta experiencia, el cuadro que nos presenta la Encíclica es otro: a fines del siglo pasado la clase obrera tuvo dos abogados serios, los socialistas y los católicos 132



sociales. Pero los abogados no se entendieron entre sí; el malentendido fue fatal y el cliente perdió la causa. El malentendido era doble: los abogados tenían entre ellos un pleito acerca de la visión general de la vida; además veían en forma distinta la causa del cliente. Socialistas y católicos eran herederos de un pleito que había empezado siglos atrás y que iba cambiando de nombre y figura según las épocas y los países. En Francia, por ejemplo, se da bajo la forma de un doble anticlericalismo. Hay un anticlericalismo político —el galicanismo— cuyos orígenes remontan al conflicto que enfrentó a Felipe el Hermoso con Bonifacio VIII . Y hay un anticlericalismo religioso que se expresa en algunos círculos humanistas en el siglo XVI , en los libertinos en el siglo XVII y en los enciclopedistas en el siglo XVIII . En el siglo XVIII se fusionan estos movimientos que habían corrido paralelos en la historia de Francia, y la lucha contra la Iglesia adquiere durante la Revolución Francesa una violencia que hoy día difícilmente podemos imaginar. Nada de esto era esencial a la idea socialista; pero ella fue forjada en el siglo XIX por hombres que de hecho habían crecido en una historia religiosa de rencores y desconfianzas mutuas con respecto a los católicos. Durante la Revolución de 1830, Notre-Dame fue invadida y profanada. “El arzobispado de París saqueado y Monseñor de Quélen, el arzobispo, obligado a esconderse para salvar así su vida… los obispos y los sacerdotes insultados en la calle… Acusaban al arzobispo de haber robado un millón en las cajas estatales y de haber proyectado —para el 31 de agosto— una ‘San Bartolomé de patriotas’“13. Muy diferente fue la revolución de 1848. Católicos y socialistas combatieron juntos en las mismas barricadas. Y esto no fue algo accidental, sino el resultado de 20 años de esfuerzos por crear un socialismo cristiano. Pero las puertas se cerraron pronto de lado y lado y los viejos rencores volvieron a renacer. Así, al instaurarse la Comuna de París “inmediatamente se cerraron las iglesias, en cuyas puertas los ‘comuneros’ fijaron carteles tales como el siguiente, colocado el 10 de abril en la puerta de la iglesia de Saint-Pierre-de-Montrouge: ‘Teniendo en cuenta que los sacerdotes son unos bandidos y que las iglesias son… las madrigueras donde han asesinado moralmente a las masas’. Vinieron después los registros y los pillajes. Algunas capillas fueron transformadas en prisiones. Otras contemplaron banquetes y bailes con prostitutas. Notre-Dame de Bercy fue destruida”14. Esto no se explica por una mera discrepancia teórica, en buena parte innecesaria como lo prueba la Revolución de 1848. Hay aquí un superávit de absurdo encono que fue muy dañino para los intereses de la clase obrera. Por su irracionalidad hace recordar esas querellas entre familias que estallan en las aldeas sicilianas. Los bisabuelos se ofendieron por motivos largo tiempo olvidados y hubo un hecho de sangre; los bisnietos se siguen todavía odiando y persiguiendo sin saber muy bien por qué. 1.



El malentendido tenía además otra raíz: católicos sociales y marxistas tenían un modo diferente de mirar el problema, distinto diagnóstico y distinta terapia. Pero era algo más profundo que una simple diferencia de opinión. Dos personas que ejercitan el mismo tipo 2.
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de discurso pueden tener opiniones contrarias. Si se les da mayor información o mayor tiempo de reflexión es posible que lleguen a coincidir. Más difícil se hace la coincidencia cuando lo que los diferencia es la actitud global del espíritu, el modo de funcionar de la mente. Los católicos sociales pensaban dentro de los marcos del discurso tomista; los marxistas, dentro de los marcos del discurso dialéctico. Veámoslo en dos aspectos significativos que caracterizan dichos discursos. a. El tomismo y particularmente el neotomismo de la segunda mitad del siglo XIX es pensamiento de la substancia; el accidente no interesa (accidens en latín significa “lo que cae al lado”, al lado de lo importante, se entiende). Pues bien, cuando un hombre nace ya está presente toda su substancia; lo que viene después, la vida entera, la historia es “accidente”. Además el tomismo es sobre todo pensamiento del ser, no de la acción. Al ser se lo designa también con el nombre de esencia o de naturaleza. La “naturaleza” es la esencia en cuanto principio de acción. Pero en realidad no vamos más allá del ser. “La operación es consecuencia del ser”, dice uno de los adagios tomistas más célebres. Por estas dos razones se comprende que el tomismo se haya interesado poco en pensar la historia15. El marxismo, en cambio, es esencialmente pensamiento de la historia. El hombre es su propia historia. Su ser no pre-existe sino de manera elemental; su ser se lo va tallando en la historia. El marxismo es además pensamiento dialéctico, es decir, percibe la realidad como un proceso de contradicciones. No es de extrañar entonces que en buena medida el marxismo sea pensamiento del tránsito como tal. Por algo varios de sus clásicos —Lenin, Trotski, Mao— han centrado su reflexión en la estrategia y táctica revolucionaria. Ejemplificaremos esto con un tema que es central en la Encíclica: la armonía y la lucha entre las clases. León XIII parte constatando que por una serie de circunstancias nuevas se ha desatado una lucha entre patronos y obreros a tal punto que “un número sumamente reducido de opulentos y adinerados ha impuesto poco menos que el yugo de la esclavitud a una muchedumbre infinita de proletarios”. (n. i). Después de descartar la solución socialista, apunta al fin que hay que conseguir: la natural armonía entre las clases. Es mal capital, en la cuestión que estamos tratando, suponer que una clase social sea espontáneamente enemiga de la otra, como si la naturaleza hubiera dispuesto a los ricos y a los pobres para combatirse mutuamente en un perpetuo duelo. Esto es tan ajeno a la razón y a la verdad que, por el contrario, es lo más cierto que como en el cuerpo se ensamblan entre sí miembros diversos, de donde surge aquella proporcionada disposición que justamente podría llamarse armonía, así ha dispuesto la naturaleza que, en la sociedad humana, dichas clases gemelas concuerden armónicamente y se ajusten para lograr el equilibrio. (Las cursivas son nuestras). Ambas se necesitan en absoluto: ni el capital puede subsistir sin el trabajo, ni el trabajo sin el capital. El acuerdo engendra la belleza y el orden de las cosas; por el contrario, de la persistencia de la lucha tiene que derivarse la confusión juntamente con un bárbaro salvajismo. Ahora bien, para acabar con la lucha y cortar hasta sus raíces mismas, es admirable y varia la fuerza de las doctrinas cristianas (n. i4).



Luego pasa el Pontífice a señalar los medios para lograr este fin y el primero que desarrolla es la acción de la Iglesia: ella enseña a cada cual su deber y da un amplio 134



horizonte de valores, de motivación y de ejemplo. Ya a esta altura de la Encíclica observa: “Tales son los deberes y derechos que la filosofía cristiana profesa. ¿No parece que acabaría por extinguirse bien pronto (per brevi tempore) la lucha allí donde ella entrara en vigor en la sociedad civil?” (n. 19). El esquema de pensamiento sobre el cual se basa el razonamiento de la Encíclica es el siguiente: la armonía de las clases es lo que está en la naturaleza de las cosas; es por consiguiente la norma de moralidad y lo que debe ocurrir habitualmente. Pero sucede que, por múltiples razones, los hombres se salen del orden de la naturaleza y proceden “al margen de ella”. Es la conocida distinción de Aristóteles y de Santo Tomás entre lo que sucede per se (de suyo) y lo que sucede per accidens (accidentalmente). Así es lógico pensar que si los hombres asumieran sus deberes y respetaran los derechos, es decir, entraran en el “orden” de la naturaleza, “bien pronto la lucha acabaría por extinguirse”. León XIII no es inmoderadamente optimista; sabe que los seres humanos nunca asumirán plenamente sus deberes. Por eso en otro lugar se expresa así: “Es la Iglesia la que saca del Evangelio las enseñanzas en virtud de las cuales se puede resolver por completo el conflicto o, limando sus asperezas, hacerlo más soportable”. (n. 12). Dos cosas llaman la atención aquí: i° que en ninguna parte se pruebe que la armonía de las clases es algo conforme al orden de la naturaleza, y 2° que esto salga del Evangelio. En cuanto a lo segundo, un tomista nos dirá que el Evangelio —entendido en sentido amplio, es decir, de todo el Nuevo Testamento— nos manda obedecer a la naturaleza y que, por lo tanto, basta con probar lo primero. Esto está lejos de ser claro; pero no es este el lugar para tratarlo. En cuanto a lo primero, lo curioso es que no solo la Encíclica no se ocupa en probarlo, sino que ninguno de los autores de filosofía social. Liberatore y Zigliara en sus tratados de derecho natural prueban otras cosas; por ejemplo, que el formar sociedad está en la naturaleza del ser humano y que no es una decisión que pudieran haber tomado o no tomado cuando se encontraban en el estado de inocencia originaria. Este problema se lo plantean porque se han enterado de las obras de Rousseau y de Hobbes, que contienen opiniones contrarias. En cambio, no han leído las obras en que Marx plantea teórica e históricamente la lucha de clases. Se diría que para ellos la armonía de las clases, de puro ser obvia, es algo que ni siquiera se plantea. El hecho de que algo sea obvio no significa que sea infundado. Puede ser indicio de todo lo contrario, de que se tienen tan a la vista fundamentos que no se experimenta la necesidad de destacarlos explícitamente. La idea de la armonía de las clases flotaba en el ambiente cultural de la época y respondía a varias fuentes de elaboración diferentes. Está por de pronto el pensamiento filosófico leibniziano, que se expresa sobre todo a través de los economistas (Smith y Ricardo). Está también el pensamiento biológico de Darwin, que influye en las escuelas sociológicas de la época: la sociedad es concebida como un organismo en donde las partes se orientan mutuamente las unas a las otras, pese a ocasionales desajustes y disfuncionalidades. La lucha de clases es el resultado del “prurito de novedades que desde hace ya tiempo agita a los pueblos” (n. i), es la obra de “hombres turbulentos y astutos” que se sirven de todos los medios “para torcer el juicio de la verdad y para incitar 135



sediciosamente a las turbas” (n. i). Por supuesto, ella no surge porque sí; es la respuesta a “la inhumanidad de los empresarios yala desenfrenada codicia de los competidores” (n. i). El Papa examina con mayor detención el asunto y Calvez en Iglesia y Sociedad Económica consagra los capítulos XVI, XVII y XVIII a poner de relieve los diferentes matices del pensamiento pontificio. Pero todo esto no logra conmover el esquema: la armonía es per se, la lucha es per accidens. ¿Que habría pensado un marxista que hubiera leído Rerum novarum con el máximo de buena voluntad? De puro no entender ni siquiera habría podido estar en desacuerdo. Es como si nosotros registráramos un mensaje venido de otra galaxia escrito en una clave lingüística totalmente desconocida. En el discurso tomista y en el discurso marxista se habla de “naturaleza” y de “historia”. Pero a estas palabras no solo responden conceptos con significación diferente, sino que además el puesto de estos conceptos en la economía general del discurso es totalmente otro. Así, en el tomismo la historia es un accidente con respecto a la sustancia, la esencia o la naturaleza. En el marxismo, en cambio, es un concepto originante. Por “naturaleza” se entiende lo que nos rodea y eso hay que pensarlo en relación a una historia humana. La lucha de clases no es un accidente de la naturaleza humana. El hombre no tiene naturaleza, sino historia. En esta historia ella es un hecho central que nos constituye como seres humanos. Pero esta historia no es definitiva; es más bien la prehistoria de unos hombres alienados. Es preciso luchar contra esta lucha para llegar en un futuro lejano a la supresión de las clases. Recién entonces comenzará la verdadera historia humana. Agrava todavía la incomunicación el hecho de que se usa una misma palabra — clases—, pero ella significa algo distinto en el marxismo y en el pensamiento pontifical. Mientras que para Marx el concepto de clase es muy preciso, para León XIII tiene una significación flotante y se expresa con una serie de palabras diferentes16. b. El tomismo es un discurso unidimensional; el marxismo, un discurso bidimensional. ¿Qué queremos decir con esto? Para el tomismo la política, el derecho, la ideología manifiestan lo que el hombre es; para el marxismo ocultan lo que el hombre es. Para el tomismo no hay distancia entre la realidad humana y su expresión; por eso lo llamo discurso unidimensional. Para el marxismo hay distancia; por eso lo llamo discurso bidimensional. Precisemos aún más entre qué y qué se da la distancia, en qué consiste esta ocultación. Este problema lo aborda Marx en unas líneas muy densas del Prefacio a la Contribución a la Crítica de la Economía Política. Mi investigación desemboca en el resultado de que, tanto las relaciones jurídicas como las formas de Estado no pueden comprenderse por sí mismas, ni por la llamada evolución general del espíritu humano, sino que radican, por el contrario, en las condiciones materiales de vida cuyo conjunto resume Hegel… bajo el nombre de “sociedad civil”, y que la anatomía de la sociedad civil hay que buscarla en la Economía Política… El resultado general a que llegue y que, una vez obtenido, sirvió de hilo conductor a mis estudios, puede resumirse así: en la producción social de su vida, los hombres contraen determinadas relaciones necesarias e independientes de su voluntad, relaciones de producción, que corresponden a una determinada fase de desarrollo de sus fuerzas productivas materiales. El conjunto de estas relaciones de producción forma la estructura económica de la sociedad, la base real sobre la que se levanta la superestructura jurídica y política y a la que
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corresponden determinadas formas de conciencia social. El modo de producción de la vida material condiciona el proceso de la vida social, política y espiritual en general. No es la conciencia del hombre la que determina su ser, sino, por el contrario, el ser social es lo que determina su conciencia. (Las cursivas son nuestras).



En Freíd, la distancia se da entre un discurso consciente y otro que corre por debajo de la conciencia: el discurso subconsciente y el discurso inconsciente. Aquí la distancia se da entre dos niveles de la misma conciencia: a uno Marx le llama “estructura”, al otro lo llama “superestructura”. Encima de esta se encuentra la “conciencia social”, que “corresponde” a la estructura económica. No podemos entrar a explicar aquí en qué sentido preciso la base “condiciona” o “determina” la superestructura y en qué sentido la conciencia social “corresponde” a aquélla17. El Estado, el derecho, la ideología son ciertamente expresión de otra realidad —las relaciones de producción—, pero en lugar de ser una expresión translúcida, son una expresión disfrazada, falseada. Hay aquí una analogía con la interpretación freudiana de la personalidad; los sueños y los actos fallidos ciertamente dicen algo, pero su verdadero significado no es el que directamente dicen, sino otro que a la vez revelan y ocultan. Por eso Marx continúa líneas más abajo en el mismo Prefacio: “Y del mismo modo que no podemos juzgar a un individuo por lo que él piensa de sí, no podemos tampoco juzgar a estas épocas de revolución por su conciencia, sino que, por el contrario, hay que explicarse esta conciencia por las contradicciones de la vida material, por el conflicto existente entre las fuerzas productivas sociales y las relaciones de producción”. Examinemos de nuevo la diferencia entre el discurso tomista y el discurso marxista a través de un ejemplo: el del Estado. El filósofo tomista se preguntará cuál es la naturaleza y el fin del Estado. A esto responderá León XIII que la finalidad del Estado es procurar el bien común y garantizar los derechos de todos y, en particular, de los más débiles. Entendemos por Estado no el que de hecho tiene tal o cual pueblo, sino el que pide la recta razón de conformidad con la naturaleza, por un lado, y aprueba, por otro, las enseñanzas de la sabiduría divina… los que gobiernan deben cooperar… haciendo que… brote espontáneamente la prosperidad tanto de la sociedad como de los individuos. [Luego describe el contenido de esta: bienes y derechos.] (n. 23). …la naturaleza única de la sociedad es común a los de arriba y a los de abajo. Los proletarios… son por naturaleza tan ciudadanos como los ricos… siendo absurdo en grado sumo atender a una parte de los ciudadanos y abandonar la otra, se sigue que los desvelos públicos han de prestar los debidos cuidados a la salvación y al bienestar de la clase proletaria; si tal no hace, violará la justicia. (n. 24). (En este texto y en el siguiente, las cursivas son nuestras).



Esta concepción del Estado puede en varios aspectos parecernos obvia. No lo era a fines del siglo pasado, ni para los liberales, ni para los socialistas. De hecho León XIII escandalizó grandemente no solo a los liberales de su época, que lo acusaron de socialista, sino a la mayor parte de los católicos, que estaban profundamente imbuidos en los principios liberales. El Papa saca algunas conclusiones concretas de los principios que ha establecido. Por consiguiente, si alguna vez ocurre algo que amenazara entre el pueblo por tumulto de obreros o
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por huelgas; que se relajen entre los proletarios los lazos naturales de la familia: que se quebranta entre ellos la religión por no contar con la suficiente holgura para los deberes religiosos: si se plantea en los talleres el peligro para la pureza de las costumbres por la promiscuidad o por otros incentivos de pecado; si la clase patronal oprime a los obreros con cargas injustas o los veja imponiéndoles condiciones ofensivas para la persona y dignidad humana; si se daña la salud con trabajo excesivo, impropio del sexo o de la edad, en todos estos casos deberá intervenir de lleno… (n. 26). Los derechos, sean de quien fueren, habrán de respetarse inviolablemente; y para que cada uno disfrute del suyo deberá proveer el poder civil, impidiendo o castigando las injurias. Solo que en la protección de los derechos individuales se habrá de mirar principalmente por los débiles y los pobres. La gente rica, protegida por sus propios recursos, necesita menos de la tutela pública; la clase humilde, por el contrario, carente de todo recurso, se confía principalmente al patrocinio del Estado… (n. 27).



El marxista no interroga la naturaleza del Estado para leer en ella su finalidad permanente a la cual debería conformarse. Su modo es otro: interroga la historia del Estado, lo que de hecho ha sido y trata de ver hacia adonde apunta, lo que de hecho será al final. En este sentido cabe hablar de finalidad del Estado. En 1884 Engels publica un libro sobre los orígenes de la familia, de la propiedad privada y del Estado. Es una obra que trabajó juntamente con Marx, apoyándose en gran medida en las investigaciones del norteamericano Lewis Morgan sobre los orígenes prehistóricos de la sociedad. Ahí se describen las formas sucesivas que toma la familia, luego la agrupación de familias llamada gens, por último una institución que surge tardíamente, el Estado. Vemos, pues, en la constitución griega de los tiempos heroicos la vieja organización de la gens todavía en pleno vigor, pero vemos también ahí el comienzo de su ruina: derecho paternal con herencia de la fortuna acordada a los hijos, lo que facilita la acumulación de las riquezas en la familia y hace de esta una potencia frente a la gens; reacción de la diferencia de fortuna sobre la constitución por la formación del primer germen de una nobleza hereditaria y de una realeza: esclavitud, que no comprende al principio más que prisioneros de guerra, pero que abre ya la perspectiva de la sujeción de los propios miembros de la tribu y aún de la gens: la antigua guerra de tribu a tribu se convierte ya en depreciaciones sistemáticas sobre la tierra y sobre el mar para conquistar el ganado, esclavos, tesoros… en resumen, la fortuna apreciada y considerada como el bien supremo, y la antigua organización de la gens; desnaturalizada para justificar el robo de las riquezas por la violencia. No faltaba más que una cosa: una institución que no solo asegurara las nuevas riquezas de los individuos contra las tradiciones comunistas de la organización de la gens, que no solo sacralizara la propiedad individual tan poco estimada primitivamente e hiciera de esta santificación el fin más elevado de la sociedad humana… en una palabra una institución que no solo perpetuara la naciente división de la sociedad en clases, sino aún el derecho de la clase posidente a explotar a la que no poseía nada… Y esta institución vino. Se inventó el Estado18 .



León XIII dice que entiende por Estado “no el que de hecho tiene tal o cual pueblo, sino el que pide la recta razón en conformidad con la naturaleza…”. Un marxista no aceptaría el concepto de una esencia o naturaleza del Estado. Si fuera culto, sabría que la realidad de la cual habla León XIII no la inventa el Pontífice, sino que viene desde los tiempos de Aristóteles. Sabría que para Aristóteles el contenido de este concepto no es un invento arbitrario del filósofo, no ha sido contemplado en un cielo platónico de ideas, sino que es el decantado de la reflexión sobre muchos Estados concretos. Así y todo, no lo aceptaría. Lo que rechazaría no sería el procedimiento para fundamentar el concepto, 138



sino el contenido mismo del concepto: que el Estado sea esto o lo otro por naturaleza, es decir, antes de empezar su historia. Fúsis en griego y natura en latín designan ese núcleo básico que ya está dado con el nacimiento o antes de empezar a crecer. La noción explica bien la semilla, pero no las realidades humanas. Lo que Engels hace, en cambio, es estudiar a la luz de la etnología disponible en su época la gens iroquesa, griega, romana, celta y germana y luego cómo esta forma de vida comunitaria desemboca poco a poco en el Estado ateniense, romano y germano. Recién al final de su obra saca algunas conclusiones generales sobre el Estado, sobre lo que han sido los estados mejor conocidos y sobre lo que es posible proyectar para el futuro en base a esta historia. Así, pues, el Estado no es de ningún modo un poder exteriormente impuesto a la sociedad; tampoco es la realización de la idea moral, “ni la imagen y la realización de la razón”, como lo pretende Hegel. Es más bien un producto de la sociedad cuando llega a un grado determinado de desarrollo; es la confesión de que esa sociedad se pone en una irremediable contradicción consigo misma, y está dividida por antagonismos irreconciliables que es impotente para conjurar. Pero a fin de que las clases antagonistas, de opuestos intereses económicos, no se consuman a sí mismas y a la sociedad con luchas estériles, hácese necesario un poder que domine ostensiblemente a la sociedad y se encargue de dirimir el conflicto o mantenerlo dentro de los límites del “orden”19 .



La Encíclica se situaba en un tipo de discurso demasiado lejano del marxista para poder afectarlo. En cambio, una discusión fructuosa podría entablarse en el terreno de la historia. Habría que mostrar que nuevos estudios de etnología, de prehistoria y de historia dan para formarse otra idea de la división del trabajo y del antagonismo de clases que de ahí nace. Por lo menos ese tipo de debate lo comprendería. Prosiguiendo en sus conclusiones generales, Engels establece que “habiendo nacido el Estado de la necesidad de refrenar los antagonismos de clases… como regla general es el Estado una fuerza de la clase más poderosa, de la que impera económicamente, y que por medio del Estado se hace también clase preponderante desde el punto de vista político, y crea de ese modo nuevos medios de postergar y explotar a la clase oprimida”20. En seguida pasa revista a las diversas formas de Estado, desde el Estado griego hasta el Estado de Bismarck, y muestra las distintas formas como una clase puede dominar sobre otra y qué sucede cuando hay equilibrio entre ciertas clases. Igualmente histórico es el método que usa Marx. El va describiendo prolijamente los acontecimientos, mes tras mes. En Las luchas de clases en Francia leemos lo siguiente: “Después de la revolución de Julio, cuando el banquero liberal Laffite condujo en triunfo a su cómplice el duque de Orléans al Hotel de Ville, dejó escapar estas palabras: ‘Ahora va a comenzar el reino de los banqueros’. Laffite acaba de traicionar el secreto de la revolución”21. Y un poco más adelante: “La monarquía de Julio no era más que una sociedad por acciones fundada para la explotación de la riqueza nacional francesa, cuyos dividendos eran repartidos entre los ministros, las Cámaras, 240.000 electores y su secuela. Luis-Felipe era el director de esta sociedad…”22. Engels piensa que conociendo la génesis del Estado y los mecanismos por los cuales opera es posible predecir su ulterior suerte. 139



Así, pues, el Estado no existe desde toda la eternidad. Hubo sociedades que prescindieron de él, que no tuvieron ninguna noción del Estado y de la autoridad del Estado. En cierto grado del desarrollo económico, necesariamente unido a la escisión de la sociedad de clases, esta escisión hizo del Estado una necesidad. Ahora nos aproximamos a paso de gigante a un grado de desarrollo de la producción en que no solo ha dejado de ser una necesidad la existencia de estas clases, sino que ha llegado a ser un obstáculo positivo para la producción. Las clases desaparecerán tan fatalmente como aparecieron. La sociedad, que organizará de nuevo la producción sobre las bases de una asociación libre e igualitaria de los productores, transportará toda la máquina del Estado allí donde a partir de entonces tendrá su lugar: al museo de antigüedades, junto al torno de hilar y junto al hacha de bronce23 .



Aquí apunta la famosa tesis marxista de la “extinción” del Estado. “El gobierno sobre las personas será sustituido por la administración de las cosas y por la dirección de los procesos de producción. El Estado no será ‘abolido’: se extinguirá”24. Con esto no se quiere indicar que desaparecerá la compleja organización de la sociedad industrial. El marxismo llama “Estado” no a la organización general de la sociedad, sino a esa forma peculiar de organización que es a la vez órgano de dominación. Un socialista que hubiera leído con cuidado Rerum novarum se habría dado cuenta de que el pensamiento marxista acerca de la dominación no está del todo ausente de esta encíclica y de otras de León XIII . Pero estas ideas quedan desperdigadas aquí y allá, y el esquema conceptual en el cual se mueve el Pontífice, impide que adquieran pleno relieve ciertas contradicciones. El marxista podría reunir todos esos elementos y darse a sí mismo la siguiente versión del pensamiento papal: “Queridos hijos, defiéndanse de esos hombres astutos y turbulentos que los quieren defender, porque el remedio es peor que la enfermedad. Pongan su confianza en la Iglesia, que va a predicar sus deberes a los ricos, en el Estado, y en las asociaciones que Uds, mismos formen. A los ricos les diremos que se hagan el harakiri en nombre de la justicia. Si este argumento no los conmoviera, tienen todavía las razones evangélicas. Es cierto que no podemos hacernos muchas ilusiones. Hace rato que son una burguesía volteriana y descreída que solo acude a nosotros para que la defendamos de Uds. Al Estado le pediremos que reniegue de su génesis y se vuelva contra los que lo han instituido para dominar. Le diremos que obligue a sus creadores a desprenderse de lo que les roban. En el fondo, comprendemos que no podemos hacernos demasiadas ilusiones. Pero de todos modos agregaremos argumentos sacados del Evangelio, aunque hace un buen rato que nos persiguen en Francia con legislaciones laicas, en Alemania con Kulturkaupf, etc. Pero de todos modos no está de más esperar…”. Juntando el razonamiento explícito y organizado con los elementos dispersos y con las evidencias no formuladas, pero vagamente intuidas, lo que se obtiene es un verdadero discurso kafkiano. Es tiempo de terminar. A fines del siglo pasado la clase obrera tuvo dos abogados serios: los católicos sociales y los socialistas. Pero los abogados venían de galaxias diferentes. A la hora del encuentro lo único que pudieron hacer fue excomulgarse mutuamente: cada cual consideró al otro monolíticamente malo. En consecuencia, ninguno tenía nada que aprender del otro. Por eso a comienzos de siglo los marxistas no entienden nada del pensamiento socialcristiano y los católicos sociales no entienden nada del marxismo. La clase obrera pagó la cuenta. 140



Notas: 1 Este artículo fue publicado en Mensaje, 205 (1971) 588-602. Inevitablemente no cubre los años sucesivos. Algunas afirmaciones refieren a circunstancias de importancia contingente. Lo reproducimos aquí con algunas supresiones. Valga la publicación de este artículo como un homenaje al P. Gaete por la contribución de su pensamiento a la época que le tocó vivir. Recordamos otra publicación del P. Gaete, “Catolicismo social y marxismo en la primera mitad del siglo XX: aún no es posible el diálogo”, Mensaje, Vol. 21, 215 (1972) 706716. 2 P. Bigo, La doctrina social de la iglesia, Instituto Católico de Estudios Sociales, Barcelona 1967; J. Y. Calvez y J. Perrin, La enseñanza social de la Iglesia, Editorial, Madrid 1957; J. Villain, La enseñanza social de la Iglesia, Editorial Aguilar, Madrid 1957. 3 El 15 de junio de 1980 Monseñor Volpi recibía un primer esquema italiano del Padre Liberatore, que no tuvo resultado. En septiembre de 1890, recibía un segundo esquema del cardenal Zigliara, cuya traducción comenzó en seguida. Pero fue interrumpida “por orden superior” el 28 de octubre. El texto de Zigliara fue comunicado al padre Liberatore, después al cardenal Mazella, que lo modificaron. G. Jarlot, La Iglesia ante el progreso social y político, Ediciones 62, Barcelona 1967, 182. Este es el texto que con ligeros retoques apareció el 15 de mayo de 1891. Cf. G. Antonazzi, L’Enciclica Rerum novarum, Testo autentico e redazioni preparatorie dai documenti originali, Romae 1957. 4 En 1884, el Cardenal Mermillod reúne en Friburgo, de Suiza, a los líderes de los distintos grupos de católicos sociales que existían entonces en Europa. Se juntan periódicamente y a lo largo de 7 años van acumulando un material enorme sobre el justo salario, el derecho de propiedad, la organización de la sociedad, etc. Todo esto es transmitido al Papa León XIII por el Cardenal Mermillod con la petición instante de que se pronuncie en materia social. 5 J. Ortega y Gasset, Obras Completas, t.
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CATOLICISMO SOCIAL EN CHILE, 1930-1960: ¿UN FACTOR DE DIVISIÓN ENTRE LOS CATÓLICOS? 1



ANDREA BOTTO



Este ensayo propone una mirada diferente a lo que se ha entendido de la relación entre catolicismo social y los grupos que lo han sustentado. En la década de 1930 surgieron, desde una especial generación de jóvenes católicos chilenos vinculados al conservadurismo, diferentes interpretaciones sobre cómo llevar a la práctica las doctrinas sociales dictadas desde Roma. Esas interpretaciones generaron profundas divisiones que trascendieron hasta la política y provocaron resentimientos que han subsistido por varias décadas. Creemos que un recorrido sobre esas posiciones puede servir para entender parte del proceso que ha vivido el catolicismo nacional en el siglo xx.



INTRODUCCIÓN El siglo XX ha sido testigo de una evidente separación al interior de las filas católicas entre lo que en términos generales podríamos llamar las corrientes conservadoras o tradicionales, y las corrientes progresistas o de avanzada. Ha sido una práctica, al menos en la historiografía chilena, presentar ambas corrientes como enemigas acérrimas, lo que ha llevado a descuidar los matices y a realizar estereotipos que no ayudan a comprender la complejidad de la historia del catolicismo chileno del último siglo. La oposición, sin duda, es cierta. No podemos negar que por lo menos desde el siglo XIX un pensamiento progresista católico se vio enfrentado a posturas más tradicionales, que se oponían a enarbolar las banderas renovadoras que llegaban a Chile fundamentalmente desde Francia y Alemania. Sin embargo, en este artículo se pretende plantear ciertos matices respecto a esta tradicional visión bipolar del catolicismo chileno, pues la división producida, sobre todo a partir de la década de 1930 y que ha sido estudiada desde una perspectiva política, plantea interesantes aristas que no han sido suficientemente profundizadas. El tema es amplio y complejo, ya que cruza muchos fenómenos de la realidad nacional, como la relación de la Iglesia con el poder político, específicamente con el Partido Conservador; la pérdida de poder de la clase dirigente tradicional, protectora y aliada de la Iglesia; la llegada de un contingente importante de sacerdotes que estudiaron en Europa y que se empaparon de las nuevas doctrinas sociales y adquirieron nuevos métodos pastorales; los cambios que se estaban produciendo en el mundo en general a nivel político (como la crisis del liberalismo, el surgimiento de los fascismos y la expansión del comunismo) y económico (la crisis económica mundial y sus fuertes 143



repercusiones en Chile), etc. Quizás la historiografía ha puesto demasiado énfasis en el aspecto político de las sucesivas divisiones de los católicos chilenos (las de los años 1935, 1938, 1949 y 1957), dejando de lado el plano de las ideas. Aquí se propone que las pugnas surgidas al interior del catolicismo chileno se produjeron más bien porque las nuevas exigencias del socialcristianismo (según lo esbozado en las encíclicas Rerum novarum y (Quadragesimo anno) hicieron surgir una variedad de grupos que se arrogaron su interpretación y su representatividad. Cada uno de ellos entendió a su manera las nuevas exigencias del catolicismo social y el modo de llevarlo a la práctica. Para algunos se trataba de vincularse directamente con el poder político, única manera de poner en práctica la doctrina social de la Iglesia. Para otros, por el contrario, se trataba de desvincularse completamente de la política (sobre todo, del Partido Conservador, tan estrechamente asociado por entonces a la Iglesia católica) para llevar a cabo una acción social independiente de grupos de interés y de influencias. Pero también entre estos grupos podemos identificar matices. Lo cierto es que la incursión de un nuevo pensamiento social católico significó una ruptura profunda en el catolicismo nacional, que comenzó a gestarse en la década de 1930. Entre las diferentes posturas surgidas, encontramos el corporativismo católico con un discurso definitivamente crítico del orden liberal y que buscó revertir la secularización de la sociedad y del Estado, proponiendo un “nuevo orden”, sostenido por valores y principios inspirados en la tradición. Esta corriente corporativista, que emanó fundamentalmente del mundo conservador, buscó reposicionar la sociedad chilena como una sociedad católica, pero prescindiendo de los partidos políticos. Hoy por hoy se cataloga a dicha corriente como “tradicionalista” e “integrista”2; no obstante, en su momento se le consideró un movimiento peligrosamente progresista, razón por la que fue duramente atacado tanto por la Jerarquía eclesiástica, como por los miembros del Partido Conservador, que veían en él un factor de división y con ello, la pérdida de influencia del catolicismo en la sociedad chilena. En este artículo se pretende realizar un recorrido sobre las reacciones que tuvieron los sectores “conservadores”3 frente a los cambios que se estaban produciendo al interior de la Iglesia católica chilena, centrándonos fundamentalmente en la llamada “Generación de los 30”4, la que se vio dividida sobre el modo de llevar a la práctica la Doctrina Social de la Iglesia, entre los que optaron por ingresar a la política y los que prefirieron mantenerse al margen de ella. Esta generación, que en su mayoría estudió en colegios privados católicos, se formó a través de los Círculos de Estudios, cuyo objetivo era desarrollar hombres de acción, propagandistas católicos competentes, capaces de organizar y regir las organizaciones sociales y las instituciones civiles5. Uno de los principales impulsores de los Círculos fue el sacerdote jesuita Fernando Vives Solar, profesor y guía espiritual de muchos miembros de esta generación. También fue importante en la formación de estos jóvenes la ANEC (Asociación Nacional de Estudiantes Católicos), que, nacida en 1915 para contrarrestar la fuerza de la FECH entre los estudiantes universitarios, pretendió unir a los jóvenes en 144



torno al catolicismo. Sus estatutos señalaban que “su fin será trabajar por la restauración de todo en Cristo, y especialmente entre la juventud y los obreros”6. Su epicentro fue la Universidad Católica, donde se convocaron los futuros líderes y dirigentes del laicado católico chileno.



EL CONTEXTO En 1901, el Partido Conservador adoptó el “orden social cristiano” como bandera oficial. Este fue definido por el dirigente Carlos Walker Martínez como “libertad de todos, amor entre los de abajo y los de arriba; ni opresores ni oprimidos; culto por todo lo noble y lo santo; honradez y trabajo; virtud y aliento; fraternidad sincera… generosidad al poderoso… resignación al pobre con el consuelo de una vida mejor”7. Se trataba de una definición poco concreta, que no comprometía a nada y que tampoco molestaba a nadie. No se puede negar la existencia de un contingente especial de dirigentes y miembros del partido que desde hacía décadas venían preocupándose de llevar a la práctica las enseñanzas de la encíclica Rerum novarum 8. Se debe mencionar aquí a dos figuras especialmente precursoras de un pensamiento conservador socialcristiano: Francisco de Borja Echeverría y Juan Enrique Concha Subercaseaux, quienes desde sus cátedras en la Universidad Católica difundieron la Doctrina Social de la Iglesia y promovieron proyectos concretos para llevarla a la práctica. También se debe señalar que las primeras leyes sociales del siglo pasado se debieron a una preocupación sincera por mejorar las condiciones de los trabajadores que emanó desde el mundo político conservador. Sin embargo, en su mayoría, el partido era económicamente liberal (al más puro estilo de Adam Smith) y pasivamente ineficaz ante los reales problemas del mundo obrero. Uno de los más importantes líderes del Partido Conservador, Rafael Luis Gumucio, habría llegado a decir que el partido “las encíclicas simplemente no las conocía ni le interesaban”9. La mayoría del partido “oficial de la Iglesia”, como se sostenía entonces, adhería a un liberalismo económico sin reservas y consideraba que las encíclicas papales “eran meras orientaciones dictadas para otras partes del mundo, no para Chile”10. Pero la “cuestión social” había empeorado en las primeras décadas del siglo, y ya no era posible seguir obviando la mala situación de las clases obreras y las obligaciones que las directrices papales estaban imponiendo a los católicos. En este contexto, el senador Gumucio cambió drásticamente su posición e intentó redefinir las orientaciones del Partido Conservador en la Convención de 1931, señalando que “debemos desentendernos de los espíritus que desdeñan como quimérica la nueva filosofía social católica e ir sinceramente, valientemente y obedientemente a las soluciones integrales que nos enseñan los recientes documentos pontificios”11. Al ser nombrado presidente del partido ese año, se abocó a la formación de una comisión que elaborara un programa social12. Pero las divergencias al interior de la colectividad política se profundizaron a partir de entonces, en parte porque la Juventud Conservadora13 comenzó a oponerse a la orientación excesivamente liberal del partido y, en parte también, porque un grupo de 145



miembros del partido se unió a la Juventud, formando un movimiento de “Renovación Social” que pretendía tomar las riendas en una actitud de compromiso concreto con la acción social inspirado en las encíclicas pontificias. Los dirigentes “antiguos” vieron con renuencia esta actitud independentista de algunos de sus correligionarios y de los jóvenes, que parecía repudiar el pasado siendo presa de nuevas ideas que chocaban con las posiciones sustentadas por la oficialidad del partido. Surgieron así dos tendencias al interior del conservadurismo: una que entendía la urgencia de llevar la doctrina social a la acción concreta, y otra que prefería interpretar esa doctrina simplemente como una serie de “principios guías”. Quienes influyeron notoriamente en la actitud de la juventud fueron sacerdotes católicos que habían estudiado o residido en Europa en los últimos años del siglo XIX y comienzos del XX, donde se empaparon del movimiento renovador católico, especialmente en materia social: se trató de hombres como Fernando Vives Solar, Guillermo Viviani, Oscar Larson, Jorge Fernández Pradel, Martín Rücker y otros. Fueron ellos los que crearon y participaron en los Círculos de Estudios que tanta influencia tuvieron sobre los jóvenes católicos de la generación de 1930.



LA GENERACIÓN POLÉMICA El Partido Conservador había ido perdiendo a los jóvenes católicos, quienes, desencantados con la actitud general de la colectividad hacia los problemas del país, prefirieron en muchos casos retrasar su militancia política. Así, y por varias razones que no corresponde especificar, el “partido de la Iglesia” se había convertido en “un conglomerado de añejeces” (la frase es del padre Vives)14, que no atraía a los jóvenes católicos. Fidel Araneda, testigo de estos sucesos, comentó que “algunos jóvenes de nuestra generación pensábamos que ya entonces el peluconismo chocheaba y nada podía ofrecer en beneficio del país; ya en su época había cumplido su misión. Además, su excesivo apego al régimen liberal manchesteriano, al capitalismo y a los poderosos, explotadores de los pobres y obreros, apartaron totalmente del Partido Conservador a la clase media y a los trabajadores, que se volcaban hacia el radicalismo y al naciente socialismo marxista. (…) Estoy convencido de que el avance del marxismo en nuestro país se debe, primero que todo, a la política social y económica de los partidos Conservador y Liberal, desgraciadamente nunca condenada por la jerarquía eclesiástica chilena”15. Esta nueva generación, educada en los principios socialcristianos de la Rerum novarum, formada en la ANEC, en los Círculos de Estudios y en la Acción Católica, era portadora de un nuevo espíritu de preocupación social, que se vio respaldado y fortalecido por la publicación de la encíclica Quadragesimo anno, en 1931. En la mayoría de estos jóvenes predominaba un indiferentismo político, consecuencia no solo del descrédito en el cual habían caído los partidos políticos en la década de los veinte, sino también porque muchos de los sacerdotes asesores de esta juventud no estaban de 146



acuerdo con la manera como el Partido Conservador estaba haciendo gala de su catolicismo; algunos recomendaban que si el ingreso al partido era inevitable, debía producirse una vez que la juventud hubiese completado su formación espiritual. Su apoliticidad, no obstante, no significó una falta de compromiso con lo público. Bajo la consigna de “restaurar todo en Cristo”, los aportes de estos jóvenes hicieron brillar nuevamente al catolicismo nacional. Ellos tuvieron el mérito de “sacar el catolicismo a la calle”, desprivatizando las prácticas. Ejemplo de esto fue la gran cantidad de procesiones de la década de los treinta, la devoción a Cristo Rey, los congresos y semanas sociales, la fundación de revistas católicas, etc. La verdadera dimensión evangelizadora de este grupo no ha sido todavía suficientemente valorada. La “Generación de los 30” estuvo compuesta por una serie de hombres provenientes de diversos ámbitos socioeconómicos, que se fueron abriendo camino en el mundo de la cultura, de la ciencia y también de la política. Entre ellos, cabe mencionar a Jaime Eyzaguirre, Julio Philippi, Jorge Prat, Mario Góngora, Armando Roa, Eduardo Frei, Bernardo Leighton, Manuel Antonio Garretón, Ignacio Palma, Radomiro Tomic, Manuel Atria, Clarence Finlayson, Rafael Gandolfo, Félix Schwartzman, Jorge Millas, Eduardo Anguita, Braulio Arenas, Roque Esteban Scarpa, Gustavo Fernández del Rio, Juan Borchers, Alberto Cruz, Manuel Arellano, Jorge Marshall, Victor Delpiano, Tomás Allende y otros. Estos jóvenes tuvieron contacto con el “renacimiento católico” francés, representado, entre otros, por León Bloy, Charles Peguy, Jacques Maritain. Es lógico pensar entonces que esta juventud que se mostraba hondamente interesada en el estudio de los documentos socialcristianos y de los problemas sociales considerara que el partido que tradicionalmente se había arrogado la representación del punto de vista católico era inconsecuente en sus prácticas con los principios que exhibía. Le criticaban al mundo conservador la adhesión a principios enérgicamente condenados por los pontífices: el capitalismo liberal e individualista, a la vez que su reticencia a realizar los cambios necesarios en el orden social imperante y en defensa de los más débiles16. Estos puntos de vista son evidentes en la revista de la ANEC, R.E.C. (Revista de Estudiantes Católicos, que posteriormente se llamó Revista de Extensión Cultural, sin cambiar sus siglas), en donde se lee un tono de desprecio hacia la participación política partidista, junto con el anhelo de reformas políticas17. La postura de estos jóvenes comenzó a chocar no solo con los sectores conservadores, sino también con la jerarquía eclesiástica, la que veía en su indiferencia política una posible pérdida de influencia del Partido Conservador y por ende del catolicismo en la política chilena18. Desde la Iglesia surgieron algunas voces obligando a la juventud a inscribirse en el partido, sobre todo a partir de 1933. Esta insistencia fue encabezada por el obispo de Concepción, Monseñor Gilberto Fuenzalida, que acusó a quienes rechazaban el ingreso a la colectividad de mostrar “una inconsciencia verdaderamente inexplicable y (…) un desconocimiento absoluto de sus más sagradas obligaciones”19. Ante esta imposición, algunos jóvenes y sacerdotes decidieron impugnar frontalmente la exclusividad conservadora. La pugna es conocida y solo se vio zanjada por la carta del cardenal Eugenio Pacelli dirigida al Episcopado nacional, en 1934. La 147



carta estableció la libertad de militancia para los católicos en partidos que no contradijeran la doctrina católica y que no fueran comunistas. Esto significó un triunfo para la juventud que no se sentía identificada con el Partido Conservador20. Una vez consolidada la libertad de militancia católica, hacia el año 1935 comenzaron a surgir distintas tendencias al interior de esta juventud: una más “espiritual”, debido a su aproximación más filosófica a la “cuestión social” (Roa, Eyzaguirre, Philippi, Finlayson, Gandolfo, Fernández, etc.), y otra más proclive a la acción (Leighton, Frei, Garretón, Tomic, Delpiano, Bulnes, Droguett, etc.); de aquí saldrán los “ligueros” y los “políticos”, de los que hablaremos más adelante. El panorama se nos hace más complejo en la medida que ahondamos en estos grupos, pues descubriremos que todos ellos se sienten genuinos representantes y defensores de la Doctrina Social de la Iglesia. De esta forma, la generación de jóvenes católicos que a comienzos de los años treinta marchaba unida, terminó por distanciarse. El porqué de esta división es aún materia de discusión. Hay quienes piensan que se trató simplemente de un problema de estrategia y que, en el fondo, la doctrina sustentada por ambos fue siempre la misma. Para otros, sin embargo, las diferencias entre las dos tendencias eran fundamentales: un distinto modo de aprehender el mundo21.



LAS TENDENCIES El grupo “falangista” Hacia 1933 surgió la pregunta entre los jóvenes católicos de si era necesario ingresar el Partido Conservador para poder realizar de debida forma la idea socialcristiana o era posible desarrollar el catolicismo social sin adscribirse a un partido determinado. Así, a pesar del indeferentismo político de la juventud católica que explicábamos anteriormente, un porcentaje alto de antiguos anecistas decidió ingresar a la colectividad hacia 1935. Este grupo pensaba transformar al partido desde adentro, inyectándole las doctrinas sociales de la iglesia. Fue importantísima la labor del dirigente Rafael Luis Gumucio, quien, sin ser nunca falangista, experimentó una evolución notable en sus ideas sociales. El líder conservador no quería perder a esta valiosa juventud, y por eso hizo todo lo posible para que se inscribiera en el Partido Conservador, aunque manteniendo cierta autonomía22. El problema de la autonomía era caro al catolicismo de los años treinta y cuarenta, pues tanto la jerarquía como los miembros del partido veían en ella un peligro para las fuerzas católicas, que podían verse divididas y de esa forma perder su fuerza electoral. Pero más cara le era la apatía política, que fortalecería en primera medida a los enemigos de la Iglesia. Para el partido y para el catolicismo nacional —desde la perspectiva de parte del clero— era muy necesaria la entrada de los jóvenes en política. Gumucio argumentaba que si bien “la importancia de la acción católica es (…) trascendental (…) Con todo, sostengo que por el momento y por las circunstancias actuales, es más urgente la 148



política”23. Parte de la “Generación de los 30” entendió que el mundo del cual formaban parte tenía exigencias concretas que afrontar y que, insertos en la política, era posible que el mensaje católico llegara y se hiciera audible a un mayor número de personas. La intención de este grupo era lograr la reforma de los estatutos del Partido Conservador para darle una mayor cabida al programa social cristiano. Como sabemos, no solo no se lograron tales reformas, sino que las diferencias suscitadas implicaron la creación de la Falange, una nueva agrupación que a fines de 1938 se transformó en un nuevo partido político. La Falange significó el surgimiento de un “brazo político” para el catolicismo social. Entre los principios de la Falange se sustentaba el corporativismo, postura que nos puede resultar equívoca, ya que se suele vincular al falangismo con la democracia liberal y las doctrinas de Maritain, a las que adhirieron con posterioridad. Esta Falange corporativista24 rechazó en sus inicios la democracia liberal y demostró su admiración por algunos regímenes europeos de corte fascista, donde el Estado jugaba un papel subsidiario; de hecho, su nombre se lo debe al franquismo español. Otros principios de la Falange fueron el repudio de las teorías extremistas del capitalismo y del socialismo; la fe en Dios, en el nacionalismo, en la hispanidad, y un deseo ardiente de justicia social25. Su órgano de difusión fue Lircay y después Política y Espíritu. La Falange se convirtió en 1957 en el Partido Demócrata Cristiano.



El conservadurismo “oficial” El Partido Conservador, en su gran mayoría, estaba conformado por quienes sostenían la doctrina “tradicional” del partido: se trataba de una colectividad conservadora, vinculada directamente a la Iglesia católica, cuyo objetivo —entre otros— era mantener la influencia de esta sobre la sociedad, las leyes y el Estado. Sin embargo, este ideario era compatible con el liberalismo, expresado tanto en la defensa del laissez-faire como de las libertades públicas. Con respecto a nuestro tema, los miembros “oficiales” del partido eran los que mostraban cierto escepticismo frente al problema social, pues creían que se trataba más bien de una crisis moral del pueblo chileno y del mundo obrero, que de una necesidad de transformaciones profundas y radicales. La posición de este grupo quedó clara con el planteamiento de Héctor Rodríguez de la Sotta, presidente del partido, en la convención de 1932: “la existencia de pobres y ricos es parte del plan providencial de Dios, y es bien poco lo que puede hacerse para modificarlo, salvo el alivio proporcionado por la caridad, que, como afirma León XIII , no puede considerarse una obligación para nadie. Vanos y perjudiciales serán los esfuerzos que se desplieguen en tal sentido, ya que se corre el riesgo de romper esta armonía natural, que es uno de los soportes de la sociedad, puesto que así unos trabajarán por el incentivo de la riqueza y otros por el aguijón de la pobreza”. Agregó Rodríguez que para el cristiano la pobreza es “el estado más rico en medios para que el hombre alcance sus destinos eternos”26. 149



El partido aceptó que en su programa oficial apareciera el orden socialcristiano como la máxima aspiración, lo cual implicaba —según las directrices papales y según los propios correligionarios— obligaciones para los de arriba. Estas podían sintetizarse en el deber de guiar y proteger a los más débiles a la manera de un padre sabio y cariñoso; protección que debía ejercerse —antes que nada— en el plano espiritual. También el socorro material debía ser lo más generoso posible. Pero ello no implicaba, según se entendía, una transformación profunda del orden imperante. Además, para que la clase dirigente católica tuviera los medios necesarios para llevar a la práctica estas nobles aspiraciones había que mantener el orden existente, pues fuera de él las condiciones se tornaban impredecibles27. En un plano estrictamente político, este grupo no comulgaba con las ideas corporativistas propugnadas por la Juventud Conservadora. Es cierto que hubo proposiciones para incorporar a los postulados del partido algunos elementos de la organización corporativa del Estado, como una forma de aplicación de los principios sustentados por (Quadragesimo anno. Pero miembros importantes de la colectividad, como Rafael Luis Gumucio, expresaron su desconfianza hacia un tipo de organización que se convertía en un peligro para la existencia de los partidos políticos: “proceder como si estuviera funcionando en Chile el régimen corporativo (…) y que en ese régimen no son necesarios los partidos, es actuar de un modo insensato. Es preciso proceder en conformidad con lo que existe”28. De este modo, el grueso del partido terminó renunciando a la organización corporativa seguramente por la imposibilidad práctica de aplicarla. Ahora bien, luego de la separación de la Falange (1938), el Partido Conservador continuó incorporando los principios socialcristianos a su programa oficial. Ello se tornó en motivo de conflicto, pues ambos grupos se disputaron ser los genuinos defensores de esos postulados. No se le discutió a la Falange el derecho a pensar distinto frente a las realidades contingentes, pero sí el derecho a proclamarse los intérpretes fieles de la doctrina social católica en la política chilena29. De hecho, las cosas se tornaron más complejas al existir otra tendencia socialcristiana al interior del partido: la de la Juventud Conservadora, que no adhirió a la Falange, sino que cuestionó la actitud de los conservadores desde sus propias filas.



Los conservadores “socialcristianos” Sabemos que la posición “oficialista” al interior del partido Conservador produjo tensiones internas, pues muchos “antiguos” y “nuevos” conservadores no compartían la visión de los problemas sociales que sostenía parte de su dirigencia. En este contexto, surgió un tercer grupo al interior del partido que, en el fondo, era parte de la “generación polémica”, de la que ya hablamos, que decidió ingresar a la política en torno al año 1935 y que compartió una misma crítica al sistema vigente; sin embargo, no tomó el rumbo separatista de los falangistas30. 150



Estos jóvenes conservadores repudiaron el “actual orden social” por no ser íntegramente justo, y plantearon la búsqueda de un camino que garantizara uno más perfecto. Cuando Óscar Gajardo intervino en la convención de 1932 señaló: “Debería bastar la constatación del fracaso de la actual organización de la sociedad para que se buscaran los caminos que llevaran a la solución; pero, desgraciadamente, hay quienes parecen esperar que se les arrebate más de lo justo para comprender que entregando oportunamente lo justo no habrían incitado al exceso”31. Entre las quejas emprendidas contra el discurso de Rodríguez de la Sotta estuvieron las de Benigno Acuña, quien afirmaba representar a “un grupo numeroso de convencionales de la corriente demócrata cristiana”. Obviamente, El Diario Ilustrado fue parco en informar sobre las disensiones al interior del partido, pues no se quería dar una imagen de desunión. Es interesante constatar que este grupo también presentó a los convencionales una propuesta para que el partido propiciara la organización corporativa del Estado. Se trató de una corriente que quería abarcar transformaciones de índole económica y social, y que juzgaba que el sistema corporativo podía convertirse en ese punto medio entre socialismo e individualismo. Es un grupo difícil de definir en las circunstancias de los años treinta, pues sus posiciones aún no están del todo claras: eran parte de la Juventud Conservadora —como la Falange— pero en su apego a la tradición partidista estaban con los “antiguos” conservadores; eran corporativistas y socialcristianos, pero compartían el temor de la jerarquía eclesiástica a la división de las filas católicas. Este grupo criticó fuertemente a los falangistas por considerar que sus actuaciones perjudicaban al mundo católico al propiciar su división; le criticaban además su actitud cada vez más dialogante con la izquierda, sobre todo en los años cuarenta. Teresa Pereira cita una entrevista a Francisco Bulnes en la que este señala que no existía ningún divorcio doctrinario entre la Falange y la juventud, solo matices diversos: “Éramos socialcristianos; yo lo soy hasta la fecha. Pero estábamos muy lejos de ser lo que ellos, los falangistas, fueron después. A los pocos meses ya estaban en posiciones absolutamente demagógicas”32. Las diferencias ¿eran netamente estratégicas o se trataba de una concepción diferente del catolicismo social? Observamos que esta otra corriente de jóvenes al interior del Partido Conservador, autodenominada “socialcristiana”, aspiraba también a cambios profundos, pero menos radicales. Si la Falange apostaba por una “revolución en orden”, estos jóvenes, unidos a un grupo no menor de “antiguos”, planteaba más bien una labor difusora de los ideales socialcristianos en todos los niveles de la sociedad, y un actuar del partido acorde con esos principios. Insistieron en todo momento en la necesidad de mantener la unidad conservadora y en los peligros de los nuevos métodos de la Falange. Tanto la corriente liberal como la socialcristiana corporativista siguieron existiendo al interior del Partido Conservador, incluso después de emancipada la Falange. Sin embargo, hacia finales de la década de 1940 las diferencias entre ambos grupos afloraron nuevamente. La historiografía consigna la segunda ruptura del Partido Conservador en 1949, como consecuencia de la discusión de la “Ley de Defensa de la Democracia” del año anterior33, pero creemos que esta ruptura se debió también a las diferencias en torno 151



a la implantación del socialcristianismo. Los nuevos nombres que toman las dos facciones del partido —Partido Conservador Social Cristiano y Partido Conservador Tradicionalista— nos hablan de razones de índole doctrinaria más que de índole solo política. El programa al que suscribió la Junta Ejecutiva Conservadora Social Cristiana en julio de 1949 dice mucho sobre la posición de este sector, al señalar que el orden social existente en Chile no era un orden cristiano y la aspiración máxima era cambiarlo; también ciertas medidas sociales se consideraron urgentes e impostergables: la extensión del derecho de propiedad al máximo número de personas, el mejoramiento de la vivienda campesina y de las condiciones de los trabajadores rurales, el establecimiento de una previsión social que fuera biológica y financiera, el reconocimiento del salario vital familiar para empleados y obreros de todo orden, el establecimiento de una política de protección y créditos preferentes para pequeños industriales y agricultores, el desarrollo y estímulo de la iniciativa privada como contrapeso al poder económico del Estado y como modo de mejorar la educación, la beneficencia y la salud pública, y la reforma del Código del Trabajo armonizándolo con una orientación cristiana34. Ya a estas alturas se trata de principios económicamente liberales y políticamente democráticos, pero con un claro énfasis en el mejoramiento social. El partido volvió a unirse en 1953, pero nunca recuperó la presencia de antes. Cabe insistir también que hasta la desintegración del Partido Conservador, en 1965, la facción socialcristiana siguió considerándose la verdadera depositaria de la Doctrina Social de la Iglesia, creándose un extraordinario resentimiento entre ellos y los falangistas, que subsistió por varias décadas.



Los apolíticos “ligueros” Además de los Círculos de Estudios, de la ANEC y de la Acción Católica, un grupo selecto de estos jóvenes participaron en la Liga Social. Este centro de formación espiritual y de acción social había sido fundado en 1932 por el padre Vives con la intención de difundir la Doctrina Social de la Iglesia y los postulados de la encíclica Quadragesimo anno, a la vez que ejercer el apostolado entre los más pobres. La liga organizó conferencias, seminarios, retiros y, aunque nunca fue masiva, contó entre sus filas con lo más destacado de la juventud católica de entonces. En la liga se desarrolló un espíritu preferentemente apolítico, pues la intención era concentrarse en el trabajo de tipo apostólico y social. Estos son los “ligueros”35, para quienes la política era vista como una desviación de sus objetivos e ideales, y como una actividad que los llevaría a la frustración y al agotamiento. Si bien la Liga Social desapareció en 1935 con la muerte del padre Vives, su espíritu siguió vivo por al menos veinte años en la revista Estudios, fundada en 1932 y desde 1934 dirigida por Jaime Eyzaguirre. La revista fue el gran medio para dar a conocer las inquietudes del catolicismo social y fue vista en la época como una trinchera de esa corriente (esa es la paradoja, pues para muchos Estudios representaría a lo más reaccionario y tradicionalista de la derecha chilena). Estudios se extinguió en 1956, pero 152



su labor fue continuada en los años 60 y comienzo de los 70 por la revista Dilemas 36, en un plano mucho más intelectual que su antecesora. ¿Quiénes eran los “ligueros”? Entre otros, el propio padre Vives, Eyzaguirre, Philippi, Sara Izquierdo (suegra de Eyzaguirre), Clemente Pérez, el doctor Roberto Barahona, Alfredo Bowen, Clarence Finlayson, Gustavo Fernández del Río, el padre Osvaldo Lira, el presbítero Emilio Tagle, Mario Góngora y otros. ¿Eran conservadores? Sí en cuanto a su mentalidad, a la valoración de la tradición y al rechazo a los principios de la Ilustración. Nos hallamos ante un grupo que adhería al catolicismo no solo como tradición y cultura, sino que lo consideraba el elemento más importante de la vida y que debía empapar todos los ángulos de aquélla37. La actitud social constituía, de este modo, una derivación de la actitud religiosa. Pero los “ligueros” nunca fueron conservadores en el terreno social, sino más bien de avanzada por el atrevimiento de sus propuestas: no pretendían “conservar” esta sociedad, sino cambiarla. Y aquí nuevamente surge el problema de los estereotipos. Como señala Gonzalo Vial, tanto Eyzaguirre como Góngora propusieron una ‘economía comunitaria’38 diez años antes que el Padre Hurtado, y treinta años antes que Julio Silva y Jacques Chonchol. Estos, no obstante, serían revolucionarios, y aquéllos… “conservadores”. Misterios de etiquetas, diría Vial, o “malabarismo dialéctico”39. Creemos, siguiendo a Vial, que —contrario a lo que se ha planteado— este grupo fue esencialmente “progresista” para la época. En el terreno del catolicismo social, lo que caracterizó a los ligueros fue la defensa del derecho de los católicos a hacer acción social sin color político, pues consideraban que había que privilegiar “lo social” por sobre “lo político”. Sin embargo, lo que más sorprende es lo avanzado de sus ideas sociales. Los principios en que basaron su pensamiento social fueron los de la Doctrina Social de la Iglesia, manifestados en las encíclicas papales, principalmente en Rerum novarum, Quadragesimo anno y Divini Redemptoris. Bajo la bandera de Quadragesimo anno, abrazaron fervorosamente las nuevas temáticas que ella propuso (y que causaron muchas veces espanto en algunos conservadores mayores): el corporativismo; el sindicalismo; el salario mínimo familiar, la dignidad de la vivienda obrera, etc. Todas estas nociones, sin duda, también estaban presentes en la Juventud Conservadora (Falangista o no), pero lo que los separaba era justamente la acción política. No obstante, cabe destacar que, a pesar de las diferencias en su accionar, los tres grupos tuvieron cabida en Estudios (y después la tendrán en alguna medida en Dilemas), lo que demuestra que los miembros de la revista estuvieron lejos de “rigideces sectarias” como se les acusó no pocas veces. Estudios era, además de una revista de pensamiento social, una publicación interesada en todo lo que leocurría al catolicismo en general (arte, cine, literatura, filosofía, renacimientos bíblico y litúrgico, etc.). Pretendió, ante todo, retomar un catolicismo comprometido con la existencia. Muestra también de su “progresismo” fue el hecho de que tuviera cabida en Estudios el pensamiento de Jacques Maritain, inspirador intelectual de los falangistas. Para Osvaldo Lira, el filósofo francés tuvo el mérito de haber sido “el encargado de incorporar a aquellos desilusionados del antropocentrismo a la síntesis tomista y 153



reconciliarlo así con la dogmática del Catolicismo”40. La ruptura con Maritain sucedió años después, con el desarrollo de su doctrina de la “mano tendida”, a través de la cual se propició un entendimiento con los comunistas con el fin de plantear un frente común por la exigencia de reformas sociales. La relación de los ligueros con la derecha tradicional no fue siempre cordial, ya que tenían profundas diferencias en cuanto al pensar social. La actitud de ese sector era más bien “paternalista” o “patronalista”, mientras que los ligueros aspiraban a la creación de organizaciones obreras, dirigidas por ellos mismos y que sirvieran como instancia de formación, cristianización y ayuda mutua. Además, la derecha política —como ya se ha señalado— era liberal en lo económico, mientras que los ligueros proponían una “economía dirigida”, que suponía la intervención del Estado en la vida económica41. Por último, este grupo ni siquiera intentó vincularse al Partido Conservador, a diferencia de los “progresistas” falangistas. En un terreno similar, su relación con la clase “patronal” tampoco era buena. Les sorprendía a los “ligueros” “la alarma que produce en todo chileno de alguna situación social (…), todo lo que puede significar un gasto: buena habitación para el obrero, salario capaz de sustentarlo, sindicatos, todo eso parece novedad peligrosa. (…) En el fondo de la mente de muchos patronos, acaso de la mayoría, y me refiero a los católicos, existe la idea de que el producto del trabajo pertenece primariamente a ellos y que al trabajador solo le corresponde lo necesario para mantener unida el alma con el cuerpo. Y es lo curioso (…) que muchas personas reconocen en teoría la justicia de la enseñanza pontificia y en la práctica proceden en conformidad a su interés estrecho, sin espíritu de caridad ni comprensión del deber social”42. Palabras así, ciertamente, molestaban a los aludidos. También demostraron su postura rupturista en otros temas de pensamiento social. En Estudios se ensalzó la caridad como virtud teologal, pero no como “limosna” o “beneficencia” o como medio para tapar las faltas de justicia43. Leemos en sus páginas frases como: “Yo diría a muchos patrones que antes de ocupar su dinero en gastos superfluos o en obras de beneficencia y caridad, atendieran primero a las necesidades de sus trabajadores”44. La búsqueda de la justicia se convirtió en un tema importante para los redactores de la revista. Emilio Tagle escribía que “no puede ser la caridad-limosna la que remedie situaciones producidas por un olvido de los deberes de la justicia”45. En lo concreto, vemos que más que representante ideológico de los sectores agrarios y de derecha, el grupo vinculado a Estudios propuso reiterativamente las tres medidas que mayor resistencia causaron en esos sectores: reforma agraria, sindicalización campesina y formación de corporaciones con presencia de patrones y obreros. Pero para los ligueros no bastaban las normas abstractas o generales, sino que también era necesario conocer la realidad, la materialidad precisa de Chile. Así, consignamos varios artículos de especialistas que entregaron datos concretos sobre vivienda, salud, mortalidad, higiene pública, salario, alimentación, etc., de los chilenos de su tiempo. No se pretende aquí hacer un análisis del contenido de Estudios, ni del pensamiento de los “ligueros”. Solo buscamos constatar la profunda cercanía de este grupo — 154



tradicionalmente catalogado de conservador, integrista y derechista— con otras corrientes socialcristianas de la época. En la práctica, la misma Iglesia reconoció que la Doctrina Social de la Iglesia era la proyección de su autoridad en el orden moral, que permitía desarrollos y aplicaciones diversas y aún divergentes. Los “ligueros” estaban conscientes de esto, y por eso mostraron su fastidio ante quienes pretendían esbozar interpretaciones o escuelas únicas del catolicismo social. Los “ligueros”, a través de numerosos artículos, criticaron el nuevo concepto de justicia social desarrollado sobre todo a partir de la década de los cincuenta, por considerarlo profundamente “politizado” y olvidado de su dimensión espiritual y trascendente. Para ellos, el camino que estaba tomando un sector de la Iglesia y muchos católicos, de vincularse más estrechamente a los programas ofrecidos por la izquierda política para “no perder terreno”, era inapropiado y equívoco: se trataba de una “instrumentalización de la fe”. La lectura de la doctrina social cristiana —por tanto— no podía ser ideológica. La traición de los falangistas estaría no solo en su política de “mano tendida” hacia el comunismo, sino también en el afán de erigirse en únicos depositarios de la recta interpretación. Jorge I. Hübner hizo eco de este sentimiento al escribir en El Diario Ilustrado que “por desgracia, ha habido ciertos sectores más directamente inspirados en un filósofo francés llamado Maritain, que en el Romano Pontífice, que tácita o expresamente se han creído los únicos depositarios de la verdad. Y lo que es mucho más grave, estos sectores han pretendido constituirse en árbitros supremos de los demás, negando la ortodoxia de otros grupos cristianos (…)”46. El ideario expresado por los “ligueros” se enmarcó claramente en una perspectiva de “pueblo de Dios” y no desde la Jerarquía. Si bien en un principio este grupo se caracterizó por su fidelidad a las directrices de la Iglesia, a fines de los cincuenta y durante los sesenta se fue separando de ella para convertirse en un laicado que se aventuró a actuar con cierta autonomía. Sus planteamientos pretendieron ser soluciones reales a los problemas de la época, pero en un marco de absoluta independencia política e intentando volver a lo que creían que estaba en los orígenes del catolicismo y a sus principios morales de justicia y caridad social; buscaron colocar por encima de todo la integridad de la persona humana y su irrenunciable dimensión espiritual.



CONCLUSIONES Hemos visto como en torno a la doctrina socialcristiana se fue rompiendo el consenso al interior del catolicismo chileno. No solamente se afectó la relación entre la Iglesia y el poder político (en cuanto a la relación con el Partido Conservador), sino que también se fueron deshaciendo las alianzas tradicionales de los católicos. El grupo liguero fue representativo de estas rupturas. Su independencia de la política y su alejamiento de las posturas oficiales de la Iglesia después de los años cincuenta nos hablan de un sector que quiso mantenerse al margen de los factores de poder. Es interesante constatar esto, pues pareciera ser que estamos ante un laicado que quiso —y pudo— tomar sus propios rumbos. 155



No solamente hemos descubierto un problema conceptual que surgió al interior de las corrientes socialcristianas, sino que también hemos tenido que replantear algunas nociones. Ciertamente, la Iglesia actuó reactivamente ante la Modernidad, tratando de salvaguardar su integridad frente a las prerrogativas del nuevo Estado republicano47. El laicado le siguió en esta búsqueda de unidad, pero a partir de cierto momento y del nuevo discurso que se abrió en torno al Catolicismo Social, este tomó la iniciativa y comenzó a convertirse en un actor proactivo. Ejemplo de ello fueron las posturas de la Juventud Conservadora, de la Falange y de los “ligueros”, que hemos analizado anteriormente. A fines de los años cincuenta, parte de la Iglesia chilena estableció una alianza con un sector católico del espectro político (transformado en Democracia Cristiana), pero ello no implicó la unidad del catolicismo; el grupo “liguero” mantuvo su independencia y su libertad de expresión y de acción. Sin embargo, esto no significó defender la privatización de la fe, sino, por el contrario, la búsqueda de que el catolicismo se convirtiera nuevamente en la guía de la sociedad civil, desplazando a los nuevos ídolos (la masonería, el marxismo, el individualismo). La “apoliticidad” del grupo de los “ligueros” fue, a fin de cuentas, “política”: se trataba de que el catolicismo volviera a impregnar la “cosa pública”, es decir, esa parte de la sociedad civil que quedaba —y queda— fuera de lo “político” propiamente tal. Su intención era que la polis recuperara su fundamento de Cristiandad. Creemos, asimismo, que ese “afán” sigue presente en algunos grupos católicos en la actualidad. Sin duda, una reflexión de este tipo nos deja una serie de interrogantes sobre el catolicismo y su lugar en la sociedad de hoy. ¿Cómo sincronizar la creencia de un orden social fundamentado en la religión con la existencia de una sociedad plural que ha dejado de darles cabida a verdades absolutas? Este cuestionamiento se lo hicieron los católicos de la década de los treinta y hoy, si bien nuestras preguntas se han desplazado para adaptarse a las nuevas realidades de las últimas décadas, la preocupación central como católicos sigue teniendo que ver con los intentos por recuperar la identidad católica de nuestra sociedad. Quizás debiéramos dejar de plantearnos la catolicidad de la nación en un contexto de crisis para proponernos, a partir de los procesos que ha vivido el catolicismo a lo largo del siglo XX, comprender que es en su dimensión social donde posiblemente encuentre su mejor cabida: en un catolicismo menos “institucional” y más cercano a las realidades cotidianas, en un catolicismo que deje de estar en conflicto con el mundo moderno y que sea capaz de adaptarse a él. Aquí reside la consecuencia más notable de la generación que hemos estudiado: en la capacidad para mirarse a sí mismos como católicos, para autocriticarse descarnadamente y para dialogar con la sociedad que le tocó vivir.



Notas: 1 Este artículo es una versión ampliada de “Algunas tendencias del catolicismo social en Chile: reflexiones desde la historia”, Teología y Vida, Vol. XLIX, 3 (2008) 499514. 2 Se entiende por integrismo o catolicismo integrista una postura de laicos y eclesiásticos que reivindica un rol
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tutelar de la Iglesia sobre el orden temporal y, por ende, la reversión del principio que está en la base del Estado laico. El integrismo católico propone también “un nuevo orden cristiano”, cuyo primer pilar sea la Iglesia y el segundo, la organización corporativa de la sociedad. 3 Aquí el término “conservador” se refiere no solamente a los miembros del Partido Conservador sino, en un sentido más amplio, a quienes adhirieron a un espíritu de moderación ante los cambios y de respeto por la tradición. 4 Formaron parte de esta generación los nacidos en la primera década del siglo XX, con formación católica y que, comenzada la década de los treinta, estudiaban en las universidades Católica y de Chile. 5 F. Aliaga, Itinerario histórico. De los Círculos de Estudios a las Comunidades juveniles de base, Equipo de Servicios de la Juventud, Santiago 1976, 33. 6 Aliaga, op. cit., 46. 7 G. Vial C., Historia de Chile, Zig-Zag, Santiago 1996, Vol. I, Tomo II, 544. 8 Entre otros, Abdón Cifuentes y Manuel José Irarrázabal. 9 En A. Góngora et al., Jaime Eyzaguirrey su tiempo, Zig-Zag — Finis Terrae, Santiago 2002, 84. Cabe señalar, sin embargo, que Rafael Luis Gumucio jugó un papel muy importante acercando a la juventud universitaria católica —de clara tendencia social cristiana— al Partido Conservador, en momentos de agudas diferencias entre esta y los dirigentes de la colectividad. (Ver R. A. Gumucio, Apuntes de Medio Siglo, Ediciones ChileAmérica Cesoc, Santiago 1994; y T. Covarrubias, 1938: La rebelión de los jóvenes, Partido Conservador y Falange Nacional, Aconcagua, Santiago 1987). 10 Gumucio, op. cit., 27. 11 Covarrubias, op. cit., 18. 12 Fueron miembros de esa comisión Ezequiel González Cortés, Eduardo Covarrubias, Carlos Vergara, José María Cifuentes, Guillermo González Prats, Benigno Acuña, Raúl Recabarren, Luis Alberto Abalos, Luis Pizarro Espoz y los miembros de la Juventud Conservadora Víctor del Piano, Julio Chaná, Ricardo Boizard, Julio Pereira y Sergio Fernández. T. Pereira, El Partido Conservador 19301965. Ideas, Figuras y Actitudes, Fundación Mario Góngora, Editorial Vivaria, Santiago 1994, 42. 13 La Juventud Conservadora constituye una de las varias ramas del partido. 14 G. Vial C., “El pensamiento social de Jaime Eyzaguirre”, Dimensión Histórica de Chile, 3 (1986) 103. 15 F. Araneda, Osear Larson, el clero y la política chilena, San José, Santiago 1981, 55. 16 Podemos discutir si esta era verdaderamente la fisonomía del Partido Conservador, pero nos basta con saber que era la visión que tenían los jóvenes de él. 17 Colaboraron en R.E.C.: Jaime Eyzaguirre, Arturo Droguett, Tomás Allende, Angel Cruchaga Santa María, Manuel Atria, Ricardo Boizard, Eduardo Cruz Coke, Ignacio Matte, Mario Valdivieso, Julio Philippi, Ricardo Cox y los sacerdotes o futuros sacerdotes Osvaldo Lira, Fidel Araneda, Manuel Larraín, Francisco Vives y Óscar Larson, entre otros. 18 Por entonces, gran parte de la Iglesia solo concebía la militancia política de los católicos al interior del Partido Conservador. 19 G. Fuenzalida G., Circular sobre la Conciencia del Deber Político, Editorial de la Librería Diocesana, Concepción 1934, 7. 20 Otra lectura de los efectos de la carta sostiene que el triunfo fue para la Falange, agrupación formada al interior del Partido Conservador por parte de su juventud, pues le permitió independizarse completamente de
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este. 21 La primera tesis es sustentada por Gonzalo Vial, la segunda lo fue por Armando Roa y Mario Góngora. 22 Gumucio, op. cit., 59. 23 R. L. Gumucio, El Deber Político, Editorial Splendor, Santiago 1934. 24 En esta línea se insertan los discursos en la Concentración Nacional de la Juventud Conservadora, de octubre de 1935. 25 Los principales miembros de la Falange fueron: Frei, Leighton, Garretón, Gumucio hijo, Tomic, Silva Bascuñán, Mario Góngora y otros. 26 Héctor Rodríguez de la Sotta. “Discurso ante la convención”, El Diario Ilustrado, Santiago, 25 de septiembre 1932, 5. 27 Covarrubias, op. cit., 131. 28 R. L. Gumucio, op. cit., 8. 29 El Diario Ilustrado, Santiago, 16 de junio 1946. 30 Pertenecieron a este grupo: Francisco Bulnes, Sergio Fernández Larraín, Carlos Ariztía, Raúl Irarrázabal, Héctor Correa, Julio Pereira, Juan de Dios Vial Larraín, Jaime Larraín G-M. y otros. Varios de ellos formarán en 1949 la corriente “tradicionalista”, que implicó una nueva división del Partido Conservador. La ruptura se produjo, en parte, como consecuencia de la polémica que produjo el proyecto de ley de Defensa de la Democracia (1948) que proscribió al Partido Comunista chileno; pero también porque existían serias diferencias con la corriente “socialcristiana” liderada por Horacio Walker y Eduardo Cruz Coke. Vemos que existe un desplazamiento de parte de la Juventud Conservadora social-cristiana de la década de los treinta hacia posturas más tradicionalistas a fines de los cuarenta. 31 Óscar Fajardo. “Discurso ante la convención”, El Diario Ilustrado, Santiago, 25 de septiembre 1932. 32 Pereira, op. cit., 71. 33 Pereira, op. cit., 224-232. Ver nota 30. 34 El Diario Ilustrado, Santiago, 14 de julio 1949, 16. 35 El término me fue sugerido por el historiador Gonzalo Vial. 36 Fundadores de Dilemas: Mario Góngora, Luis Izquierdo, Armando Roa, Félix Schwartzman, Juan de Dios Vial Larraín; todos ex “ligueros”. 37 Vial, Elpensamiento social, 114. 38 J. Eyzaguirre, “De la libre concurrencia a la economía dirigida”, Estudios, año V, 52 (1937) 39 Vial, Elpensamiento social, 112. 40 O. Lira, “Jacques Maritain y la Nueva Cristiandad”, Estudios, año V, 56 (1937) 41 Ver nota 38. 42 C. Silva Vildósola, “La desorganización social”, Estudios, año II, 19 (1934). 43 O. Riesco E., “La justicia y la caridad”, Estudios, año III, 26 (1935). 44 E. Tagle C., “Acción Social en los campos”, Estudios, Año V, 56 (1937).
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45 Ibid. 46 J. I. Hübner. “¿Hay una sola corriente socialcristiana?”, El Diario Ilustrado, Santiago, 3 de julio de 1949. 47 Al menos hasta la década de 1880, cuando se dictaron las Leyes Laicas.
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EL CORPORATIVISMO COMO EXPRESIÓN POLÍTICA DEL SOCIALCRISTIANISMO



SOFÍA CORREA



La preocupación por la cuestión social a comienzos del siglo xx no fue privativa de los católicos, sino que atravesó a toda la clase política. Lo específico del socialcristianismo no fue la sensibilidad social, sino la opción por el corporativismo, el cual se remonta al ultramontanismo conservador y se fortalece con las encíclicas papales Rerum novarum y Quadragesimo anno. Su presencia se puede seguir en intelectuales y políticos católicos desde los años treinta hasta los sesenta, y todavía se puede apreciar su impronta en las “Bases de la Institucionalidad” de la Constitución de 1980.



LA “CUESTIÓN SOCIAL” EN LA DEFINICIÓN POLÍTICA A fines del siglo XIX, la riqueza del salitre trajo consigo una enorme transformación económica y social en Chile, la que produjo, entre otras consecuencias, un cambio profundo en las relaciones laborales y también un deterioro en las condiciones de vida de los sectores populares en ciudades, puertos y centros mineros. Las carencias y precariedad de la habitación obrera en los principales centros urbanos —es decir, la miseria de conventillos, cuartos redondos y ranchos—, las deficiencias sanitarias, las epidemias, la altísima mortalidad infantil, las huelgas en el salitre, y en las principales ciudades del centro del país, la mortal represión que las siguió, todo ello fue mostrando a sus contemporáneos una cara hasta entonces desconocida del mundo de los trabajadores1. En Chile, quien primero conceptualizó esta nueva realidad y estos nuevos problemas, como “la cuestión social”, fue el médico Augusto Orrego Luco en un célebre artículo publicado en la prensa en 1884. Además de médico, Orrego Luco era un destacado político liberal, parlamentario, ministro de Estado, que no estaba solo en esta inquietud por los emergentes problemas sociales. También los parlamentarios liberales Augusto Matte y Manuel Rivas Vicuña manifestaron una activa preocupación por las condiciones de vida de los sectores populares. En el Partido Radical, en la Convención de 1906, Valentín Letelier hizo prevalecer la opción por una postura activa del Estado para enfrentar estos nuevos desafíos. Por otra parte, los universitarios con intereses políticos comenzaban a escribir sus memorias de grado abordando los problemas sociales. Por ejemplo, Arturo Alessandri Palma, siendo estudiante de derecho en la Universidad de Chile, trató en su memoria de titulación los problemas habitacionales, buscando soluciones legislativas a ellos; también abordaron la cuestión social en sus 160



memorias de título el joven conservador Juan Enrique Concha en i899 y el liberal Manuel Rivas Vicuña en 19032. En 1891, el entonces diputado liberal Ramón Barros Luco presentaba un proyecto de ley de habitaciones obreras, iniciativa que activó siendo Presidente de la República, y que el Congreso aprobó en 1906, constituyéndose en la primera ley social. Al año siguiente se dictaba la primera ley laboral (sobre descanso dominical), iniciativa del parlamentario conservador Alejandro Huneeus, y en 1916 se legislaba sobre accidentes del trabajo a partir de un proyecto del diputado conservador Alfredo Barros Errázuriz. Todavía más, en 1912 la Cámara de Diputados aprobó la creación de una comisión permanente de legislación social, que fue presidida por Manuel Rivas Vicuña3. De modo que la elite dirigente del país no solo no fue indiferente frente a la cuestión social, como se ha sostenido reiteradamente4, sino que la miró de frente, escribió sobre ella, la analizó e intentó resolver sus manifestaciones más apremiantes a través de una incipiente legislación social. Asimismo, de lo antedicho se desprende claramente que en todos los partidos políticos de principios del siglo XX había líderes que tenían una fuerte y activa preocupación por los problemas sociales que había traído consigo la modernización finisecular, y que, por tanto, esta inquietud no era exclusiva del ala socialcristiana del Partido Conservador, como se suele argumentar con una cierta intención panegírica5. Si la preocupación por los problemas sociales cruzaba los distintos partidos políticos a comienzos del siglo XX, si no es este el rasgo peculiar que distingue a los conservadores socialcristianos, entonces tenemos que buscar su especificidad en otra parte. A mi juicio, lo que caracteriza a los socialcristianos es su pretensión de crear un orden político diferente al liberalismo laico imperante y que a su vez fuese una alternativa al socialismo ateo amenazante. Ese orden político no es otro que el corporativismo, un corporativismo antiestatista, basado en la representación política de corporaciones autónomas.



UN ORDEN POLÍTICO CATÓLICO Muy tempranamente podemos encontrar entre los Conservadores una concepción del orden político que no se condice con el pensamiento liberal, a pesar de su adhesión a la organización republicana. Por ejemplo, en 1868 Abdón Cifuentes afirmaba que la sociedad no era una suma de individuos portadores de derechos, como aseguraba el liberalismo, sino que una entidad natural a la vez que histórica, conformada por un conjunto de estamentos que debían gozar de los mismos derechos y libertades que los individuos, y debían estar representados en el poder estatal 6. Me parece que apenas iniciando la segunda mitad del siglo XIX aún no estamos en presencia de un lenguaje corporativista, es decir, moderno, sino que más bien el discurso de Abdón Cifuentes en 1868 sería premoderno, aunque capaz, por cierto, de transformarse eventualmente en un discurso corporativista. Su noción de libertad no es la que manejaban los liberales. Como diputado, en 1873, Cifuentes defendía a las “asociaciones” como “siempre benéficas 161



para los pueblos y necesarias, indispensables en las democracias, donde quiera que existan las libertades populares”7. Por tales entendía aquellas que habrían prevalecido en la España preborbónica, “la primera maestra de las libertades populares”, agregando que en “las comunidades y en las hermandades de Galicia, de Castilla y Aragón, fue donde se cultivó mejor el espíritu de libertad y de independencia personal”, de modo que cuando “el despotismo monárquico acabó con las hermandades y asociaciones, acabaron también las libertades públicas y comenzó para España esa larga decadencia”8. Sería entonces en las asociaciones, o lo que viene a ser lo mismo, en las “comunidades” y “hermandades”, donde se materializaría la libertad, que en Cifuentes adquiere el adjetivo de popular. Sobre la base de las asociaciones así concebidas, Abdón Cifuentes propuso crear una “república democrática y cristiana”9, que sería diferente, suponemos, de la república liberal. Así, estamos ante un lenguaje político católico en el que el concepto de libertad y las formas ideales de organización política se diferencian sustantivamente de lo que propone el liberalismo. En cambio, estamos llamativamente cerca de la interpretación histórica que levantaría décadas más tarde el discurso corporativista socialcristiano, difundido con elocuencia por Jaime Eyzaguirre en la primera mitad del siglo XX, el que, como es bien sabido, tenía como referente paradigmático a la España preborbónica. El pensamiento protocorporativista de Abdón Cifuentes tuvo que confrontar al interior del Partido Conservador a un grupo pequeño pero potente intelectualmente de católicos liberales, que aspiraban a definir al partido fundamentalmente por su rechazo al autoritarismo presidencial y a la intervención electoral del Ejecutivo que lo hacía posible, más que por su carácter religioso. Su figura más visible fue Zorobabel Rodríguez10, discípulo de Courcelle Seneuil, profesor de la cátedra de economía política en la Facultad de Derecho, diputado, columnista y editor del diario El Independiente del Partido Conservador. A diferencia de Cifuentes, para Zorobabel Rodríguez, libertad, progreso y razón se vinculaban entre sí indisolublemente, tanto que la historia de la humanidad la veía como la historia del progreso de la libertad, entendida esta como el imperio de las leyes naturales (incluidas las leyes que regirían el comportamiento de las sociedades), que él las entendía como las leyes de la voluntad de Dios. A la sociedad la concebía como una agregación de individuos, de modo que la suma de intereses individuales en libre competencia daba origen al interés general. El Estado debía tener una jurisdicción limitada en la medida en que los individuos le habrían delegado su soberanía solo para que este les asegurara la preservación del orden, la seguridad y la libertad. Doctrinariamente, no cabía duda que Zorobabel Rodríguez era un liberal, tanto que todo su esfuerzo intelectual, expresado en sus columnas de opinión en la prensa, se concentraba en demostrar la armonía que él reconocía entre liberalismo y catolicismo. Los conservadores liberales, encabezados por Zorobabel Rodríguez, combatieron las leyes laicas de la década de 1880, apelando a la defensa de la libertad y autonomía individual frente a la imposición estatal de su proyecto de laicización, llegando a proponer incluso la separación de la Iglesia y el Estado para asegurar la autonomía eclesiástica. Así es que, cuando se aprobaron las leyes laicas en 1883 y 1884, el catolicismo liberal quedó 162



completamente derrotado como expresión política legítima de los católicos chilenos. La jerarquía eclesiástica le dio todo su apoyo a la vertiente ultramontana del Partido Conservador, la que tenía como una de sus figuras más destacadas a Abdón Cifuentes. Más aún, en 1886 una pastoral colectiva del episcopado chileno condenaba al liberalismo y al catolicismo liberal. En 1884, Zorobabel Rodríguez debió dejar la dirección de El Independiente y su columna diaria en él, y se debió limitar al comentario de temas únicamente económicos en el periódico conservador La Unión de Valparaíso, llegando al punto incluso de que a partir de 1891 se vio obligado a dejar de escribir enteramente en la prensa. No es raro entonces que el Tratado de Economía Política de Zorobabel Rodríguez fuese texto de cátedra en la Universidad de Chile, mientras que en la recién fundada Universidad Católica fuese considerado sospechoso de herejía11. Aún más, con el propósito de revertir el proceso de laicización en curso, en 1883 monseñor Joaquín Larraín Gandarillas le propuso a Abdón Cifuentes que organizara a los católicos en defensa de sus intereses religiosos. A raíz de ello, se crearon los Círculos Católicos y la Unión Católica, organización político-religiosa controlada por la jerarquía eclesiástica. Se crearon centros católicos “de cohesión y propaganda”, círculos de obreros, círculos de jóvenes, un colegio católico que fuera equivalente al Instituto Nacional (el Instituto de Humanidades) y una universidad católica en la que pudieran refugiarse los jóvenes provenientes de colegios de congregaciones religiosas, que de lo contrario tenían que estudiar en la descreída Universidad de Chile. Es decir, se formó toda una red de organizaciones militantemente católicas paralelas a aquellas donde prevalecían los sectores anticlericales. Abdón Cifuentes, ha dicho uno de sus estudiosos, desplegó una intensa actividad como “organizador de instituciones de defensa extraparlamentaria de las posiciones de la Iglesia Católica, para oponerse al proceso de laicización de la sociedad y el Estado”12. Por otra parte, con la derrota y desplazamiento de los católicos liberales, el Partido Conservador se reorganizó definitivamente como un partido clerical ultramontano. He ahí, pues, el vínculo entre este proceso decimonónico y las opciones políticas del socialcristianismo de las décadas de 1920 y 1930, a saber: la apuesta por las asociaciones como espacio para la “libertad popular”; la desconfianza en los partidos políticos como canales de representación ciudadana, y en el Congreso Nacional como el espacio por excelencia para la acción política; así como el propósito primordial y expreso de retornar a un Estado verdaderamente confesional. En 1891, el corporativismo como expresión política del orden socialcristiano recibe un nuevo impulso con la Encíclica Rerum novarum. Desde el punto de vista del pensamiento político, esta encíclica ha de ser entendida como una propuesta corporativista, en la medida en que plantea actualizar los viejos gremios medievales e instala la visión de la familia como sociedad natural, anterior a la constitución de la “sociedad civil”. Al respecto afirma Ludovico Incisa que es en Rerum novarum donde “el modelo corporativo asume una configuración doctrinaria más precisa y menos nostálgica”13.
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EL CORPORATIVISMO SOCIALCRISTIANO 1920-1930 En la década de 1920, la crisis de la política liberal y de los partidos históricos como canales de representación ciudadana dio un renovado impulso a los socialcristianos, que ahora buscaron distanciarse del Partido Conservador, respecto del cual tenían una mirada crítica y escéptica. Por eso, el socialcristianismo se presentó como “catolicismo social”. Mario Góngora14 menciona como figuras destacadas de esta nueva expresión del socialcristianismo a los sacerdotes Alejandro Huneeus, Guillermo Viviani y Fernando Vives, quien creara la Liga Social, asociación católica cuyo propósito era realizar acción social al margen de los partidos. En ella participaron activamente Jaime Eyzaguirre y Julio Philippi, dos destacados intelectuales socialcristianos que tuvieron una notoria participación pública años más tarde, el uno como historiador, el otro como político15. Este distanciamiento respecto al partido católico, que todavía contaba con el decidido respaldo de la jerarquía eclesiástica, continuó en la década siguiente. En efecto, a principios de los años treinta se habían organizado los Círculos de Estudios y la Acción Católica, en forma paralela a la organización política partidista16. Pertenecieron a estos círculos toda una generación de jóvenes católicos, donde destacaron Jaime Eyzaguirre, Osvaldo Lira (algo mayor), Clotario Blest, Jaime Larraín García Moreno, Armando Roa, Roque Esteban Scarpa, Eduardo Frei, Manuel Garretón, Bernardo Leighton, Ignacio Palma, Jorge Prat, Jaime Castillo, entre otros17. Menciono sus nombres pues todos ellos tuvieron notoria actuación política e intelectual en las décadas siguientes, aunque diversificaron sus posiciones políticas y doctrinarias en campos muchas veces opuestos18. Por eso, el historiador Mario Góngora, quien también fue parte de esta corriente, afirmó: “Los focos de la renovación juvenil católica fueron la Acción Católica Universitaria, dirigida por Oscar Larson y la revista Estudios, dirigida por Jaime Eyzaguirre”19. Sabemos que en la revista Estudios escribían asiduamente también Fernando Vives, Osvaldo Lira, Armando Roa, Julio Philippi, formando entre sí un grupo doctrinariamente homogéneo20. Los socialcristianos de la década de 1930, fuertemente influidos por la Encíclica Quadragesimo anno, de 1931, insistieron en la necesidad de establecer una organización política corporativista en reemplazo del orden político liberal21. El corporativismo católico tiene una concepción orgánica de la sociedad, según la cual la sociabilidad humana se expresa a través de organizaciones de carácter natural, es decir, constitutivas de la naturaleza humana. Específicamente, estas organizaciones son la familia, el municipio, la región y la corporación; a su vez, esta última contiene al gremio y al sindicato22. Se trata, por cierto, de una concepción del sindicato muy distinta a la que planteaban las vertientes socialistas, pues en el corporativismo católico la finalidad del sindicato no era la lucha política sino que, por el contrario, el sindicato buscaba conciliar los intereses contrapuestos y velar por el perfeccionamiento moral y cultural de sus miembros23. Para el corporativismo socialcristiano, tanto el gremio como el sindicato, es decir, las corporaciones, debían tener un carácter compulsivo; debían ser obligatorias para todos los que “actúan en una misma profesión, en calidad de patronos, de 164



empleados, de obreros o de técnicos”, y las decisiones “que la autoridad del cuerpo adopte” debían ser acatadas por todos ellos24. Al armonizar los intereses del capital y del trabajo, se podría superar la lucha de clases. Estas “organizaciones naturales”, es decir, la familia, el municipio, la región y la corporación, debían formar el “Estado armónico”25, en una “democracia orgánica”26. El reconocimiento de las regiones debía hacerse sin poner en peligro la unidad nacional. En palabras de Eduardo Frei, a semejanza del cuerpo humano que es una unidad, “en un país, la vitalidad de las regiones no debe producirse en desmedro de la unidad sino en beneficio del todo, lo que se consigue en un Estado que, desprendiéndose de estas funciones particulares para las cuales no tiene competencia, puede imprimir una firme y alta orientación a toda la vida nacional”27. El Estado debía concentrar poder suficiente para hacer prevalecer el “interés general” por sobre el interés particular, pues “las iniciativas privadas pueden olvidar el interés general o aun oponerse a él. Ponerlas de acuerdo, hacerlas concurrir al bien público y, por consiguiente controlarlas y vigilarlas, orientarlas, es evidentemente un derecho de la autoridad pública”, aseguraba Fernando Vives28. La organización del Estado debía contemplar la representación de las corporaciones y limitar el sufragio universal, por lo que propusieron la composición corporativa del Senado, acogiendo en él a los gremios empresariales y a los colegios profesionales29. En suma, en vez de concebir la sociedad política a partir de un contrato entre individuos como lo hace el pensamiento liberal, los corporativistas socialcristianos, apoyados en la filosofía escolástica, concibieron la sociedad como un organismo, el cual estaría estructurado jerárquicamente en base a las sociedades intermedias. En esta perspectiva, la noción de “bien común” tomaba el lugar que el liberalismo le había asignado a la soberanía popular30. Si bien marcaron diferencias con el fascismo europeo, los socialcristianos chilenos se mostraron complacientes con los ensayos corporativistas de Dolfuss en Austria y de Oliveira Salazar en Portugal31. Pensaron que era el orden corporativo socialcristiano el que permitiría asegurar una institucionalidad política católica; por lo tanto, plantearon que había que comenzar por revertir la laicización del Estado y de la sociedad para asegurar que los principios religiosos organizaran la vida social, económica y política. De hecho, Fernando Vives definía al “catolicismo social” como “una reacción decisiva contra el régimen de laicización de la sociedad”32. El corporativismo socialcristiano no tuvo una buena acogida en el Partido Conservador, ni tampoco en la jerarquía eclesiástica. Después de la guerra civil de 1891, el Partido Conservador, con una significativa representación parlamentaria, se movía cómodamente en el espacio político generado a partir del sufragio universal masculino. La jerarquía eclesiástica, por su parte, había logrado construir una armónica convivencia en el sistema político liberal, y su capacidad de veto político no era despreciable. Así, los dirigentes conservadores rechazaron en los socialcristianos tanto que postularan un orden económico no capitalista, como que propusieran que la representación corporativa reemplazara al sufragio como fuente de representación política. Me parece que esta es la 165



clave con la cual debe entenderse el distanciamiento de los conservadores respecto al socialcristianismo de las décadas de 1920 y 1930, a saber, como la disputa entre quienes defendían la organización republicana liberal por una parte, es decir, los conservadores, y quienes querían reemplazarla por el corporativismo católico, es decir, los socialcristianos.



DOS OPCIONES EN JUEGO La relación con la política fue lo que vino a quebrar la unidad del grupo de jóvenes socialcristianos que, hasta comienzos de la década de 1930, se había tan solo congregado en torno a círculos de estudios y revistas culturales. Poco después de la caída de la dictadura ibañista, una fracción decidió, impulsada por la jerarquía eclesiástica, integrarse al Partido Conservador para participar activamente en política. Formaron la Juventud Conservadora o Falange Nacional, nombre tomado de su homónima española, que era un movimiento católico corporativista, si es que no fascista33. Permanecieron en el Partido Conservador entre 1933 y 1939, período en el cual este formaba parte de la alianza que respaldaba al gobierno de Arturo Alessandri, y dejaron el partido cuando este perdió la elección presidencial y quedó solamente con representación parlamentaria. En esos años, integrando las listas del viejo partido, los falangistas lograron hacer elegir como diputados a sus líderes más connotados y asumieron carteras ministeriales en calidad de miembros del Partido Conservador. Mientras un sector de los jóvenes socialcristianos comenzaba a hacer un rápido aprendizaje político, otro grupo, en cambio, mantuvo su rechazo a los partidos y a la organización liberal, acentuando tanto el ideario corporativista socialcristiano como su postura antioligárquica. Es posible que sea la dureza de su discurso antioligárquico y antiliberal, muchísimo más radical que el de los jóvenes falangistas, el que haya llevado a muchos a considerarlos dentro de los sectores “progresistas” del período. Destacaron como parte de este sector socialcristiano el sacerdote Fernando Vives y Jaime Eyzaguirre. En la década de 1930, estos corporativistas socialcristianos, siguiendo las recomendaciones de las encíclicas sociales, apostaron a la construcción de una “democracia cristiana”, por oposición a la democracia liberal, la que habría de darse fundamentalmente en el plano social como un sentimiento y un deber y no como régimen, planteaba Fernando Vives, quien, por eso mismo, prefería hablar de “demofilia” antes que de democracia, concepto que consideraba demasiado liberal para que pudiera ser aceptable34. Pero no solo estos socialcristianos antipartidos continuaron adhiriendo a las posturas corporativistas. También los socialcristianos políticos, los falangistas, las mantuvieron por algunos años más. Tanto así que en 1937, Eduardo Frei, dirigente a la sazón de la Juventud Conservadora, proponía “la muerte del viejo Estado liberal e inorgánico y el nacimiento de una nueva sociedad orgánica y jerárquica”, conducida por un gobierno fuerte, que impulsara “una política verdaderamente nacional y orgánica”35. En su periódico Lircay, los falangistas plantearon que la realización del “bien común” requería 166



“de un orden que jerárquicamente subordine los elementos sociales, sin destruirlos, al bien público general que el Estado persigue e impone”36. Sin embargo, su misma decisión de participar activamente en la política partidista, primero integrando la Juventud del Partido Conservador y luego escindiéndose de este para crear un partido nuevo, los fue alejando de las concepciones corporativistas sobre la organización social y política. Además, muy pronto, los acontecimientos europeos les llevarían a abandonar este ideario. En efecto, en la medida en que el corporativismo se había materializado históricamente en el fascismo, la derrota de las potencias del Eje en la Segunda Guerra Mundial llevó al descrédito total de las opciones corporativistas. El mismo Vaticano las abandonó, como quedó de manifiesto en la Alocución de Navidad de Pío XII en 1944, para legitimar en cambio a la democracia liberal y poder convertirse así en un aliado de los Estados Unidos para enfrentar al comunismo. Los católicos que habían combatido a los regímenes fascistas en Italia, Alemania y Francia organizaron un nuevo referente político, los partidos demócrata cristianos, los cuales muy pronto, con el apoyo del Vaticano y de los Estados Unidos, comenzaron a gobernar sus respectivos países, introduciendo reformas económicas y sociales. Solamente la España de Franco y el Portugal de Oliveira Salazar insistían todavía en la implementación de un orden corporativista de raíz católica, pero ambos países quedaron aislados en el concierto internacional, hasta que, en el caso de España, se abandonó el corporativismo para adoptar una política económica capitalista de libre mercado, una década más tarde. Los acontecimientos de la política europea tuvieron un fuerte impacto en los católicos chilenos. Por de pronto, provocaron en 1949 la división del Partido Conservador. En 1946 se había formado en él una corriente socialcristiana que aspiraba a seguir los pasos de los partidos demócrata cristianos europeos; pretendía “cristianizar” la vida económica y se planteaba como alternativa política frente al liberalismo y al socialismo. Las posturas de los conservadores socialcristianos fueron más bien populistas que corporativistas, y terminaron integrando la Democracia Cristiana cuando este partido se creó en 195737. Como efecto de los acontecimientos de la política europea de postguerra, los corporativistas socialcristianos integristas, es decir, aquellos que como Fernando Vives y Jaime Eyzaguirre se habían negado a integrarse al proceso político liberal, se refugiaron intelectualmente en el hispanismo, el de la España católica y barroca del siglo de oro, para desde allí mantener el ideario corporativista, que ahora denominaron “gremialista”38. No fue tanto la España franquista la que selló el vínculo entre hispanismo y corporativismo en Jaime Eyzaguirre, sino algo menos contingente, su visión histórica, según la cual “el sentimiento de independencia y de libertad” presente en los fueros medievales se prolongaba en el cabildo americano39. Planteaba Jaime Eyzaguirre que Chile tenía que recuperar su alma, volviendo a la tradición, lo que implicaba revitalizar el cabildo, es decir, el municipio, como cuerpo intermedio de la sociedad. Centrando la mirada en la España del siglo de oro, distinguía entre soberanía social y soberanía política40. Para ejemplificarlas, señaló que la soberanía política era la que le correspondía 167



al rey, mientras que la soberanía social era la que le pertenecía al cabildo, el cual en América, en ocasiones, también habría asumido la soberanía política a nombre del rey. Sobre esta distinción se habría asentado en América, durante el período español, el orden corporativo, cuando el cabildo, encarnando los ideales del bien común, ejercía atribuciones de regulación económica, obligando a los “intereses particulares” a doblegarse ante este41. Los falangistas, en cambio, inspirados en las obras de Maritain y guiados por las nuevas directrices emanadas del Vaticano, abandonaron el ideario corporativista y abrazaron la democracia liberal y la economía capitalista, proponiendo reformas para modernizar las estructuras económicas y sociales semejantes a las que se estaban implementando en Europa para crear un Estado de Bienestar. Cuando los falangistas fundaron la Democracia Cristiana, en 1957, habían abandonado todo vestigio del corporativismo socialcristiano que habían defendido en décadas anteriores. Ello no obstante, como hiciera notar Mario Góngora, en importantes sectores del Partido Demócrata Cristiano se habría mantenido vivo el corporativismo social cristiano, bajo la denominación de “comunitarismo”, en cuanto anhelo de crear una organización política que constituyera una alternativa diferente al liberalismo y al socialismo42. Incluso, tan tardíamente como en 1959, un articulista afirmaba en Política y Espíritu, la revista doctrinaria de la Democracia Cristiana, que “la noción de bien común está ligada a la noción de sociedad orgánicamente constituida”, para asegurar en seguida que el bien común “tiende a desaparecer en donde imperen filosofías individualistas o un régimen anárquico de partidos”43. Incluso en la década de 1960, en círculos intelectuales de la Democracia Cristiana se seguía escribiendo sobre la sociedad orgánica, el Estado orgánico, la democracia orgánica, las corporaciones, e incluso sobre el “corporativismo social”44. Hasta podría afirmarse que un conjunto de políticas implementadas bajo el gobierno democratacristiano tienen esta impronta; por de pronto, las políticas de regionalización y la promoción popular con sus organizaciones de base funcionales (como los centros de madres) y territoriales (como las juntas de vecinos), que reflejarían la vieja preferencia del corporativismo socialcristiano por los organismos intermedios como la familia, el municipio, la región, además de la corporación45.



EL SOCIALCRISTIANISMO EN LA CONSTITUCIÓN DEL 8o No es extraño, por tanto, que pocos años más tarde nos encontremos con constitucionalistas socialcristianos de la vertiente falangista teniendo una activa participación en la redacción de la Constitución de 1980. En efecto, el presidente del Partido Demócrata Cristiano, Patricio Aylwin, habría ejercido presiones ante el ministro de Justicia de la dictadura para que se integraran juristas de este partido a la recién creada Comisión Constituyente. En consecuencia, fueron invitados a ella Alejandro Silva Bascuñán y Enrique Evans, quienes formaron parte de dicha Comisión Constituyente entre septiembre de 1973 y marzo de 197746. Allí participaron junto a católicos 168



corporativistas, como Jaime Guzmán, de 27 años a la sazón, formado intelectualmente por el sacerdote Osvaldo Lira y por Jaime Eyzaguirre, a quienes habíamos visto teniendo en los años veinte una activa participación en las organizaciones socialcristianas, tales como los Círculos de Estudios y la Revista Estudios. Jaime Guzmán fue quien redactó los primeros documentos del régimen militar, por de pronto, la Declaración de Principios del Gobierno de Chile, que firmaron los cuatro comandantes en jefe que dieron el golpe de Estado y que publicitaron algunos meses después47. Si bien este documento sintetizó coherentemente las distintas corrientes que apoyaban a la Junta Militar, nacionalistas y neoliberales por ejemplo, prevaleció en él como matriz el socialcristianismo corporativista. Curiosamente, la “Declaración” comienza con un planteamiento filosófico sobre la naturaleza humana y la sociedad, para tratar enseguida una teoría del Estado. Se tomó distancia del liberalismo y del marxismo, y desde allí se definió un concepto central, el de bien común. De este se derivó el principio de subsidiariedad, que permitía asegurar la autonomía de los cuerpos intermedios, autonomía que se identificaba con la vigencia de la libertad. A continuación, la “Declaración” afirmaba que sobre estos principios se crearía una nueva institucionalidad, que tendría como fundamentos la “descentralización funcional” y la “descentralización territorial”. Esta última se basaría en la región como la unidad fundamental, en tanto la “descentralización funcional” tendría como fundamento la distinción entre “poder político y poder social”, adscribiendo el poder social al municipio, recogiendo así las ideas del corporativismo socialcristiano que habíamos visto desarrolladas por Jaime Eyzaguirre48. Al poder político le entregaba “la función de gobernar al país”, mientras que el poder social era definido como “la facultad de los cuerpos intermedios de la sociedad para desarrollarse con legítima autonomía hacia la obtención de sus fines específicos”. En otras palabras, el “poder social” estaba “llamado a convertirse en el cauce orgánico más importante de expresión ciudadana”, y por tanto debía ser despolitizado, así como todas las asociaciones intermedias, porque de otra manera no podían ser cauce del poder social49. Con respecto a la Constitución de 1980, promulgada durante la dictadura militar, la presencia de los socialcristianos en la Comisión Constituyente le imprimió a esta un carácter corporativista, reflejado sobre todo en las “bases de la institucionalidad”, capítulo inicial de la Constitución donde se introducen declaraciones filosóficas sobre la organización de la sociedad. Por ejemplo, sabemos por el mismo Jaime Guzmán que el concepto de “bien común” que consagra la Constitución en las “bases de la institucionalidad” fue discutido por la Comisión Constituyente en junio de 1974 para dejar establecido que este tenía un significado unívoco, a saber, en palabras de Guzmán, “en el sentido que no hay más que uno aceptable” pues el bien común no es “una simple suma de bienes individuales” ni tampoco “un bien de la colectividad”50. Por cierto, también otros artículos constitucionales que definen las bases de la institucionalidad tienen un marcado carácter corporativista. Por ejemplo, en el artículo primero se declara que “la familia es el núcleo fundamental de la sociedad. El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a 169



través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus fines específicos. …su finalidad es promover el bien común…”. Incluso la regionalización quedó consagrada en las bases de la institucionalidad, asegurándose allí también el Estado unitario, tal como lo planteaban los socialcristianos de los años treinta. También la despolitización de las asociaciones tuvo rango constitucional. Se prohibió la militancia política de los dirigentes sindicales, artículo que fue abolido con las reformas de 1989; se declaró la incompatibilidad de “los cargos directivos de las organizaciones gremiales con los cargos directivos superiores, nacionales y regionales, de los partidos políticos”; se prohibió a los dirigentes gremiales intervenir en “actividades político partidistas” y a los dirigentes de los partidos intervenir “en el funcionamiento de las organizaciones gremiales y demás cuerpos intermedios”, siguiendo así la diferenciación entre el “poder político” y el “poder social”. Hasta 2005 el Senado tuvo representación corporativa a través de los senadores designados, y un Consejo de Seguridad Nacional estuvo integrado, hasta esa fecha, por los comandantes en jefe de cada rama de las fuerzas armadas. Se reconoce, pues, en estas disposiciones el ideario socialcristiano que venía proponiéndose desde las décadas de 1920 y 1930 por diversos grupos e intelectuales católicos.



REFLEXIONES FINALES Este recorrido histórico siguiendo las propuestas políticas de los socialcristianos a lo largo del siglo XX nos permite ilustrar la reflexión sobre las relaciones entre Iglesia y modernidad. En este artículo hemos podido apreciar una tensión, constante en el tiempo, entre dos formas de abordar la política en el contexto de la república liberal por parte de los católicos. Si bien unos aceptan los paradigmas de la modernidad y buscan hacer política católica sin ponerlos en entredicho, los otros rechazan dichos paradigmas y se proponen crear una fórmula política propia que rompa con las alternativas de organización que ofrece el paradigma moderno, sean estas liberales o marxistas. A fines del siglo XIX esta disyuntiva enfrentó a católicos liberales con ultramontanos al interior del Partido Conservador. Para los católicos liberales el problema fundamental de la política chilena era el fuerte autoritarismo presidencial que ahogaba la autonomía y la libertad personal, por lo que se propusieron luchar por liberalizar las relaciones políticas, combatiendo, en primer lugar, la intervención electoral del Ejecutivo. Los ultramontanos, en cambio, enfocaron el problema político chileno como uno entre clericalismo-anticlericalismo, fe y ateísmo, cristianismo y liberalismo; en último término, entre catolicismo y modernidad. La jerarquía eclesiástica apoyó a los ultramontanos, motivo por el cual su postura se impuso en el Partido Conservador, lo que significó una apuesta por crear organizaciones sociales sectoriales paralelas al partido pero dependientes de la jerarquía. Sin embargo, la capacidad del Partido Conservador de influir decisivamente en la política chilena después de la guerra civil de 1891, y de contar con una alta proporción del electorado, cambió los énfasis anteriores, de modo que la apuesta política católica, del 170



laicado y de la jerarquía, se jugó por fortalecer las potencialidades del partido en el régimen parlamentario liberal. Por eso, el movimiento socialcristiano surgido en los años veinte se confrontó duramente con el Partido Conservador. Por lo tanto, en las primeras décadas del siglo XX la disyuntiva católica de cómo afrontar la modernidad política opuso a los conservadores con los socialcristianos. Si bien estos últimos tuvieron patrocinio clerical, la jerarquía eclesiástica finalmente apoyó la postura de convivencia dentro del orden político liberal que caracterizó a los conservadores, y esta fue la que se impuso. La incorporación al Partido Conservador de una fracción decisiva de los jóvenes socialcristianos, sumada a los acontecimientos de la postguerra europea y a la transformación doctrinaria de los falangistas, dejó a los socialcristianos en la marginalidad política. Solo en la década de 1970, bajo la dictadura militar, los socialcristianos lograron revertir su marginación. Desde la Comisión Constituyente convocada por el régimen para crear una nueva Constitución Política lograron imponer su ideario político en lo que serían las bases de la nueva institucionalidad. De modo que podemos afirmar que para entender la postura política de los socialcristianos tenemos, en primer lugar, que situarlos en aquella vertiente del catolicismo que rechaza los paradigmas políticos de la modernidad. En segundo lugar, tenemos que constatar que para crear una alternativa de organización política desde paradigmas que tengan una impronta religiosa solo pueden recurrir a la única experiencia histórica de donde pueden sacar inspiración, a saber, del orden corporativo medieval. Es decir, el socialcristianismo, como expresión del anhelo de crear un modo diferente de organizar la sociedad y gobernarla según paradigmas religiosos antitéticos respecto a la modernidad, no puede escapar a las posturas corporativistas, como lo hemos podido apreciar. Pareciera haber hoy en día un cierto intento de revitalización del corporativismo bajo apariencias progresistas, como las tuvo, por lo demás, en las décadas de 1920 y 1930, pretensión que caracterizó también a los diversos fascismos de entre guerras. La tentación corporativista proviene del viejo y permanente anhelo de fundar una sociedad más justa con valores cristianos, y del deseo de hoy de dar representación política y capacidad de decisión a los intereses sectoriales, llamados actualmente sujetos sociales. Pero estamos ante un espejismo. Por de pronto, ¿cómo crear un orden económico corporativo cuando la economía se ha vuelto enteramente trasnacional y globalizada? Otra falacia envuelta en la tentación corporativista socialcristiana es la presunción de que de la conjunción de los múltiples y contradictorios intereses sectoriales puede salir una política pública común, cuestión que se ha estado intentando sin éxito en las múltiples “mesas” convocadas para resolver problemas complejos, como lo fue, por ejemplo, en educación. Sin embargo, el principal error radica en pretender que se pueden abandonar los paradigmas de la modernidad política y mantener al mismo tiempo las libertades públicas y los derechos fundamentales. La experiencia histórica ha demostrado lo contrario: los ensayos de organización política corporativista han ido siempre de la mano de regímenes dictatoriales. 171
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DEMOCRACIA, POLÍTICA YVALORES: LOS DESAFÍOS PARA EL CATOLICISMO SOCIAL1



MARÍA ANTONIETA HUERTA LUIS PACHECO



La expresión “catolicismo social”, controvertida tanto al interior como fuera de la Iglesia, implica una visión de mundo, una concepción de la democracia. También, un profundo sentido de lo humano por realizar: no solo derechos y deberes, sino además un proceso constante de dignificación del ser humano. Es una lucha permanente en procura de un resultado de significación histórica, en la medida que participan todos los hombres de buena voluntad en la plenitud de su diversidad. Es una construcción no hegemónica —es decir, ni desde la fe, ni desde la ideología— de la historia y de la común humanización.



INTRODUCCIÓN Abordar los desafíos para el catolicismo social en el siglo XXI es una tarea compleja. Esta se inscribe en una multiplicidad de debates, que abarcan el mundo de lo político y el mundo de lo social en el sentido más amplio. Más aún, gran parte de los temas involucrados en sus definiciones y problemas son origen de controversias —muchas de ellas no resueltas—, que implican concepciones acerca de lo político, de lo valórico, del sentido de la historia, de lo filosófico y de lo social. Por ello, dicho trabajo necesariamente debe hacerse, en este caso, a partir de la propia experiencia histórica de la Iglesia, de los laicos y de los diversos aportes, que desde la filosofía política, y en general desde las ciencias sociales, se realizan sobre la comprensión y definición de lo que ha constituido, en diversos momentos, el debate acerca de lo social, de los derechos y de la naturaleza y contenidos de la democracia. La comprensión de lo social pasa por una multiplicidad de prismas e interrogantes que han conformado la esencia de los debates sobre este problema en el mundo contemporáneo. La Iglesia católica en su calidad de actor sociopolítico se ha involucrado con los desafíos del tema como una parte ineludible en cuanto a entender y dar las respuestas que el ser humano y la sociedad contemporánea buscan para el rescate de la construcción y reconocimiento de su propia dignidad. De esta manera, nos proponemos en el presente artículo abordar una aproximación crítica que, desde la historia política y social, nos permita una mejor comprensión del concepto catolicismo social, en diversas perspectivas y circunstancias históricas. Y reconociendo sus aportes, sea posible identificar sus desafíos actuales en los nuevos contextos de un mundo interconectado en sus propuestas políticas, sociales, económicas y valóricas, y en el que la Iglesia no solo debe insertarse, sino que debe renovarse como 175



actor sociopolítico a través de las nuevas lecturas con que la realidad desafía a la fe. Nuestro objetivo central es reflexionar sobre tres momentos históricos que significan también tres conceptos y tres formas de la expresión del catolicismo social. Ellos implican aproximarnos a tres situaciones que tienen que ver con la manera como la Iglesia se piensa a sí misma y define su rol en el mundo. Pero también tienen que ver con momentos de la evolución histórica de la sociedad contemporánea, que marcan acontecimientos muy diversos y conceptos muy distintos de lo político y de lo social. Y en esta interacción de la Iglesia con el mundo, creemos que se entiende mejor el rol y el contenido del catolicismo social, permitiendo visualizar, en nuestra realidad más contemporánea, sus nuevas formas y la significación de sus contenidos.



INSERCIÓN DE LA IGLESIA EN EL MUNDO: EL CATOLICISMO SOCIAL COMO REACCIÓN AL LIBERALISMO Y CAPITALISMO VIGENTES



Debemos comenzar por recordar cómo la atmósfera de cambios, variantes y retrocesos, intensificados a partir de la segunda mitad del siglo XIX, explican los movimientos católicos, que a partir de León XIII , y como producto del enfrentamiento con la sociedad moderna, se constituyen en grupos sociales, con características muy específicas, para terminar representando lo que es conocido como catolicismo social. Sin duda, hay una percepción en el mundo católico sobre la ansiada “restauración” como algo que ya no era posible, ya que la revolución burguesa estaba consolidada y el nuevo tiempo histórico era irreversible. Se inicia entonces una etapa del desarrollo histórico que se va a caracterizar por la complejidad y por la aceleración de todos los procesos. En ese contexto, la Iglesia buscará un nuevo sitial social, que necesariamente deberá responder a todo un conjunto de desafíos, propios de la sociedad que nace, que se expresarán en las convulsiones de diversa naturaleza que se vivirán en el siglo XX. Debemos considerar que se está reaccionando positivamente frente a una situación social nueva, que se genera por la explosión del capitalismo y los efectos propios de la Revolución Industrial, en la medida en que también se desmoronan las bases de sustentación histórica de la debilitada Cristiandad. No es nuestra intención referirnos en detalle a la polémica y a la larga lucha de la Iglesia con el liberalismo. En varios documentos pontificios, por ejemplo, Notis et Noviscum del 8 de diciembre de 1849, Quanta cura de 1864 y el Sillabus, se condena tanto a unas formas vagas de socialismo, como a liberales, francmasones y cualquier otro movimiento “nihislista” que pretenda alterar la sociedad civil. A la Iglesia le desconcierta el ataque a las autoridades, la ocupación de propiedades, la laicización de la sociedad y de la familia. No se sabe aún, concretamente, de dónde vienen los golpes, ni qué buscan “los bárbaros” que los asestan. A decir verdad, se está en el desamparo y no se sabe qué hacer para responder a la amenaza sorda que apenas se distingue. Hay constantes referencias nostálgicas al pasado, como la de las “corporaciones” del Antiguo Régimen, o de condena contra la Revolución Francesa, que ha destruido el “orden armonioso de 176



antaño”. La Iglesia está atrincherada frente a las ideologías que están cambiando el mundo, pero sin lograr definirlas y captarlas en su complejidad. Pasarán muchos años, por ejemplo, antes de que se distinga el marxismo de otras variantes del socialismo o para que el liberalismo sea mejor entendido en sus aportes. Tanto a nivel internacional como específicamente en Chile, la Iglesia se mueve, por una parte, entre el interés por conquistar su independencia frente a la acción del Estado para organizar su vida eclesial, e imponer sus criterios y necesidades al resto de la sociedad y de la organización estatal, por la otra. En este sentido, el natural proceso de secularización que se inicia en la segunda mitad del siglo XIX puede ser interpretado por la Iglesia, de manera muy restringida, como todo movimiento contrario a sus intereses. Pero para el Estado la secularización significa la conciencia de su propio rol y por lo tanto de su autonomía. Desde este punto de vista, la separación de la Iglesia y del Estado aparece como una necesidad y como una consecuencia natural de este proceso de secularización. En suma, la problemática a la cual la Iglesia se ve enfrentada durante el siglo XIX se puede sintetizar en tres planos: primero, los conflictos con el Estado, por la injerencia de este en los asuntos internos de la Iglesia; segundo, la secularización progresiva, como manifestación de la natural libertad de pensamiento y de conciencia, que se expresará en las tendencias laicistas, de influencia liberal y socialista, en sus diferentes vertientes, y tercero, como consecuencia de las otras dos, la libertad de cultos que lleva al desarrollo del protestantismo y de otras opciones religiosas y filosóficas2. Todo esto, sin desconocer otras causas y vertientes, se genera principalmente a partir de la Revolución Francesa y los cambios que ella genera, configurándose algunos aspectos específicos en el proceso característico de la Ilustración, que dentro de la Iglesia tiene percepciones especiales. Lo anterior nos permite entender por qué el catolicismo social sufre las consecuencias de la falta de sitio histórico en la sociedad de ese momento. Por una parte, la Iglesia no acepta las nuevas formas históricas, en sus expresiones sociales y políticas, que se crean en este mundo resultante de las revoluciones. Pero por otra, está obligada a actuar dentro de esa realidad. Esto quiere decir que debe buscar formas de entendimiento, así como también de contribución al mundo que nace. La Iglesia — sacerdotes y laicos— se encuentra frente a un mundo social completamente nuevo, que comienza a generar diversidad y pluralidad de opciones a su respecto. Por lo tanto, este catolicismo social naciente entrará necesariamente en contradicción con los principios ordenadores del mundo liberal y burgués. Pero frente a los excesos e injusticias que produce el capitalismo —y la exacerbación del individualismo liberal—, junto con el intento de generar respuestas a tales problemas, comenzará también una pugna con otro tipo de propuesta que esta sociedad está generando en su interior. Nos estamos refiriendo principalmente a sus dificultades con las visiones socialistas de diversos matices o, más concretamente, con el marxismo. Sin duda, este escenario marcará el contenido de las propuestas de la Iglesia, que, si bien es cierto variarán en las interpretaciones de las diversas realidades nacionales, se podrán sintetizar en los intentos de generar respuestas equidistantes del capitalismo y del marxismo, como bien lo expresara la Encíclica Rerum 177



novarum. Lo anterior también nos permite comprender la reacción del catolicismo social frente al proceso de laicización —como ya lo habíamos señalado—, que nos llevará a entender la inevitable separación de la Iglesia con el Estado. La Iglesia ha debido asumir la crisis que plantea la modernidad, la que la lleva a confrontarse con todo su propio pasado religioso, sus formas de entender y vivir la Iglesia, incluyendo el modo de relacionarse con los poderes temporales. Hay que agregar, en todo caso, que en esta etapa es fundamental la acción de los laicos, cada vez con mayor autonomía frente a la Jerarquía de la Iglesia. En este contexto, es el laicado el que le dará la expresión más significativa a la acción del catolicismo social. El mundo se movía en un debate en torno a las libertades y derechos de las personas. Estos temas llenaron gran parte del quehacer intelectual de la segunda mitad del siglo XIX y de las primeras décadas del siglo XX. Una serie de principios liberales serán incorporados a las constituciones europeas, pero en muchas ocasiones en versiones oligárquicas y aristocráticas, donde se consagraban por igual libertades y privilegios, que impiden proyectos sociopolíticos más amplios que contribuyan a la idea democrática. En los primeros años del siglo XX, las libertades conseguidas por el liberalismo no estaban en un mismo nivel que el desarrollo de los derechos económicos y sociales. Las medidas legislativas para proteger los derechos de los trabajadores fueron tardías y con escaso efecto real. Debemos considerar que los estados con mayor desarrollo estaban legislando sobre cuestiones sociales básicas hacia la primera década del siglo XX. Si a lo anterior agregamos que el mundo entrará pronto en una guerra como la de 1914, y que posteriormente sufrirá la profunda crisis del sistema capitalista en 1929, nos daremos cuenta que el liberalismo clásico, en lo político y en lo económico, nunca tuvo como objetivo realizar la utopía de la democracia, ni la igualdad de derechos, esto a pesar de algunos avances logrados. Todo lo anterior nos permite entender mejor la expresión de catolicismo social y la nueva realidad que se está forjando al interior de la Iglesia y en el mundo cristiano, sentando las bases para la propuesta de una Nueva Cristiandad. Esta se expresará al interior de la Iglesia a través de los sectores más renovadores y audaces, no sin gran resistencia de algunos grupos conservadores de la Jerarquía. Podemos recordar, por ejemplo, que en el caso chileno los jóvenes socialcristianos de la Falange, e incluso la controvertida figura que en su tiempo fue el Padre Hurtado, fueron mirados con sospecha de contaminación ideológica, y hasta de adhesión a tesis marxistas. Pensamos que hay dos dimensiones que no están claras ni en cierto oficialismo jerárquico, ni en algunos sectores políticos, y que se expresan en la diferencia substantiva entre la política y lo político. Lo político es un concepto que se convierte en ineludible en toda la participación que los miembros de una comunidad tienen entre sí, en cuanto a fines y propósitos. Tiene que ver con la concepción acerca del ser humano; tiene que ver con la percepción de los valores; tiene que ver con conceptos básicos como “Estado”, “ciudadanía” y “comunidad”, entre otros. En ese sentido, nadie puede ser apolítico respecto de lo político, porque está comprometido con ello desde la esencialidad de los intereses de la polis. En cambio, la política tiene que ver con la praxis concreta de lo 178



político, con el manejo del concepto de poder y con las propuestas concretas de carácter histórico o circunstancial. En este ámbito, lo político será siempre un compromiso para todos los miembros de una comunidad y, por lo tanto, también para la Iglesia. No así la política como praxis. Esto, sin duda, en muchas ocasiones no es un problema fácil de resolver, por la unidad indisoluble que hay entre lo político y la política. El catolicismo social se mueve en un contexto de transformaciones que busca realizar en el mundo contemporáneo un proyecto de democracia humanizada. Una democracia de derechos que representan sectores laicos y cristianos más renovados, los que tendrán como antagonistas a los sectores más reaccionarios del liberalismo y a los más conservadores dentro de la Iglesia, pero que también tendrán la oposición de sectores de izquierda más radicales. Así, se irá buscando la justicia social a través del aporte de las encíclicas sociales para una sociedad democrática pluralista, pero no necesariamente una sociedad legítimamente diversa, lo que sin duda representa una restricción valórica a un concepto más amplio, por ejemplo, de libertad de conciencia. El catolicismo social, en todo caso, aparece como un instrumento corrector de la realidad, que pretende transformar, pero que sin duda ha terminado aceptando ciertas formas liberales y capitalistas, por lo que, aparentemente, no podrían lograrse transformaciones muy profundas. En el caso chileno, el catolicismo social se da, en un primer momento, en el contexto de lo que fue el capitalismo oligárquico liberal, durante el cual se identifica el problema de la “cuestión social”. En un segundo momento, la acción del catolicismo social tendrá lugar en el intenso período que marcará la crisis del 29 y las transformaciones políticas, sociales y económicas bajo el nuevo concepto del Estado benefactor que se proyecta hasta la década de los setenta.



LA NUEVA CRISTIANDAD Y EL PERFIL DE UNA NUEVA DEMOCRACIA Si bien es cierto que históricamente podemos hablar de Nueva Cristiandad a partir del derrumbe de la sociedad tradicional europea y de la imposición de las ideas liberales en el contexto de las revoluciones burguesas, será a partir principalmente de la influencia de Jacques Maritain cuando mejor se expresarán las ideas de una Nueva Cristiandad, que recogerá, por una parte, las banderas del catolicismo social, y, por otra, dará lugar a un intento de redefinición de la democracia para superar el individualismo liberal y el predominio de una propiedad privada, que, traducida en libre empresa, no concibe esta propiedad con un fin social, en contradicción con los postulados del catolicismo social en desarrollo. En esta idea de Nueva Cristiandad se inscribe también el aporte de las encíclicas sociales: Rerum novarum (1891), Quadragesimo anno (1931) y Pacem in terris (1963), entre otras. Para algunos, este modelo de Nueva Cristiandad se resquebraja con las propuestas del Concilio Vaticano II , el que todavía no sería plenamente asumido por la Jerarquía de la Iglesia. Para el caso chileno, el pensamiento de los obispos se entiende más bien como precursor del Concilio, aunque, sin duda, contiene rasgos de la Nueva Cristiandad. La aparición de Maritain en el pensamiento social-cristiano representa una nueva 179



perspectiva del aporte de los laicos a partir del catolicismo social. Pero también será un impulso vital para que diversos grupos traten de situarse en posiciones de vanguardia en el proceso de desarrollo de la democracia y de las transformaciones que experimenta la sociedad. Cualitativamente, nos parece que se comienza a dar un avance sustantivo en la medida de lo que plantea el autor: Creemos que el ideal histórico de una Nueva Cristiandad, de un nuevo régimen temporal cristiano, aun fundándose en los mismos principios (de aplicación analógica) que el de la Cristiandad medieval, implica una concepción profano-cristiana y no sacro-cristiana de lo temporal3 .



Lo anterior es un punto de inflexión definitivamente distinto a todo lo anterior, que va a marcar nuevas posibilidades de ruta a muchos cristianos. Sin duda, el autor entiende (a pesar de su confesionalidad) que una nueva civilización y que una nueva cultura en este mundo moderno pueden encontrar una base de sustentación, también nueva, al sugerir que los valores cristianos debieran ser compartidos, por su carácter universal, no desde una definición de la dogmática, sino desde lo racional y profano. Se ha introducido, de esta manera, otra dimensión en la idea de universalidad, que puede cobijar una mayor pluralidad de opciones, en la medida en que se respeten valores tales como la dignidad humana, el reconocimiento de la diversidad y los derechos básicos que esta dignidad humana genera, y que más tarde van a constituir la bandera de los derechos humanos para todos los hombres y mujeres. En esa perspectiva, el Estado debe asegurar el bien común, y siguiendo la línea de inspiración aristotélica-tomista, este bien común no se confunde con el bien de los particulares. El bien común es más divino que el de la parte; por lo tanto, el bien temporal de la comunidad prima sobre el bien temporal del ciudadano, pero no sobre el bien supratemporal de la persona humana. El Estado debe realizar la justicia social y como tal está al servicio del hombre: es preciso, pues insistir sobre el siguiente punto: en la actualidad la tarea más urgente a realizar por parte de las democracias es el desarrollo de una justicia social y el mejoramiento de la dirección económica mundial, al tiempo que se defiende de las amenazas totalitarias del exterior y de las expansión totalitaria en el mundo; mas la persecución de dichos objetivos involucrará, de manera inevitable, el riesgo de que sean demasiadas las funciones de vida social que fiscalice el Estado desde arriba, pero tendremos forzosamente que aceptar ese riesgo en tanto que nuestra noción del Estado no quede redefinida sobre unos cimientos auténtica y genuinamente democráticos, y mientras el cuerpo político no haya renovado su estructura y su conciencia, de manera que el pueblo se halle mejor equipado para el ejercicio de la libertad, y el Estado sea un verdadero instrumento para el bien común de todos. Solamente entonces ese organismo sobresaliente (el Estado) que nuestra moderna civilización torna más y más necesario para la personalidad humana en su progreso político, social, moral e incluso intelectual y científico, dejará de ser una doble amenaza para las libertades de la persona y de la inteligencia y la ciencia. Solo entonces quedarán restablecidas las funciones supremas del Estado — garantizar el derecho y facilitar el libre desenvolvimiento del cuerpo político— y los ciudadanos recuperarán el sentido del Estado. Únicamente entonces alcanzará el Estado su verdadera dignidad, que no procede del poder y el prestigio, sino del ejercicio de la justicia4 .



Debemos entender que la democracia es algo más que el juego parlamentario. Hoy se dice que es un sistema de derechos y deberes, como bien lo reconoce Robert Dahl, 180



entre otros autores. Por lo tanto, es algo más que la aplicación de unas reglas que determinen el juego político o los espacios de acción de cada cual. La democracia, en consecuencia, radica en el respeto al ser humano y, por lo tanto, como sistema de gobierno se justifica solo en la medida que como tal garantice los derechos y los deberes de todas las personas. Esta idea sin duda ya estaba arraigada en Maritain y por eso la visión del Estado no puede ser sino en tanto cuanto es garante del bien común, en los términos que ya hemos expresado. Un Estado que no puede ser disminuido en función de los derechos individuales; por el contrario, un Estado que solo puede ser fortalecido en la protección de los derechos de las personas y en el cumplimiento de los deberes de todos. Lo anterior no es una discusión sobre el tamaño que debe tener el Estado en la sociedad contemporánea. La discusión se da sobre el sentido históricamente necesario para el crecimiento de la igualdad y la libertad, las que no se pueden dar con los derechos insatisfechos o con los deberes incumplidos. Obviamente, esta concepción se aparta de las visiones liberales así como de las versiones marxistas totalitarias u otras expresiones semejantes, presentes en la realidad política del mundo contemporáneo. Todos estos elementos de alguna manera se identifican con el cristianismo: “la democracia está ligada al cristianismo […] el empuje democrático surgió en la historia humana como una manifestación temporal de la inspiración evangélica”5. Por esto, como ya dijimos, el problema no es encontrar un nuevo nombre para la democracia; el desafío es descubrir su esencia y realizarla. Una democracia que no ha podido ser concretada, porque los enemigos del ideal democrático no se han desarmado nunca; y sus resentimientos, su odio al pueblo y a la libertad, no han hecho más que crecer a medida que las debilidades y las faltas de las democracias modernas le iban dando pretextos. Al final se selló la coalición entre los intereses de las clases dirigentes corrompidas por el dinero, asidas a sus privilegios y enloquecidas por su terror al comunismo, cuya propaganda solo hubiera podido ser prevenida con eficiencia mediante una política clarividente de reformas sociales 6 .



Los argumentos están apuntando a una cuestión vital, sobre todo para la percepción de los grupos católicos de ese momento en América Latina. Se trata del egoísmo y la falta de sensibilidad social de los grupos tradicionales que hasta ese momento no se habían preocupado verdaderamente de la cuestión social o estaban satisfechos con una dimensión asistencial de la caridad como la forma de llegar a los más pobres. Como efectos de la crisis del 29 y las transformaciones profundas al modelo económico y al modelo de Estado, surge un escenario adecuado para una nueva reflexión democrática, como ya hemos expresado. Se identifican muchos de los males contemporáneos como asociados a la estructura individualista del liberalismo. No se desconocen los aportes que este ha hecho a la idea democrática, pero se hace énfasis en los límites y deformaciones que la puesta en práctica de esa filosofía y de ese modelo político y económico han representado para el mundo occidental: el triunfo del racionalismo y del liberalismo, es decir, de una filosofía de la libertad que hace de cada individuo abstracto y de sus opiniones la fuente de todo derecho y de toda verdad, acabó con la unidad espiritual; y bien hemos podido experimentar los beneficios de la dispersión […] se
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comprueba entonces que el liberalismo individualista era fuerza puramente negativa, vivía del obstáculo y por él se mantenía; caído este, ya no podía aquel sostenerse. Se comprueba asimismo la manifestación de un proceso más profundo debido a los conflictos internos del régimen industrial y capitalista, que no consiste solamente en el desplazamiento de la propiedad sino en una transformación ‘substancial’ de la vida social […]. En tal momento es natural que se produzcan, no solo explosiones revolucionarias, amenazadoras de la esencia de la civilización liberal individualista, sino también reflejos de defensa y reacciones antiliberales de orden, por así decirlo, biológico. Este es el último momento del proceso de degradación que examinamos, pues tales reacciones no tienen otra fuente interior, en la vida de las almas, que la miseria física y moral y el demasiado sufrimiento; pueden ciertamente, suscitar el heroísmo, la fe y un sacrificio casi religioso, pero a fuerza de gastar reservas de espiritualidad acumulada que son incapaces de crear. La unidad política de la comunidad solo podrá entonces buscarse por medios de adiestramiento externo, de pedagogía política o de coacción; por medios de Estado, muy semejantes en cuanto a la técnica, a los empleados por el comunismo soviético para ejercer su dictadura […] es de notar que actualmente el cristianismo aparece, en varios aspectos vitales de la civilización occidental, como lo único capaz de defender la libertad de la persona y también, en la medida en que puede irradiar sobre el orden temporal, las libertades positivas correspondientes en el plano social y político a esa libertad espiritual7 .



Es indudable que el autor, de todas maneras, considera que el liberalismo viene a romper una especie de “armonía” dada por el predominio de los valores cristianos. Ciertamente pensamos que se trata más bien de un orden valórico que de un orden histórico real y esto nos parece que lo percibe mucho más profundamente en la crisis de la racionalidad liberal que representan los años treinta, en la dispersión provocada por su filosofía, y por el quiebre del orden vigente creado por el propio liberalismo. Maritain, si bien tiene una fuerte añoranza histórica por la sociedad medieval, no sitúa a la Nueva Cristiandad en esa misma dirección, pero tampoco en una situación de rompimiento, al menos espiritual aunque no tanto normativo. “La Edad Media trató con el Santo Imperio de construir sobre la tierra una fortaleza para Dios. Ahora los pobres y los oprimidos emprenden su partida hacia la ciudad de la justicia y de la fraternidad. El haber despertado y defraudado tal esperanza mide la quiebra del mundo moderno; sería una quiebra peor renunciar a esta esperanza y querer arrancarla del corazón de los hombres”8. De esta manera se van percibiendo las grandes transformaciones históricas y enjuiciándose desde la perspectiva de la “unidad” del mundo cristiano; lo que por una parte facilita la coherencia de la reflexión sobre una filosofía de la historia, pero también encierra los peligros de perder el sentido valioso de las grandes transformaciones revolucionarias del mundo “moderno”, de no darle su perspectiva real al esfuerzo creador del propio hombre en la construcción de su historia y de su libertad. En este sentido, la Nueva Cristiandad no sería ya la marcha a la unidad que era cuestión central en la Edad Media y a la que va a seguir una progresiva dispersión espiritual, con una concepción cada vez más mecánica y cuantitativa de la vida política. El paso siguiente será la construcción del Estado Moderno absoluto, primero en colaboración y después en pugna con la burguesía liberal. La Nueva Cristiandad, ciertamente, pretenderá construir una estructura política que implique un mayor pluralismo dentro de una unidad básica, incorporando los aportes diversos desde lo profano. El pluralismo será un elemento constitutivo de la propuesta de 182



Nueva Cristiandad, un elemento que da la clave en la estructuración de una nueva sociedad de inspiración cristiana y que encuentra su explicación más significativa en las relaciones que se establecen entre lo espiritual y lo temporal. Nos estamos refiriendo a una dimensión valórica estructuradora de un nuevo orden, que no va resolver el problema de una pluralidad real y aquello que es consecuencia de lo que ya admite la sociedad moderna en su seno en cuanto a la diversidad religiosa como una conquista: Donde el principio pluralista que creemos característico de una nueva cristiandad halla su aplicación más significativa es en el dominio de las relaciones entre lo espiritual y lo temporal. El primer hecho central, el hecho concreto que se impone como característico de las civilizaciones modernas por oposición a la civilización medieval, ¿acaso no es el que, en los tiempos modernos, una misma civilización, un mismo régimen temporal de hombres admita en su seno la diversidad religiosa? En la Edad Media, los infieles estaban fuera de la ciudad cristiana. En la ciudad de los tiempos modernos, fieles e infieles están mezclados. Y sin duda hoy en día la ciudad totalitaria pretende de nuevo imponer a todos una misma regla de fe, en nombre, sin embargo, del Estado y del poder temporal; pero tal solución es inaceptable para un cristiano. De suerte que una ciudad cristiana, en las condiciones de los tiempos modernos, habrá de admitir que dentro de ella los infieles vivan como los fieles y participen en el mismo bien común temporal. […] Es decir, que a no ser que nos limitemos a simples expedientes empíricos, hemos de invocar el principio pluralista del que hablamos: y aplicado a la estructura institucional de la ciudad. […] En las cuestiones en que la ley civil se engrana de más típica manera con una concepción del mundo y de la vida, la legislación habrá de reconocer a las diversas familias espirituales de una misma ciudad un diferente estatuto jurídico. Claro que, para una sana filosofía, solo una moral es la verdadera moral, mas el legislador que debe entender en su acción al bien común y a la paz de un pueblo dado, ¿no habrá de tener en cuenta el estado de tal pueblo y el ideal moral más o menos deficiente, pero existente, de hecho, de las diversas familias espirituales que lo componen? ¿Y no habrá de hacer entrar en juego por lo tanto el principio del mal menor? […] (Y para concluir estas reflexiones el autor agrega) En nuestra opinión significa que, para evitar mayores males (que atraerían la ruina de la paz de la comunidad y el endurecimiento —o la relajación— de las conciencias), la ciudad puede y debe tolerar en su ámbito (y tolerar no es aprobar) maneras de adorar que se apartan más o menos profundamente de la verdadera: ritus infidelium sunt tolerandi, enseñaba santo Tomás (Sum theol, I-II, IO , II); maneras de adorar y también maneras de concebir el sentido de la vida y maneras de comportarse. La ciudad debe, en consecuencia, conceder a las diversas familias espirituales que viven en su seno estructuras jurídicas que ella misma, en su prudencia política, adapte, por una parte, al Estado de aquellas y, por otra, a la orientación general de la legislación hacia la vida virtuosa y hacia las prescripciones de la ley moral, a cuyo cumplimiento dirige en cuanto es posible esa variedad de formas. La estructura jurídica pluriforme de la ciudad se orientará, pues, aún en sus grados más imperfectos y más alejados del ideal ético cristiano, hacia la perfección del derecho natural y del derecho cristiano; […] así la ciudad sería vitalmente cristiana; y en ella gozarían de una justa libertad las familias espirituales no cristianas 9 .



Si bien Maritain aspira a una “ciudad cristiana”, y lo hace precisamente a partir del pluralismo que defiende, y por lo tanto no tiene nada de extraño que le parezca esta opción la única y verdadera, sí acepta que una ciudad “vitalmente cristiana”, en sus principios y en su ordenamiento —y lo reiteramos a partir de la dimensión de lo profano —, solamente es tal si en ella tienen cabida y ejercicio de derechos todas las familias espirituales y hoy diríamos culturales que existen en la sociedad. Estamos reforzando esta conceptualización, porque, como hemos dicho, la añoranza del autor de un orden cristiano no le impide reconocer el derecho y la necesidad a la existencia de un pluralismo. En esto queda claro que la ciudad no es organizada ya desde el orden 183



dogmático que implicaba la Cristiandad, a la cual hemos hecho referencia. El orden estará dado a partir del concepto mismo de democracia, que permite la existencia de los diversos. La Nueva Cristiandad se va a situar entre la alternativa liberal y la alternativa marxista. No vamos a entrar aquí en un debate de las tesis frente a ambos proyectos. Pero sí encontramos pertinente hacer algunos alcances sobre la idea de comunismo y socialismo que a partir de ese momento no han perdido totalmente su vigencia. Respecto de los comunistas y de la resistencia que provocan en algunos sectores, se afirma: “se puede querer aniquilarlos por la fuerza, las ametralladoras y los campos de concentración […] esta actitud dictada no por un cuidado de los valores humanos y divinos que el comunismo amenaza, sino por el miedo ciego de perder posiciones o prestigio de clase es una traición a la civilización. […] Se puede abandonarse a ellos y constituir juntos un frente político único que aquellos podrían controlar desde afuera y desde adentro o quebrar un día en su provecho. Esta es otra traición, pues por una parte da un pretexto y un estímulo a la primera actitud, y por otra sacrifica el porvenir de la civilización al cuidado de tener en la lucha política un éxito más rápido, en realidad efímero […] se puede en fin comprender que los comunistas no son el comunismo y que ellos han adquirido altamente, al precio de la sangre vertida por la liberación común, el derecho de estar presentes en el trabajo de reconstrucción como compañeros de combate, pero al mismo tiempo rechazar todo frente político uno, toda regimentación y toda sumisión a las maniobras del partido…”10. El autor acepta un plano de cooperación, pero obviamente, como en todo convenio político, conservando la autonomía. Esta cooperación también la ve como una competencia y un desafío, ya que los cristianos deben agotar los esfuerzos para derrotar la injusticia a través de la democracia, para quitarles a los comunistas los “pretextos”. Este plano de cooperación, sin duda, es un reconocimiento, como lo sostiene Maritain en varios pasajes de su obra, al sentido de una lucha que él llama de liberación común de las opresiones. Y esto es importante, ya que si bien no acepta ni la teoría revolucionaria ni el modelo de sociedad por construir, sin embargo entiende que el marxismo obviamente también es una respuesta a los abusos del sistema liberal y del capitalismo en la historia recorrida hasta ese tiempo y, por lo tanto, Maritain realiza con ello un reconocimiento a otras manifestaciones propias de esta época, como son las organizaciones obreras, sindicales y partidarias. Entonces, no se trata de aceptar tesis, ni compartir visiones, sino que se trata de reconocerle un lugar en la reconstrucción democrática aún a quienes no comparten las ideas cristianas, con la esperanza de mostrar un camino alternativo, distinto al dispuesto por los comunistas. Mucho más flexibles son las propuestas ante el “humanismo socialista”, que se considera una expresión mucho más vasta que la del “humanismo marxista”. Reconoce que no todo socialismo es necesariamente ateo. Sin embargo, piensa que su concepción de hombre, trabajo y sociedad contiene muchas dificultades: por preponderante que sea el marxismo en el socialismo de hoy día, la expresión ‘humanismo socialista’ es notablemente más vasta que la de ‘humanismo marxista’, la cual además —y a pesar de
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las ideas de la juventud de Marx— parece, antes bien, desconcertante. No todo socialismo es necesariamente ateo como el marxismo; pero aún en sus formas no marxistas o superadoras del marxismo el socialismo procede de una concepción del hombre, del trabajo y de la sociedad cargada de errores y deficiencias, que solo podrían remediarse por síntesis nuevas […] Hay en el humanismo socialista un gran impulso hacia verdades que no se podrían desdeñar sin grave detrimento y que importan realmente a la dignidad humana; creemos que el error fundamental de una filosofía atea, o al menos las deficiencias de origen que acabamos de señalar, vician aquel ímpetu y por ello deforman y deshumanizan las diversas concepciones morales y sociales elaboradas por este humanismo; de suerte que sería grandemente ilusorio el creer que yuxtaponiendo sencillamente la idea de Dios o las creencias religiosas al humanismo socialista se llegaría a una síntesis viable y fecundada en verdad. No; lo que se requiere es una refundición general. Más bien creemos que el llamado por nosotros humanismo integral es capaz de salvar y promover en una síntesis fundamentalmente diversa todas las verdades afirmadas o presentidas por el humanismo socialista, uniéndolas de modo orgánico y vital a muchas otras verdades. Para lo cual nos parece particularmente conveniente el nombre de humanismo integral11 .



En síntesis, de alguna manera se nos está diciendo que una nueva forma de entender lo social en el mundo contemporáneo implica aceptar, en alguna medida, los aportes de otros movimientos humanistas, e incluso de otra filosofía. De esta manera, ya hay una percepción de que la sociedad debe ser una construcción plural, como parte de la esencia del ser humano. La Nueva Cristiandad, tanto en el mundo laico como en el mundo eclesial, tiene en sí una nueva concepción eclesiológica, aunque no se desarrolló expresamente. Si bien hemos dicho que Maritain separa la Nueva Cristiandad de la Iglesia como dos realidades distintas desde una perspectiva política, sociológica e histórica, no está desconociendo las exigencias que la Iglesia plantea a los cristianos creyentes en su misión temporal. Esta visión temporal pone nuevos fundamentos a la relación Iglesia-Mundo y pautas de renovación al interior de la Iglesia que surgen del mundo de los laicos. En la concepción aludida, aparece un pueblo eclesial activo, transformador de lo temporal, buscando realizar el bien de todos. Obviamente el rol de la Jerarquía de la Iglesia es aún determinante, y es reafirmado en el tiempo. Aún más, en ese momento la Jerarquía planificará su apostolado con el laico, pero dependerá de ella la dirección del mismo. En todo caso, comienza una nueva práctica eclesial, mucho más rica, que permite una rápida evolución, la que es impulsada también desde el magisterio Jerárquico, vaticano y nacional. Maritain está abriendo las puertas para una nueva teología que revierte sobre el laicado y para concebir nuevas relaciones al interior mismo de la Iglesia. Ciertamente no está en la dimensión conceptual del Pueblo de Dios propio de la renovación de la Iglesia del segundo Concilio Vaticano. Pero, sin duda, está ayudando a reubicar el rol del laico y la forma como toda la Iglesia asume el desafío del mundo. No hay un trabajo sobre la diversidad cristiana, sobre el pluralismo al interior de la Iglesia como práctica eclesial. Pero estos temas no podrían ser contrarios al espíritu de su obra. No obstante, al no concebir esta dimensión, encauzó en una sola dirección la relación Mundo-Iglesia. Una relación creyente y no-creyente (de tolerancia inevitable), pero no multifacética en el reconocimiento de lo valórico, como ya era lo propio de su tiempo. No es propiamente 185



un diálogo efectivo con el mundo. Hay una aceptación del mundo, hay necesidad de transformarlo a partir de lo cristiano. Esto influirá en lo político, y será característico de la opción de los grupos políticos partidistas que son traspasados por esta dimensión. Si bien es cierto que estamos en el momento histórico en que en Chile y en otros países de América Latina se está rompiendo la confesionalidad de los partidos políticos católicos y se está logrando la separación de la Iglesia con el Estado, la Nueva Cristiandad está impulsando también un nuevo “ideal político”. Como ya insinuábamos al comienzo, y más allá de las propuestas del Concilio Vaticano II , los conceptos introducidos por esta Nueva Cristiandad continúan en su mayoría vigentes, tanto al interior de la Iglesia, como en el mundo político de los laicos que siguen esta línea de inspiración. Muchas de sus propuestas pueden parecer hoy con toda seguridad como conservadoras en la dimensión de lo político y social. Sobre todo si se las compara con los aportes del Concilio y la manera diferente de entender la relación Iglesia-Mundo y de acoger la natural diversidad como una riqueza del género humano, que se expresa en las diferentes culturas, y que sin duda da lugar a nuevas reflexiones y también a nuevos desafíos.



EL DEBER SOCIAL Y POLÍTICO COMO EXPRESIÓN DE UNA NUEVA CRISTIANDAD EN CHILE Solo para darle un mayor sentido a lo que venimos diciendo, queremos recordar aquí lo que planteaba la Iglesia chilena, en el contexto de los años sesenta, que marcará el inicio de una etapa de profunda crisis en la democracia chilena, pero también en América Latina. Ni Chile ni América Latina habían podido acceder a modelos democráticos más justos ni a modelos económicos que contemplaran una mejor distribución de la riqueza con un proyecto social incluido. Debemos mencionar aquí lo relevante que resulta el pensamiento de la Iglesia en ese momento de nuestra historia y del sentido que tiene el catolicismo social como compromiso para contribuir a producir los cambios que el país necesitaba. Queremos hacer alusión al documento El Deber Social y Político, de la Conferencia Episcopal de Chile, para una mejor ilustración de estos contenidos12. El documento El Deber Social y Político es a la vez un punto de llegada y un punto de partida. De llegada, porque es el resultado de todo un proceso de la vida nacional y de la Iglesia, que en la década de los cincuenta estaba configurando una etapa muy específica de la historia del país. Pero por otra parte decimos que es un punto de partida, que será coincidente con el Concilio Vaticano II en sus propósitos. La Iglesia se comprometerá con una participación más activa en la vida nacional, no desde el compromiso político y partidario contingente, sino principalmente en una nueva visión de su misión evangelizadora e iluminadora, en todos los ámbitos del quehacer nacional. A partir de 1962, el compromiso de la Iglesia, que se expresa a través de la Conferencia Episcopal, se hace cada vez más profundo y va generando algunas grietas con determinados sectores políticos y económicos del país, que pretenden ver en esta actitud de la Jerarquía chilena una intromisión en política activa, al mismo tiempo que estaría favoreciendo a sectores de tendencias centristas comprometidos con los cambios, como la Democracia Cristiana (en la óptica de la Nueva Cristiandad) o partidos políticos 186



tradicionales de izquierda. La Iglesia siente la necesidad de decir que los cambios en el país deben realizarse, porque no es posible ocultar los hechos que revelan las injusticias; y que, por otra parte, se corre el peligro de que estos cambios sean impulsados por otros, quienes podrían imponer modalidades y formas contrarias a los principios e intereses de la Iglesia y los cristianos13. Chile necesita transformaciones profundas, que solo pueden hacerse con la solidaridad y el compromiso de todos. Los obispos han venido sosteniendo que la crisis de la sociedad chilena, en gran medida, se explica por la falta de solidaridad, y esta solidaridad se manifiesta en un sentimiento que une a los miembros de un grupo social, impidiendo que este se desintegre en situaciones de crisis y conflicto. La solidaridad funciona como amortiguador en la solución de los conflictos inevitables: “el conflicto, decía Marx, es el motor de la historia. Olvidaba que la historia es un vehículo de dos motores. El otro es la solidaridad. Hay insuficiente solidaridad si no es posible movilizar los esfuerzos comunes del grupo para realizar tareas que son importantes para la vida de él. En Chile no hay suficiente solidaridad para las tareas de eliminar la inflación, para crear ahorro, para proteger la infancia desvalida. Posiblemente no hay solidaridad porque esta se crea participando en tareas comunes, compartiendo ideales comunes”14. Es el mismo sentido en el que se están expresando los obispos. Buscando y estimulando la solidaridad entre los chilenos; la solidaridad como fundamento profundo del cristianismo que se expresa en el prójimo: Hablamos a todos los hombres patriotas; hablamos a quienes ven con amargura la situación del presente; a aquellos que estimulados por los ejemplos de los grandes que nos dieron patria, se sintieran capaces de cualquier sacrificio por la causa de Chile. Edifiquemos la grandeza y la libertad de nuestra tierra con la contribución generosa de todos sus hijos 15 .



Lo novedoso se encuentra, sin duda, en que la convocatoria de la Iglesia se amplía más allá del mundo cristiano. Incorpora en su invitación a todos los “patriotas”, entendiendo por tal a aquellos que están dispuestos, por solidaridad, a enfrentar los problemas y efectos perniciosos del subdesarrollo y de las limitaciones de nuestra democracia. En esta búsqueda de una democracia con la participación de todos, con intentos de pluralismo y diversidad, es notable la actitud de los obispos frente a los partidos de izquierda y concretamente los comunistas. De alguna manera los quiere a todos sin exclusiones en la transformación de Chile: Esta transformación debe ser sincera y mirar a una auténtica y real elevación y promoción económica, social y cultural, política y espiritual, del mundo del trabajo y no orientarse hacia un anticomunismo negativo, tendiente a la derrota y eliminación del adversario, con el fin de conservar mejor y por más tiempo el orden económico y social presente, ni limitarse a un “paternalismo”, más inclinado a la beneficencia que a la justicia16 .



Lo fundamental es transformar la realidad y no tener como objetivo de la acción la lucha anticomunista. Se entiende con claridad que hay grupos interesados en defender el “orden” existente y que utilizan la lucha anticomunista como un elemento distractor de la cuestión de fondo. Actitud que se generaliza no solo en el país, sino en toda América 187



Latina, donde se comienzan a desvirtuar los cambios necesarios por los sectores más conservadores y reaccionarios, calificándolos como acciones comunistas o pro marxistas. Así la lucha por la democracia se vuelve peligrosa, porque toda legítima idea de cambios se descalifica con los argumentos anteriores. Se comprende claramente en ese momento que el sistema liberal, basado solo en el lucro y en una organización social en función de la empresa y la ganancia, ha producido profundas inequidades: el miserable abandono religioso y moral y la gran miseria material a que ha reducido a grandes masas de la población trabajadora, la práctica de un liberalismo ateo y sin entrañas en la escuela, en la fábrica y en la sociedad toda, ha sido la causa de que gran número de personas acepten, sin mayor examen, el comunismo17 .



Esto fundamenta el planteamiento que ellos hacen, en el sentido que la debilidad e inoperancia de los gobiernos democráticos, la falta de una acción decidida para solucionar los graves problemas de la hora presente y la prolongación indebida de una situación injusta e intolerable han llevado a gran parte de nuestro pueblo, aun en contra de su voluntad, a buscar la solución de su triste estado en la doctrina comunista18 .



Los textos y reflexiones de estos documentos nos presentan una dimensión del catolicismo social que amplía su convocatoria, más allá del reclamo por ciertas transformaciones necesarias. Es un catolicismo social que entiende, según expresiones de la Iglesia chilena, que hay que trasformar la realidad y no tener como objetivo esa lucha anticomunista que la había marcado. Se trata, por lo tanto, de optar por cambios estructurales reales en nuestra sociedad, y no por transformaciones paliativas. Se trata de renovar la democracia como un sistema de derechos, por un reconocimiento que la satisfacción de ellos es la tarea de toda la comunidad; que es una nueva forma de estructurar y sentir la sociedad. Es sentir que ser comunidad nos obliga en el plano de la igualdad, superando la idea de asistencia social o una mera reivindicación de derechos. Esta Nueva Cristiandad y esta nueva acción de sectores laicos y religiosos hay que entenderla en el contexto propio de una modernidad que ha conducido al mundo hacia una bipolaridad, en la que cada uno de estos polos representaba una visión unilineal y excluyente de la historia: o era la sociedad liberal capitalista, con todas sus injusticias y limitaciones; o la sociedad marxista pro soviética, con todas las limitaciones a los derechos fundamentales, propias de los totalitarismos. En el caso de América Latina y Chile en particular, esta bipolaridad, traducida en los efectos de la Guerra Fría, va a conducir al oscuro período de las dictaduras militares. Esta compleja situación, en el caso de Chile, nos mostrará la importancia del vínculo entre la Jerarquía de la Iglesia y los laicos, creyentes y no creyentes, para la creación de un espacio para la defensa de los derechos humanos y de participación y acogida para la inmensa mayoría de chilenos afectados. En ese sentido, esta Nueva Cristiandad va a ser atrapada por una bipolaridad, que terminará en una sola versión de la historia —aparentemente— dominante. Por esto, comienza a emerger una sociedad socialmente diversa, con distintas opciones en lo 188



valórico, con expresiones religiosas múltiples, etc. Una sociedad en que siendo determinante el concepto de justicia social y el reclamo por los derechos sociales, políticos y económicos, ha introducido la variante de la diversidad, por lo tanto con otras concepciones e ideas de lo social, ámbitos en los cuales el catolicismo social no había incursionado. Como proposición histórica, había llegado significativamente hasta la década de los sesenta, con el Concilio Vaticano II , con el crecimiento de las revoluciones en América Latina, con el auge y caída de las dictaduras. En definitiva, con la crisis de la modernidad y con la aparición y emergencia de nuevas realidades sociales, sin duda el catolicismo social se ve hoy enfrentado a la necesidad de generar respuestas. Debemos considerar aquí que la globalización, y su amenaza de fundirnos como una gota más en el océano, ha terminado, de manera sorprendente, por fortalecer las identidades nacionales, culturales y de diversa índole, así como los valores del humanismo; pero, por sobre todo, nos ha señalado la necesidad de articularnos en la defensa de estos valores. Desde una perspectiva histórica, el catolicismo social ha tenido un desarrollo complejo en medio de fuertes tensiones, razones de contexto, que valoran mejor su potencialidad y aporte.



EL CONCILIO VATICANO II: UN DESAFÍO PENDIENTE PARA EL CATOLICISMO SOCIAL De lo mucho que puede decirse del Concilio Vaticano II , creemos que su aporte a una nueva reflexión sobre lo social es uno de sus desafíos más interesantes, pero también uno de los menos trabajados. Esta nueva visión de lo social que nos aporta el Concilio la entendemos como una gran apuesta al sentido de lo universal, en cuanto al destino común de la humanidad. Por lo tanto, implica la construcción ineludible de una historia del hombre a partir de todos los hombres. De una historia que es universal, en cuanto ella implica el reconocimiento de sus múltiples expresiones culturales, valóricas, políticas y religiosas. Esto nos hace movernos en escenarios de alta complejidad, que sin duda traen dificultades nuevas, pero necesarias de superar, para la construcción de una sociedad plural y abierta. La Iglesia del Concilio Vaticano II quiere establecer una nueva relación con el mundo, porque se siente parte de él: “Dios quiere salvar a los hombres no aisladamente, sino como pueblo. El pueblo israelita es figura del nuevo Pueblo de Dios formado por judíos y paganos, no según la carne, sino según el Espíritu”19. Es el reconocimiento de que los seres humanos necesariamente están en conexión y que es inevitable una construcción conjunta de la historia. Si bien es cierto que desde la óptica de la fe esta no es sino una para la Iglesia (como es obviamente la posición de todas las creencias), lo valioso está en la necesidad de la unidad, en la que “todos los hombres están llamados a formar parte del nuevo Pueblo de Dios”20. Lo que nos interesa destacar es que el llamado implica un reconocimiento a que todos los seres humanos, al ser iguales en dignidad, son legítimamente participantes de esta nueva idea de Pueblo de Dios. Dicho de otra manera, es un llamado a construir humanidad en pluralidad, fundamentada en una igual dignidad. 189



Lo anterior es una convocatoria para realizar la mayor universalización históricamente concebible: la universalización de los creyentes y no creyentes; de los bautizados y no bautizados. Se está diciendo que toda la diversidad humana y sus contenidos hacen parte de esta necesaria unidad y, por lo tanto, de la única forma para construir la nueva historia. Algunas de estas ideas han sido controvertidas desde diversas posiciones. Hay quienes creen ver una especie de nueva estrategia para señalar en último término un solo camino posible. Otros, en cambio, lo verán como una oportunidad para legitimar las diversas opciones filosóficas y políticas, con todo lo que ello implica, en nuevas visiones valóricas e ideológicas. Pensamos que hay que distinguir dos planos: en primer lugar, lo que es propio del ámbito de la fe, y a lo cual ningún credo religioso, en cuanto tal, está dispuesto a transigir. A partir de esto, se diseñan las políticas y las estrategias para orientar a los propios creyentes y para influir en el mundo de los no creyentes. Esto es lo propio de toda confesionalidad. Pero, en segundo lugar, creemos que el valor se vuelve más atractivo en la nueva forma de entender la paz universal, la que solo es posible en la medida que nos aproximemos al reconocimiento de las legítimas diferencias culturales y valóricas. Al parecer, entonces, la paz universal ya no se entiende a partir de la aceptación de todos, o al menos de las mayorías, de una confesionalidad o de una unidad valórica, cultural o de civilización. Lo que aflora es la necesidad de legitimar la diversidad a través del reconocimiento de la dignidad del ser humano. Se nos plantea, entonces, que los desafíos de lo que se entendía como catolicismo social en la década de los sesenta comienzan a ser superados con la nueva propuesta, que contiene otras definiciones de lo social, donde los derechos son entendidos de otras maneras. Por lo tanto, no basta una simple apelación a la necesidad de reconocer derechos básicos, de índole socioeconómica, como la alimentación, la educación, la salud y todos los otros, sino que comienza a hacerse dramática la pregunta: ¿en qué tipo de sociedad o en qué tipo de democracia pueden ser reconocidos todos estos derechos y diversidades? Es el reconocimiento a esta problemática lo que, sin duda, obliga a pensar una redefinición de los roles al interior de la Iglesia, y sobre todo a los laicos, a quienes “corresponde por vocación tratar de obtener el Reino de Dios gestionando los asuntos temporales y ordenándolos según Dios”21. Se trata de un laico que está inserto en un mundo plural y diverso. Un laico que se ve desafiado por realidades muy heterogéneas a partir de lo que conocemos como “crisis de los paradigmas” de la modernidad. Más todavía, cuando se reconoce que nuestro presente histórico, supuestamente no recibe ningún sentido del futuro. El aparente silencio de la historia, que significa, entre otras situaciones, la crisis de las visiones unilineales, ya sea en sus interpretaciones liberal o marxista de diversas connotaciones, ha puesto a muchos en la reflexión que la historia vuelve a estar en manos de los hombres y no de leyes inexorables que escapan a su control. En el lenguaje de historiadores, politólogos, sociólogos y filósofos, entre otros, permanentemente está la alusión a la instauración de un nuevo orden y de nuevas perspectivas, tanto en la relación entre países, como en el vínculo de comunidades más pequeñas; así también en la relación de las culturas y las religiones, e incluso en las de 190



carácter personal. Pensamos que detrás de esta percepción y aspiración de un nuevo orden, está el deseo de abordar la historia con perspectivas renovadas. Sin duda, el mayor desafío está en el porvenir, en la historia y en el hombre que se han de construir. Pero esta construcción no supone una historia dogmática o totalizante, sino una construcción desde la diversidad y para la diversidad. Como dice Vattimo, “la modernidad deja de existir cuando, por múltiples razones, desaparece la posibilidad de seguir hablando de la historia como entidad unitaria”22. Sin duda, muchos sectores afines —o próximos— a la propuesta de la Iglesia Conciliar comparten la idea que se debe vincular a la totalidad de la familia humana con todas sus experiencias históricas, con sus fracasos y victorias, también con todas las esclavitudes23. Se trata, por lo tanto, de un catolicismo social cuyo objetivo central se identifica más con la construcción de una nueva realidad, que con tratar solamente de remediar los males del presente. No estamos ya frente a una sociedad que exigía, en la óptica del catolicismo social de la primera mitad del siglo XX, una cierta homogeneidad encaminada de alguna manera a construir un orden cristiano o lo que en algún momento se llamo el orden social cristiano. Sin negar los valores históricos de tales proyectos y la validez de muchas de sus propuestas, hoy nos parece que todo apunta a la construcción de un orden histórico más humano, de acuerdo a las especificidades de los pueblos y de sus diversas situaciones históricas. Y todo lo que es profundamente humano y tiene que ver con la dignidad de los seres humanos, necesariamente debiera estar en la esencia de lo que en algún momento de la historia se llamó “orden cristiano”. El orden humano permite que el Pueblo de Dios, presente en todas las razas mostrando el reino de Cristo (que no es de este mundo), pueda asumir el bien temporal de todos los hombres, de todos los pueblos, purificándolos, fortaleciéndolos y alabando sus capacidades. El orden así concebido no es estático. Es un orden que cambia y se transforma. Crece con el ser humano y crece con sus descubrimientos acerca de sí mismo y de la humanidad como totalidad. Es un orden que, respetando la dignidad de la persona humana, busca el equilibrio en la conquista de la libertad. Y es parte de ese orden más humano reconocer la legítima pluralidad y reafirmar y luchar porque esa pluralidad y diversidad sean un efectivo ejercicio de la dignidad del hombre. Porque, volvemos a afirmar, la historia no solo hay que construirla desde una pluralidad forzosa, sino también desde la diversidad. El catolicismo social en cuanto a sus propuestas valóricas sin lugar a dudas se enfrenta a un desafío no fácil de resolver, ya que en los nuevos derechos debiera considerar esta diversidad a la que hacemos referencia.



EL PROBLEMA DE LOS VALORES Pareciera ser que el tema de los valores es el que podría (y de hecho ha sido así) ofrecer mayores dificultades para una convivencia relativamente armónica en una comunidad. Y decimos esto porque nos parece que hasta el día de hoy es uno de los temas de mayor 191



complicación para las democracias contemporáneas, para el magisterio de la Iglesia y para la vida cotidiana de los católicos. Más todavía si pensamos no solo en las diferencias ideológicas de corte político y filosófico, sino también en aquellas que constituyen las diferencias de opciones religiosas o no religiosas, que han significado y significan profundos puntos de desencuentro. Para nuestros propósitos, pensamos que hay dos formas de acercarse al problema del valor. La primera tiene que ver con el valor como deber ser, la segunda, el valor como máximo posible histórico. Estas dos categorías, sin duda, son un desafío para el catolicismo social24. El valor como deber ser, nos ubica en la situación de aquellas definiciones rotundas de carácter ético, religioso, filosófico e incluso de presunto carácter científico, las que aparentemente son muy difíciles de transar, aunque la historia nos enseña que muchos supuestos valores temporales, son superados con la marcha de los tiempos. Pero en todo caso, el deber ser del valor es aquello que está en las definiciones más intimas de las opciones de las personas, fundamentadas en su propio sistema de creencias o de concepciones con que se mira al mundo. Por esto es que situándonos en la esfera del valor, en cuanto es una definición integral, como pudieran ser los supuestos de una fe, es muy difícil (aunque quizás no imposible) establecer un diálogo que permita cambiar o modificar los contenidos de un valor. No obstante, reconocemos que a pesar de esta dificultad, puede haber una posibilidad, aunque muy baja, de un acuerdo. Sin embargo, vemos una segunda dimensión del valor, que es aquella que denominamos máximo posible histórico del valor, y que tiene que ver con el reconocimiento de que siempre habrá limitaciones para el ejercicio pleno de los valores en cuanto el deber ser en las diversas situaciones históricas. Por lo tanto, lo que manejamos a la hora de la verdad es la realización de un máximo posible para el ejercicio de estos principios, de acuerdo a las circunstancias históricas y al derecho de los demás. En otras palabras, estamos diciendo que en una comunidad donde hay una diversidad de valores, estos coexisten necesariamente de acuerdo a lo que las posibilidades históricas permiten. En este nivel es donde creemos que se dan las mayores posibilidades para un diálogo fructífero en materias que tienen que ver con supuestos valóricos. Tenemos el derecho (cada cual, cada grupo) a vivir nuestros valores de acuerdo a las mejores posibilidades que ofrece el tiempo histórico. Es como pensamos el momento del diálogo y el momento del encuentro. No obstante, reconocemos que en una sociedad puede haber valores con mucha fuerza que representan intereses de grupos, que a veces la comunidad no acepta o cree que no debiera aceptar. La pregunta que se nos viene es precisamente ¿qué valores, por antagónicos que sean, tienen derecho a convivir y desarrollarse en una sociedad democrática? Y una segunda pregunta: ¿cuál es la medida o cuál es el referente universal aceptado por todos, o mayoritariamente aceptado por todos, que nos permitiría con alguna propiedad rechazar a un grupo y sus valores o supuestos determinados? Las preguntas anteriores, nos llevan a concluir que de acuerdo a la experiencia del mundo contemporáneo, en todas las latitudes (sobre todo en las valoraciones que se han hecho en el transcurso del siglo XX), aparece el valor de la dignidad humana, igual en 192



todos y para todos, como el elemento que nos permite pensar, con cierto grado de esperanza, que es posible un encuentro entre los seres humanos y que este encuentro solo es posible con mayor propiedad en un sistema democrático. Pareciera ser que si mencionamos el tema de la dignidad humana como el concepto aglutinador, no estamos haciendo un aporte muy significativo. Pero si pensamos en la historia reciente, vemos que la ausencia del reconocimiento de la dignidad humana, igual en todos, es lo que ha permitido en Occidente, por ejemplo, una democracia sin plenos derechos para minorías raciales o culturales. Es decir, democracias sin reconocimiento de derechos humanos básicos. Pero también tendríamos que referirnos a muchos otros ejemplos que ilustran esto, como una democracia sin voto femenino, durante muchas décadas, y sobre todo una democracia sin garantías para el desarrollo integral de las personas. Por lo tanto, estamos frente a un tema antiguo, cuya praxis histórica ha sido limitada y muchas veces suprimida. Hablar de dignidad humana es algo que recién está apareciendo como un tema de consenso y de mayor reconocimiento. Pero aun así, es necesario avanzar en la reflexión, porque hay grados de dificultad difíciles de superar. En todo caso, la Iglesia chilena ha liderado la causa de los Derechos Humanos, sobre todo en los difíciles tiempos de la dictadura militar, como ya hemos señalado25. La dignidad humana, para mejor abordarla (y solo en una explicación muy breve), parte de la idea de que el elemento básico que permite acercarse a una definición es el derecho a la vida. Y que, por lo tanto, cualquier atentando contra la vida, cualquier indignidad contra la vida, cualquier violación de derechos, políticos, sociales, morales, culturales, económicos y otros, constituye una violación a la vida o una violación a la posibilidad de una vida plena. Por lo tanto, el reconocimiento a la vida y a las condiciones para ella, con todo lo que implica, es la base del acuerdo de los hombres diversos para la constitución de una sociedad diversa, en la cual el pluralismo, en todas sus dimensiones, se encuentra respaldado, junto a esta diversidad, en el respeto a esa dignidad humana. En consecuencia, cualquier doctrina que proponga el sometimiento del otro, la segregación o marginación del otro, que excluya por razones diversas al otro, con alguna forma de violencia explícita o implícita, necesariamente debiera estar por fuera de una democracia, que reconoce la pluralidad, la diversidad y la dignidad. Por lo tanto, la validez innegable que en la historia contemporánea ha tenido, en diversos momentos, el catolicismo social, les debe permitir a los laicos y a la Iglesia toda renovar y revalidar tesis y propuestas en el contexto de los nuevos desafíos de una modernidad que para algunos hizo crisis y para otros inicia una nueva etapa. Debe generar respuestas, pero no para sociedades homogéneas, ni para pretensiones de homogeneidad, sino para sociedades con expresiones de múltiples significaciones culturales, que legitiman una diversidad natural que debe encontrar cauces en un proyecto histórico común. Tales conceptos no son opuestos a la idea de identidad; por el contrario, la identidad solo es posible en medio de la diversidad, y esta forma de entenderla es contraria, con toda seguridad, a la pretensión de muchos de tener sociedades homogéneas como un factor para el progreso. Estamos en la dimensión y en la posibilidad de construir también una nueva democracia. Una democracia que es 193



fundamentalmente, como ya dijimos, un sistema de derechos, sin los cuales, o con estos limitados, no hay plena garantía de reconocimiento de la dignidad humana. Una democracia económica, social, política, cultural, integral, pero a partir del reconocimiento de la diversidad y de la plena vigencia del reconocimiento de esta dignidad humana en permanente construcción y desarrollo. Una democracia nunca perfecta. Una democracia siempre perfectible, en cada tiempo de la historia, en cada generación de los pueblos.



Notas: 1 El presente artículo forma parte del trabajo de los autores, en preparación y en vías de publicación, Democracia y Humanización en Chile Contemporáneo: Política, Sociedad y Valores. Con la colaboración del profesor Sebastián Sánchez González. 2 Sobre este tema véase: M. A. Huerta y L. Pacheco, La Iglesia chilena y los cambios sociopolíticos, Editorial Pehuén, Santiago 1988. 3 J. Maritain, Humanismo Integral, Editorial Carlo Lohlé, Buenos Aires 1966, 125. 4 Id., El hombre y el Estado, Instituto de Estudios Políticos (IDEP), Santiago 1974, 45-46. 5 Id., Cristianismo y Democracia, Biblioteca Nueva, Buenos Aires 1944, 47. 6 Ibid., 31. 7 Id., Humanismo integral, 121-123. 8 Id., Cristianismo y Democracia, 35. 9 Id., Humanismo integral, 127-129. 10 Id., Cristianismo y Democracia, 95-97. Cuando el autor habla de “frente único” se está refiriendo a la trayectoria europea, principalmente a la teoría de frente único expuesta por Dimitrov en el VII Congreso de la Internacional Comunista, y concretamente a las posteriores experiencias de los Frentes Populares. Esta obra se escribe en el verano de 1942. 11 Id., Humanismo integral, 73-74. 12 Esta temática hace parte de: L. Pacheco, El pensamiento sociopolítico de los Obispos chilenos, Editorial Salesiana, Santiago 1985. También en: Huerta y Pacheco P., op. cit. 13 Cfr. Conferencia Episcopal de Chile, “El Deber Social y Político”, en F. Aliaga. et al. Documentos de la Conferencia Episcopal de Chile, Tomo II. ESEJ, Santiago 1979, 15 (2). El número final entre paréntesis corresponde al numeral del documento de los Obispos. Usaremos esta especificación en todas las citas de documentos de la Iglesia que estén subdivididos de esa manera. También en: L. Pacheco P., op. cit. 14 J. Ahumada, “La Crisis Integral de Chile”, extracto incluido como documento en H. Godoy, Estructura Social de Chile, Editorial Universitaria, Santiago 1971, 516-517. 15 Conferencia Episcopal de Chile, op. cit., 24 (17). 16 Ibid, 32 (27). 17 En: Pío XI, Encíclica Divini Redemptoris, Edición BAC, Doc. Sociales. n° 9, 843. 18 Conferencia Episcopal de Chile, op. cit., 28 (21, c).
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19 Constitución Lumen gentium, Concilio Vaticano II, 17. 20 Ibid…, 13. 21 Ibid., 16. 22 G. Vattimo, “Posmodernidad: ‘Una sociedad transparente”‘, en F. Giraldo — F. Viviescas (Comp.), Colombia: el despertar de la modernidad, Foro Nacional por Colombia, Bogotá 1991. Señalar página de la cita 23 Gaudium et spes, Concilio Vaticano II, n. 2. 24 Este concepto ya fue propuesto en: M. A. Huerta y L. Pacheco P., “Reflexiones sobre democratización y democracia participativa”, Persona y Sociedad, Vol. VIII, 1-2 (1994) 86-114. 25 Este tema fue parcialmente abordado en: M. A. Huerta y L. Pacheco P., Historia, democracia y valores, Editorial El Cid-CEPADE, Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá 1990.
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LA GUERRA SANTA POR EL BIENESTAR DE LA PATRIA. SOCIALCRISTIANISMO Y POLÍTICA SOCIAL: LA CAMPAÑA PRESIDENCIAL DE EDUARDO CRUZ-COKE EN 1946 PABLO TORO



La elección presidencial de 1946 fue un hito crucial del socialcristianismo chileno. Por primera vez se manifestó explícitamente como eje de una candidatura con posibilidades (de triunfo la del carismático doctor Eduardo Cruz-Coke. Este estudio dirige una mirada histórica a esa experiencia política, circunscribiéndola a la coyuntura específica de la campaña presidencial y abordándola desde los siguientes ángulos: ¿en qué medida el social cristianismo, alternativa presidencial plausible, postuló propuestas que impugnaran los fundamentos crecientemente técnicos de las políticas sociales vigentes en la época? ¿Levantó efectivamente un discurso impregnado de referencias provenientes de una lectura de la política en cristiano?



INTRODUCCIÓN La tarde del sábado 6 de julio de 1946 una multitud recibía con atronadores aplausos y vivas la aparición del candidato en el escenario del Teatro Caupolicán. En un instante más se desencadenaría como un torrente la electrizante retórica del médico que pretendía llegar a ser Presidente de Chile. Mientras se apagaban las voces de la galería (“¡contra viento y marea, con Cruz-Coke a La Moneda!”) y los dirigentes conservadores, sentados en la primera fila, se regocijaban del éxito de la convocatoria (y algunos de ellos, en su fuero interno, intentaban disipar sus miedos a esta apuesta electoral del partido), flotaba ingrávida en el aire del recinto esa extraña y elusiva especie que, en ciertas ocasiones, emerge del encuentro entre política y necesidad: la esperanza. La política parecía, esa tarde, adquirir forma y sustancia como sitio de concurrencia de la promesa de ejecución racional de los intereses públicos y satisfacción de las expectativas mesiánicas de las masas que en las semanas siguientes aclamarían, exultantes, al Salvador de la Patria a través de todo el país. ¿De qué manera ambas esferas podrían convivir armónicamente en el discurso del destacado senador por Santiago, sin que una opacara a la otra? O, poniendo las cosas en un nivel de análisis más amplio, ¿qué naturaleza tenía esa candidatura, surgida como concreta expresión electoral del socialcristianismo chileno? ¿Cómo pudo conciliar armónicamente, si es que lo logró, los lenguajes de lo técnico y lo trascendente, la apelación a los desafíos de lo social y lo espiritual? En estas breves páginas se intenta abordar sumariamente estos problemas a través del análisis de la campaña presidencial de Eduardo Cruz-Coke Lassabe, empresa política que adquirió 196



singulares dimensiones que bien vale la pena rescatar, utilizando dicha coyuntura como plataforma de observación de la relación entre la doctrina socialcristiana y los problemas de la política social en una época crucial en la construcción del Estado de Bienestar en su versión chilena. Para cumplir este propósito, se ha circunscrito el análisis al discurso producido por el propio candidato y sus seguidores, reflejado en la cobertura que el medio conservador El Diario Ilustrado hizo de la campaña, complementándolo con intervenciones anteriores de Cruz-Coke en el Senado que permiten establecer las líneas principales del pensamiento del carismático abanderado socialcristiano.



EL PERSONAJE Cuando asumió como tarea la conquista de la banda presidencial en 1946, el doctor Eduardo Cruz-Coke era ya una figura reconocida de la política chilena. Su principal capital ante la ciudadanía provenía de su respetabilidad académica y profesional y de su fértil y provechoso paso por el gabinete ministerial en que ocupó la cartera de Salud entre 1937 y 1938, al alero del segundo período presidencial de Arturo Alessandri1. En su ministerio pudo promover iniciativas de política social de gran importancia, tales como la Ley de Medicina Preventiva y la creación del Consejo Nacional de Alimentación, entre otras. Estas medidas fueron impulsadas en el contexto de la formalización cada vez más definida de una política social en el área de la salud y pueden entenderse como parte constitutiva de la trabajosa construcción de la versión chilena del Estado de Bienestar. El perfil científico-técnico de Cruz-Coke, manifiesto en esta gestión ministerial y en sus actividades docentes y de investigación en la Universidad de Chile, se complementaba con una peculiar y afortunada confluencia de elementos carismáticos que habrían de pavimentarle el camino hacia las altas esferas de la política nacional. La trayectoria vital de Cruz-Coke muestra una singular síntesis entre las dimensiones de lo técnico y científico y la formación religiosa, proyectadas ambas hacia el ámbito público. Estudiante prodigio en su infancia y juventud y temprano catedrático de la Universidad de Chile, Cruz-Coke se formó en un entorno académico exigente, hablando el lenguaje de la ciencia médica y, por ende, recibiendo una formación en que resultaban estrechamente concatenados análisis y acción2. Sin embargo, esa dimensión técnico-racionalista resultó intervenida y condicionada por las apropiaciones que hizo, de primera fuente, de la filosofía vitalista de Henri Bergson, a quien frecuentó durante su estadía en París3. Tempranamente, pues, Cruz-Coke se mantuvo a distancia de los enfoques funcionalistas y de matriz economicista que, en la interpretación de la realidad social y la intervención de esta a través de políticas de sesgo ejecutivo y autoritario, tuvieron un importante grado de acogida en Chile hacia las décadas de 1920 y 1930, época en que en nuestro país se habría presenciado el origen de cuadros tecnocráticos al alero del primer gobierno de Carlos Ibáñez del Campo y, posteriormente, con el desarrollo de la corfo4. Complementariamente a esta dimensión, nuestro personaje recibió de su mundo familiar, y mantuvo a través de su vida, una profunda fe cristiana que 197



hermanaba una perspectiva mística (manifiesta en sus aficiones personales literarias y artísticas, con San Juan de la Cruz como permanente referente) con una clara orientación a la acción que lo condujo a participar en el establecimiento de la Asociación Nacional de Estudiantes Católicos (ANEC). Así, siendo estudiante, recibió la influencia de sacerdotes que tuvieron peso relevante en la conformación del socialcristianismo chileno, como Jorge Fernández Pradel5. Estas primeras experiencias societarias marcaron el inicio de un camino que lo llevaría a emprender altos desafíos en la esfera de la vida política. La participación de Cruz-Coke en los orígenes de la ANEC, fundada en 1915 a iniciativa del sacerdote Julio Restat, puede ser integrada en la comprensión de ciertos elementos con los que se fue formando el carácter del tribuno conservador. Esa organización estudiantil respondía a un tipo de acción dentro del desarrollo del socialcristianismo chileno en que el trabajo socializador de los principios de aquella doctrina operaba bajo tres premisas: su abierta confesionalidad, la expresión a través del ejercicio de un apostolado social y el sentido de sus integrantes como parte de un grupo selecto6. Al menos los dos últimos aspectos calzan claramente con el perfil implícito que tradicionalmente se ha entendido que caracteriza a la profesión médica. De este modo, el sentido de misión propio del pensamiento socialcristiano lograba hermanarse con la índole de la profesión que Cruz-Coke abrazaría y mediante la cual pudo llegar a labrar un capital político que le instaló en la carrera presidencial. Es interesante, complementariamente, tener en cuenta que en la época en que se enmarca la constitución profesional de Cruz-Coke puede ya detectarse con cierta claridad el tránsito del perfil de formación de los grupos protagonistas de las decisiones mayores en política, que integrará crecientemente racionalidades científicas y ejecutivas (manifiestas en el peso de médicos e ingenieros en la política desde las décadas de 1920 y 1930 en adelante) junto con los ya clásicos enfoques propios de los tribunos surgidos desde el, hasta entonces, predominante vínculo entre política y abogacía7. La llamativa personalidad de Cruz-Coke, producto de la singular articulación, que ya se ha indicado, de un hombre de ciencia y un fervoroso creyente que integraba práctica y mística, se veía potenciada por sus habilidades retóricas ampliamente reconocidas. Dimensiones propias de los caudillos carismáticos que abundaban en la escena política continental en esa época estaban presentes en él, asunto que ha conducido a algunos investigadores, con mayor o menor exhaustividad en sus argumentos, a adscribirlo a la categoría de líder populista8. Indudablemente, el recurso al carisma personal puede ser utilizado en abono de esa perspectiva. Sin embargo, la presencia del populismo en la escena política chilena de la época parece haberse expresado preferentemente y de modo mucho más consistente en algunas tendencias de corte nacionalista y autoritario, de las que Carlos Ibáñez del Campo sería el epígono, en la medida que encarnaría elementos no presentes o directamente periféricos en el discurso socialcristiano de Cruz-Coke, tales como el antiliberalismo o el nacionalismo9. Más que señalar al candidato conservador como un representante genuino del populismo, sería apropiado, creemos, relevar el contexto histórico en el que le tocó desenvolverse como uno propicio para plataformas populistas, dada la existencia de una creciente sociedad de masas disponibles a la 198



movilización en pos de reivindicaciones sociales, producto de las transformaciones demográficas, el crecimiento económico y la urbanización acelerada, que requería articulaciones políticas de naturaleza integradora, en las que el recurso a tópicos aglutinadores como “el pueblo” o “la nación” eran cruciales, así como también la promesa de redención y cambio. De este contexto, indudablemente, Cruz-Coke no estuvo ajeno, como se verá. El enfoque que manejaba el candidato socialcristiano de la política como un ejercicio ligado a la formulación de soluciones a los grandes problemas sociales desde un paradigma distante de las diversas versiones del socialismo y también del liberalismo clásico le valió recibir críticas por ambos flancos del espectro político, del mismo modo que lo situó en un locus algo impredecible en la grilla tradicional de izquierdas y derechas. Desde este último sector, al cual expresamente siempre sostuvo que pertenecía, se levantaron miradas críticas a su doctrinarismo político que, sustentado en una mezcla de sólidos conceptos democrático-liberales y principios de orden moral-teológicos, provocaban una imagen de indefinición y de “una cierta coquetería para aparecer como un hombre de amplias ideas, comprensivo de todas las doctrinas”, impugnación esta última formulada en su contra en el contexto de la posterior crisis del Partido Conservador, debido a su actitud frente a la proscripción de los comunistas durante el gobierno de Gabriel González Videla10.



EL CONTEXTO DE LA CANDIDATURA El mismo día en que acontecía la manifestación que se ha rememorado al inicio de estas páginas se reunían los delegados de los partidos Conservador, Liberal y Agrario Laborista en la Convención Presidencial que pactaron sus directivas para generar un candidato de unidad de la derecha. La muerte del Presidente Juan Antonio Ríos, días antes, y la inminencia de las elecciones encontraban a ese sector político ante una situación expectante y tanto más aún a los conservadores, que habían logrado favorables resultados electorales recientes, llegando a convertirse en la primera fuerza del país con un 23,6% de la votación popular y capitalizando los beneficios de una abierta oposición al gobierno radical en un contexto de profunda inestabilidad económica y fuertes tendencias inflacionarias11. Esta circunstancia determinó el escenario de la elección en la medida que los conservadores consideraron que debían tener la primera opción para imponer a uno de sus filas en la candidatura de los denominados partidos de orden. Sin embargo, la figura de Cruz-Coke no lograba generar consenso al interior de este sector político, ya que despertaba suspicacias entre los liberales, poco dispuestos, además, a ceder su papel tradicional de primus inter-pares dentro de la derecha. Identificaba esos resquemores un seguidor del candidato socialcristiano con las siguientes palabras: algunos respetables miembros del Partido Liberal atacan al señor Cruz-Coke, porque dicen que posee tendencias socializantes, y estiman que su candidatura importa el desconocimiento de las funciones y derechos del capital en el desarrollo económico del país. Nada más falso que esta afirmación, porque es imposible suponer que un hombre inspirado en la doctrina socialcristiana no sepa muy bien que
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todas las clases sociales deben marchar acordes entre sí, y que es un absurdo pensar que pueda subsistir el capital sin trabajo y el trabajo sin capital. Pero otra cosa muy diferente es el capitalismo, o sea, el abuso del capital, cuando este se convierte en dictadura económica y desprecia la dignidad humana del obrero12 .



Este tipo de animosidades, con un fondo doctrinario más significativo, se unían a meras rencillas personalistas (merece citarse la permanente y voluntarista oposición de Arturo Alessandri a Cruz-Coke) y a desconfianzas que el estilo poco convencional y excesivamente elocuente del senador por Santiago generaba. En este sentido, la retórica del líder socialcristiano parecía incomodar a sus potenciales aliados tanto en el fondo como en la forma, en la medida que se hacía cargo de los problemas propios de lo público desde un tono con tintes proféticos y frecuentes incursiones en el terreno de la poesía, proferidas en un contexto de redefinición (y eventual empobrecimiento) del discurso parlamentario en específico y público en general, en el que el lenguaje de los tribunos tendía a simplificarse y adquirir una opacidad de la que escasas excepciones pueden recordarse13. Así, seguramente, no resultaría fácil para liberales y agrariolaboristas ni para muchos de sus correligionarios conservadores apoyar a un líder que, para definir su proyecto político, formulaba afirmaciones tales como “la patria debe reconstruirse con las piedras que se trajeron de la cantera, o con las que se está en posibilidad de traer, y no con las que se dejaron allá, o con las que no se pueden coger”14 o que para precisar su diagnóstico de la situación del momento señalaba que: el pueblo está harto ya. No quiere que lo sigan alimentando con doctrinarismos verbales, incapaces de hacer germinar un solo grano de trigo más en nuestros campos. La historia, no la utopía, el acto, no la promesa, hacen la esperanza15 .



Las referencias de cambio, imprecisas y ampulosas, que predominaban en el lenguaje de Cruz-Coke se anclaban en un cierto tono fundacional que se torna perfectamente comprensible si se entiende el contexto en que se formulaba. Así, en el plano mundial se asistía a una época de incertidumbre tras la finalización de la Segunda Guerra Mundial y se insinuaban los albores de la Guerra Fría. En Europa surgían con fuerza los movimientos socialcristianos en los procesos de reconstrucción nacionales de postguerra, destacando casos como los de Francia, Holanda e Italia y figuras de fuste como Georges Bidault (que, por esos días, estaba siendo elegido Presidente de la Asamblea Nacional Constituyente en Francia) y Alcide De Gasperi, conductor de la corriente socialcristiana italiana. En el nivel doméstico, los años vividos bajo la alianza centroizquierdista hegemonizada por el Partido Radical habían lesionado seriamente, desde la perspectiva de los grupos de derecha, la ética republicana y entronizado a una burocracia poco ejecutiva en las soluciones a problemas sociales prioritarios. Circulaban por esos meses por toda América Latina, bajo advocaciones ideológicas distintas, términos refundacionales tales como “Restauración Nacional”, divisa levantada por el caudillo liberal Jorge Eliecer Gaitán en las elecciones de ese mismo año en Colombia, o la propia “Renovación Nacional” que postulaba Cruz-Coke. Todo ello, pensaban ciertos grupos del conservadurismo criollo, daba piso suficiente para promover una plataforma 200



socialcristiana en Chile.



TECNOCRACIA Y ESPÍRITU El senador Cruz-Coke emprendió una amplia gira por diversas localidades del país desde marzo, preparando su candidatura presidencial. En su periplo electoral recibió numerosas adhesiones partidarias, dado que su esfuerzo hasta antes del fracaso de la Convención de la derecha se orientó a consolidar el apoyo interno de su partido, y también tuvo oportunidad de dirigirse a grupos específicos de la sociedad. De esta manera, por ejemplo, compartió con organizaciones de pobladores sin casa en la zona sur de Santiago, locatarios de la Vega Central y con asociaciones de agricultores en provincias, entre otros16. En el caso de los grupos que demandaban acceso a vivienda, Cruz-Coke tuvo la posibilidad de exponer con mayor detalle sus proyectos de ley sobre el tema en su encuentro con vecinos de poblaciones obreras de la Comuna de San Miguel (entre otras, América, La Legua y El Carmen). En ese tipo de reuniones pudo hacerse patente el enfoque que el candidato conservador pretendía imprimirle a la gestión del Estado si llegaba al poder. A partir de sus intervenciones en esas asambleas puede ir develándose la articulación que el candidato socialcristiano hacía de discurso técnico y referencias de orden teológico y espiritual. El enfoque que Cruz-Coke pretendía explicitar a través de sus discursos tomaba distancia respecto a la razón tecnocrática que, como se ha indicado, habían tenido sus primeras manifestaciones desde la época de Ibáñez del Campo. Este desapego puede entenderse como manifestación de la reticencia del candidato conservador a validar los enfoques no deliberativos en la gestión pública de las necesidades sociales que, consecuentemente, apuntaban a acallar o minusvalorar las funciones propias de la política representativa en beneficio de opciones corporativistas. Así, Cruz-Coke denunciaba que “el fracaso de la política en la administración del Estado lleva siempre a los países a refugiarse en lo que se ha llamado el tecnicismo apolítico”, solución que le parecía deficiente e indeseable17. El abanderado socialcristiano consideraba que el abordaje técnico de los problemas sociales, siendo relevante y necesario, no podía preponderar por sobre la lectura política integral de estos, lo que implicaba reforzar el valor de los canales institucionales de expresión de demandas de cambio, o sea, la política representativa. Esto resulta del más alto interés si se entiende que una de las tradicionales tensiones que, a través de nuestra historia, se ha detectado a propósito de la formación de grupos tecnocráticos es aquella que se da entre estos, sustentados por grupos que reivindican lenguajes apartidistas y no institucionales, y la democracia deliberativa con expresión primordialmente a través de los partidos políticos18. Lejos estaba Cruz-Coke de denostar la importancia de estos, lo que, además, debilita su eventual adscripción sin más a la órbita de los líderes populistas coetáneos. De acuerdo al líder socialcristiano, técnica y política debían ir necesariamente de la mano. Por ende, consideraba que otros factores, más lábiles y contingentes que los datos 201



duros de la planificación, podían y debían tener un papel en la solución de los problemas sociales. Resumía esta percepción sosteniendo que “la inteligencia técnica puede resolver problemas, pero no plantearlos. Solamente lo puede hacer el instinto del pueblo cuando le toca poder ser interpretado con pureza por sus políticos”19. Por lo mismo, el sitio de la política partidista le resultaba el continente natural para afrontar las necesidades de la sociedad. De este modo, sostenía que: es un error decir que en Chile hay demasiada política. En Chile, al contrario, falta política, una política que involucre la economía y la ética en nuestra realidad, una política para todos, no solo para algunos, una política que si ha de tener preferencia ha de ser para los más débiles 20 .



El candidato conservador afirmaba ante su audiencia la necesidad de contar con técnicos capacitados. Sin embargo, ellos no serían sino los operadores de las funciones superiores del Gobierno. Se preguntaba: ¿Cuál es la función del Gobierno? La función del Gobierno es, en primer lugar, tener la sensibilidad necesaria y la capacidad espiritual necesaria para ser receptáculo poderoso de todos estos anhelos del pueblo, interpretar sus deseos y darles forma, de manera que los técnicos, en un orden de prelación inteligente, vayan a resolverlos 21 .



Cabe cuestionarse qué debía pesar más para Cruz-Coke si triunfaba en su afán presidencial: la labor de permanente hermeneuta del sentir popular o la opción por aplicar ejecutivamente soluciones técnicas a las urgencias sociales. Ello conduce a una breve referencia acerca de la política social. Entendida en su sentido actual, puede definirse la política social como aquella que involucra “la administración pública de la asistencia, es decir, el desarrollo y dirección de los servicios específicos del Estado y de las autoridades locales, en aspectos tales como salud, educación, trabajo, vivienda, asistencia y servicios sociales”22. Esta comprensión instrumental de la acción estatal en esos ámbitos sensibles se encuentra huérfana de referencias doctrinarias o axiológicas explícitas y ha devenido en sentido común en un paradigma en que la política social es deudora, fundamentalmente, del lenguaje económico. En cambio, la política social entendida por Cruz-Coke era una necesaria coronación de los fundamentos del sistema democrático mediada visiblemente por consideraciones espirituales y religiosas. Teniendo a la vista la tríada republicana Libertad-Igualdad-Fraternidad como un producto histórico de conquistas sucesivas, nuestro personaje sostenía que los dos primeros elementos de ella apuntaban a las dimensiones propiamente políticas de la democracia pero que se encontraban incompletas sin una tercera (que no era la Fraternidad en su abstracción burguesa), la que debía considerar el sentido trascendente de la persona humana e integrar “el amor al prójimo, comprensión de sus necesidades y estructuración de la satisfacción de las mismas” 23. Libertad e Igualdad deberían ser sustentadas en la materialidad de la vida social por dos robustas columnas: la Seguridad Social y el Crédito, formas de promoción de los sectores con mayores carencias, orquestadas desde el Estado mediante políticas específicas, y que ayudarían “a despejar en los débiles económicos el miedo de vivir, [ya que] les entrega el sustrato necesario para que puedan caminar siquiera a pie por el mundo moderno”24. 202



Estas dos áreas de acción, brazos operativos de la Política Social, necesariamente invocaban, para Cruz-Coke, la presencia de un sustento moral específico, que él identificaba explícitamente con las virtudes teologales de Fe, Esperanza y Caridad. Es interesante apreciar esta articulación de preocupaciones propias de la esfera de la política, crecientemente subordinada a los enfoques técnicos, con un lenguaje religioso. En semejante vínculo no pareciera que para Cruz-Coke haya existido una tajante y necesaria división de ámbitos de acción, lo que podría dar sustento a la idea de que el tribuno conservador representaría un ejemplo de filiación entre la política moderna, necesariamente secular y progresivamente colonizada por el lenguaje de las ciencias sociales y los expertos, y trazos de una perspectiva de Cristiandad, paradigma desde el cual se había venido desprendiendo, desde fines del siglo XIX, el pensamiento socialcristiano. Sin perjuicio de esta relación entre un enfoque de Cristiandad y las políticas sociales necesarias de aplicar para superar los ingentes desafíos que el país debía afrontar de cara al escenario de la posguerra, un elemento altamente atractivo en la plataforma de CruzCoke era su apelación a la Ciencia como legitimación y criterio de superioridad sobre lo que consideraba la doxa improductiva de sus contendores políticos, sin que ello implicara una incompatibilidad con la retórica de cariz religioso. Así, puede apreciarse que en el horizonte de la candidatura socialcristiana de 1946, la implementación de enfoques técnicos sobre problemas sociales era una promesa que se formulaba de manera algo ambigua, en la medida que el candidato conservador era alternativamente presentado como principalmente un hombre de fe y, por otra parte, una de las principales representaciones que abundaba en los periódicos cercanos a Cruz-Coke a lo largo de la campaña era la de un médico que sería capaz de sanar las dolencias sociales del país. Un cronista de El Diario Ilustrado ponderaba de la siguiente manera este atributo: El estudio profundo, propio de un hombre de ciencia acostumbrado a la investigación sobre el cuerpo del paciente; la observación de ocho años de un gobierno nacido de ideales que ha fallado miserablemente, porque han faltado sinceridad y rectitud moral en su búsqueda; esa afanosa observación en el cuerpo vivo de este enfermo que es el país, entregado a curanderos empíricos, los yerbateros del Frente Popular, han convencido al Dr. Cruz Coke que el régimen impuesto al enfermo es malo y lo lleva a la inanición25 .



Este enfoque clínico de la gestión política era tanto una demanda de sus seguidores (uno de los lemas favoritos de la campaña fue “¡Sálvenos, Doctorf) como también un atributo que el mismo Cruz-Coke explotaba a su favor, potenciando este perfil paternalista y superior que involucraba la relación clínica médico-paciente. Así hablaba el Doctor, entregando el diagnóstico al problema nacional: “(…) la ciudadanía enferma no quiere ya más exámenes que no le sirven para nada, sino remedios que la curen; soluciones a nuestros problemas, no explicaciones de la razón de sus males”26. De este modo, la conducción de un proceso de cambios sociales favorables a las masas pasaría necesariamente por el recurso al carisma del líder socialcristiano y la aceptación de su superioridad en una clave paternalista y redentora, dimensión que asumía a la política como Misión. Ciencia y Espíritu podían concurrir, sin conflicto evidente entre ellos, a 203



esta tarea, de acuerdo a lo que el mismo Doctor declaraba: Yo vengo de la Escuela de Medicina: he sido un profesor y he llegado a la política desde una experiencia técnica, desde una experiencia de hospital. He estado acostumbrado a tratar a un enfermo en el hospital y a observar las reacciones que producían en él los tratamientos empleados, y una vez que un tratamiento no daba resultados, me he acostumbrado a desecharlo. Una vez que una imagen, que una idea, que se puede tener en la experimentación traída al laboratorio y a la experiencia práctica no da resultados, me he acostumbrado a esa disciplina de ir rectificando las imágenes con las realidades, de ir poco a poco rectificando todas las que creemos que pueden ser cosas del espíritu, con la materia, me he habituado a lo que San Juan de la Cruz llamaba la prueba permanente del espíritu con la materia. Como enseñan todos los grandes investigadores y todos los grandes creadores, hemos ido confrontando el espíritu con la materia. Eso es lo que hemos tratado de hacer en forma permanente y es el espíritu que hemos querido traer a la política”27 .



La confrontación del espíritu con la materia, frase que lograba enhebrar en un solo trazo las fibras provenientes de la mística católica y el vitalismo filosófico de Bergson, no era una tarea que solamente convocara al entendimiento y la voluntad de nuestro personaje, en su doble dimensión de creyente y científico, sino que también aparecía como una línea de interpretación de la política como un ejercicio principalmente espiritual, de acuerdo a los seguidores del tribuno conservador. Algo de lo recién indicado puede deducirse de las palabras de Bernardo Larraín al asumir la presidencia de la Juventud Conservadora para unirse con gran entusiasmo a la cruzada socialcristiana: La Juventud Conservadora cree, y así lo ha proclamado muy en alto, que las funciones de gobierno son de índole espiritual y deben ser ejercidas por quienes tengan la suficiente sensibilidad social como para comprender las tendencias activas de su época y como para orientar al trabajo en función de un ideal superior de vida28 .



Tonalidades de una perspectiva de Cristiandad se hacían presentes en esta y otras alocuciones de los seguidores de Cruz-Coke, así como en las mismas palabras del candidato. Así, en una vibrante arenga en el Teatro Central, en la ciudad de Concepción, a inicios de mayo, se hacía evidente el perfil mesiánico de la propuesta de Renovación Nacional que Cruz-Coke se sentía encabezando: no se trata de una campaña ocasional que tenga por objeto solo llegar a la Presidencia de la República, mero subproducto de este movimiento y de este empeño de salvar al país. Se trata de continuar la gran tradición que la Providencia ha de poner de nuevo en nuestras manos y que para cumplirse estaba esperando estos días de fiesta para la esperanza nacional29 .



El sentido de Misión que estaba explícito en la candidatura de Cruz-Coke se expresaba a través de dos brazos: uno, ya indicado, es el que apuntaba hacia el ámbito de lo religioso, hermanando la tarea política con los designios providenciales. El otro se dirigía hacia el dominio de los sentimientos patrióticos y la búsqueda de la cohesión nacional, asunto que quedaba de manifiesto cuando el senador por Santiago señalaba ante sus adherentes que: este Movimiento no viene a atacar a nadie; es por esto que este Movimiento no viene a destruir a nadie; está demasiado grueso y rico de espíritu para tener lo suficiente con qué levantar a todos. He ahí el sentido primero de este Movimiento; un gran Movimiento de afirmación de los valores
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nacionales 30 .



La afirmación de lo nacional involucraba, para Cruz-Coke, una filiación política con la obra de protección social que, mediante diversas leyes e iniciativas políticas, habían gestionado los conservadores a través del desarrollo de la historia de Chile. Tal legado, que el candidato socialcristiano identificaba explícitamente con la legislación que se había hecho cargo de las consecuencias funestas de la “cuestión social” desde fines del siglo XIX, se convertía en el crédito político suficiente para legitimar una propuesta futura de fortalecimiento de la nación a través de una política social basada en valores trascendentes, surgida desde consideraciones fundamentalmente éticas y religiosas en vez de basamentos principalmente técnicos. Esa fue la oferta que, a través de su amplia e intensa gira electoral, el abanderado conservador divulgó durante la campaña de 1946.



CONCLUSIONES Como es sabido, el resultado de la elección presidencial fue favorable al candidato de la alianza radical-comunista Gabriel González Videla. Los votos de los dos abanderados de la derecha sumados superaban con creces a los de quien finalmente llegó a La Moneda, situación que agudizaba en algunos la sensación de frustración por no haber logrado construir un acuerdo electoral suficientemente sólido para que la derecha conquistara el gobierno. Haciendo un balance de las circunstancias del proceso vivido, el diputado conservador por Talca, Juan de Dios Reyes, señalaba en un discurso pocas semanas después de la elección presidencial que: la doctrina socialcristiana era para muchos, que, precisamente, no se encuentran entre nosotros, aunque católicos, como el traje de fiesta que se exhibe en momentos de relumbrón. No, ya es tiempo que sea el traje de diario, más bien la mezclilla del trabajador31 .



Respondiendo a esta invocación, en los lustros siguientes nuevos intentos electorales del socialcristianismo, alienado este ya de su matriz derechista originaria, encontrarían condiciones de posibilidad crecientemente favorables para conquistar el poder, respondiendo a un contexto de mayor polarización política y a un vehículo partidista distinto, la Democracia Cristiana, que habría de combinar en una ecuación diferente el peso de lo técnico y lo teológico en su discurso político. Mirada en su contexto de desarrollo, la campaña socialcristiana de Eduardo CruzCoke se inscribe en un terreno en el que las alusiones teológicas, las citas a la doctrina social de la Iglesia y los enfoques de tono mesiánico pareciera que podían todavía convivir sin mayor problema junto con las referencias de talante abiertamente técnico y de fundamento económico. La lenta deriva de las propuestas socialcristianas hacia el acomodo en un mundo que ya resultaba imposible de enfrentar bajo una Visión de Cristiandad, encuentra en la coyuntura que se ha visitado en estas páginas uno de sus episodios más interesantes, políticamente hablando, y que plantea preguntas permanentes, en contextos cambiantes, acerca de la viabilidad de plataformas políticas de 205



raíz religiosa en una arena pública crecientemente secularizada.



Notas: 1 Un interesante estudio sobre la labor de Cruz Coke como ministro, mirada en el contexto de construcción de la versión chilena del Estado de Bienestar, se encuentra en el artículo de C. Huneeus y M. P. Lanas, “Ciencia Política e Historia: Eduardo Cruz-Coke y el Estado de Bienestar en Chile, 1937-1938”, Historia, 35 (2002). 2 Sobre la formación profesional de nuestro personaje, ver R. Cruz-Coke, “Historia de la obra científica de Eduardo Cruz-Coke Lassabe”, Revista Médica de Chile, 129 (2001). 3 Sobre la influencia de Bergson, ver R. Cox, “Presencia de Cruz-Coke”, Portada, 45 (1974) 30. 4 Al respecto, consultar el estudio de P. Silva, “Los tecnócratas y la política en Chile: pasado y presente”, Revista de Ciencia Política, Vol. 26, 2 (2006) 182-183. 5 Como pensionista de la parroquia “La Estampa”, vecina a la Escuela de Medicina, Cruz-Coke tuvo amplio diálogo con varios prelados de alta estatura intelectual, según señala en sus notas biográficas su hijo Ricardo. Ver: R. Cruz-Coke, “Perfil humano del Dr. Eduardo Cruz-Coke”, Vida Médica, Vol. 35, 2 (1984) 6. 6 M. A. Huerta y L. P. Pastene, La Iglesia chilena y los cambios sociopolíticos, Editorial Pehuén, Santiago 1988, 169. 7 La valoración social de los ingenieros como gestores de un “Estado Moderno”, a partir de la época del primer gobierno de Carlos Ibáñez del Campo, y la autocomprensión de ellos como agentes privilegiados de las políticas públicas se encuentra analizada en el estudio de A. Ibáñez Santa María, “Los ingenieros, el Estado y la política en Chile: del Ministerio de Fomento a la Corporación de Fomento: 1927-1939”, Historia, 18 (1983) 53 y ss. 8 Por ejemplo, T. Moulian e I. Torres Dujisin, Discusiones entre Honorables. Las candidaturas presidenciales de la Derecha 1938-1946, FLACSO , Santiago 1985 y, más recientemente, S. Correa, Con las riendas del poder. La derecha chilena en el siglo xx, Editorial Sudamericana, Santiago 2004. 9 Para una sucinta caracterización teórica de los rasgos principales del fenómeno populista, nuestro estudio “Notas sobre el tiempo del populismo en América”, Anuario de la Universidad Internacional SEK, 2 (1996), 125-132. De cara al caso de nuestro país, resulta útil la consulta de la reciente publicación de J. Fernández Abara, El Ibañismo (1937-1952): un caso de populismo en la política chilena, Instituto de Historia Pontificia Universidad Católica, Santiago 2007, 24 y ss. 10 Es la acusación que formulaba contra él su compañero de partido durante buena parte de la década de los años cuarenta, S. Fernández Larraín, en su folleto Aspectos de la división del Partido Conservador, Imprenta Bustos y Letelier, Santiago 1950. 11 El contexto progresivamente favorable a los conservadores a mediados de la década de 1940 es descrito en el libro de T. Pereira, El Partido Conservador 19301965. Ideas, figuras y actitudes, Fundación Mario Góngora, Santiago 1994, 76 y ss. 12 Discurso radial pronunciado por el ex parlamentario conservador Osear Ruiz- Tagle, El Diario Ilustrado, Santiago, 18 de agosto 1946, 6. 13 El progresivo imperio de la cultura audiovisual, todavía no tan marcado en la época que analizamos, y la emergencia de una retórica de orientación popular que, paulatinamente desde el inicio del siglo, desplaza a aquella que se remontaba a moldes clásicos son factores que contribuyen a este proceso. Al respecto, el interesante estudio de M. Vicuña, Hombres de palabra. Oradores, tribunos y predicadores, Editorial Sudamericana, Santiago 2002, 139-142.
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14 Es lo que expresó en Puerto Varas el candidato conservador, de acuerdo a lo informado en El Diario Ilustrado, Santiago, 4 de abril 1946, 3. 15 Entrevista al Senador Cruz-Coke, El Diario Ilustrado, Santiago, 30 de marzo 1946, 2. 16 Un ejemplo de tantos de este tipo de instancias de contacto directo con organizaciones de base puede verse en la nota periodística “El Frente de la Vivienda efectuará hoy concentración”, El Diario Ilustrado, Santiago, 24 de marzo 1946, 2. 17 La cita corresponde a un discurso pronunciado en agosto de 1944 en el Senado. E. Cruz-Coke, Discursos, Editorial Nascimento, Santiago 1946, 154. 18 Silva, op.cit, 181-183. 19 Cruz-Coke, Discursos, 155. 20 El Diario Ilustrado, Santiago, 30 de marzo de 1946, 6. 21 Discurso de Eduardo Cruz-Coke en Concepción, El Diario Ilustrado, Santiago, 20 de agosto de 1946, 2. 22 Es la definición que entrega T. Montagut, Política Social. Una introducción, Ariel, Barcelona 2000, 20. 23 Cruz-Coke, Discursos, 426. 24 Ibid. 25 El Diario Ilustrado, Santiago, 9 de abril de 1946, 3. 26 Discurso de Eduardo Cruz-Coke en el Teatro Caupolicán. El Diario Ilustrado, Santiago, 7 de julio de 1946, 12. 27 Discurso, El Diario Ilustrado, 20 de agosto de 1946. 28 Bernardo Larraín. El Diario Ilustrado, Santiago, 8 de abril de 1946, 2. 29 Cruz-Coke, Discursos, 422. 30 Discurso, El Diario Ilustrado, 20 de agosto de 1946. 31 Juan de Dios Reyes. El Partido Conservador y la Doctrina Social Cristiana, Talleres Gráficos La Nación, Santiago 1946, 6.
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¿CRISIS DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA?1 PATRICIO MIRANDA



Se postula que la complejidad de la sociedad moderna en un contexto signado por acelerados procesos de diferenciación funcional y normativa coloca a la Doctrina Social de la Iglesia ante el imperativo de discernir sus presuposiciones interpretativas tradicionales de lo social. A la luz del análisis de la carga normativa del concepto de desarrollo en la DSI y de la crítica que desde la perspectiva luhmanniana se levanta a su mentada visión jerarquizada de la sociedad, se avanza en el discernimiento teológico de una de las mediaciones socioanalíticas contemporáneas (el funcionalismo estructural) que irrumpen en el pensamiento socialcristiano.



La categoría crisis se ha revestido históricamente de una carga semántica negativa que la ha llevado a asociarse a decaimiento, depresión, desorientación2. No es en este sentido que nos interrogaremos sobre la crisis de la Doctrina Social de la Iglesia (en adelante DSI). La semántica que refleja nuestra posición sigue la etimología griega, donde crisis vendría a significar juicio, discernimiento, cambio decisivo3. Sostendré que la complejidad de la sociedad moderna en un contexto de globalización coloca a la DSI ante el desafío ineludible de discernir sus propias presuposiciones interpretativas de lo social. Un presupuesto que el catolicismo social comparte con la DSI encuentra en el desarrollo de la sociedad moderna una inesperada interpelación. La complejización del mundo social junto a los acelerados procesos de diferenciación funcional a escala global interrogan a toda ética en el mundo para que intente hacerse cargo del desfase entre lo ganado en la reflexión ética y la realización de los principios y valores éticos en sociedades complejas. De alguna manera lo que entra en crisis es una teoría social implícita que gustó representarse la configuración de lo social como emergiendo sin discontinuidades del flujo dinámico de la conciencia. Desde este presupuesto incuestionado, el empeño ético-social tenía que estar dirigido a la conciencia y —en una fase históricamente muy reciente— a las estructuras en cuanto objetivaciones de la voluntad legisladora de los seres humanos. Pensando en la actualidad de la DSI de cara a los desafíos que se plantean en la sociedad contemporánea, nos interesa llamar la atención sobre un supuesto fundamental que está en la base de la comprensión de lo social y de las directrices de acción que a partir de allí se proponen. Esta discusión se organizará en torno de la categoría de “desarrollo integral”. Como se mostrará luego, en la DSI la categoría de “desarrollo integral” no solo tiene una explícita connotación normativa, sino que además refleja una 209



teoría social implícita tal que supone una línea de continuidad entre individuo y sociedad. Y nuestro problema se plantea cuando esta continuidad es contestada desde una de las más influyentes teorías sociales contemporáneas. Nos referimos a la teoría de los sistemas sociales de Niklas Luhmann, que se constituye en una verdadera interpelación, cuando no impugnación —no exenta de paradojas, como se mostrará en el punto III —, a los deseos bienintencionados de toda teoría normativa sobre el desarrollo (entre ellas, la DSI). De ahí que más que intentar una exégesis del concepto en las formulaciones magisteriales, nos interesemos por su actualidad en el contexto de las transformaciones sociales contemporáneas. Para relevar la importancia de la cuestión que nos ocupa, tomo ocasión para traer aquí la crítica que Pedro Morandé, desde las ciencias sociales, hace a la DSI. Refiriéndose a las insuficiencias de la teología, sostiene: Como científico social, sin embargo, me llaman la atención sus insuficiencias [de la teología] en la llamada Doctrina Social de la Iglesia, en la que todavía se presenta una visión jerarquizada de la sociedad a partir de lo que Kant llamaba la “voluntad legislativa” de la razón humana (…)4 .



La crítica de Pedro Morandé está sustentada en su apropiación5 del aparato teórico de la teoría de sistemas de Luhmann. Como indicaremos luego, esta teoría social postula la imposibilidad en una sociedad compleja, funcionalmente diferenciada, de contar con un centro rector desde donde configurar la sociedad mundial. Tal teoría, y Pedro Morandé con ella, busca distanciarse de “una visión jerarquizada de la sociedad” que ya ha perdido los fundamentos sociales que la sustentaron por siglos. Por eso, la crítica se dirige exactamente a un supuesto fundamental de toda la DSI que ella absorbió de la vieja tradición europea: la posibilidad de modelar políticamente la sociedad. Este supuesto nos parece especialmente reconocible en la tematización que la DSI ha hecho desde Mater et Magistra de la categoría de ‘desarrollo integral’. Esta exploración demandará precisar: (I ) el carácter normativo del concepto de desarrollo en la DSI y su supuesto de modelamiento de la sociedad; (II ) la crítica luhmanniana al “prejuicio humanista” (supuesto de continuidad entre individuo y sociedad), y (III ) algunas consideraciones críticas para el discernimiento teológico de mediaciones socioanalíticas en la DSI, como la del funcionalismo estructural, en este caso.



EL CARÁCTER NORMATIVO DEL CONCEPTO DE DESARROLLO EN LA DSI Y SU SUPUESTO DE MODELAMIENTO DE LA SOCIEDAD



El “desarrollo integral” es una categoría normativa extrabíblica que emerge en condiciones de modernidad. Surge —dirá Juan Pablo II — como “la expresión moderna de una dimensión esencial de la vocación del hombre”6. Como tantos otros conceptos saturados normativamente (justicia social, democracia, derechos humanos, bien común, solidaridad, subsidiaridad, etc.), la incorporación de esta categoría refleja el carácter de sistema abierto de la DSI. Ella se ha formado (y se forma) al contacto con nuevos 210



problemas y/o con nuevas formas de plantearlos. Que “La Doctrina Social de la Iglesia no ha sido pensada desde el principio como un sistema orgánico, sino que se ha formado en el curso del tiempo,…”7, habla de la historicidad de un pensamiento que surge del encuentro nunca agotable entre el Evangelio y la historia humana. De ahí que, la “transformación de las relaciones sociales, según las exigencias del Reino de Dios, no está establecida de una vez por todas, en sus determinaciones concretas”8. Respecto del carácter inacabado de la DSI, incisivamente Pierre Bigó sostenía: “Una doctrina social auténtica no es un museo de momias maquilladas. Es la memoria viva de la experiencia social de la Iglesia”9. El encuentro del Evangelio con los problemas que surgen en la vida del hombre en la sociedad no es algo que ya aconteció in toto y de lo cual no queda más que hacer perpetua memoria. Antes bien, tal encuentro está aconteciendo, al punto que podríamos decir que la Doctrina Social de la Iglesia se está originando del encuentro del mensaje evangélico y sus exigencias éticas con los problemas que surgen en la vida de la sociedad. Este rasgo se constituye por sí mismo en una provocación para el diálogo interdisciplinar. Nuevos desarrollos de la teología, nuevos desarrollos de las problemáticas sociales, así como nuevas formas de interpretarlas, junto a nuevos desarrollos de las ciencias humanas y sociales, reclaman de un diálogo permanente para el cultivo de una disciplina que se autoentiende como un sistema abierto10. Como todo concepto, el de “desarrollo” tiene su propia historia, cuyo develamiento es condición para una cabal comprensión del mismo. Pero no tenemos que ocuparnos de ello aquí. Nos bastan algunas indicaciones para insinuar sus bases normativas. Como anota Larraín, la “idea de desarrollo tal como la conocemos hoy (…) no aparece antes del surgimiento del capitalismo y los comienzos de la modernidad”11. La emergencia del concepto supuso el paso de un orden socioeconómico fundado en fuerzas productivas que cambiaban muy lentamente y cuyo producto era casi estacionario, a un orden en que las fuerzas productivas dieron origen a un crecimiento económico sin precedentes. El concepto mismo adquiere centralidad en el período de posguerra que ve surgir diversas teorías sobre el desarrollo12. De alguna manera las concepciones sobre el desarrollo reproducen las visiones ideológicas que se ven enfrentadas en la Guerra Fría. Por un lado, Estados Unidos busca “mostrar la continuidad del proceso de desarrollo capitalista mundial, y que las naciones ‘atrasadas’ o ‘subdesarrolladas’ pueden superar los obstáculos al desarrollo dentro del ‘mundo libre’ para alcanzar los mismos niveles de los países centrales”13. Por otro lado, el socialismo vinculado con el poder adquirido por la Unión Soviética en la posguerra “le dio un renovado impulso a la teoría marxista del imperialismo que (…) culpa a los países desarrollados y al colonialismo por el subdesarrollo de la periferia”14. Diversas experiencias de desarrollo en el mundo de la posguerra abonaron la incorporación del concepto en la agenda internacional. Se cuentan entre ellos: la acelerada reconstrucción posbélica de Alemania y Japón, que emergen como nuevos líderes de la economía mundial; el crecimiento económico sin precedentes de Europa y Norteamérica; la creación del “Estado de bienestar”; el advenimiento de Asia Oriental 211



como región de extraordinario crecimiento económico con un notable desarrollo social y equidad comparativa, y el aumento extraordinario del volumen del comercio internacional y el flujo de capitales a escala mundial. Tales experiencias “exitosas” generaron un ambiente optimista respecto de las posibilidades de transitar desde el subdesarrollo al desarrollo. Los países que habían logrado levantar el vuelo del crecimiento económico después de las traumáticas experiencias de la guerra pasaron a encarnar el paradigma de país desarrollado. Entre las teorías del desarrollo en las que es especialmente reconocible el carácter normativo del concepto se cuentan las de la modernización. Para ellas el desarrollo se explica “como un proceso necesario de transición por capas entre dos modelos o tipos ideales: la sociedad tradicional y la sociedad moderna o industrial”15. Ahora bien, esta transición conlleva “el progresivo abandono de valores religiosos y antiguas tradiciones rurales y su reemplazo por los valores de la razón, libertad, progreso y tolerancia”16. Una transición exitosa al desarrollo exige un ethos cultural con valores específicos para inducirlo: “valores científicos, como el método, la objetividad, el espíritu crítico; valores tecnológicos, como la eficiencia y la utilidad, y valores éticos, como la libertad y la tolerancia”17. Incluso en el presente, una de las variaciones dominantes del concepto consagrado al nivel de Naciones Unidas, como lo es el desarrollo humano, explicita su componente ético y normativo. Surgido con el propósito de “convocar a los agentes del desarrollo en torno a un nuevo paradigma que permitiera enfrentar más eficientemente los retos del desarrollo”18, se define como la ampliación de “las opciones de que dispone la gente para construir la vida que valora y aumentar sus capacidades para hacer realidad esas opciones”19. El concepto se sustenta en un deseable humano que entiende “el ejercicio de la libertad como fin último de la existencia humana”20. Ahora bien, la incorporación de este concepto en la DSI pasa por un proceso de resignificación. Frente a las teorías del desarrollo existentes a la fecha, que otorgaban una significación aparentemente económica a la categoría de desarrollo, Juan XXIII va a adjetivar la expresión para mejor reflejar, de manera inequívoca, el aporte original que la Iglesia busca hacer desde su comprensión de lo humano. Para que el desarrollo sea considerado integral es menester evitar la reducción economicista del concepto. “El desarrollo —indicará Pablo VI — no se reduce al simple crecimiento económico”21, ya sea derivado del orden espontáneo del mercado autorregulado o ya sea derivado del despliegue de un modelo de economía centralmente planificada. Una teoría normativa como la DSI no puede complacerse en la cuantificación del crecimiento económico como indicador del desarrollo de los pueblos. Para que sea tal, debe satisfacer una exigencia antropológica: promover a todos los hombres y a todo el hombre 22. Tanto este epítome como aquel de que el desarrollo es el nuevo nombre de la paz, evocan con fuerza el imperativo moral, individual y colectivo de trabajar constantemente por el desarrollo de los hombres y pueblos23. Toda la tematización sobre el desarrollo en la DSI ha supuesto su comprensión como “un proyecto colectivo que exige poseer un modelo de sociedad y, consiguientemente, una idea determinada del hombre”24. Es una conexión antropológica 212



la que permite a Juan Pablo II relevar el carácter intrínsecamente moral del desarrollo25 (SRS 32). El carácter de teoría normativa de la DSI se comprende mejor si se examina la perspectiva desde la cual la Iglesia habla de lo social. Para la Doctrina Social de la Iglesia la realidad social queda incomprendida si se reduce a su sola dimensión factual. Las problemáticas sociales no son solo ni fundamentalmente técnicas. Hay una dimensión ético-moral que les es coextensiva y sin la cual no quedan comprendidas en toda su complejidad. En la medida en que se reconoce una proyectividad ética en lo social es que se rechaza la pretensión de la “fuerza normativa de lo fáctico”26. En este sentido, Juan Pablo II , hablando sobre el desarrollo, sostuvo que este “para que sea auténtico, es decir, conforme a la dignidad del hombre y de los pueblos, no puede ser reducido solamente a un problema ‘técnico”‘27. Es esta dimensión de la realidad social la que es interpelada por la doctrina social. Como ha sostenido Carrier, la perspectiva específica de la enseñanza social de la iglesia “es esencialmente la de la teología moral aplicada a los problemas sociales”28. En sustancia, ella no es sino “una aplicación de la teología, sobre todo de la teología moral, a las preguntas éticas que formulan las sociedades humanas”29. Allí se esclarece la perspectiva desde la cual la Iglesia aborda lo social. La DSI parte de la premisa de que las cuestiones que se abordan “son ante todo morales; y que ni el análisis del problema del desarrollo como tal ni los medios para superar las presentes dificultades pueden prescindir de esta dimensión esencial”30. Este ángulo de acercamiento a la realidad social deja fuera de su competencia tanto las cuestiones técnicas (“la Iglesia no tiene soluciones técnicas que ofrecer…”31), como las científicas (“no corresponde a la Iglesia analizar científicamente la realidad social”32). Es así que la Iglesia en su doctrina social busca afrontar las problemáticas sociales “desde el punto de vista moral y pastoral que le es propio”33. Con su doctrina social, la Iglesia no pretende “proponer planes técnicos concretos, sino (…) individuar, a la luz de la herencia evangélica, las exigencias éticas y las verdaderas finalidades, dignas del hombre, que deben guiar toda actividad humana, personal y social, privada y pública, económica, política e internacional”34. Con Juan Pablo II , la DSI llega a autocomprenderse como “la visión moral35 que intenta asistir a los gobiernos, a las instituciones y a las organizaciones privadas para que configuren un nuevo futuro congruente con la dignidad de cada persona. A través de este prisma se pueden valorar las cuestiones que se refieren a la deuda externa de las naciones, a la corrupción política interna y a la discriminación dentro [de la propia nación] y entre las naciones”36. Más recientemente, el Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia ha insistido en esta delimitación epistémica de la DSI. Releva la clarificación epistemológica que significó el que en el magisterio de Juan Pablo II se haya establecido su estatuto teológico. “Una clarificación decisiva en este sentido la encontramos, precedida por una significativa indicación, en Laborem exercens, en la encíclica Sollicitudo rei socialis: la doctrina social de la Iglesia ‘no pertenece al ámbito de la ideología, sino al de la teología y especialmente de la teología moral”‘37. Convengamos, entonces, en que la DSI trata sobre los aspectos éticos de los 213



problemas sociales. De ahí su carácter de teoría normativa. No busca decir cómo suceden las cosas, sino cómo debieran suceder si fueran como debieran ser. Es así que la doctrina social aspira a trazar “los caminos que hay que recorrer para edificar una sociedad reconciliada y armonizada en la justicia y en el amor, que anticipa en la historia, de modo incipiente y prefigurado, los “nuevos cielos y nueva tierra, en los que habite la justicia” (2 Pe 3,13)”38. El desarrollo es abordado desde esta perspectiva, bajo la convicción de que lo que la Iglesia tiene para ofrecer se funda en su autocomprensión como experta en humanidad 39. Puesto en términos de Ricoeur, el desarrollo es colocado en el horizonte de un deseable humano que define un criterio contra-fáctico para juzgar acerca de las realizaciones del presente. La Iglesia en su DSI “propone lo que ella posee como propio: una visión global del hombre y de la humanidad”40. Un supuesto teórico de la categoría normativa de “desarrollo integral” es que la modelización de la sociedad no es solo deseable, sino también posible. Este supuesto remite a una cuestión a la que la DSI debe prestar mayor atención. Allí entiendo que se sitúa, entonces, la crítica de Morandé a que se hizo referencia anteriormente. En la primera encíclica dedicada al tema del desarrollo (Populorum progressio) es reconocible el supuesto del que venimos hablando. Para Pablo VI el desafío es “construir (nótese el verbo) un mundo donde todo hombre, sin excepción de raza, religión o nacionalidad, pueda vivir una vida plenamente humana…”41. El supuesto de constructibilidad del mundo es también reconocible en el epítome clásico de Populorum progressio: el desarrollo es el nuevo nombre de la paz; paz que “se construye día a día en la instauración de un orden querido por Dios”42. En Sollicitudo rei socialis (segunda encíclica dedicada al desarrollo), Juan Pablo II postula un parámetro antropológico para la medida y orientación del desarrollo (parámetro interior le llama): un desarrollo pleno, “más humano”, procura “estar a la altura de la auténtica vocación del hombre”43. Más recientemente, resulta particularmente visible en el presente compendio el supuesto de que la sociedad es intencionalmente modelable. Ya desde la introducción, este es reconocible: “La orientación que se imprime a la existencia, a la convivencia social y a la historia depende, en gran parte, de las respuestas dadas a los interrogantes sobre el lugar del hombre en la naturaleza y la sociedad”44. De allí que con este documento se quiera “ofrecer una contribución de verdad a la cuestión del lugar que ocupa el ser humano en la naturaleza y en la sociedad”45. La idea normativa de un nuevo orden social, económico y político va y vuelve reiteradamente en el texto: “se busca también proponer a todos los hombres un humanismo a la altura del designio de amor de Dios sobre la historia, un humanismo integral y solidario, que pueda animar un nuevo orden social, económico y político…”46. La realización de este humanismo integral se considera posible bajo el supuesto de la sociedad concebida como un orden que emerge de las acciones intencionales de los sujetos. En el debate contemporáneo, a esta concepción teórica se la conoce como epifenomenalismo: “Este humanismo podrá ser realizado si cada hombre y mujer y sus comunidades saben cultivar en sí mismos las 214



virtudes morales y sociales y difundirlas en la sociedad…”47. Lo que la DSI busca (y supone) según el compendio es promover “una sociedad a medida del hombre”48. La DSI es un discurso normativo sobre la sociedad, pero ¿es moldeable normativamente un mundo crecientemente complejo y diferenciado funcionalmente? La teoría de sistemas sociales desarrollada por Luhmann para describir la evolución de la sociedad compleja y diferenciada ha traído a debate este supuesto que la DSI comparte con toda la tradición viejoeuropea.



LA CRÍTICA LUHMANNIANA AL “PREJUICIO HUMANISTA” En el contexto de las actuales transformaciones sociales, las teorías normativas de la sociedad (como la DSI) enfrentan obstáculos que interrogan radicalmente a su actualidad, cuando no a su disolución. Muchos logran ver el actual “sentirse perdidos” cultural de las sociedades complejas en Occidente. Muchos también están en condición de observar la pérdida de orientaciones proyectuales49 en el confluir de la era de la ciencia y la técnica50 con acelerados procesos de diferenciación funcional. La función clásica de la política de ser instancia de orientación normativa de la sociedad se ve, a lo menos, tensionada. Se ha convertido ya en un tópico el que estamos más que en una época de cambios, en un cambio de época: “No solo se trata de transformaciones dentro de un marco de continuidad. Más que una época de cambios, se vive un verdadero cambio de época”51. Ello trae aparejado, entre otras cosas, la crisis de los referentes que cumplían la función de dar seguridad. Crisis que sumada a la complejidad creciente de la sociedad mundial instala la incertidumbre como rasgo distintivo de los tiempos que vivimos. Como observa Giddens, vivimos “en un mundo que nos ha cogido por sorpresa”52. La incertidumbre en el presente ya no refiere a que la existencia, en el nivel individual o colectivo, sea más arriesgada que la de otras épocas. “Se trata más bien de que las fuentes y el alcance del riesgo han cambiado”53. Lo que Giddens llama el “riesgo fabricado”, es el resultante “de la intervención humana en la naturaleza y en las condiciones de la vida social”54. Pero tal vez el cambio más radical en el presente no sea el llamado “cambio de época”, sino el proceso de diferenciación funcional que ha constituido a la sociedad en una sociedad mundial. Lo que vendría a caracterizar a una sociedad mundializada “es su organización sobre la base de la diferenciación interna de funciones a partir de códigos propios y exclusivos de comunicación”55. La sociedad funcionalmente diferenciada se constituye sobre la base de coordinaciones no intencionales de subsistemas autorreferenciales. Más allá del elenco de subsistemas ya diferenciados: político (sensible a los votos), jurídico (sensible a la ley positiva), económico (sensible a los precios), educacional (sensible a la acreditación), científico (sensible a la verificación/falsación empírica), medios masivos de comunicación (sensible al “rating”), salud (sensible a las enfermedades), deportivo (sensible al triunfo), artístico (sensible a la experimentación de las formas), lo que resulta impugnador para las teorías normativas es que “estos subsistemas no aceptan jerarquizaciones objetivas externas a ellos mismos”56. Solo 215



responden a sus propios códigos. El resultado no intencional de la diferenciación funcional es “una sociedad ‘acéntrica’ o policontextual”57. La pérdida de prioridad de un subsistema sobre los otros (por ejemplo, la economía y la política se autonomizan y ya no se puede seguir pensando en dirigir una desde la otra), la autonomización de los subsistemas, la globalización de los procesos sociales, son síntomas de un cambio radical en el modo de configuración de una sociedad mundial58. La complejidad de la sociedad moderna se deja ver en fenómenos como “la autonomización de los subsistemas, la globalización de los procesos sociales, la pérdida de prioridad de un subsistema por sobre los otros”59. Esto es especialmente relevante respecto de la cuestión que nos ocupa, que es la pérdida de prioridad de lo político. La autonomización de los sistemas funcionales autorrefenciales conduce a cuestionar por su raíz una idea secular de sociedad que ha estado en la base de la moderna teoría social y política. Tal idea presupuesta es uno de los obstáculos epistemológicos que Luhmann busca superar con su teoría. Conviene reproducir aquí el conjunto de obstáculos epistémicos que identifica: “i) que la sociedad estaría compuesta de hombres concretos y de las relaciones entre hombres; 2) que, en consecuencia, la sociedad estaría integrada o constituida a través [del] consenso de los hombres, el acuerdo de sus opiniones y la complementariedad de sus objetivos; 3) que las sociedades serían unidades regional y territorialmente limitadas, de modo tal que Brasil es una sociedad distinta a Tailandia, los Estados Unidos una distinta de Rusia, e incluso también Uruguay distinta de Paraguay; 4) y que las sociedades, como grupos de hombres o territorios podrían ser observadas desde fuera”60. La imagen clásica de sociedad forjada en Europa representaba al hombre en una posición jerárquica privilegiada que le permitía configurar la polis. En esta perspectiva viejoeuropea, la sociedad venía siendo representada como una especie de objeto disponible (monocontextual) para ser transformado según los dictámenes de una voluntad política (buena o mala). Mediante la acción política, a partir de su centro rector, los seres humanos en la sociedad podían alcanzar determinados estados de cosas considerados como deseables (lo que suponía la posibilidad de que a determinadas acciones le siguieran determinadas consecuencias). Tal es la base de la antigua ética europea que posibilitó el “soñar con una sociedad civil ético-política”61 (sueño del que se nutrió el pensar utópico). La tesis luhmanniana que nos deja perplejos es que esta tradición ética “terminó en el siglo XVII , a más tardar en el XVIII “62. Para Luhmann, la porfía en mantener los sueños sobre la base de que otro mundo es posible, reconocible en los grandes gestos de la política mundial, no es sino expresión de la ignorancia protegida por el desconocimiento de la ignorancia63. Desde la teoría de sistemas la sociedad es observada como un orden emergente, esto es, un orden cuya configuración no es resultado de acciones intencionales. “Lo emergente de la sociedad es que su cambio resiste ajustarse a un programa de acción determinado. Cuando la sociedad cambia lo hace en una dirección que nunca coincide exactamente con el plan que los actores habían trazado”64. Es así, que a partir de este principio el sujeto se pierde, haciendo que las sociedades 216



no estén compuestas de hombres concretos y de relaciones entre hombres; la sociedad no es consecuencia del consenso entre los hombres, y no se constituye a través de la coincidencia de sus ideas ni de la complementariedad de sus fines; las sociedades no son unidades limitadas regional o territorialmente y, por tanto, las sociedades como grupos de hombres o como territorios no pueden ser observadas desde fuera. Operar sobre la dualización cartesiana de un sujeto (el experto) observando un objeto (lo social) externo a él mismo constituye uno de los principales obstáculos epistemológicos que señala Luhmann como supuestos que impiden construir hoy una teoría de la sociedad. Como anota Antonio González, Niklas Luhmann entiende que si la teoría social se encuentra con dificultades para conceptuar la realidad de la sociedad mundial, ello se debe a que tanto los antiguos como los modernos entendieron la sociedad como un conjunto de hombres unidos por una serie de características comunes. Esto sobre el supuesto de que estas características comunes se articulan políticamente, de manera que la sociedad vendría a ser aquel conjunto humano organizado mediante un determinado Estado nacional. Los límites de una sociedad no serían otros que los límites determinados por las fronteras territoriales de los Estados. Naturalmente, esto se debe a una idea enormemente primitiva de lo social, definido en términos de comunidad y no de diferenciación funcional65. La sociedad para Luhmann no está compuesta de seres humanos, sino solo de comunicación. Lo social y los individuos son entidades autónomas. Cada uno actúa con principios de operación diversos (lo social: comunicación; los sistemas psíquicos: conciencia). Luhmann logra aislar lo social, de modo que la sociedad aparece como sistema y el individuo como entorno de ese sistema. Desde la teoría de sistemas, lo social no puede surgir directamente de la interrelación humana. Para Luhmann, “El hecho de que, a pesar de todas estas evidencias, persista el aferrarse a un concepto humanístico de sociedad, es decir, a un concepto que tiene su referencia esencial en el hombre, quizás esté condicionado por el temor a quedarse sin una medida para evaluar la sociedad y, por lo tanto, sin el derecho a pretender que la sociedad se haya de organizar de modo humano”66. Para Luhmann es una comprensión errada de la sociedad la que está en la base de un tal “prejuicio humanista”. Lo social no está constituido a imagen y semejanza del hombre, sino que es el resultado de una coacción práctica evolutiva; su tendencia es a la reproducción de una dinámica autorreferida. Consiguientemente, lo social nunca ha sido —ni lo es, ni lo será— el espacio de la realización absoluta de las posibilidades más humanas del hombre. La sociedad manifiesta una consistencia propia, una regulación autorreferente que da pie a que cada individuo la experimente en grados de profundidad y en direcciones diversas. Es así que constituye un verdadero obstáculo epistemológico para pensar la sociedad moderna la “hipótesis de que la sociedad consiste de seres humanos o de relaciones entre ellos. Yo llamo a esto el prejuicio humanista”67. Es tal vez el desconcierto que provoca la tesis luhmanniana lo que explica algunos malentendidos de los cuales se hace cargo el mismo Luhmann. Que lo social no esté constituido a imagen y semejanza del hombre no significa que el ser humano no 217



desempeñe ningún papel en la teoría de los sistemas sociales. “Quien llegue a esta conclusión no ha entendido el planteamiento”68 —sentencia Luhmann—. Lo que hace la teoría es situar al hombre en el entorno de la sociedad: “En esta teoría, el hombre no se pierde como entorno del sistema, solo cambia la posición jerárquica de la que gozaba en la antigua teoría europea de la sociedad civil”69. La irritación moral que ha suscitado esta especie de expulsión del hombre del paraíso de la sociedad intenta ser explicada como reflejo de la pervivencia de supuestos hoy insustentables. Como lo ha planteado uno de los traductores de la obra de Luhmann a la lengua española: “Si se analiza con precisión la tradición humanista, se descubre que está afincada en presupuestos que actualmente ya no son aceptables”70. Toda la sociología, desde los clásicos, se ha impuesto “la tarea de disponer de una forma de sociedad según la imagen de la esencia del hombre”71. A las espaldas de esta pretensión se asoma un prejuicio (prejuicio humanista le llama Luhmann), que se constituye en un obstáculo epistemológico “que bloquea el acceso a una descripción suficientemente compleja de la sociedad moderna”72. La sociedad, en cuanto comunicación, se compone siempre menos de personas. Llega a caracterizarse como construcción de formas que no existen de manera natural: la sociedad es cada vez más pensada y actuada como una realidad virtual, hecha de elementos y dinámicas artificiales, cualquier cosa sea lo que la palabra artificial pueda significar. En otras palabras, lo humano se diferencia, y a menudo se disocia de lo social73. Como se desprende de lo dicho, la meta-teoría luhmanniana cuestiona por su base a la ética política y, en ella, al pensar utópico, que opera sobre la pretensión de orientar normativamente (a partir de una idea de ‘desarrollo integral’, por ejemplo) la sociedad. Si al decir de Luhmann, “La sociedad no es, por suerte, una cuestión de moral”74, ¿en dónde se sustentan los esfuerzos de la DSI de someter a la sociedad a imperativos éticomorales? ¿Tienen asidero en la sociedad o reflejan más bien su precariedad teórica en la comprensión de la sociedad moderna? Y no se trata de decir aquí que la teoría luhmanniana renuncia a tratar de la moral en perspectiva sociológica. De lo que se trata —si hemos entendido bien— es de distinguir entre el reconocimiento de la moral en la sociedad, por una parte, y la moralización de la sociedad, por la otra: “Naturalmente, ninguna sociedad renuncia a la moral, por el simple hecho de que la interacción entre los seres humanos, el problema de la estima recíproca (que es, según Luhmann, donde reside lo moral en la sociedad), se reproduce continuamente”75. En suma, distanciándose de otras propuestas teóricas, la teoría de sistemas sociales luhmanniana no ofrece “una utopía, una sociedad modelística ideal a la que se haya de llegar a través de la negación y la superación de las condiciones que caracterizan la sociedad del momento”76. Desde tal perspectiva teórica, aun la teoría de la acción comunicativa de Habermas es observada como expresión de un deseo bienintencionado77 (igual cosa se podría afirmar respecto de la DSI). Pero ¿será que una teoría social así concebida no deja ningún espacio para intencionar la orientación normativa de sociedades complejas?
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HACIA UN DISCERNIMIENTO TEOLÓGICO DE MEDIACIONES SOCIOANALÍTICAS CONTEMPORÁNEAS EN LA DSI La crítica luhmanniana ¿Qué desafíos surgen desde la crítica luhmanniana al “prejuicio humanista” que la DSI compartiría con la tradición viejoeuropea? Que estas consideraciones teóricas no son indiferentes para la formulación de la DSI es observable en el planteamiento que Morandé hacía en la Jornada referida de la Facultad de Teología. A él le llamaban la atención, repetimos, como científico social, las insuficiencias en la Doctrina Social de la Iglesia, en la que todavía se presenta una visión jerarquizada de la sociedad a partir de lo que Kant denominaba la “voluntad legislativa” de la razón humana. Sobre el mismo problema ha llamado la atención Donati, para quien, en la medida en que la modernidad avance, se hace cada vez menos probable tener formas sociales ‘naturales’ o consideradas como tales. Casi seguramente ya no será posible, como lo ha sido hasta ahora, vivir en una sociedad pensada y actuada como inmediatamente humana, o sea, en la que el elemento humano sea asumido como presupuesto, de alguna forma, dado por hecho78. De ahí que advierta que el pensamiento social cristiano debe prestar mayor atención al hecho de que la sociedad es otra cosa respecto del hombre, esto es, que existe una creciente distancia entre lo humano y lo social79. Es decir, la continuidad ya no puede más ser dada por supuesta. La crítica luhmanniana al ‘prejuicio humanista’ actualiza para la DSI el imperativo de atender a eventuales teorías sociales implícitas en la formulación de un discurso normativo sobre lo social, como lo es la DSI. A este respecto conviene recordar que ya el teólogo Ratzinger, en la década de los sesenta, llamaba la atención sobre el hecho de que en las formulaciones del magisterio social de la Iglesia había también componentes ideológicos. Sostenía que al observador de la DSI le acucia la sospecha de que junto a elementos evangélicos y de derecho natural, “se den también elementos ideológicos, es decir, elementos que solo aparentemente pertenecen a la primera o a la segunda categoría, pero que, en verdad, vienen de una estructura social histórica, que es experimentada como “natural” y, por ello, subrepticiamente, dichos elementos corren el riesgo de ser considerados normativos sin serlo”80. ¿Será que, como se puede derivar de la crítica luhmanniana, la DSI absorbió la visión jerarquizada de sociedad (teoría social implícita) propia del mundo viejoeuropeo?



Consideración crítica de las ciencias sociales Por otra parte, considero que la crítica que comentamos también presiona hacia el discernimiento teológico y epistemológico en el recurso a las “mediaciones socioanalíticas” (Cl. Boff) de cara a los desarrollos de la teoría social contemporánea. 219



Como hemos indicado en otra parte81, el necesario diálogo con las ciencias sociales no conlleva una recepción acrítica de sus contribuciones. El recurso a las ciencias sociales requiere de una consideración crítica, de un atento discernimiento. De alguna manera —y en ello hay cierta paradoja— la enseñanza social de la Iglesia muestra a ratos una mejor comprensión del estatuto epistemológico de las ciencias sociales. No es aventurado decir que a ellas les ha faltado a veces introspección. ¿En qué se funda esta necesidad de discernimiento? No solo en el hecho de que se trata de elaborar un saber teológico, lo que implica que el aporte de las ciencias sociales “debe ser objeto de un discernimiento crítico de naturaleza teológica”82, sino también, en la conciencia de que las ciencias sociales no son neutras83. Dado que no todo lo que lleva la etiqueta de científico lo es, “la utilización de un método de aproximación a la realidad debe estar precedido de un examen crítico de naturaleza epistemológica”84. Hay que decir entonces —y nos parece que esa ha sido una constante en la enseñanza social de la Iglesia— que la explicación/comprensión (descripción diría Luhmann) de lo social es irreductible a las ciencias humanas y sociales. Por ello, el estudio de lo social requiere de la confluencia dialógica de diversos saberes, entre los cuales no pueden faltar ni la filosofía ni la teología, so pena de reducir a priori, tanto el objeto percibido como el órgano percipiente (según la célebre fórmula de Horkheimer). Para la DSI, sin la aportación específica de la filosofía y la teología, las ciencias sociales se exponen a “perder de vista el significado profundo y único de su objeto de estudio”85. El discernimiento de las ciencias sociales, consiguientemente, viene exigido no desde fuera de ellas, desde otros saberes interesados, sino desde dentro del objeto mismo. Es la irreductibilidad de lo social al lenguaje de las ciencias sociales la que impone la exigencia de un examen crítico de sus propios presupuestos. De los presupuestos que sustentan los análisis sociales, la teología ha adquirido una mayor conciencia. No obstante, permanece válida la constatación paradójica que hace Angelini en el sentido que, en el cristianismo actual, junto a un ascenso irresistible de lo social, se constata una penuria llamativa en la reflexión teológico-moral con respecto a las realidades sociales86. Con respecto a los supuestos, y a título de ilustración, la misma Teología de la Liberación, “que ha usado siempre las ciencias sociales en su campo propio”, ha madurado la conciencia de que la ciencia social no es neutra. Como ha sostenido Gutiérrez en la introducción a la decimocuarta edición de su obra clásica Teología de la liberación, Perspectivas, ellas “acarrean un mundo ideológico”87 que es necesario discernir. Lo que desde la enseñanza social de la Iglesia se quiere hacer ver es que el lenguaje científico, cualquiera sea el enfoque bajo el cual se cultive, es incapaz de comprender la totalidad del fenómeno social. Y aún más, que el fragmento de realidad social que es objeto de estudio es capturado desde unos determinados a priori metodológicos e ideológicos. La pretensión de neutralidad de las ciencias sociales aparece así como ilusión, ella misma ideológica, en cuanto encubre las precomprensiones que están configurando desde la base sus análisis y proyecciones sobre lo social. Y no deja de ser sugerente que desde uno de los contendores de la teoría social 220



luhmanniana (Habermas), la crítica de fondo se dirija al eventual carácter conservador de la teoría de sistemas. “Habermas, en su debate con Luhmann en Frankfurt a inicios de los años setenta, calificó la teoría de sistemas como una tecnología social, como la nueva ideología que desliga los criterios legitimatorios de condiciones normativas y los vincula a lo que denomina la acción racional con arreglo a fines del sistema88“. La teoría de sistemas, según Habermas, vendría a representar “la forma superior de una conciencia tecnocrática”89 que define de antemano las cuestiones prácticas como cuestiones técnicas. De este modo, el “mundo pasaba de las manos de los hombres a depender de los engranajes de las máquinas descritos en una teoría conservadora de la sociedad”90. La crítica habermasiana, siguiendo la huella de los maestros de la sospecha, se pregunta si esta teoría no viene a asumir las funciones legitimadoras de lo establecido, propias de la conciencia positivista91. Esta necesaria criticidad epistémica del recurso a una teoría de la sociedad como la de Niklas Luhmann se muestra tanto más necesaria si se concuerda con Neckel & Wolf en que la teoría de sistemas es una teoría poco percatada de sus presuposiciones92. Incluso más, si se atiende a Rossbach cuando sostiene que Luhmann nunca desarrolló un lenguaje en el cual hubiera podido reflexionar sobre el significado filosófico de su propia empresa93; antes bien, en toda su vida él continuó con la pretensión de sostener desde dentro el sistema que había construido. En este sentido nos preguntamos si será ello expresión del “tabú antifilosófico” de la sociología alemana del que hablara Adorno94. Como quiera que sea, los discípulos de Luhmann —anota Rossbach— han continuado la tradición de su maestro, lo que les impone un límite a la comprensión meta-sociológica de la teoría: defendiendo la teoría desde dentro no pueden discutir desde fuera de la teoría misma, exponiéndose de ese modo al riesgo de una especie de “analfabetismo” que compromete precisamente la comprensión de las deudas que la teoría tiene con el clima intelectual de su época, y con las opciones pre-teóricas sobre las que ella se diseña95. Desde aquí se puede concordar con Kjaer en que, para la sociología luhmanniana, es esta una cuestión de la máxima importancia en tanto la teoría de sistemas se arriesga a un fundamentalismo teórico cuando no se confronta con sus propias bases96 (2006). El esfuerzo genealógico que significa interrogar el nivel de lo presupuesto en el funcionalismo estructural permitiría la liberación de la teoría de su propia semántica automistificante97, sin colocar a los lectores de Luhmann —como pienso que han advertido justamente Farías y Ossandón98— ante la disyuntiva del tómala o déjala. Como una contribución preliminar a esa precondición que postulan Neckel y Wolf99 para aprender algo de la teoría de sistemas, cual es la de preservar una capacidad crítica respecto de ella, pensamos que la DSI no puede desatender el riesgo de quedar hipotecada a un formalismo abstracto, sin mordiente histórica. El precio para ella sería la pérdida de su propia criticidad ante los problemas sociales, como ha sido la constante desde León XII en Rerum novarum. Desde la ética de la liberación desarrollada por Enrique Dussel, surge una crítica que da que pensar a la hora de usar el instrumental conceptual luhmanniano como mediación socioanalítica para la DSI. Dussel se interesa por Luhmann porque le permite operar con 221



la noción de “sistema social” para definir el concepto de “totalidad” con el que necesita contar para trabajar la parte crítica de su ética de la liberación100. Pero desde la ética de la liberación, Dussel se distancia no solo de Luhmann, sino también de Habermas, precisamente en cuanto lee en sus respectivas teorías un a priori formalista. Con relación a la crítica que desde la validez lingüístico-discursiva intersubjetiva realiza Habermas a Luhmann, Dussel sostiene que el pensador frankfurtiano no puede criticar al sociólogo de Bielefeld “porque no cuenta con el nivel material o de contenido, en función de una pretensión de “verdad práctica” no consensualista, [en definitiva] porque Habermas es también formalista a su manera”101. Un tipo de formalismo crítico, que no expulsa el momento crítico (normativo) de la teoría vs. un tipo de formalismo descriptivo que blinda a la sociedad en cuanto pura comunicación de la pretensión de someterla a imperativos normativos, ya sean hipotéticos o categóricos (Kant). ¿Pero qué le imputa Dussel a Luhmann cuando impugna su formalismo? Parte recordándole que hereda de Parsons su visión del orden social que le lleva a funcionalizar toda anomia y conflicto102. Dussel reconoce que “pocos como Luhmann han tenido la decisión teórica y la coherencia de llegar sin contradicción mayor a una descripción del “sistema social” autopoiético, autorreferente, sin sujeto ni posibilidad de tal”103. Lo que lleva a Luhmann, según Dussel, a caer en un formalismo es la confusión del sistema (formal) con lo real (lo material), que le conduce a la identificación entre “las dimensiones del mundo, la objetividad (realitas), la temporalidad y la sociabilidad, integradas en el cosmos o como estructura de la conciencia del sujeto”104. Propio del formalismo, en la conceptualización de Dussel, “es el manejo racional instrumental que define un “horizonte abstracto” (por ejemplo, el “lenguaje L” de Tarsky o el capital que valoriza el capital tomado al trabajador como mediación fechitizada) y lo confunde con la realidad de la vida, constituyendo sistema a la Luhmann”105. Al perder el formalismo el criterio material del contenido ético de los actos humanos, “solo le queda la validez vacía”106. Torres Nafarrate nos ofrece la formulación más explícita de lo que advierte Dussel: “Dentro de estas formas no hay nada material, nada orgánico, nada del ser humano. La sociedad es tan solo la forma”107. Puesto en términos dusselianos, lo que el formalismo luhmanniano no puede ver es el siguiente problema que a su modo sí observa Wilke: “El problema se presenta cuando los efectos no-intencionales perversos del sistema comienzan a mostrar la imposibilidad del mismo sistema a la adaptación autorregulada. Esto significa, por ejemplo, que el número creciente de víctimas se presenta como una complejidad superior a la capacidad de respuesta del sistema. En estas situaciones de entropía el sistema entraría en colapso total. Luhmann no trata estas cuestiones”108. “El sistema viviente humano concreto es dejado por Luhmann en el entorno del sistema”109. En “la ‘teoría de sistemas’ de un Luhmann, en cuyo sistema, por definición, los individuos (y los cerebros orgánicos concretos de las personas como sujetos) forman necesariamente parte del ‘entorno’, pero nunca pueden ser partes ‘funcionales’ del sistema mismo”110. Con ello, Dussel no hace sino expresar su distancia con una teoría que “establece que la sociedad al ser tan solo un principio formal, es una realidad de comunicación que excluye la materia, y por ende el cuerpo de los seres 222



humanos”111. Esa exclusión del ser humano concreto es la base de la crítica que le dirige Dussel al formalismo luhmanniano (pervivencia del “prejuicio humanista”, diría Luhmann). Exclusión que se hace patente en la operación de los subsistemas autorreferenciales y que Dussel atribuye a la exigencia de la reducción abstracta del formalismo. Es el caso, entre otros, del sistema económico en el cual, fruto del formalismo “de la economía exclusivamente capitalista, autorreferente, [las] necesidades de la vida del sujeto humano quedan reducidas a mero ‘entorno’“112. “En la definición luhmanniana el Otro aparece como lo Mismo: jamás como el Otro como sujeto”113. “El formalismo se torna filosofía ideológica del sistema vigente, reflexión filosófica que parte de la ‘eticidad’ (etnicidad) dominante, hegemónica, pero que oculta, como Kant, sus supuestos de ‘contenido’ (materiales)”114. Sin la irrupción del Otro, “más allá de toda funcionalidad en ‘la doble contingencia’“115 se comprende que para Luhmann no aparezca la posibilidad de lo que Dussel llama el momento crítico (1998). La comprensión del sistema social como autorreferencial admite “contingencia, apertura, interpenetración, pero nunca irrupción del ‘sujeto’ del Otro116. Y a contrario sensu de la exclusión luhmanniana del sujeto, este re-aparece (¿re-entra?) “en toda su claridad en las crisis de los sistemas cuando el entorno —para hablar como Luhmann— cobra tal complejidad que no puede ya ser controlado, simplificado. Surge así en y ante los sistemas, en los diagramas del Poder, en los lugares estándar de enunciación, de pronto, por dichas situaciones críticas, el Otro que el sistema, el rostro del oprimido o excluido, la víctima no-intencional como efecto de la lógica performativa del todo formal racionalizado, mostrando su irracionalidad desde la vida negada de la víctima”117. Desde la crítica de Dussel, el formalismo conduce indefectiblemente a una caída en la “falacia reductivista” que comienza por definir como objeto un cierto “lenguaje L”, “mundo” o “sistema” previamente abstraídos de la plena realidad de lo real (plenitudes, diría Husserl) para tratarlo científicamente118. Reconociendo como válido este primer paso, y aún considerándolo necesario, este se torna inválido (y no suficiente) cuando ese horizonte reducido se homologa con la “realidad misma”. Fruto de esta falacia reductiva — sentencia Dussel— la teoría no dice más “referencia” a la vida del sujeto humano (la “realidad” para Dussel). Imposible no notar aquí el símil con la crítica que Husserl dirige a la ciencia europea: el proceder matematizante de la naturaleza en virtud de su formalismo “hace abstracción de los sujetos en cuanto personas portadoras de una vida personal, de todo lo espiritual en cualquier sentido, de todas las propiedades culturales que se extienden a las cosas en la praxis humana”119. Esta reducción, este verdadero abajamiento de lo real a su formalización abstracta, lleva a que “para la razón instrumental solo los sistemas formales autopoiéticos —que tienen la vida como condición pero no como criterio material y principio ético— se encargan de la vida”120. Se encargan de la vida pero no cargan con ella, podría decir Ellacuría. Si toda teoría sociológica presupone una cierta idea de realidad (Navas, 1990), la de Luhmann pareciera reconocerse allí donde el sistema (formal) termina confundiéndose con lo real (lo material). “Al identificar las ‘dimensiones del mundo, la objetividad [sachlichkeit] (realitas), la temporalidad y la sociabilidad, integradas en el cosmos o como 223



estructura de la conciencia del sujeto’, Luhmann habría caído en un formalismo donde se confunde el sistema (formal) con lo real (lo material)”121. Contemplando el acto humano como el desplegarse intersubjetivo e histórico de instituciones, sistemas sociales, económicos, políticos, etc., Dussel concluye que si se da una radical escisión, el nivel formal de los sistemas termina desconectándose de su contenido material (la reproducción y crecimiento de la vida del sujeto ético: reproducción y crecimiento que acontece en “sistemas”, pero no se agota en ellos, y estos son solo mediaciones, mediosfines, valores, etc.)122. Las consecuencias del formalismo luhmanniano se expresan (se padecen) en el mundo de la vida, ya que para “la razón instrumental, solo los sistemas formales autopoiéticos —que tienen a la vida como condición pero no como criterio material y principio ético— se encargan de la vida. Es decir, debería encargarse al capital la vida de los trabajadores. Es en virtud de su formalismo que —al decir de Dussel— el sistemismo se hace objeto de la justificada acusación de Habermas: “la de resultar ‘apto’ para asumir las funciones legitimadoras del poder, hasta aquí ejercidas por la conciencia positivista reinante”123. Concluye Dussel —llevándome de paso a descubrir la pobreza de nuestra alma—: “Luhmann, en nuestra visión, se muestra mejor que nunca en este texto: La teoría económica se ve obligada (de otra manera no sería útil) a mantener sangre fría ante la diferencia rico/ pobre […] Las almas simples intentan contrarrestar lo anterior recurriendo a la ética124 .



Otra importante crítica al formalismo luhmanniano que consideramos de especial relevancia teórica para un recurso crítico al instrumental conceptual luhmanniano, y que va en la misma dirección que la de Dussel, es la que formula Lechner. Reconociendo la creatividad indiscutida de la arquitectura de Luhmann y como observador de segundo orden, le hace ver sus puntos ciegos. “No olvidemos que toda teoría ilumina unos aspectos y deja otros en la oscuridad. El enfoque sistémico no da cuenta de que el capitalismo, entregado al libre despliegue de su lógica, puede destruir la convivencia social. Él se interesa por la adaptación de los sistemas a un entorno que será la instancia que finalmente selecciona cuáles sistemas tiene capacidad de sobrevivir”125. Allí marca la diferencia aparentemente irreducible: allí donde Luhmann es (auto) movido por un interés que lo constituye en un observador de la evolución de los sistemas, Lechner se autocomprende como un teórico de la política interesado en la convivencia de las personas. “Desde este punto de vista, interesan las oportunidades y los riesgos que plantean los sistemas funcionales a las maneras de vivir juntos, y cómo los hombres pueden incidir sobre esas dinámicas. Eso nos conduce al meollo de la política: la producción deliberada del orden social”126. Son dos intereses existenciales que encuentran forma teórica en estrategias dirigidas, por una parte, a la observación de la evolución de los sistemas sociales y, por otra, al interés por las personas y los riesgos a que exponen los sistemas funcionales a las maneras de vivir juntos. Estas críticas teóricas adquieren mayor relieve si se presta atención al riesgo que hace ver Hinkelammert de la instalación de una utopía nihilista127. “Utopía” que vendría 224



a ocupar el lugar despoblado por la muerte de las utopías clásicas. A la ética política y, con ella, a la criticidad de la DSI, en tales condiciones no les queda más que desplazarse por el plano inclinado de la razón de estado a la razón de mercado. Así las cosas, el único oficio que le queda a la ética política, fuera de apelar a la coherencia de los políticos, y en nuestro caso de los/as trabajadores/as sociales, es ayudar a quitar los obstáculos (entre ellos, tanto los sueños colectivos como la realidad misma —como agudamente sostendrá Hinkelammert—) para que la societas perfecta del mercado se realice o, para decirlo con categorías sistémicas, para que el rendimiento evolutivo de los procesos de diferenciación funcional y acoplamiento estructural sea preservado de las acechanzas de las lógicas desdiferenciadoras. Las consideraciones críticas precedentes no pueden ser obviadas cuando se trata de un recurso discerniente a mediaciones socioanalíticas contemporáneas en la DSI. La autocrítica que desde la Teología de la Liberación hiciera Gustavo Gutiérrez respecto de cierto simplismo en el análisis de la realidad128 debiera precavernos frente a reduccionismos de nuevo cuño, revestidos ahora de las semánticas de la complejidad. Nos preguntamos entonces: ¿será la crítica del ‘prejuicio humanista’ la expresión de una sofisticada teoría conservadora de la sociedad? No se puede descartar esta posibilidad. Pero aún si lo fuere queda en pie el problema de la búsqueda de orientación normativa de sociedades complejas. A la luz del debate contemporáneo en teoría social, no parece posible seguir pensando la sociedad como sustentada en un principio rector al modo de la polis griega. De ahí que la crítica de Morandé a la DSI deba suscitar nuevos desarrollos para mostrar el singular aporte que surge desde la fe cristiana para fecundar y fermentar la sociedad con el Evangelio (CDSI 6I).



Comentarios finales ¿Cómo trabajar por un desarrollo integral en el contexto de sociedades complejas y funcionalmente diferenciadas? Cuando el espectáculo del mundo, desde la perspectiva del desarrollo integral, da lamentable actualidad al diagnóstico de Puebla: “tenemos que señalar que después de los años cincuenta, y no obstante las realizaciones logradas, han fracasado las amplias esperanzas del desarrollo y han aumentado la marginación de grandes mayorías y la explotación de los pobres” (DP 1260), urge la búsqueda creativa de formas innovadoras de comprensión e intervención de una sociedad que ahora se manifiesta como sociedad mundial. No sea que nos ocurra lo que Benedicto XVI afirma que ocurrió con el surgimiento de la cuestión social: “La cuestión del orden justo de la colectividad, desde un punto de vista histórico, ha entrado en una nueva fase con la formación de la sociedad industrial en el siglo XIX. El surgimiento de la industria moderna ha desbaratado las viejas estructuras sociales y, con la masa de los asalariados, ha provocado un cambio radical en la configuración de la sociedad, en la cual la relación entre el capital y el trabajo se ha convertido en la cuestión decisiva, una cuestión que, en estos términos, era desconocida hasta entonces (…). Se debe admitir que los representantes de la Iglesia percibieron solo lentamente que el problema de la estructura 225



justa de la sociedad se planteaba de un modo nuevo”129. En una sociedad compleja y diferenciada ¿no habrá también que plantear de un modo nuevo los esfuerzos por un desarrollo integral ante el salto de complejidad de la sociedad mundial? Es alentador que desde la misma tradición sistémica aparezcan búsquedas teóricas fundadas en un impulso ético asociado a la descripción de la sociedad. En esta dirección apuntan los trabajos de Wilke (propuesta de orientación contextual) y de Teubner (política de opciones)130. En la década de los setenta, Pablo VI se refirió a la utopía como esa “forma de crítica de la sociedad establecida [que] provoca con frecuencia la imaginación prospectiva para percibir a la vez en el presente lo posiblemente ignorado que se encuentra inscrito en él y para orientar hacia un futuro mejor” (Octogesima adveniens, 37)131. No es difícil imaginar que desde la categoría normativa de “desarrollo integral” sea posible (y necesario) ensayar una crítica de la sociedad mundial. El problema es cómo modelar una sociedad mundial articulando “las presiones autorregulatorias de los sistemas funcionales, las demandas de autonomía biográfica de los individuos y las demandas de autodeterminación colectiva de la humanidad”132. Nos parece vital el aporte de la DSI a la recuperación de cierto aliento utópico precisamente para reinstalar, sin voluntarismos éticos a los que la complejización de la sociedad moderna expone cada vez más a decepciones, “cierta confianza en la capacidad de reorganizar la sociedad”133 o, para decirlo con Aparecida, para suscitar una fuerte conmoción que impida “instalarse en la comodidad, el estancamiento y en la tibieza, al margen del sufrimiento de los pobres del continente” (n° 362).



Notas: 1 En la tercera parte de este capítulo se utilizan categorías de análisis desarrolladas en el marco del proyecto FO NDECYT N° 1095186 (Transformaciones del referencial normativo de las políticas públicas en sociedades complejas. Observaciones de políticas en Chile). Las partes I y II corresponden con leves modificaciones al artículo “¿’Desarrollo integral’ o ‘prejuicio humanista’: Una problematización de supuestos en la Doctrina Social de la Iglesia, Teología y Vida, Vol. XLVIII, I (2007) 25-40. 2 M. Vidal, Nueva Moral Fundamental. El hogar teológico de la ética, Desclée de Brouwer, Bilbao 2000, 807. 3 Ibid. 4 En la jornada anual de la Facultad de Teología de la Pontificia Universidad Católica de Chile, enero 2006, y luego en P. Morandé, “Sociedad contemporánea y persona”, en Samuel Yáñez-Diego García (Eds.), El porvenir de los católicos latinoamericanos, Centro Teológico Manuel Larraín, Santiago 2007, 187. 5 A. Mascareño clasifica a P. Morandé entre aquellos seguidores de Luhmann que permutan la teoría de sistemas con otros marcos conceptuales. Ver al respecto A. Mascareño, “Die alt und Jungluhmannianer”, en I. Farias — J. Ossandón (Eds.), Observando sistemas. Nuevas apropiaciones y usos de la teoría de Niklas Luhmann, RIL Editores, Santiago 2006, 377. 6 Juan Pablo II. Sollicitudo rei socialis, n° 30. 7 Pontificio Consejo Justicia y Paz, Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, Librería Editrice Vaticana, Roma 2005, n° 72.
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PERSPECTIVAS PARA EL PENSAMIENTO SOCIAL CATÓLICO1 PEDRO MORANDÉ



La diferenciación funcional de la sociedad globalizada en subsistemas cuasi autónomos se agudiza en desmedro de su dirección política desde la legislación y del gobierno, primando la técnica, el rol social y la despersonalización. Abunda la información que satura el presente e inhibe su proyección. El pensamiento social católico es desafiado a encontrar un nuevo arraigo para su patrimonio sapiencial: recuperar, más allá de sus roles, la totalidad de la persona en una cultura —trabajo, educación, medios de comunicación— entendida como solidaridad intergeneracional, espacio de recepción libre del don de Dios que luego se ofrece como donación a los otros.



Quisiera partir afirmando que el pensamiento social católico ha impregnado muy fuertemente la “cultura occidental”, de la que formamos parte, de tal manera que se ha constituido en un patrimonio cultural de veinte siglos de vigencia. La irrenunciable dignidad de la persona humana, la justicia, el destino universal de los bienes, la solidaridad, la subsidiariedad y la búsqueda del bien común, principios rectores de la enseñanza social de la Iglesia, siguen plenamente vigentes en la sociedad, aún en aquellos casos en que deliberadamente se quiera quitarles su referencia última al Evangelio o se quiera interpretarlos desde ángulos diferentes a la visión cristiana. Lo que ha cambiado profunda y rápidamente, sin embargo, es el contexto social y cultural en que estos principios deben mostrar su vigencia. Desde Rerum novarum hasta el Concilio Vaticano II estos principios recibieron desde fuera y también desde dentro de la Iglesia una interpretación ideológica, cuyo fundamento se buscaba encontrar en la filosofía ilustrada. Desde el punto de vista político, fue cuestionada la presencia de la Iglesia en el espacio público porque se quería otorgar al Estado el monopolio de la soberanía y de la legitimación de la autoridad. El conflicto se hizo especialmente notorio durante la Revolución Francesa y su Constitución Civil del Clero, donde solo se reconocía a los miembros de la Iglesia como súbditos del Estado y se les negaba, consecuentemente, cualquier tipo de personalidad jurídica a las asociaciones eclesiales. Particularmente afectadas fueron las congregaciones religiosas y las escuelas católicas. Este modelo fue seguido también en otros países. En América Latina fue especialmente fuerte en México y hoy se escuchan aún sus ecos en el debate español sobre las regulaciones públicas de la fertilidad y de la vida, como también de la educación religiosa. En el plano económico y de los modelos de desarrollo, el pensamiento social 232



católico quedó atrapado en medio de la disputa ideológica entre liberalismo y socialismo (marxismo), como también en sus versiones renovadas de neoliberalismo y socialdemocracia. Aunque se hicieron ingentes esfuerzos por mostrar que la enseñanza social de la Iglesia no representaba una “tercera vía”2, tengo la impresión de que por mucho tiempo esa fue precisamente la interpretación dominante entre la población. A ello se debe, sobre todo, el importante rol jugado por los partidos socialcristianos en algunos países europeos y latinoamericanos, donde llegaron a ser gobierno por sí solos o formando parte de coaliciones con otros socios. Los casos más destacados, evidentemente, fueron Italia y Alemania Federal, en Europa, y Chile, Venezuela, Costa Rica, Guatemala y El Salvador, en América Latina. También en la actualidad se ha sumado a ellos el caso de México y de su partido gobernante, el PAN, que reconoce pertenencia en la Internacional Democratacristiana. Sin embargo, esta autonomía relativa de la “tercera vía” se fue desdibujando con la participación de los partidos socialcristianos en coaliciones donde fueron minoría, con lo que se dio pie para el nacimiento de un movimiento de cristianos por el socialismo, por una parte, y, más recientemente, el movimiento de cristianos liberales, nucleados en el Acton Institute y con pensadores importantes como Neuhaus y Novak.



LA DECLINANTE CENTRALIDAD DE LA POLÍTICA Y LA EMERGENCIA DE UNA SOCIEDAD POLICÉNTRICA



Personalmente, pienso que este ciclo interpretativo del pensamiento social católico ha llegado a su término y no tiene perspectivas de futuro, aunque nunca se podrá descartar del todo la influencia coyuntural que pensadores de estas líneas de orientación puedan tener en uno u otro gobierno. Pero la cuestión de fondo es que el proceso de globalización (o de emergencia de una sociedad mundial) ha cambiado muy sustancialmente el modo de operar de la sociedad en los últimos cincuenta años, provocando lo que algunos han llamado el “ocaso de las ideologías”. En efecto, la emergencia de la sociedad de masas y de consumo, de la revolución posindustrial de las comunicaciones y de la biotecnología y, en jerga sociológica, la extensión de la diferenciación funcional de la sociedad, han puesto en evidencia que el sistema político ya no tiene la capacidad de síntesis para monopolizar el conjunto de las decisiones sociales. La complejidad de la sociedad actual muestra cotidianamente que no existe ningún sitio desde el que pueda observarse el conjunto de todas las operaciones sociales en tiempo real y tomar las decisiones racionalmente fundadas que correspondan. Desde Aristóteles hasta Hegel, al menos, se había podido interpretar que la política era el lugar en donde era posible reconciliar los intereses contrapuestos y solucionar las principales contradicciones sociales en equilibrios quizás precarios pero efectivos. Hoy se aprecia con más claridad que la política tiene su importante rol, pero que es apenas un subsistema dentro de la sociedad, al lado de la economía, de la ciencia, de la educación, de los medios masivos de comunicación, de la religión, del arte, del deporte y de varios 233



otros. Ni siquiera puede sostenerse con efectividad que el subsistema político y el subsistema jurídico coincidan, como había sido la aspiración tradicional de la cultura occidental, puesto que resulta bastante frecuente que sea el propio sistema político o sus agentes quienes quebranten la ley o hagan uso de la fuerza al margen de ella. Como sostienen los sociólogos más contemporáneos, pareciera que vivimos en una sociedad “acéntrica” o “policéntrica”3, según se prefiera denominarla, en que todos los subsistemas sociales funcionalmente diferenciados actúan entre sí aportándose contraprestaciones recíprocas, sin que ninguno de ellos, sin embargo, pueda imponer sobre los otros su jerarquía interna. La coordinación de las acciones recíprocas no queda así entregada a una especie de superautoridad central, o a un observador externo, omnisciente, sino más bien a la producción y gestión de la información y de la comunicación. Un cambio de estas proporciones tiene, ciertamente, muchas consecuencias. No podría referirme a todas ellas, pero quisiera mencionar algunas que me parecen muy importantes. Comienzo por señalar que este fenómeno ha mostrado la importancia de la “sociedad civil” en todas partes del mundo y la disminución del peso relativo del Estado, conjuntamente con las ideologías que buscan legitimar su acción. En sentido estricto, este fenómeno no contradice en lo absoluto el pensamiento social católico que siempre ha sostenido la primacía de la persona humana y de sus comunidades naturales, como la familia, la comunidad religiosa, la comunidad de trabajo y todos los “cuerpos intermedios”. Juan Pablo II piensa en ellos, incluso, como “la subjetividad de la sociedad”4. Sin embargo, esta primacía de la sociedad civil se da ahora en el contexto predominante de la organización técnica y funcional de la sociedad, cuyos valores supremos son la eficiencia y la eficacia. Cuando una máquina, un procedimiento o una institución no funciona, lo racional es que sea reemplazado o sustituido. Ello es lo que permite disminuir los riesgos en un entorno de información incompleta y de un futuro imprevisible. Todos los demás valores quedan subordinados de hecho, se lo reconozca o no, a estos criterios de eficiencia y eficacia.



LA DESPERSONALIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA GESTIÓN TÉCNICA EFICIENTE DE LA DIFERENCIACIÓN FUNCIONAL



La consecuencia de esta primacía de la técnica y de la función es la continua despersonalización de la vida social, precisamente, en cuanto se sostiene que la persona humana es única e insustituible, que tiene una vocación irrepetible y un destino de realización que es propio e inintercambiable. Esto afecta naturalmente al pensamiento católico y a su fundamento en la antropología cristológica. Explica en gran parte lo que hemos denominado proceso de secularización, relativismo ético e, incluso, nihilismo. Algunos han querido ver en ellos una suerte de apostasía interior, de indiferentismo religioso, de una opción libre por la autonomía y contra la heteronomía, de adquisición de la “mayoría de edad” que buscaba el pensamiento ilustrado. Como sociólogo, tengo la 234



hipótesis de que nada de ello es su causa, sino, más bien, los cambios producidos en el entorno social. La sociedad ha dejado de ser un entorno personalizado para el desarrollo de la persona, como podría haberse sostenido desde Aristóteles con su idea de la amistad como el elemento natural aglutinante de la ciudad y que representaba también su teleología, su finalidad. Ciertamente no es la persona un producto de la sociedad, pero tampoco es la sociedad un producto de la persona o de una agregación de ellas. Como se ha vuelto patente con el uso de la comunicación electrónica en el mundo de la realidad virtual, hasta las comunicaciones aparentemente más personales caen bajo la sospecha, al menos, de su impersonalidad. La sociedad se comunica sobre la base de expectativas asociadas a roles, y ningún rol comprende a la persona entera en su totalidad de ser persona, sino solo aspectos específicos y funcionalmente codificados de sus conductas. Somos considerados como compradores o vendedores, actores o espectadores, gobernantes o gobernados, profesores o estudiantes, terapeutas o pacientes, sanos o enfermos, activos o pensionados, empleados o desempleados, sin que ninguna de estas categorías nos involucre en toda la realidad de nuestro ser personas. Contrariamente a lo que se pudiera pensar, la complejidad de una persona es incomparablemente más alta que la complejidad que puede procesar la sociedad en el funcionamiento de sus comunicaciones y, por ello, necesita simplificarla en aspectos parciales de sus conductas. Así tiene que diversificar constantemente la clasificación de los actores sociales o, como hacen los medios, sus respectivas audiencias, en la esperanza de que alguna de estas categorías se aproxime de mejor manera a las necesidades o expectativas de un individuo en un momento dado. Cada ser humano puede interpretar subjetivamente esta despersonalización como fragmentación, insignificancia, instrumentalización, ausencia de sentido o nihilismo. Para la organización de los subsistemas sociales, sin embargo, no es nada de esto, sino simplemente una forma de reducir la complejidad codificándola funcionalmente y produciendo información oportuna. El Dios cristiano que se ha revelado como un Dios personal tiene dificultades para hacerse reconocer en este contorno despersonalizado. Mucho menos dificultad tiene en cambio el esoterismo, el espiritualismo desencarnado, las energías cósmicas, las vibraciones y toda clase de expresiones populares que no se conciben desde la condición personal5. Hasta la familia, como hemos visto en las últimas décadas, ha sido afectada también por este entorno despersonalizado, viéndose estimulada a resolver sus problemas de convivencia por medio de procedimientos judiciales y económicos que terminan habitualmente con el padre ausente convertido en proveedor funcional.



LA COMUNICACIÓN COMO INDUSTRIA MEDIÁTICA DE LA INFORMACIÓN Y SUS DESAFÍOS PARA LA CULTURA COMO FRUTO DE UNA TRADICIÓN SAPIENCIAL
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social y que desafía al pensamiento católico es el papel que juegan los medios masivos de comunicación en la formación y transmisión de la cultura de la sociedad. Durante muchos siglos, la cultura fue identificada con el pensamiento y con las bellas artes. Sin embargo, ya desde el Vaticano II y la Gaudium et spes comienza a hablarse de cultura en un sentido más amplio, que incluye los elementos mencionados, pero agrega los estilos de vida, los criterios de juicio, las directivas de acción, como recoge, por ejemplo, Pablo VI en Evangelii nuntiandi 6. Desde entonces, tanto el magisterio universal como el magisterio latinoamericano han puesto a la cultura cada vez más al centro de su reflexión, como sucedió también en la Conferencia de Aparecida. Para los medios de comunicación la cultura es una industria de producción y difusión de información, de reportajes, de publicidad y de entretención. Desde la tradición sapiencial de la fe de la Iglesia, en cambio, la cultura se produce por la transformación personal que queda entregada a la libertad de cada persona en virtud de su libre recepción del don de Dios, de las virtudes teologales de la fe, la esperanza y la caridad. Por la experiencia de la comunión en la verdad y en la caridad7, tal conversión puede producir estilos de vida compartidos y el desarrollo de muchas otras virtudes, entre las que ocupan un papel central las ya mencionadas como fundantes del pensamiento social católico, como la justicia, la solidaridad y la subsidiariedad. Pero si tales virtudes no se perciben desde un horizonte sapiencial, sino más bien industrial, entonces o no se entienden en lo absoluto o se deforman completamente al introducirlas en contextos funcionales específicos y particulares. La teoría sociológica actual llega a sostener que la unidad básica que constituye a la sociedad no es más, como se consideraba antaño, la acción social, sino la comunicación8. Mientras la acción tenía como necesario referente al sujeto de la misma, sus proyectos, motivaciones, percepciones, intereses, etc., la comunicación es autorreferente, es decir, supone comunicación y solo produce más comunicación. No es de sorprender que, de este modo, comience a difundirse cada vez más un sentido de realidad determinado por los propios medios de comunicación. Es real aquello que los medios comunican como real. Como ellos también comunican relatos de ficción, telenovelas, la diferencia entre realidad y ficción pasa a ser un problema de codificación interna de los propios medios de comunicación. Son ellos los que notifican: lo que se comunica a continuación es real (noticias, por ejemplo) o ficción (telenovelas). La combinación de ambos géneros se ha denominado “reality show” y la tendencia de la industria pareciera ser el considerar el conjunto de toda la realidad como si fuese un “reality show”. Así sucede ya con la política (que se realiza para las cámaras), con el deporte, con la farándula. Tal vez, la actividad siguiente en incorporarse será la judicatura. El punto de referencia tradicional del pensamiento social católico no ha sido la comunicación, sino la acción, puesto que su referente principal es la persona que acoge la gratuidad del don de Dios para donarlo, a su vez, gratuitamente, a todas aquellas personas con quienes está objetivamente vinculada9. Se lo ha llamado solidaridad, caridad social, opción preferencial por los pobres, según hayan sido percibidos los dilemas de cada época. Por cierto, también la comunicación es un elemento esencial de 236



una vida vivida en la verdad y en la caridad, pero no como comunicación autorreferente. Podría formularse este dilema del siguiente modo: mientras para el pensamiento social católico la comunicación es un caso particular de la acción, para la sociedad actual, por el contrario, la acción es un caso particular de la comunicación. Un ejemplo: mientras Cristo podía exhortar a sus discípulos a que no supiera su mano izquierda lo que hacía la derecha, el conductor de la Teletón grita periódicamente por la pantalla a cuánto asciende la cifra alcanzada para persuadir, supuestamente, a quienes aún no han aportado nada a que lo hagan prontamente. La industria cultural, sin embargo, opera eficientemente en el corto plazo, pero no tiene sensibilidad para el mediano y largo plazo. Los medios escritos pasaron de una actualización periódica a una diaria, pero ahora que operan con comunicación electrónica (internet), a una actualización prácticamente en tiempo real. Por ello, solo pueden dar valor al presente, al instante. Ese es su principal aporte, al mismo tiempo que su principal deficiencia. Mirada la cultura desde la tradición sapiencial, en cambio, el centro de referencia es el diálogo intergeneracional, la transmisión testimonial y efectiva de la sabiduría de padres a hijos, de maestros a discípulos, de los más ancianos a los más jóvenes. Como se ha entendido habitualmente, la cultura es esencialmente una tradición, en la que crecemos y existimos, a la que hemos sido confiados. Cada nueva generación la puede apropiar críticamente, adaptándola a sus circunstancias históricas y a los dilemas de la libertad de cada uno de los sujetos que la integran. Pero no necesita inventar todo de nuevo. La cultura es el modo de habitar humanamente el mundo. La construcción de la morada, la formación de un hábito, el aprendizaje, el desarrollo de una vocación, el cultivo de sí mismo en el conjunto de todas las virtudes personales y sociales requieren tiempo, paciencia, perseverancia, una historia de larga duración. Se trata de la solidaridad intergeneracional que da sustentabilidad a la sociedad en el mediano y largo plazo. Tal vez haya sido un defecto del pensamiento social católico el no valorar suficientemente el instante, que es justamente lo que la sociedad actual sobrevalora. Juan Pablo II nos señaló hace 21 años que los “pobres no pueden esperar”, y aún siguen esperando o, al menos, muchos de ellos, los que aún están vivos. Es el tema de la esperanza cristiana, a la que se ha referido la segunda encíclica de Benedicto XVI . Si el horizonte de la justicia se aplaza constantemente y nunca llega, decae con ello la esperanza. Pero los efectos de las acciones humanas no son inmediatos. La comunicación en tiempo real, instantánea, puede ser muy efectiva, pero no puede saber si está en el campo de la realidad o de la ficción. La valoración del instante puede ser también la valoración de la ilusión. Por ello, hay que mirar al mediano y largo plazo, donde se prueba el realismo de la solidaridad intergeneracional y de la tradición.



INCARDINAR EL PRESENTE EN LA TRADICIÓN SAPIENCIAL: NUEVAS OPORTUNIDADES PARA EL PENSAMIENTO Y LA ACCIÓN SOCIAL CATÓLICA EN EL ÁMBITO DE LA CULTURA



Tal vez sea necesario, por lo dicho, que el pensamiento católico, sin abandonar su 237



referencia a la acción de un sujeto, de una persona, y tampoco al diálogo intergeneracional propio de la tradición sapiencial, busque el modo de valorar, sin embargo, el presente. Un modo de hacerlo, propuesto con vigor y energía por Juan Pablo II , fue la valoración del trabajo, de su subjetividad, pero también de la solidaridad e interdependencia que genera. Me impresiona, sin embargo, que en casi ningún lugar del mundo, excepto Polonia, y tampoco en América Latina, se haya acogido vitalmente su enseñanza, aunque algunos carismas eclesiales sí lo han hecho. El trabajo es actividad presente de un sujeto, para quien tiene un sentido intransitivo, es decir, que no se valora solo por el resultado sino por la actividad misma. Pero es también una promesa o, mejor dicho, una cadena de cooperación entre las actividades humanas que da realismo y sustentabilidad a la promesa. En la lógica funcional, el trabajo se ha reducido a empleo, a una fuente de ingresos entre otras, que son incluso más atractivas porque no comparten su fatiga, como vivir de las rentas, por ejemplo. Como dice la publicidad con gran perspicacia, el sueño de todo chileno, más allá del nivel social al que pertenezca, es el kino o el loto. La vida es una lotería, es el nombre de otro filme que retrata nuestra idiosincrasia. Si miramos en conjunto todos los factores referidos, podríamos decir que la realidad actual presenta al pensamiento católico grandes desafíos, pero también grandes oportunidades si logra adaptarse al nuevo entorno social y cultural de la globalización. El tradicional camino de pretender influir en la sociedad a través del liderazgo político, ciertamente, no está cerrado, pero se revela cada vez más como insuficiente. La economía, la ciencia, la comunicación, la educación tienen ahora espacios propios de autonomía y de decisión, condicionados por los otros niveles, pero independientes de ellos. No solo los católicos, sino también los chilenos, en general, parecen no percibir suficientemente estos nuevos espacios. Se sigue pensando que para transformar una realidad social hay que recurrir al Parlamento para que dicte nuevas leyes. El impresionante crecimiento de las organizaciones de voluntariado entre los jóvenes es un indicio y también un signo de esperanza de que ellos comienzan a mirar la sociedad de otra manera, más cercana a las transformaciones sociales en curso, no solo en el ámbito de la satisfacción de necesidades materiales, sino también en el ámbito de la educación, de la salud, de la gestión y de la transmisión de la cultura. Con todo, este último me parece el ámbito más deficitario. En efecto, pareciera ser la cultura el lugar donde es más fácil confundir acción y comunicación y sustituir la primera por la segunda. Se puede apreciar en la evolución de las artes visuales y de la representación, donde se impone la performance, la instalación, la intervención, llamando la atención sobre lo efímero y valorando más la reacción del público que su persuasión dramática. Pero también se observa un fenómeno similar en la producción literaria que se acomoda crecientemente a los nichos de mercado y a su transformación en historias atractivas para la televisión, el video o el cine con evidentes expectativas comerciales. Por pudor, apenas me atrevo a mencionar los medios de comunicación audiovisuales católicos, que siguen las mismas tendencias que caracterizan a la sociedad en su conjunto y que no logran poner en práctica una línea editorial 238



conforme con la tradición que representan. Lo más llamativo de todo, sin embargo, es el hecho mismo de que la producción de comerciales publicitarios se ha transformado en una de las principales fuentes de creatividad cultural, trascendiendo con creces la información sobre el producto ofrecido y apelando a motivaciones y deseos inconscientes y profundos. Si el pensamiento social católico no logra posesionarse en el ámbito de la cultura, sea a través de los medios de comunicación masivos, sea a través de las instituciones de educación, sea en su ámbito más propio, que correspondería a darle contenido cultural a la experiencia del trabajo, no parece que pueda gozar de un promisorio futuro. Este último aspecto pareciera ser prioritario, sobre todo, porque crecientemente el trabajo exige no solo fuerza física, sino agregación de valor, lo que supone una atención especial hacia las necesidades reales de las personas, información oportuna y calidad técnica. Pero por sobre todo, exige un amor especial al trabajo mismo, lo que solo puede ocurrir si la persona ve en el trabajo una ocasión para el desarrollo de su propia vocación personal. La experiencia de los jóvenes con el voluntariado constituye un promisorio inicio. Pero se requiere evidentemente de su profesionalización y de la capacidad de vivir y sostener una familia con el fruto del trabajo. La experiencia chilena es que los voluntarios no duran mucho en su trabajo, porque necesitan terminar sus estudios u obtener ingresos. El desarrollo empresarial del “tercer sector” (non profitt) ha constituido una experiencia notable en varios países, sobre todo en Italia, favoreciendo su cercanía a las comunidades locales y el desarrollo de la subsidiariedad para beneficio de los cuerpos intermedios. Un ámbito privilegiado para los católicos chilenos es, en este mismo sentido, el sostenimiento escolar. Con la fuerza de la tradición educativa de la Iglesia, el sistema de subsidios existente en el país y el prestigio que se han ganado las escuelas católicas a los ojos de la población, el catolicismo social podría tener una gran proyección en el diálogo intergeneracional, a condición de que sea capaz de transmitir no solo habilidades laborales sino también el patrimonio sapiencial que guarda la Iglesia. Unido a lo anterior, parece muy importante que el pensamiento católico incorpore lo que en la discusión pública se ha llamado “responsabilidad social de las empresas”. No se trata solamente que ayuden a cuidar, proteger y mejorar el entorno inmediato en que están ubicadas, que asuman sus responsabilidades ecológicas en el medio natural, sino, también, que asuman las responsabilidades indirectas que tienen por el solo hecho de formar parte de una cadena de interdependencies que afectan el nivel del empleo, la seguridad social y, en último término, la calidad de vida de los consumidores finales. Juan Pablo II acuñó un estupendo concepto que requiere aún ser asumido, el de “ecología humana”10. Es un concepto justo porque, como todas las preocupaciones ecológicas, quiere asumir las responsabilidades del mediano y largo plazo, es decir, la sustentabilidad de la vida humana y de la sociedad. Pero no únicamente de los recursos naturales y de la biodiversidad, sino, aún con mayor empeño, de la vida humana misma, en el conjunto de todas sus dimensiones. Este concepto, por cierto, es de validez general y no se aplica solamente a las 239



empresas. Pero cuando se piensa en el bien común como responsabilidad de la sociedad en su conjunto, termina por diluirse la responsabilidad en estructuras y sistemas. La sociedad no es un sujeto. Tampoco las estructuras y sistemas. Lo son, en cambio, las personas y las comunidades, sociedades o asociaciones naturales que ellos forman. Creo que es urgente que el pensamiento social católico busque los sujetos que necesita interpelar. Lo hizo en el pasado con los partidos políticos, los sindicatos y los empresarios. La complejidad de la sociedad actual exige ampliar el horizonte a todos aquellos componentes de la sociedad civil para quienes el bien común es una responsabilidad compartida, que no puede apropiarse privadamente. Estas organizaciones son las que reclaman solidaridad y subsidiariedad y están dispuestas, al mismo tiempo, a hacer lo propio con las demás organizaciones que reconocen con estas mismas características. Si el pensamiento social católico ayuda a estos sujetos, personales o sociales, a desarrollar plenamente su vocación, encontrará el arraigo necesario para seguir siendo fiel a su patrimonio sapiencial, recreándolo en las nuevas circunstancias históricas que el entorno social ha definido para nuestro tiempo.



Notas: 1 Artículo publicado en Teología y Vida, Vol.



XLIX,



3 (2008) 457-465.



2 Este esfuerzo incluyó al mismo magisterio pontificio, como se menciona expresamente, por ejemplo, en Sollicitudo rei socialis, n. 41. 3 Así, por ejemplo, Luhmann & De Georgi, Teoría de la Sociedad, Editorial Universidad de Guadalajara — Universidad Iberoamericana— Instituto Tecnológico y de Estudios de Occidente (ITESO ), México 1993, 70. 4 Así en Laborem exercens n. 14, Sollicitudo rei socialis n. 15 y Centesimus annus n. 13. 5 Ver el penetrante análisis de Massimo Borghesi, Secolarizzazione e Nichilismo. Cristianesimo e cultura contemporanea, Edizioni Cantagalli, Siena 2005. 6 Evangelii nuntiandi, n. 19. 7 Gaudium et spes n. 24. 8 Al respecto N. Luhmann, Sistemas Sociales. Lineamientospara una Teoría General, especialmente el capítulo 4 “Comunicación y acción”, Alianza Editorial, México 1991. 9 Un ejemplo paradigmático de esta tesis es K. Wojtyla, Persona y Acción, BAC, Madrid 1982. 10 Centesimus annus n. 38.
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CATOLICISMO SOCIAL: PORVENIR DE UNA TRADICIÓN EN CRISIS



EDUARDO SILVA, S.J.



Se parte reconociendo la crisis de la DSI, en su historia y también producto del Concilio, que ha hecho entrar el tiempo en teología y en ética. Se recogen los aportes filosóficos de Ricoeur y de Taylor en tres asuntos clave, que enfrentan lo bueno a lo justo, el holismo al atomismo, derechos colectivos a derechos individuales. Se termina con los aportes del catolicismo social latinoamericano a esta modernidad tardía globalizada, cuyos procesos amenazan con la disolución de nuestras comunidades históricas en sociedades sin atributos. Al desafío de la “cuestión social” se suma así el de la cuestión liberal.



El catolicismo social es una de las tradiciones clave en la renovación del cristianismo en el siglo XX y es una de las fuentes de las que se alimenta el acontecimiento del Concilio. Sin embargo, los múltiples cambios epocales parecen haber mermado su capacidad inspiradora, y no es extraño que muchos diagnostiquen su crisis, cuando no su defunción. Sostenemos que la crisis es inherente al catolicismo social en cuanto interpretación y acción histórica. Así, se trata de un discernimiento de los desafíos de su tiempo y de una respuesta a esos desafíos, que a su vez se interpretan como llamadas del espíritu del Dios de Jesucristo que anima y sostiene la acción con la que respondemos a ellas. Acción de Dios que acontece como acción humana en la historia. El que la crisis sea inevitable no impide que sea productiva. Parte de la crisis está en que el discurso teológico y ético que ilumina la praxis del catolicismo social no puede detenerse autocomplaciente en elaboraciones doctrinales propias y definitivas, sino que, muy por el contrario, debe estar siempre dispuesto a ser desinstalado por dos mediaciones irrenunciables: el recurso a la razón filosófica y a la realidad histórica. Sin los aportes de la filosofía, compañera imprescindible de la teología, y de todas las ciencias, particularmente las humanas y sociales, no podrá efectuar un discernimiento lúcido de la situación histórica concreta y de los caminos por los que el Espíritu quiere conducirlo. Solo así el pensamiento y la acción social de los cristianos podrán actualizar la riqueza de su herencia bíblica magisterial y doctrinal con la novedad de los signos de los tiempos que el Concilio nos manda auscultar. Recoger los aportes de la ética filosófica y de la filosofía política y discernir, desde la situación del continente en esta modernidad tardía, los aportes que está llamado a dar el catolicismo latinoamericano es nuestro modo de ofrecer “perspectivas al pensamiento socialcristiano” y mostrar el porvenir de esta tradición en crisis o hacer productivas las crisis de una tradición que cada vez debe 241



descubrir su porvenir.



UNA TRADICIÓN EN CRISIS El catolicismo social, cuyo porvenir queremos auscultar, es una tradición. Es una herencia, un legado, una memoria, un testimonio —en el que han participado una nube de testigos— que estamos llamados a continuar, a recrear, a actualizar, a encarnar en nuevas circunstancias y frente a nuevos desafíos. El catolicismo social ha sido un modo de actualizar las implicaciones sociales de la buena nueva que es Jesús para todos los pueblos, particularmente en este caso para el pueblo chileno y latinoamericano: “para que nuestros pueblos en Él tengan Vida”, dicen recientemente los obispos latinoamericanos en Aparecida. Se nos pide una prospectiva, pistas de futuro, insinuaciones de lo que viene, del porvenir del catolicismo social, del porvenir de una tradición. Lo que está por venir de lo que ya ha sido, de lo que ya ha ocurrido y acontecido. Auscultar el futuro de lo que nos ha sido dado por nuestros predecesores. El cristianismo consiste en entregar a otros lo que se ha recibido, una paradosis, una entrega histórica, una transmisión que se remonta a la primera entrega, la de Jesús. Esta multiforme realidad ha sido analizada desde múltiples perspectivas, y si nuestra tarea es insinuar caminos de futuro, solo nos detendremos brevemente en el presente que estimamos en crisis. El catolicismo social chileno y latinoamericano dependen del magisterio pontificio y de los desarrollos europeos, particularmente los del ámbito francófono en esa Iglesia francesa en ebullición. Una tradición que hace parte de los esfuerzos de renovación eclesial, de aggiornamento, de diálogo con el mundo moderno, de lectura de los signos de los tiempos que tiene su culmen y corona en el Concilio Vaticano ii. Desde esa cima continúa el movimiento que consistirá en la aplicación conciliar al continente, dando origen a una nueva tradición magisterial —de Medellín a Aparecida — y a una nueva teología, la teología de la liberación (TdL) y otros intentos teológicos latinoamericanos.



Una historia de sucesivas crisis Hemos dicho que se trata de una tradición en crisis. Crisis presente desde sus orígenes, pues el catolicismo social se abre paso poniendo en crisis el catolicismo de Cristiandad hacia finales del siglo XIX, en el que es posible distinguir —según la estructura de la Hacienda que nos es característica— “un catolicismo popular con diversas expresiones, junto al catolicismo de las élites, formadas en establecimientos educacionales de congregaciones u órdenes religiosas”1. Los católicos sociales provocan una crisis en el seno de su Iglesia, porque ellos mismos son un intento de respuesta a otra crisis, la que es provocada por la “cuestión social”. Ellos intentan recepcionar la encíclica Rerum novarum (RN) sobre la situación de los obreros en el capitalismo industrial. Esta es una toma de conciencia de la cuestión proletaria, de su pobreza y su injusticia, provocada por 242



el capitalismo industrial, y sostenida por una concepción liberal con la que el catolicismo conservador ya está desde hace tiempo en dura batalla. A esta lucha contra el laicismo se suman ahora, en la consideración política del trabajo y del mundo obrero, la amenaza y el temor fundado de “un abandono masivo de la fe y de la Iglesia por parte de las muchedumbres proletarias, seducidas por los apóstoles de la “fantasía del socialismo (RN II )”2. El miedo al marxismo forma parte de esta crisis y obliga a algunos católicos a inventar un arriesgado e inédito camino entre Escila y Caribdis, que no estuvo exento de rechazo y oposición desde el seno de la misma Iglesia y desde un sector del Partido Conservador3. Pero la crisis no solo viene provocada por elementos externos al catolicismo social: sabemos que en su propio seno se dibujan posturas diversas4, un pluralismo que permite reconocer varias vertientes, caminos que se irán separando y que serán capaces en forma alternativa de hacer que sus ideas alcancen hegemonía y poder5. Sostener que la crisis se remonta a los orígenes y es coextensiva a toda la historia del catolicismo social nos evita cualquier oscilación maniaco-depresiva que valora la grandeza de un pasado a la luz de la precariedad de su presente. Estimamos que la presencia de la crisis tiene que ver en último término con la crisis provocada por el mismo Concilio, entendido este no solo como el acontecimiento y sus textos, sino como los antecedentes que lo hicieron posible y el largo proceso de recepción en el que estamos de lleno. En la prehistoria del Concilio, uno de los hitos de la renovación eclesial es justamente el nacimiento de la Doctrina Social de la Iglesia (DSI) con RN. En la historia posterior, el magisterio y la teología latinoamericana han sido momentos privilegiados de su recepción. Si la crisis tiene que ver con el esfuerzo eclesial y conciliar de entrar en diálogo con la modernidad, su valencia bien puede ser positiva. Crisis en el sentido que nos lo ha indicado Patricio Miranda al recordar la etimología griega: no solo vinculada con la carga negativa que la asocia a “decaimiento, depresión o desorientación”, sino vinculada también a “juicio, discernimiento y cambio decisivo”6. La “cuestión social” es ella misma una crisis: una puesta en cuestión, un cuestionamiento del orden, una crítica a la sociedad desde la clase obrera, desde la redención del proletariado. Crisis provocada por la irrupción de un nuevo sujeto, de un nuevo protagonista en un reparto en el que hasta ahora solo existían los señores y no los siervos. La respuesta a este reconocimiento pone en crisis a los cristianos. Se vuelve crítica contra el Partido Conservador y provoca la crisis de una ruptura, de una división de un catolicismo que hasta ese momento era políticamente homogéneo. Se abre la posibilidad de no identificarse con un solo partido y generar otras alternativas. Asoma un pluralismo inédito, que Andrea Botto nos muestra al indicar los cuatro caminos diversos que los católicos chilenos recorrieron después de la crisis7. Todo ese cristianismo reformado, “progresista”, moderno, que se aparta del catolicismo conservador, es una continua serie de crisis y cuestionamientos —provocados por el esfuerzo de acoger e interpretar la novedad de la enseñanza social de la Iglesia— hasta que sea puesto en cuestión el camino mismo. La DSI es acusada de ideológica8, de principista, de deductivista, de ahistórica, entre otras descalificaciones. El Concilio mismo favorece y posibilita esta crítica, pues el método adoptado en Gaudium et spes (GS), en 243



vez de partir de principios, pretende partir de la realidad, de la historia, de los signos de los tiempos, de la voz de Dios que se ausculta en las voces de los hombres y mujeres de nuestro tiempo. Toda una puesta en cuestión de un camino descendente que pretendía aplicar los principios a la realidad y la proposición de otro camino que privilegia otro punto de partida: los gozos y las tristezas de nuestros contemporáneos. La crisis se hace teología en América Latina, que reivindica el derecho de crear una nueva manera de hacer teología y que se convierte en método con el famoso “ver, juzgar y actuar” —tomado de la J.O.C., en Francia, y de la Acción Católica en general, que ya desde hace mucho tiempo habían adoptado por método el “partir de la vida”9— y que ha sido usado con distintos énfasis y acentos en todas las Conferencias episcopales de Medellín en adelante, y que incluso —según algunos sostienen— ha vuelto a emerger con todas las modificaciones del caso en Aparecida. Surge entonces un cristianismo liberador que critica ya no solo al catolicismo conservador y al reformado, sino también al catolicismo popular. La peyorativamente llamada “religiosidad popular” —que con acierto Cristian Parker denomina “religión popular”10— es acusada duramente de alienar al pueblo. La religión popular, blanco de muchos ataques en la primera etapa de la TdL, poco a poco será revalorizada en las etapas ulteriores. Una evolución en la que tendrá sin duda influencia tanto la crisis de las mediaciones analíticas usadas por esta teología (la teoría de la dependencia y el marxismo en general), como el surgimiento de una teología de la cultura que intenta mostrar que la lectura de la realidad se estrecha si al subrayar las variables sociopolíticas y económicas, eclipsa con ello la hondura de la cultura y la religión latinoamericana. Hay quienes afirman que todo Puebla es el resultado de esta lucha entre culturalistas y liberacionistas. Otra crisis, ahora de la TdL, que no solo ve como se desploma su aliado estratégico dejándola sin mediaciones, sino que experimenta también desde dentro y fuera de la Iglesia una serie de críticas, ataques y cuestionamientos. Nuevas sensibilidades y valoraciones en variados sectores de la Iglesia relativizan lo que habían sido sus banderas. De “la liberación de los pobres” en Medellín a “la evangelización de la cultura” en Puebla; de la actitud de diálogo, que pone el acento en lo mucho que la Iglesia tiene que aprender del mundo, a la convicción de que la Iglesia sirve al mundo compartiendo con él sus certezas al evangelizarlo. Crisis en general del cristianismo progresista, que observa que después de la primera fase de una entusiasta interpretación del Concilio, le sigue una segunda fase en la que la Iglesia jerárquica manifiesta más cautela, más equilibrio, en lo que unos aprecian como “restauración” del cristianismo y otros califican de “invierno eclesial”. No solo está en juego la correcta interpretación de GS para comprender cómo ha de ser la relación Iglesia-mundo, sino también la propia concepción de la Iglesia dibujada en Lumen gentium (LG), con cuestiones tan centrales como la colegialidad y el reconocimiento de las iglesias particulares. Es este conflicto de interpretaciones el que se asoma por doquier en Santo Domingo, al punto de prácticamente paralizar esa Conferencia. Es esta crisis la que parece resolverse con Aparecida, después de que fracasaran los intentos de reemplazar las Conferencias por Sínodos y de que el acontecimiento eclesial realizado fuera enteramente de los obispos 244



latinoamericanos en comunión e inspirados por el Papa. Pero Aparecida, más allá del contentamiento que produjo en todos los sectores, es un crudo diagnóstico de la crisis del catolicismo latinoamericano, de su deterioro, desgaste y debilitamiento; de las dificultades para transmitirse a la próxima generación, de su disminución, sea por el crecimiento del pentecostalismo, por la influencia ambiental de los Nuevos Movimientos Religiosos y/o sectas o por el aumento en la elite y en los jóvenes de la increencia y la indiferencia11. En resumen, crisis por la “cuestión social”, crisis en el catolicismo conservador, crisis en el despliegue del catolicismo social que se abre en diversas alternativas, crisis de la DSI y puesta en crisis de toda la Iglesia en virtud del Concilio, crisis del socialcristianismo, del cristianismo reformado al surgir un cristianismo revolucionario, crisis a su vez de la TdL, crisis en la interpretación del Concilio, crisis eclesial, crisis de las posibilidades de futuro que tiene el catolicismo latinoamericano.



“La crisis”: la entrada del tiempo en la teología Queremos detenernos en un aspecto de esta larga historia que nos permite comprenderla mejor y con más profundidad. Ponemos la mirada en la puesta en crisis de la DSI, primero por parte del propio Concilio y luego a raíz de sus intentos de aplicación en el magisterio y la teología latinoamericana. Estimamos que más allá del paso de un cristianismo reformado a uno revolucionario, que más allá de la batalla entre marxismo y capitalismo, que más allá de un cristianismo que se levante como alternativa a estas dos ideologías (la famosa vía media o tercera vía) o que apueste por una de ellas (en los cristianos por el socialismo o en los cristianos por el (neo) liberalismo) e incluso más allá de la tensión entre un magisterio pontificio universal (que pudiera ser acusado de europeizante, de hegemónico, de centralista) y un magisterio episcopal vinculado a una iglesia particular (que puede ser motejado de latinoamericanista, de particularista o contextualista), lo que está en juego es un asunto metodológico y epistemológico central. Es la entrada del tiempo en la teología y en la ética. Un asunto que puede resumir las búsquedas más fecundas tanto de la filosofía contemporánea como de la teología. Baste con mencionar la tradición hermenéutica de Schleirmacher y Dilthey, la fenomenología de Husserl, el giro hermenéutico de la propia fenomenología y de toda la filosofía continental desde Ser y tiempo de Heidegger y el giro lingüístico y pragmático de la filosofía anglosajona. En el campo teológico, el Concilio estuvo precedido de un trabajo ingente de muchos teólogos que intentaban superar la neoescolástica y asumir el desafío de la historicidad. También nos basta con recordar a los franceses, dominicos de la escuela de Sauchoir o jesuitas de la de Fouviére, la “nouvelle Theologie”, la teología de las realidades terrenas, o Rahner con el método antropológico trascendental o Metz con la teología política. En estas búsquedas se trata de acusar recibo de la historicidad y reconocer a la historia (a los acontecimientos de la historia, a los fenómenos sociales, a los signos de los tiempos) una positividad teológica. Es también la pretensión y valía de la teología de la liberación: reconocer que el continente es un antecedente teológico y no meramente un lugar de aplicación de una 245



teología que es extrínseca a su realidad. Si es esto lo que está en juego, se pone en juego a la teología misma, se la pone en crisis y se la transforma. Pues “interpretar teológicamente el presente” o “comprender la significación teológica de los acontecimientos” solo puede hacerlo quien reconoce el estatuto histórico de la teología. Cuando la DSI, aclarando su estatuto epistemológico, se reconoce como teología moral, entra en crisis al participar de aquello que ha irrumpido en la teología: la entrada del tiempo y de la historia en su ejercicio y método. El carácter teológico y no solo ético de la DSI es un asunto crucial que está en dependencia del acontecimiento conciliar, incluyendo en él sus antecedentes y su recepción. La nueva relación entre Iglesia y mundo por él propugnada no se reduce a los aspectos éticos, sino que exige una profunda renovación teológica. Al mirar el mundo y auscultar los enormes desafíos, la Iglesia redescubre su misión temporal, la necesidad de comprometerse con el mundo de hoy. La DSI desde RN, incluida parte de la elaborada por Pablo VI , tiene la tendencia a subrayar los aspectos éticos de ese compromiso. El Concilio Vaticano II con su teología de los signos de los tiempos, las nuevas teologías que lo comentan y prolongan y la recepción magisterial y teológica latinoamericana son en cambio verdaderos esfuerzos de renovar y desarrollar la teología y no se contentan solo con exhortaciones o imperativos éticos. La relación de “la Iglesia en el mundo de hoy” requiere de un fundamento cristológico, eclesiológico y escatológico y no le basta con consideraciones ético-filosóficas para colaborar en una humanización intrahistórica12. Es en virtud de estas nuevas búsquedas que la DSI es criticada y acusada —con más o menos razón— de ser principista, abstracta, escolástica, dependiente del derecho natural, y que se intenta, primero desde el propio magisterio pontificio, avanzar desde un método exclusivamente deductivo a uno capaz de integrar el momento inductivo. G. Farnell sostiene que con Juan XXIII se da un cambio metodológico en la DS católica. Si bien la definición que de ella nos da en Mater et Magistra (“mensaje social inspirado en las necesidades de la propia naturaleza humana y ajustado a los preceptos del Santo Evangelio y a la razón…”) todavía es ahistórica, es el pontífice que más explícitamente hace entrar el tiempo, el dinamismo histórico, en esa doctrina, y con él las nuevas circunstancias, los cambios, el hombre concreto. Por su parte, M. D. Chenu observa que Pablo VI, 8O años después de RN, en la continuidad de una enseñanza social, en realidad invierte el método: “no más ‘doctrina social’ enseñada en vistas de una aplicación a situaciones cambiantes, sino que esas mismas situaciones llegan a ser el ‘lugar’ teológico de un discernimiento conducido por la lectura de los signos de los tiempos. No más deducción, sino método inductivo”13. Efectivamente, en Octogesima adveniens se nos advierte “que frente a situaciones tan variadas, nos es difícil pronunciar una palabra única, como proponer una solución que tenga valor universal. Tal no es nuestra ambición, ni tampoco nuestra misión. Corresponde a las comunidades cristianas analizar con objetividad la situación propia de sus países….14 Ya en el Vaticano II se trata de las tristezas y alegrías de los hombres y mujeres de este tiempo, particularmente de los pobres, y derechamente de “auscultar…, escudriñar, discernir, los signos de los tiempos”. La metodología será de ahora en adelante inductivo246



deductiva. Por su parte, desde un contexto determinado, como el latinoamericano, marcado por la pobreza y la injusticia, los debates en torno a la DSI se dirigirán a superar una sistematización que se percibe como neoescolástica, en aras de un planteamiento abierto, genuinamente histórico y capaz de diálogo con los problemas del Tercer Mundo15. Se despierta el deseo de un camino específicamente latinoamericano, que, “orientado según los ideales del socialismo, evitara los aspectos negativos del socialismo real del bloque oriental”16. Con equilibrio y mesura admirables, P. Hünermann y J. C. Scannone resumen esta crisis: hasta hace algún tiempo se entendió la DSI “como un sistema, coherente en sí mismo, de proposiciones doctrinales que, fundadas en el derecho natural universal, pretendían tener validez al margen de las cambiantes situaciones económicas, sociales y políticas”17. Después del Vaticano II , cundió la crítica de la DS católica: “se le reprochaba la aceptación de la abstracta doctrina neoescolástica del derecho natural, se le imputaba introducir restricciones ideológicas y adherirse al statu quo”18. Desde los problemas del Tercer Mundo, los principios de la DSI, así entendida, se mostraron ineficaces e inadecuados. La ponderada mirada retrospectiva de este par de teólogos concluye: “Volviendo atrás la mirada, se hace hoy patente que esos intentos, casi siempre, estaban marcados por una mediación defectuosa entre las verdades fundamentales y la realidad concreta”19. Por ello, más allá de lo injustas o ajustadas que fueron las críticas a la DSI y más allá de los aciertos y los límites de la TdL para interpretar teológicamente el continente, una y otra se hicieron cargo de la cuestión metodológica planteada e intentaron avanzar desde sus respectivas polaridades a un camino que articulara mejor el momento inductivo con el momento deductivo. En esos esfuerzos, aparte del juicio que podamos tener de lo logrado y lo fallado en los respectivos intentos, lo que sigue en pie, lo que se mantiene como desafío ineludible, es el mandato conciliar de “auscultar los signos de los tiempos e interpretarlos a la luz del Evangelio”. Sostenemos que “el porvenir del catolicismo social” depende de su capacidad, práctica y teórica, de asumir esa tarea: hacer entrar el tiempo en la teología. Tarea ingente, difícil, que pide a la teología de los signos de los tiempos ser capaz de articular la visión de fe con la mirada que le ofrecen las ciencias y la razón en general. Una tarea a la que el Concilio invita pero que no puede cumplir a cabalidad. Una tarea que debe evitar la yuxtaposición entre lo teológico y lo histórico que se ha denunciado en el mismo texto de GS. Hasta aquí sabemos que un discurso teológico del presente no se estructura a partir de “principios teológicos” que se aplican ni basados en “datos científicos” que se aceptan acríticamente, sino por medio de la articulación dialéctica entre las explicaciones científicas y la comprensión teológica. A través de esta mediación, la teología puede superar la yuxtaposición de afirmaciones que supone una división de la verdad en dos planos incomunicados. Los distintos sentidos y significaciones que la realidad tiene, captados por las diversas aproximaciones a lo real, son condición de posibilidad para el quehacer teológico, pero no condición suficiente para su tarea. La teología no puede prescindir de 247



los datos e interpretaciones que ofrecen otras disciplinas en su aproximación a lo real (en una especie de deducción que habla solo desde la revelación), pero tampoco puede reducir su mirada a ellos (en una especie de inducción o dependencia de análisis que simplemente sanciona). Como lo afirma Juan Noemi, “ni aplicación de principios previamente determinados a una situación histórico concreta. Ni la disolución liberal de la teología en la supuesta univocidad de los datos que sobre el presente pueden aportar otras ciencias. Ni la vía ‘deductiva’ del realismo sobrenaturalista ahistórico ni el procedimiento ‘inductivo’ del realismo liberal. Lo primero renuncia a captar el presente en su positividad; lo segundo esfuma la positividad teológica”20. Una teología auténtica debe evitar, “por una parte, la pretensión de querer construir un sistema de la pura doctrina cristiana fuera de toda situación histórica y, por otra, la simple reducción del mensaje cristiano a una situación cultural dada”21. Hay aquí una novedad que nos aporta el horizonte de la modernidad. La atención a los cambios sociales, a las nuevas formas que modelan la vida pública, es ella misma consecuencia del quiebre del Ancien Régime, del fin del orden feudal. Lo propio de los nuevos tiempos es que “el hombre moderno descubre su responsabilidad y al mismo tiempo la posibilidad de dar forma a las relaciones sociales”22. Frente a este paso, la Iglesia tiene dos alternativas: puede seguir suponiendo una sociedad jerárquica y continuar aspirando a “una cristianitas en la que el orden público y el eclesiástico coinciden o se declara partidaria de la libertad religiosa, de una —cierta— separación de Iglesia y Estado, de la distinción de los aspectos civil y religioso del matrimonio, etc.(…) Si se distancia respecto de tales desarrollos, entonces representa las antiguas formas y no advierte la responsabilidad social que ella y su misión implican. Se desliga del discurso contemporáneo corriente”23, y al prescindir del horizonte que suministra la modernidad, se vuelve incapaz de modificarlo. Siguiendo la alternativa elegida por el Concilio, Hünermann sostiene que la teología es una interpretatio temporis, pues la acción de Dios acontece en la historia24. ‘Signos de los tiempos’ fue la categoría con la que el Concilio se apropia de esta “idea fundamental de la época moderna de que la esencia del hombre se muestra históricamente”25, y que acontece en el tiempo, progresa, se desarrolla. Pablo VI lo dijo magistralmente: “el verdadero desarrollo… es el paso, para cada uno y para todos, de condiciones de vida menos humanas, a condiciones más humanas”26. Lo más significativo para Dios es aquello que es más significativo para el ser humano. Al hablar de desarrollo, el Papa asume que lo más significativo acontece en el tiempo, sucede históricamente, dice relación no con una naturaleza fija e invariable, sino con la libertad humana que se despliega en el tiempo.



Una crisis al interior de otras crisis: la crisis de la modernidad ilustrada Con breves pinceladas que solo nos sirvan para introducir el recurso que hacemos a la filosofía, pues son asuntos que retomaremos más adelante, nos referiremos a tres 248



fenómenos del momento presente que nos muestran que la crisis y la incertidumbre, lejos de ser un asunto intraeclesial, tiene que ver con macrotransformaciones culturales. Al detenernos, en el próximo apartado, en las cuestiones filosóficas implicadas, veremos con mayor claridad por qué es necesario que el catolicismo integre, superándolos, los valores que le ofrece la modernidad (tanto la modernidad ilustrada como la tardía). El primero de ellos y más evidente es la globalización con sus procesos económicos y culturales; el segundo, es el que nos plantea la teoría social al describir una sociedad compleja y diferenciada en subsistemas autorreferidos; el tercero, que señala que en esta crisis de la modernidad un nuevo paradigma se asoma, pues se trataría de una crisis de la metafísica que incluye la crisis de las dos metáforas que la han sostenido: la metafísica de la substancia y la del sujeto. La globalización del capital y del individualismo en medio de la crisis de la modernidad Ilustrada. Si de un lado tenemos la crisis del catolicismo social —sea en la versión inspirada en la DSI, sea en la propiciada por la TdL—, lo que parece haber quedado del otro lado es el triunfo macizo del capitalismo. Resurge vigoroso el que fue el verdadero enemigo, aquel que se estimaba por unos y otros el causante de todos los males; lo que queda es ese capitalismo, pero ahora globalizado, en esta que se ha denominado la tercera fase de los procesos de globalización. Lo que queda también es la crisis de la modernidad o quizás mejor la sospecha, la duda, la incertidumbre respecto de sus prometeicas promesas que, lejos de estar cumplidas, muestran por todos los lados sus flancos. Esta puesta en cuestión del proyecto moderno ha sido diagnosticada bajo la etiqueta de la posmodernidad y de muchas otras variantes que no aciertan a inventar un nombre un poco más original que agregar prefijos y adjetivos a la noción que, a pesar de la crítica que recibe, parece sigue siendo rectora: post, hiper, trans modernidad o modernidad “reflexiva”, “segunda”, “tardía”. Sin necesidad de llegar a sostener con Jameson que la posmodernidad no es más que el imaginario cultural del capitalismo tardío, no cabe duda de que entre ambas nociones hay mucha sintonía y aire de familia. Para el asunto que nos ocupa, dado que el mercado, muy lejos de reconocer personas o comunidades, no reconoce sino poder de compra y que la posmodernidad parece radicalizar el momento individual, uno y otro parecen ser post sociales, y contribuyen a reforzar un tipo de individualismo bastante radical. Mientras el mercado pretende reemplazar al Estado como asignador de los recursos, la crítica posmoderna sostiene que no hay grandes relatos ni pretensiones totalizadoras, sino más bien fragmentos, parcialidades, pluralismo y relativismos. En particular, el elogio del pluralismo y de la alteridad pareciera, en el límite, gozar de que haya tantas diferencias como individuos. Este aprecio por el individuo tiene de dulce y de agraz: de agraz, la pérdida de los vínculos, de los arraigos, de las pertenencias, de los colectivos, de las comunidades y tradiciones; de dulce, su valoración por la libertad. La naturalización de lo social y la espontaneidad. Algunas corrientes de teoría social, sostienen que lo que tenemos son subsistemas autorregulados en una sociedad compleja y diferenciada. Sistemas que carecen de algún centro capaz de articular el todo social, y de donde es expulsado el sujeto y toda pretensión normativa. Es el desafío que 249



han planteado Patricio Miranda27 y Pedro Morandé28, por lo que aquí nos basta con una cita: “Pero quizás en la base de varias de estas cuestiones está la impresión de que ya no es posible modelar políticamente la sociedad, pues no existe un centro desde el cual ello se pueda hacer, ni sujetos con tal capacidad. Parte de la sociología contemporánea sostiene que la sociedad es un conjunto de sistemas autorregulados, espontáneos, automáticos y que cualquier esfuerzo por conducirlos es ingenuo y voluntarista”29. Frente a estos sistemas, la pretensión moderna de hacer del Estado o de la política el articulador del conjunto, no pasaría de ser uno más de sus proyectos desmesurados. Tal pretensión se anida también en una enseñanza social que sostiene que la máxima expresión de la caridad es la política y que propone conceptos normativos (desarrollo integral, justicia social, democracia, derechos humanos, bien común, solidaridad, subsidiariedad) a una sociedad compleja y funcionalmente diferenciada que ya no sería moldeable intencionalmente. La crisis sería de cualquiera que pretenda sacar las consecuencias sociales del evangelio. Por último, no son pocos los que sostienen que la crisis de la modernidad se debe a que hemos entrado en un nuevo horizonte para la razón contemporánea. Un cambio de paradigma que tiene muchos candidatos, pero que básicamente sostiene la superación del pensamiento metafísico. La modernidad ya significó un cambio de paradigma, obligó a dejar de pensar la realidad en términos de naturaleza (la sub-stancia, como la metáfora de los antiguos) para comenzar a hacerlo en términos de libertad (el sub-jectum, como la metáfora de los modernos). “Con la modernidad aparece, tanto en la filosofía como en la teología, un cambio de paradigma, en tanto la libertad llega a ser la palabra conductora y el punto de partida para la comprensión de la realidad”30. No se trata de abandonar una conceptualización por otra, pues “está claro que el lenguaje de la fe necesita y debe usar los dos tipos de discurso sobre Dios”31, sino de saber integrar inteligentemente la nueva. Pero sin haber logrado todavía éxito en la integración lúcida del paradigma moderno, se nos notifica que este ya está siendo abandonado por una tercera metáfora, que ya no piensa el ser ni en términos de naturaleza ni en términos de conciencia, sino en referencia al lenguaje. Cierto que además del lenguaje son muchos los candidatos que se ofrecen para ser el nuevo nombre que resume este giro de la razón contemporánea: giro hermenéutico, giro lingüístico, giro pragmático, giro intersubjetivo, giro hacia la alteridad, etc. Independientemente de quien se ciña la corona, hay suficientes indicios de que la crisis parece ser un signo del tiempo, y que los desconciertos que provoca en la razón contemporánea, incluida en la teológica, hacen más que aconsejable pedir auxilio a quien siempre ha estado dispuesta a servir a la teología. El recurso a la filosofía ética y política puede ser de enorme beneficio para intentar vislumbrar el porvenir del catolicismo social, enriqueciendo la noción liberal de la justicia, superando una noción procedimental de lo que es justo, una concepción atomista de la sociedad y la primacía de los derechos individuales.
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RECONOCIMIENTO DE LO BUENO, EL HOLISMO Y LA DIFERENCIA



La primacía de lo bueno sobre lo justo ¿Es posible separar lo deseable de lo obligatorio, lo bueno de lo justo? Y en el límite, ¿es posible concebir la justicia solo como un procedimiento? Ricoeur ha sido enfático en afirmar que la vinculación de lo justo a la norma, vale decir, a lo que nos es obligatorio, con su conjunto de prescripciones e imperativos, caracterizados por la exigencia de universalidad y los efectos coercitivos de la ley, no impide su relación con lo bueno. Lo bueno es anterior a la ley, pues las normas que determinan lo permitido y lo prohibido intentan encarnar nuestros deseos de vivir bien. Lo bueno es también posterior a la ley, pues permite la interpretación y la aplicación de las normas a situaciones concretas que exigen un discernimiento de sabiduría práctica, particularmente en los casos difíciles. El momento de la norma (la “moral”) reconoce así un momento ético anterior, en el nivel de la fundamentación (la ética fundamental), y un momento ético posterior, en el nivel de la aplicación (las éticas aplicadas). Estos tres momentos reemplazarán en el itinerario ricoeuriano32 a los tres estudios que articularon su “pequeña ética” en Soi-méme comme un autre: la ética del bien siguiendo a Aristóteles, la moral del deber en la línea kantiana y la sabiduría práctica frente a situaciones singulares de incertidumbre. Esta categorización calcada sobre la historia de las doctrinas pudo dejar la impresión de una yuxtaposición débilmente arbitrada33, aunque su propósito no carecía de una toma de postura que buscaba “defender i) la primacía de la ética sobre la moral; 2) la necesidad que tiene la intencionalidad ética de pasar, sin embargo, por el tamiz de la norma; 3) la legitimidad que tiene la norma de recurrir a la perspectiva ética cuando la norma lleva a conflictos, para los cuales no hay otra salida sino una sabiduría práctica que reenvía a lo que en la intención ética concierne más atentamente a la singularidad de las situaciones34“. En la revisión llevada a cabo diez años después, la dinámica de la vida moral consiste en ir de la ética fundamental a las éticas regionales, pasando por la mira racional de la norma35 o, si se prefiere, en un paso donde la obligación moral asegura la transición de la ética a las éticas36. Del aporte de Ricoeur, lo que queda de manifiesto es la relación entre lo justo y lo bueno: el momento deontológico (del obligatorio, del imperativo, de la norma con sus exigencias de racionalidad y de universalidad) tan privilegiado por los modernos, está en relación dialéctica con el momento teleológico (de lo deseable, del optativo, de la vida buena, donde las virtudes son modelos de excelencia) subrayado por los antiguos. Se cuestiona así el intento de la filosofía ética moderna de romper el vínculo de lo justo con la idea de Bien (presente en la idea de vida buena, del bien de una comunidad histórica particular o de los bienes sustanciales37) mediante el formalismo perfecto de una justicia procedimental que pueda prescindir de todo contenido. Pues en esta rearticulación de una norma que asegura el paso entre la ética 251



fundamental y las éticas regionales lo justo no se encuentra exclusivamente en el momento de la norma. A la pregunta “¿Dónde está lo justo?”, Ricoeur contesta sin titubear que se encuentra en cada una de estas estaciones de lo ético y lo moral: la experiencia moral, definida como la conjunción del sí mismo y de la regla bajo el signo de la obligación, hace referencia a lo que es justo; pero lo justo también resurge en el camino que desde la obligación moral remonta al deseo razonado y al anhelo de vivir bien; y es la aplicación de la virtud de la justicia en determinadas esferas de la acción (ética médica, ética judicial, ética medioambiental, etc.) lo que se realiza en las éticas regionales38. Los tres niveles de su arquitectura ética le permiten hacer un poco más complejo el estereotipado debate entre lo universal y lo histórico que se ha dado tanto en el mundo anglosajón a partir de la Teoría de la justicia de Rawls, como en la Europa occidental en torno a la “ética del discurso” de Apel y Habermas. Un debate entre defensores y detractores de teorías que afirman la posibilidad de formular “principios universales, válidos independientemente de la diversidad de las personas, las comunidades y las culturas”39. A estas pretensiones se les objeta su carácter formal, que prescinde de los contenidos, y su carácter ahistórico, con reglas que no consideran la variedad de las herencias culturales. En el primer nivel del deseo de una vida buena, la dimensión universal (“todos los hombres quieren ser felices”) y la dimensión histórica (las virtudes se estructuran de manera diversa en cada cultura) están entremezcladas. Mientras la tesis universalista toma la ventaja en el nivel de la obligación, del deber y de la prohibición (a la que se ha llegado por los conflictos y la violencia), en el paso al tercer nivel, “la tragedia de la acción, conduce a completar los principios formales de una moral universal por reglas de acción cuidadosas de los contextos histórico-culturales”40. En sus conclusiones reconoce que el universalismo debe ser tenido como una idea reguladora y que si bien las convicciones morales tienen fuerza por su pretensión a la universalidad, se les debe dar el sentido de universal presumido, pues aspiran un reconocimiento que en la práctica será histórico. Como la humanidad no existe más que en culturas múltiples como múltiples son las lenguas (tesis de los contradictores comunitaristas de Rawls y Habermas), la protección contra un retorno de la intolerancia y del fanatismo exige un trabajo de comprensión mutua que tiene en la traducción de una lengua a otra un modelo notable41. En síntesis, “el universalismo y el contextualismo no se oponen en un mismo plano, sino que pertenecen a dos niveles diferentes de la moralidad, aquel de la obligación presumida universal y aquel de la sabiduría práctica que toma en cuenta la diversidad de las herencias culturales”42. La transición de un plano a otro “vuelve a recurrir a los recursos de la ética del bien vivir para, si no resolver, al menos apaciguar las aporías suscitadas por las exigencias desmesuradas de una teoría de la justicia o de una teoría de la discusión que no tienen más fondo que el formalismo de los principios y el rigor de los procedimientos”43. La reflexión de Ricoeur amplía el campo de la justicia, evitando una concepción restringida que deje fuera la idea del bien, y articula mejor la dimensión universal y la 252



dimensión histórica. Permite superar una noción de justicia que se centra exclusivamente en los derechos individuales —con una concepción atomista de la sociedad— y que es incapaz de reconocer derechos colectivos. Charles Taylor ofrece reflexiones análogas sobre la importancia de este momento del bien en el sentido de la justicia. Su reflexión parte del debate entre quienes “niegan la diversidad de los bienes y plantean la unidad de una manera no problemática” (las varias formas de utilitarismo y las teorías inspiradas en Kant) y quienes sostienen que “la diversidad de los bienes hace imposible arbitrar entre ellos”44 (las diferentes corrientes del “posmodernismo”). Posiciones extremas frente a las que quiere esbozar una concepción moral “que refleje tanto su ineludible diversidad como su lucha constante por la unidad”45. Las teorías de la diversidad surgen como reacción a la cuasi hegemonía en el posiluminismo de las teorías de la unidad, que con claridad ‘científica’ logran una única finalidad (la felicidad del mayor número) o un único criterio (la universalización de la máxima de la acción). Así, mientras el utilitarismo privilegia la “benevolencia” (“ayudar a nuestros semejantes a vivir y prosperar, prolongar la vida y reducir el sufrimiento”46), el kantismo jerarquiza como lo más importante la justicia, relegando el resto de los bienes, “la vida buena” (la integridad, la sensibilidad, el amor), a un rango inferior que los clasifica como personales y no obligatorios47. Camino seguido por John Rawls que, intentando reeditar parte de la teoría kantiana sin la ‘metafísica’, “relegó efectivamente la reflexión sobre la vida y los bienes constitutivos a las tinieblas extrafilosóficas”48. Similar al de Habermas, que afirma ser capaz de demostrar que la norma de una ética discursiva es obligatoria al comprometernos con ella por el simple hecho de hablar unos con otros. Por tanto, “podemos hacer completo caso omiso de la reflexión sobre el bien”49. Taylor, por el contrario, se ocupa de los “bienes de la vida” (las acciones, modos de ser y virtudes que realmente definen una vida buena), y basándose en la importancia que un determinado contexto cultural les otorga, denominará a algunos “bienes constitutivos”. La primacía concedida a la justicia y a la benevolencia —al punto de considerar que todos los demás bienes son jerárquicamente inferiores y no forman parte de la moralidad— no parece justificable. Tal prioridad sistemática obligaría a satisfacer todas las exigencias del dominio de la justicia y la benevolencia antes que satisfacer cualquier exigencia de otro dominio —por ejemplo la realización personal—. Pero bajo el rubro justicia caben cosas de tan diverso peso como pueden ser la preservación de los derechos humanos o el cumplimiento de la cuota de tareas domésticas asignadas la semana pasada50. Si muchas veces debo sacrificar la realización personal en nombre de la justicia, en algunos casos la importancia de un bien puede hacer que no dé prioridad a las consideraciones de justicia. Para juzgar la “importancia” relativa de diferentes tipos de bienes no contamos con un sistema de medida de las acciones (por ejemplo, la acción generadora de las consecuencias más útiles o que procede de una máxima universalizable)51, pero sí con la phronesis o sabiduría práctica para deliberar y decidir, en situaciones particulares por su contexto, el tipo y peso de cada bien en juego52. Al tomar distancia de las filosofías modernas de la obligación moral que resuelven el problema de la pluralidad de los bienes negándolo (estableciendo una medida única o 253



concediendo prioridades y jerarquías indefendibles), Taylor estima que no nos quedamos sin recursos para nuestras decisiones53. Ellas serán fruto de un discernimiento que no renuncia a articular lo bueno con lo justo, en un esfuerzo que reconoce una diversidad de bienes y trata de construir la unidad de nuestra vida frente a ellos. La búsqueda de una unidad que respeta la diferencia; una senda estrecha entre “quienes han dictaminado sin discusión una unidad prematura y quienes consideran que cualquier unidad es producto de una imposición arbitraria”54.



La primacía del holismo sobre el atomismo Esta tensión entre el reconocimiento de la unidad y el aprecio por la diferencia, entre un único bien y la pluralidad de bienes, entre lo universal y lo histórico, puede ser abordada no solo desde la polaridad entre lo justo y lo bueno, sino también en referencia a otras dos cuestiones claves en la concepción ilustrada de la justicia: la concepción atomista de la sociedad y la primacía de los derechos individuales. Un par de cuestiones muy presentes en el debate entre liberales y comunitaristas que ocupó por casi dos décadas las discusiones en torno a las teorías sobre la justicia. Un debate entre un supuesto equipo conformado por gente como Rawls, Dworkin, Nagel, Scanlon, y otro equipo con Sandel, MacIntyre, Walzer, Taylor. Si bien hay auténticas diferencias, también hay muchos equívocos y simple confusión55. El análisis más reposado que da la distancia, ha permitido distinguir dos cuestiones distintas que estaban en juego: las cuestiones ontológicas propias de la filosofía de la política y las cuestiones de posturas diversas en teoría política. En las primeras se discute sobre concepciones atomistas u holistas de la sociedad; en las segundas se propicia el individualismo o el colectivismo a la hora de organizarla56. Pudiéramos decir que lo primero tiene que ver con un más acá de la justicia —una anterioridad filosóficoantropológica—, pues indica la concepción de sociedad que está a la base; lo segundo parece aludir a un más allá de la justicia liberal, en la medida que insinúa proyectos de sociedad que amplían el reconocimiento de derechos más allá de los individuos. Detengámonos un momento en esta importante distinción57. Las cuestiones ontológicas, los factores que se invocan para explicar la vida social, las discuten hace más de tres siglos atomistas y holistas. Dworkin los describe claramente: mientras el atomismo “defiende la prioridad del individuo frente a la sociedad, la explicación de las estructuras sociales a partir de los elementos que configuran a los individuos y el que se pueda y deba dar cuenta de los bienes sociales en términos de las concatenaciones de bienes individuales,… el holismo esgrime argumentos a favor de la prioridad de la sociedad frente al individuo, el todo frente a las partes”58. Ha sido frecuente relacionar a los atomistas con los individualistas metodológicos. Las cuestiones de defensa —en cambio— “tienen que ver con la postura moral o los principios que se adoptan. Aquí hay una gama de posiciones que van desde conceder primacía a los derechos individuales y a la libertad y dar una más alta prioridad a la vida 254



de la comunidad o a los bienes de las colectividades”59. El debate se plantea entre el individualismo y el colectivismo. Entre los extremos de los libertarios (como Nozick y Friedman) y del colectivismo marxista, los más sensatos se acercan al centro. Pero aun entre ellos “hay todavía diferencias significativas entre, digamos, liberales como Dworkin, que considera que el Estado debería ser neutral con respecto a las diferentes concepciones de la buena vida adoptadas por los individuos, por una parte, y quienes creen que una sociedad democrática necesita alguna definición comúnmente reconocida de la buena vida, por otra”60. Dworkin mismo parece acentuar las diferencias: el individualismo aboga por los derechos y las libertades de los sujetos, y el colectivismo defiende la prevalencia de los derechos y bienes de las comunidades sobre los de los individuos61. Distinguir los planos es importante, pues, según Taylor, tomar una posición ontológica no equivale a defender nada. Al mismo tiempo, lo ontológico ayuda a definir las opciones que tiene sentido apoyar mediante la defensa. Bick, más cauta, sostiene que “la lección aprendida es distinguir los planos y reconocer que entre ellos más que una conexión necesaria hay una afinidad”62. Los términos híbridos “liberal” y “comunitario” probablemente deberán ser descartados para concentrarse en las cuestiones que están efectivamente en juego: las ontológicas propias de la filosofía de la política y las de defensa (o promoción) de la teoría política63. Así, “cualquier postura en el debate atomista-holista puede combinarse con cualquier postura en la cuestión individualistacolectivista”64. Si bien nos encontramos con atomistas individualistas como Nozick y con holistas colectivistas como Marx, también existen holistas individualistas como el mismo Taylor, e incluso colectivistas atomistas como Skinner. El caso de Taylor, y otros como Humbold, representa una tendencia de pensamiento totalmente consciente de la incrustación social (ontológica) de los agentes humanos y que, al mismo tiempo, valora altamente la libertad y las diferencias individuales. La defensa del holismo no obliga a una defensa del colectivismo. Sin la distinción los equívocos están a la orden del día. Por ejemplo, la obra de Sandel es ontológica y la respuesta liberal la ha tratado como si fuera una obra de defensa. Intenta mostrar cómo los diferentes modelos —atomistas y holistas— están ligados a las distintas comprensiones del yo y de la identidad: yoes “desvinculados” frente a yoes situados. Una contribución a la ontología social, que puede desarrollarse en diversas direcciones. Puede utilizarse argumentando que en la medida de que el yo totalmente desvinculado es una imposibilidad humana, el modelo atomista extremo de una sociedad es una quimera65. La reacción de los liberales frente a Sandel fue que no era oportuno imponer cuestiones acerca de la identidad y la comunidad en el debate sobre la justicia. Taylor, por el contrario, estima que “estos asuntos son altamente pertinentes” y que al no debatirlos se adoptan concepciones no examinadas que tienden en la cultura filosófica anglosajona “a estar fuertemente infectadas de prejuicios atomistas”66. Compartimos esta impresión y suscribimos la crítica que el propio Taylor hace del atomismo67. Teorías que atribuyen ciertos derechos a los individuos “y niegan la misma 255



jerarquía a un principio de pertenencia u obligación”68. Si la justicia se reduce a una cuestión entre individuos, las cuestiones de identidad y de comunidad sobran, como parecían sobrar las referidas al bien. Si no, algunos bienes serán irreductiblemente sociales69 y quizás hay lugar para pensar en derechos colectivos. Nuestra exploración más acá y más allá de la justicia implicaría que “en vez de esta justicia” avizoramos otra más completa, menos restrictiva, y por ello más justa. Una justicia que puede reanimar el catolicismo social latinoamericano. Afirmar derechos individuales y asignarles primacía es posible por una concepción de la condición humana basada en un atomismo que profesa la autosuficiencia del hombre aislado. Esta creencia goza de mucha popularidad a pesar de que va en contra de toda la evidencia factual, contra la idea del hombre como animal social o político, contra las teorías de la pertenencia que ponen el énfasis en la obligación de obedecer o pertenecer a una sociedad o sostenerla. Taylor se propone mostrar que el atomismo (o el individualismo como prefieren denominarlo otros como Nozick) es una visión errada, que la libertad como autosuficiencia, que prescinde de la sociedad y de la cultura, no es posible y que no es necesario conceder primacía a los derechos. Taylor sostiene que no podemos afirmar los derechos al margen de un contexto de afirmaciones del valor de ciertas capacidades y que la doctrina de la primacía de los derechos no es tan independiente de las consideraciones sobre la naturaleza humana y la condición social del hombre como presumen sus defensores70. “Si no podemos atribuir derechos naturales sin afirmar el valor de ciertas capacidades humanas” y si la afirmación de las capacidades y su promoción solo es posible con una tesis social, antiatomista, no hay primacía de los derechos, pues para afirmarlos requiero obligaciones de pertenencia. No podríamos afirmar sin reservas nuestro derecho contra esa sociedad o a sus expensas; “si es justificado que afirmemos el derecho, no puede serlo que debilitemos la sociedad”71. Los seres humanos no pueden desarrollar en plenitud su autonomía moral —es decir, la capacidad de forjar convicciones morales independientes— al margen de una cultura política sostenida por instituciones de participación política y garantías de independencia personal. Taylor es enfático al afirmarlo: “sostengo que el individuo libre occidental es lo que es solo en virtud de la totalidad de la sociedad y la civilización que lo produjeron y lo nutren… Como el individuo libre solo puede conservar su identidad dentro de una sociedad y una cultura de cierto tipo, debe preocuparse por la forma de esa sociedad y cultura en su conjunto”72. No puede, siguiendo el modelo anarquista libertario esbozado por Nozick, interesarse exclusivamente en sus elecciones individuales y en las asociaciones constituidas a partir de ellas y descuidar la matriz en la que dichas elecciones pueden darse. Es difícil ver como se puede afirmar el valor de la libertad en el sentido del ejercicio de la deliberación autónoma y, al mismo tiempo, no reconocer ninguna obligación de crear y sostener un orden político de este tipo73. No hay libertad sin aludir a la naturaleza del sujeto humano y a su carácter de sujeto social. El atomismo queda puesto en cuestión.
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Más allá de los derechos individuales en un liberalismo hospitalario a la diferencia Si del apartado anterior podíamos concluir que no es posible la justicia con una concepción atomista de la sociedad, en este podríamos preguntarnos si es posible y deseable la justicia con un individualismo que no considere las comunidades y los colectivos. Si los derechos individuales no tienen primacía, pues al vivir en sociedad también contraemos obligaciones, cabe preguntarnos por los posibles derechos de las comunidades. El reconocimiento de derechos no solo a los individuos, sino también a colectivos, es un asunto que se ha ido abriendo paso en el seno de la propia tradición liberal. Después de la amplia reformulación que Rawls hiciera del liberalismo político, con una mejor inclusión de la justicia social en esta tradición, los planteamientos de los comunitaristas y luego de los republicanos han revitalizado la filosofía política74. La cuestión debatida es si basta con conceder a los derechos individuales el valor primordial y exclusivo75 o si es posible reconocer derechos colectivos a las diversas tradiciones culturales. Un debate relevante para la situación latinoamericana poblada de tradiciones culturales que no son “fuentes olvidadas de la moral”, sino reservas morales y de conciencia con plena vigencia y actualidad. Por ello, por la vigencia y actualidad de diversas tradiciones y, entre ellas, del cristianismo y del catolicismo latinoamericano, “beber del propio pozo” es muy distinto de “toda añoranza y de cualquier intento de regreso a un viejo mundo perdido”76. No se trata de elegir entre el liberalismo político y una hermenéutica de las tradiciones, sino de “articular la herencia política del liberalismo, con toda su deducción y su atención a la idea de lo justo y de la imparcialidad, con las tradiciones culturales particulares y con las ideas de bien que esas tradiciones encarnan”77. Esta vasta tarea de articulación y mediación de las diversas tradiciones continentales pasa por un reconocimiento y valoración que pudiera implicar un reconocimiento de derechos a las diversas tradiciones que pueblan nuestro continente. Pasa también por enriquecer una noción de justicia, que, yendo más allá de las reducciones liberales, contribuya a darle porvenir al catolicismo social. Recogiendo estos aportes de la filosofía política, en la última parte nos ocuparemos de los aportes de las tradiciones seculares y religiosas del continente y en particular de los aportes éticos y políticos que puede ofrecer el catolicismo latinoamericano en esta trayectoria a la modernidad tardía. Antes de ello quisiéramos dar un tercer paso en esta crítica a un liberalismo que desconoce los derechos de los colectivos y que obsesionado por lo universal y la unidad se vuelve hostil a las diferencias. La reflexión de Taylor sobre el multiculturalismo y las políticas del reconocimiento78 constata que el derrumbe de las jerarquías sociales no solo da origen a la noción moderna de dignidad que es universalista e igualitaria, sino también a una nueva concepción de la identidad individual, que consiste en ser fiel a sí mismo y que denomina “ideal de autenticidad”. “La idea de identidad y de autenticidad ha introducido una nueva dimensión en la política del reconocimiento igualitario”79. 257



Taylor habla de “la edad” y de la “cultura de la autenticidad”80. Se derivarán entonces dos políticas: el universalismo igualitario y la política de la diferencia. Situación paradójica en la que la exigencia universal promueve el reconocimiento de la especificidad. Dos políticas que entran en conflicto, pues para una “el principio de igual respeto implica que tratemos a todo el mundo siendo ciegos a las diferencias”, y para la otra, “se debe reconocer y aún favorecer la particularidad”81. Mientras la primera reprocha a la segunda que viola el principio de no discriminación, la segunda reprocha a la primera que niega toda identidad al imponer un molde homogéneo, “el reflejo de una cultura hegemónica”82. Es el ataque más cruel contra el liberalismo, al acusarlo de disfrazar un particularismo como si fuera un principio universal83. La cuestión planteada es saber si toda política de dignidad igual, fundada en el reconocimiento de capacidades universales, está condenada a ser igualmente homogeneizante. La igualdad de derechos de los ciudadanos da un reconocimiento muy limitado a las identidades culturales distintas y considera inaceptable la idea de aplicar diferentemente un código jurídico. Taylor indagará la eventualidad de un liberalismo hospitalario a la diferencia estudiando la posibilidad de otra concepción de derechos en el liberalismo. Examinará el asunto en el debate canadiense, lo comparará con el planteo de un liberal como Dworkin, para concluir que son factibles dos modelos de sociedad liberal. El deseo de sobrevivencia de algunas poblaciones (en este caso los canadienses franceses, pero en otros las poblaciones aborígenes) implica la demanda de ciertas formas de autonomía (de autogobierno) y también la posibilidad de adoptar formas de legislación que se juzgan necesarias para asegurar esta sobrevivencia84. Québec ha adoptado varias leyes en el dominio lingüístico; por ejemplo, que ni los francófonos ni los inmigrantes pueden enviar a sus niños a las escuelas anglófonas85. Se trata de un proyecto común o un diseño colectivo que impone restricciones a la libertad de los individuos y que puede ser estimado como intrínsecamente discriminatorio. Va contra la perspectiva liberal angloamericana que sostiene que los derechos individuales deben tener siempre primacía sobre los diseños colectivos86. Según Dworkin, “una sociedad liberal es una sociedad que, en tanto tal, no adopta ninguna visión positiva particular sobre la finalidad de la existencia. La sociedad está más bien unida alrededor de una poderosa obligación operatoria en vista de tratar a todas las personas con un respeto igual”87. Así, distingue dos tipos de obligación moral: a) las obligaciones “positivas”, que son aquellas que tocan a los fines de la existencia, y b) la obligación “operatoria”, que es el deber de tratar correcta e igualmente con otro. Mientras que sobre las primeras la sociedad no puede pronunciarse, porque son bienes privados, debe garantizar las segundas. “Québec viola este modelo”: la sobreviviencia de la cultura francesa no es neutra para el gobierno, sino que “constituye un bien con valor de axioma”. Por ello desarrolla políticas que buscan activamente “ crear miembros para esta comunidad”. Taylor estima que “una sociedad puede ser organizada alrededor de una definición de la vida ideal, sin que esto sea considerado como una depreciación de aquellos que no 258



comparten personalmente esta definición. Cuando la naturaleza del bien requiere que él sea buscado en común, es razón para hacer de ello una cuestión de política publica”88. La conclusión de Taylor es que son posibles dos modelos de sociedad liberal. El primero es “inhospitalario a la diferencia”, pues su política de igual respeto, enquistada en un liberalismo de los derechos, “reposa sobre una aplicación uniforme de las reglas que definen estos derechos, sin excepción” y porque es “muy desconfiado respecto de los diseños colectivos”89. El otro modelo de sociedad defiende algunos derechos, pero distingue estos derechos fundamentales de la vasta gama de excepciones y de presunciones: “Privilegios e inmunidades que son importantes, pero que pueden ser abolidos o restringidos por razones de política pública”90. No son solo modelos operatorios del liberalismo, sino que reposan cobre concepciones de la vida ideal, en las que la integralidad de las culturas tiene un lugar importante. Por último, situando el problema en otro nivel, Taylor se pregunta si un liberalismo “ciego a las diferencias” puede ofrecer “un terreno neutro sobre el que las gentes de todas las culturas podrían reencontrarse y coexistir”91. Concepción que no es más que una ilusión, pues este liberalismo “no puede ni debe reivindicar una neutralidad cultural completa”92. Para no quedar condenados a la inconmensuralidad (y escapar a la alternativa que veíamos anteriormente entre una unidad apresurada y una diversidad irreductible), debe existir una vía media entre —de un lado— “la demanda inauténtica y homogeneizante para el reconocimiento de igual valor, y —del otro— “el encierro voluntario al interior de criterios etnocéntricos”93. Sugiere poner en juego la presunción de igual valor. Presunción que, según Taylor, ni es un derecho (cual pudiera ser la objetividad del valor de una cultura), ni tampoco un relativismo (afirmar que todas valen lo mismo). Simplemente ser trata de que es “razonable suponer que las culturas que han suministrado un horizonte de pensamiento a un gran número de seres humanos […] por una larga duración de tiempo — que han […] enunciado su sentido del bien, de lo sagrado, de lo admirable— es casi seguro que posean alguna cosa que merece nuestra admiración y nuestro respeto, aun si esto se acompaña de muchas otras cosas que nos será forzoso detestar y rechazar”94. Pero el mismo Taylor reconoce que estamos lejos todavía de este último horizonte, frente al cual el valor relativo de las diferentes culturas pudiera ser evidente. Las reflexiones de Taylor nos llevan a un par de cuestiones muy complejas en materia de justicia. Desde las propuestas del multiculturalismo, se va más allá de una simple crítica de la globalización, para sospechar de una universalización que es reflejo de una cultura hegemónica. Desde “las políticas del reconocimiento” se plantea la posibilidad de restringir la libertad individual en nombre de proyectos colectivos. En torno a la primera cuestión — al final del primer apartado— vinculamos la crisis del catolicismo social a la crisis de esta modernidad tardía y comenzamos nuestra crítica a los procesos de globalización del capital y del individualismo. Una crítica que continuamos —en este segundo apartado— con la crítica a una cultura hegemónica que se basa en un liberalismo que antepone la justicia al bien, el atomismo al holismo y el universalismo igualitario a las políticas de la diferencia. En torno a la segunda cuestión, estimamos que el análisis concreto de los proyectos colectivos en juego es el primer paso 259



para esbozar políticas del reconocimiento a las diferencias. En el tercer apartado iniciamos ese análisis de las tradiciones y comunidades vivas del continente, privilegiando la indagación en los aportes ético-políticos de la que nos parece la principal tradición de América Latina.



PORVENIR DEL CATOLICISMO SOCIAL LATINOAMERICANO Los debates en el campo ético y de la filosofía política nos indican que la primacía unilateral de los derechos individuales alienta una concepción atomista de la sociedad y una preocupación exclusiva por los procedimientos que garanticen lo justo. Por el contrario, si además de lo obligatorio se da lugar a lo deseable, si además de lo que está prohibido o prescrito importa considerar las distintas concepciones de una vida buena, aparecerán por doquier las múltiples comunidades y tradiciones que proponen ideales y sentidos compartidos. Una comunidad histórica —como son nuestros países o el continente— no es solo su orden jurídico, con un Estado que detenta el monopolio de la violencia y reconoce los derechos de cada uno de sus ciudadanos, sino un conjunto bastante más complejo de tradiciones, comunidades, asociaciones y colectivos que colaboran, negocian y entran en conflicto, sea simplemente para poder vivir de acuerdo a los propósitos con los que se identifican, sea para captar más adeptos que participen de sus ideales, sea para proponerlos como el ideario por el que todos debiéramos transitar. En su último trabajo, Caminos del Reconocimiento, al referirse al reconocimiento mutuo, Ricoeur retoma la distinción de Honneth entre el plano jurídico y el social. Mientras el primero está vinculado al reconocimiento de los derechos, iguales para todos con la exigencia de respeto, el segundo es la estima social que reconoce la diversidad de propuestas que tejen la sociedad civil. El porvenir del catolicismo social no puede dejar de considerar y discernir los aportes, con valores y desvalores, que esas otras tradiciones y comunidades concretas están proponiendo (c), discernir en la situación concreta cuáles son las cuestiones fundamentales que están en juego (b) y de acuerdo a ellas y a los tesoros de su propia tradición volver a explicitar con lucidez cuáles son sus aportes más peculiares (d). Es lo que esbozaremos aquí partiendo por enunciar algunos principios o criterios de discernimiento (a) que se desprenden tanto de nuestra situación epocal como de la propia herencia bíblica del catolicismo social.



Principios de discernimiento: libertad y fraternidad, igualdad y diferencia Por un lado, hemos dicho que la crisis del catolicismo dice relación con “la entrada del tiempo en teología” que nos obliga a superar la tensión entre lo deductivo y lo inductivo, la yuxtaposición entre lo teológico y lo histórico. Hemos visto que mientras la DSI es acusada de aplicar deductivamente principios a una realidad que no termina de tomar en cuenta, a la TdL se la recrimina de un inductivismo que confía tanto en los análisis socioeconómicos y políticos que disuelve los datos teológicos. Por otra parte, hemos 260



afirmado que la crisis de la modernidad está vinculada a una serie de procesos que tienen que ver con la exacerbación del individualismo y un eclipse de lo social y lo político. En ambas cuestiones asoma un déficit de historicidad, sea por el predominio de los principios generales sobre la realidad histórico concreta, sea porque esta es reducida a un atomismo incapaz de ver los vínculos de todo lo real. La concepción de justicia y de libertad que asoma de los aportes de la filosofía política contemporánea nos ofrece algunas pistas en el discernimiento cristiano de una situación histórica. Una más adecuada articulación entre lo personal y lo comunitario/social parece ser el remedio y el aporte que el catolicismo social puede ofrecer a una concepción liberal de la libertad, que termina reduciendo también la concepción de la justicia. Los aportes de Ricoeur y Taylor al debate en filosofía política reiteran esta importancia de la libertad, no solo sujeta a reglas para garantizar lo justo, sino también como proyecto que busca lo bueno. Una libertad que no es atomismo y que pretende reconocer derechos no solo a los individuos sino también a las comunidades. Libertad y fraternidad son un par de “principios estructurantes” aportados por la fe cristiana que nos “permiten jerarquizar y ponderar las variables que la comprensión social de cada momento nos ofrece”95. Principios que agudizan su tensión si sumamos la que se produce entre la igualdad y la diferencia. Estimamos que se trata de cuatro criterios fundamentales. El pensamiento cristiano y lo mejor de otras tradiciones seculares proponen no la contradicción, sino, al revés, “la mutua implicación, entre la libertad de las personas y los grupos sociales, y su articulación en estructuras sociales cada vez más fraternas e interdependientes”96. Una interpretación teológica del presente se hace a la vez describiendo los fenómenos históricos y las experiencias subjetivas, comprendiendo la significación que ellos tienen en referencia a la presencia de más o menos libertad y fraternidad, y valorándolo todo a la luz de la palabra divina. A ello nos invitan los famosos textos conciliares: “es deber permanente de la Iglesia escrutar a fondo los signos de la época e interpretarlos a la luz del evangelio” (GS 4); “el Pueblo de Dios (…) procura discernir en los acontecimientos, exigencias y deseos, de los cuales participa juntamente con sus contemporáneos, los signos verdaderos de la presencia o de los planes de Dios” (GS 11). Para realizar este discernimiento, a los dos principios fundamentales —libertad y fraternidad— que teniendo su origen en el cristianismo han sido adoptados y asumidos por otras tradiciones, sumaremos otros dos que provienen respectivamente de la modernidad ilustrada y la tardía, pero que también pueden tener profundas sintonías con el cristianismo: igualdad y diversidad. En el apartado de filosofía política hemos podido apreciar con creces las tensiones entre estos dos principios bajo las figuras de lo universal y lo histórico. Si tuviéramos que resumir la antropología que de aquí se desprende diríamos que se trata de ‘comunidades de personas, fraternas y libres, en las que se reconoce y defiende su igual dignidad y se respetan y promueven sus diversidades’. Podemos concluir, entonces, que el método inductivo que propone GS no nos exime del uso de principios de discernimiento, de criterios, para hacernos capaces de leer la realidad. Intentamos superar así la aparente contradicción de los métodos, pues solo es 261



posible auscultar los signos de los tiempos desde precomprensiones teológicas, que incluyen precomprensiones filosóficas. Distinguir la voz de Dios en medio de las voces de los hombres nos obliga a juzgar la realidad desde criterios de divinización y humanización. La primera ingenuidad del “ver, juzgar y actuar”, que pretende mirar sin prejuicios ni precomprensiones y cree que la praxis es posterior a la teoría, puede ser superada sin necesidad de abandonar un método que tiene la virtud de partir de la realidad histórico-concreta y no de principios abstractos. Justamente la tensión siempre presente, tanto entre la libertad y la fraternidad, como entre la igualdad y la diferencia, nos muestra que se trata de cuatro criterios fundamentales, cuatro principios capaces de ayudarnos en el discernimiento de la historia porque han brotado de ella.



Ethos de la globalización, modernidad ilustrada y catolicismo latinoamericano Estimamos que el asunto crucial que está en juego es el de “la disolución de nuestras comunidades en sociedades sin atributos”97. En este partido juegan un rol determinante los procesos de globalización, la modernidad ilustrada y tardía y el catolicismo latinoamericano. La instalación del ethos de la globalización impacta no solo en las culturas tradicionales, sino también al propio ideario moderno, creando un proceso de modernización sin modernidad. Los tres factores que en la actualidad marcan lo fundamental del fenómeno social y de la vida política son cuestionamientos radicales de la propuesta moderna, a saber, la creciente despolitización de la vida civil, la mercantilización de las relaciones sociales y la deconstrucción de la subjetividad moderna 98. Por ello hemos sostenido que el conflicto actualmente relevante ya no es el que se dio entre la modernidad ilustrada y las tradiciones religiosas (el catolicismo entre ellas), sino entre un ideario moderno, democrático, emancipador, constructor moral de la sociedad y por ello abierto a las peculiaridades culturales y religiosas de los pueblos que lo adoptan, versus procesos de modernización, subsistemas autorreferidos, procedimientos desbocados, violentos y dependientes de la mundialización de Occidente. En definitiva, la tesis que propicia “la apropiación ciudadana de los cambios en marcha”99 y la que sugiere que hay “una variedad de trayectorias hacia la modernidad”100 son hermanas, porque estiman que la historicidad de los sujetos individuales y colectivos, las tradiciones peculiares a las que ellos pertenecen y de las que forman parte, son determinantes a la hora de asumir lo que se presenta con pretensiones de universalidad. Nuestra hipótesis sostiene que en esta apuesta por la que aspiramos a una apropiación ciudadana de los procesos desbocados de la globalización, a una modernización con modernidad, a una trayectoria latinoamericana a la modernidad, esta última no será posible sin el recurso a las tradiciones vivas del continente. Sospechamos que el liberalismo político y el neokantismo moral —frutos preciosos de la modernidad— 262



parecen no tener la suficiente fuerza para contener la avasalladora marea de darwinismo social que acompaña al (neo) liberalismo económico. Nuestra tradición republicana no es capaz de compensar o equilibrar el nuevo ethos que impone la mundialización de Occidente con su mercantilización, despolitización e individualismo. Dicho ethos amenaza, como ha sido dicho, con la disolución de nuestras comunidades en sociedades sin atributos. En tales sociedades los más perjudicados son los más pobres, pues al debilitamiento de las tradiciones, del tejido social y del marco institucional es correlativo al rol hegemónico del capital, que —como hemos dicho— ni siquiera reconoce los derechos de los sujetos individuales, sino solo su poder de compra.



Las tradiciones seculares y religiosas del continente De lo dicho, ha quedado manifiesta la tensión y el conflicto entre dos tradiciones que nos parecen de suma importancia en la construcción del continente. Por un lado, el civismo republicano vinculado a los mitos fundacionales de nuestras naciones, crecientemente ligado al liberalismo político y la democracia, y por otro, la lógica de socialización del capitalismo tardío con el neoliberalismo como ideología, con los mercados financieros y los medios de comunicación como soporte. Pero por importante que sea este par de actores, existe también una serie de otras tradiciones seculares101, que más allá de verse afectadas por estas que estimamos principales, han tenido, tienen y tendrán diversos niveles de influencia en América Latina: el positivismo ilustrado, científico —a menudo anticlerical— muy presente en el siglo XIX y comienzos del XX; las distintas tradiciones de carácter más romántico (como el marxismo latinoamericano, el indigenismo y el ecologismo); el feminismo, la lucha por el reconocimiento de los derechos de la mujer, y ahora de las minorías sexuales en los discursos de género; la deconstrucción posmoderna presente en algunos restringidos espacios de la universidad y el arte, y la marea difusa del amplio fenómeno del New Age, que es una de las fuentes propiciadoras de los cambios religiosos. Además de estas tradiciones seculares existen significativas tradiciones religiosas en el continente. Se pueden destacar cuatro grandes tendencias de la religión en América Latina: la diversificación del catolicismo, el desarrollo del protestantismo, la multiplicación de las alternativas religiosas y la presencia de la indiferencia. Una tipología porosa y permeable, pues lo más característico de lo sucedido en las últimas décadas es el pluralismo, el entrecruzamiento, la mutua influencia de estas adscripciones. La pérdida de la hegemonía del catolicismo —o mejor “la disminución progresiva de su hegemonía”102— significa no solo que el protestantismo puede crecer y desarrollarse, y que se abre el espacio tanto a nuevos movimientos y expresiones religiosas (NMR) como a la increencia, sino también que el propio catolicismo se fragmenta en una pluralidad de alternativas. Con todo, aun perdiendo su hegemonía, fragmentado y en un lento descenso, el catolicismo sigue siendo de lejos la religión mayoritaria del continente: su 85% contrasta fuertemente con el casi 10% hasta ahora alcanzado por el crecimiento de los evangélicos y los escasos 2,5% que tienen respectivamente la indiferencia-increencia 263



y los NMR103. Si bien en términos numéricos, como alternativa al catolicismo, solo el pentecostalismo ha logrado crecer, los otros dos fenómenos, a pesar de su carácter minoritario, concitan una desproporcionada atención: la increencia e indiferencia, porque sus adeptos pertenecen a influyentes elites secularizadas, y los NMR, porque su difusa influencia ambiental logra alcanzar al resto de las tradiciones y particularmente al vasto catolicismo fragmentado y diversificado. Nos parece muy relevante la pregunta por las propuestas de sentido y modelos de excelencia que estas distintas tradiciones e interlocutores reales del continente están proponiendo. Al tiempo que compiten, negocian y entran en conflicto, se influyen y fecundan mutuamente. No se trata de propuestas estancas e impermeables, sino de tradiciones que se afectan entre sí, y a menudo los individuos y comunidades concretas suelen participar en más de una de ellas. Nos parece que los aportes que cada una está llamada a dar desde sus ideales y concepciones de vida buena pueden ser significativos en los tres niveles en los que deben ser abordados nuestros imperativos de justicia: el nivel supranacional, el nacional y el infranacional. Si, como sostiene Rawls, la justicia es la virtud de las instituciones, estamos llamados a crear institucionalidad en los tres niveles. Con todo, supuesta la necesidad de solucionar algunos problemas mediante la creación de estructuras supranacionales104 y supuesto también que hay toda una serie de tareas que tienen que ver con la consolidación y fortalecimiento de Estados nacionales todavía precarios105, nos estamos refiriendo aquí fundamentalmente a aspectos comunitarios más que societales; a tradiciones culturales que se desarrollan al interior de los Estados, pero que a la vez los desbordan; a las concepciones de bien y a los ideales de excelencia compartidos por dichas comunidades y que orientan la creación de instituciones justas en los tres niveles. Dichos aspectos implican reconocer que no es el Estado el único que suministra identidad, constituye sujetos, ofrece pertenencia y genera vínculos. La comunidad histórica que la modernidad privilegia no es la única comunidad o tradición viva del continente. Si justamente se ha diagnosticado como la mayor amenaza —a la construcción social de la realidad, a la creación de instituciones y comunidades, a la vida en común, a la responsabilidad de unos por otros, al mutuo reconocimiento, a la solidaridad con los más desfavorecidos— la disolución de vínculos en sociedades abstractas y la constitución atomista de sujetos, se propone como la tarea ético-política fundamental la creación y reforzamiento de esos vínculos. Como se trata de una tarea ético-política, si no hay una distribución del poder a esos grupos intermedios y el reconocimiento de ciertos derechos para que esas tradiciones puedan seguir socializando a sus miembros, la tarea no es todo lo política que se requiere. En definitiva, el desafío de nivel planetario para construir estructuras políticas y jurídicas que enmarquen el capitalismo desbocado no exime de las tareas políticas y culturales a nivel de los Estados (de modo que estos sigan siendo fuentes de reconocimiento y de justicia para sus ciudadanos) y al interior de estos de modo de reconocer, también jurídicamente, las tradiciones culturales que los forman. Estas últimas, a la vez que son el remedio al individualismo, son la fuente de lo que puede ser una ciudadanía multicultural de nivel 264



supranacional106. Resumamos. Frente al capital globalizado, estructuras políticas tanto a nivel internacional como a nivel nacional parecen imprescindibles. Un predominio de lo político por sobre lo económico parece central en la justicia, y esta requiere de la creación de instituciones justas y capaces de regular un capitalismo desbocado. Pero sabemos que junto a las tareas ético-políticas hay cuestiones de orden antropológico y epistemológico que las sustentan107. Frente al individualismo de la autorrealización, no parecen tan claras las respuestas, y ni siquiera que se trate de un asunto exclusivamente ético y que concierna solo a la justicia. De alguna manera se trata de asuntos que estarían más allá de la justicia, pero que le son determinantes. Nos abocamos en la segunda parte a tres de estos asuntos que nos parecen claves: el bien respecto de lo justo, el holismo frente al atomismo, los derechos colectivos frente a la exclusividad de los derechos individuales.



Tres aportes del catolicismo social latinoamericano Frente a estos cuestionamientos, que debemos acoger con la seriedad que merecen, sostenemos que la fe en Jesucristo nos preserva de la tentación —tan propia de lo religioso— de replegarse en la intimidad, lo privado, lo espiritual, desentendiéndose de lo social, lo público y lo corporal. Las dudas sobre las posibilidades de transformar la realidad sociopolítica inducen a ocuparse de las relaciones personales, privilegiando el amor como lo más propio de la comunidad cristiana, en desmedro de la justicia que correspondería a otros. Afirmamos, por el contrario, que la fe no solo nos urge a la caridad y tiene implicaciones sociales, sino que tiene además profundas consecuencias políticas, pues es una fe que busca la justicia, el mayor bien posible para todos y todas, en un mundo que anhela ser liberado y cuyas víctimas —que son la mayoría del planeta — siguen clamando al cielo. Los aportes cristianos a la política moderna no le son exclusivos, pero le son tan propios que se encuentran en todo el plural abanico de versiones del cristianismo. Nos centraremos aquí solo en tres de una serie que hemos explicitado en otra parte y que vemos muy vinculados al catolicismo latinoamericano108. Se trata de aportes ético-políticos que se basan en la fe en el Dios anunciado por Jesús. Una fe que nos hace confiar en la bondad de la creación a pesar de la adversidad, que afirma la posibilidad de reconciliar fe y razón sin tentaciones fundamentalistas ni integristas, y que confía en los esfuerzos de la razón —en este caso en la razón moderna, ilustrada y tardía— por alcanzar mayor justicia y progreso. Una buena fe que preña la historia de caridad y esperanza. El primer aporte del catolicismo es la opción preferencial por el pobre. Es quizás el aporte teológico y magisterial más característico y significativo que la Iglesia latinoamericana ha dado a la Iglesia universal. El papa Benedicto XVI ha dicho en el discurso inaugural de la Conferencia del episcopado de Aparecida que “la opción preferencial por los pobres está implícita en la fe cristológica en aquel Dios que se ha 265



hecho pobre por nosotros” (DA 13), y los obispos latinoamericanos nos han reiterado que en el rostro de los pobres encontramos al mismo Cristo. Una opción del mismo Dios de ineludibles consecuencias éticas y guía segura para cualquier partido político que pretenda inspirarse en el cristianismo. Un criterio de universalidad, pues solo el bien de los más débiles garantiza el bien común. Una exigencia política de incluir a los excluidos, de luchar por su liberación y de hacer de nuestra patria, que sigue siendo una “comunidad de desiguales”109, una tierra menos segregada, sectaria y clasista. El segundo aporte del catolicismo es la construcción de vínculos no abstractos. Un asunto crucial si es verdad que los procesos de mercantilización, despolitización e individualismo que acompañan esta modernidad tardía globalizada están contribuyendo a la disolución de nuestras comunidades históricas en sociedades sin atributos, sin identidad, sin peculiaridades culturales. Las identidades particulares surgen del reconocimiento de vínculos que solo son posibles si los sujetos se reconocen por su pertenencia a una realidad que los antecede110. La vida en la polis supone la existencia de comunidades o asociaciones que reconocen a sus miembros y les otorgan identidad y pertenencia. Reconocimiento que exige una tarea política, pues es imprescindible reequilibrar la actual relación entre el individuo y la comunidad, modificando una ideología, un orden y un modelo que no solo no ofrece seguridad, ni protección, ni refugio, sino que disuelve los vínculos, desconoce las identidades colectivas y sostiene que cada individuo lucha en solitario o, a lo más, formando parte de alguna tribu de turno. El ethos propiciado por el liberalismo y por los procesos de globalización alienta estos desequilibrios. El tercer aporte es justamente ofrecer un ethos de vida buena, una serie de ideales de excelencia y propuestas de felicidad para las personas y las comunidades. Mientras el liberalismo relega estos asuntos al plano privado, pues en el público solo podemos acordar procedimientos, el cristianismo estima que la buena noticia que anuncia es para que tengamos vida y abundante en todos los planos: el personal y el político, el social y el sexual, el familiar y el ecológico, el religioso y el económico. En todos ellos será necesario discernir qué es lo mejor dentro de lo posible. Los antiguos llamaban a esto virtud y la encontraban en la vida de los hombres virtuosos que eran propuestos como modelos de excelencia por ser los mejores. Los cristianos hacen algo análogo al reconocer a los santos y proponerlos como ideales. El que los modernos valoremos los procedimientos y las reglas para garantizar lo justo y que sepamos que los contenidos ideales no son atributos naturales inmodificables sino histórico-culturales, variables y plurales, no nos obliga a relegarlos al ámbito privado. El político cristiano ni puede aducir neutralidad en materias tan fundamentales ni intentar imponerse por medios que prescindan del debate democrático. Lo dicho vale para las cuestiones llamadas “valóricas”, como para las ecológicas, sociales y culturales de cualquier orden.



EPÍLOGO: DE LA “CUESTIÓN SOCIAL” A LA CUESTIÓN LIBERAL
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No pretendemos afirmar que la “cuestión social” no siga siendo lo más relevante, que la preocupación por los pobres no siga siendo el criterio y la opción fundamental, ni que los desafíos por alcanzar una sociedad más justa no sigan siendo imperiosos, sino que dicha cuestión y la justicia que propugna se enmarca en un contexto en el que la cuestión sobre la libertad ha pasado a primer plano. Al referirnos a la cuestión liberal aludimos al debate en torno a una concepción de la libertad que pudiera acabar con lo social. Se trata de un conflicto en la interpretación de lo que significa la libertad y los valores que a ella se asocian. Para algunos liberales los términos asociados son autonomía, individualismo, atomismo, derechos, procedimientos, etc. Dada la hegemonía que en un momento tuvo el liberalismo económico, la “cuestión social” se plantea hoy después de esa hegemonía, después de las tesis libertarias y neoliberales, después de que todos parecíamos ser postsociales. Es en virtud de esta hegemonía que vemos ya en retirada, que hemos subrayado que el desafío mayor es “la disolución de nuestras comunidades en sociedades sin atributos”. Por ello estimamos que el mayor recurso del continente son justamente esos atributos, que no son otros que los que caracterizan concretamente a las tradiciones, comunidades y asociaciones que pueblan nuestros países latinoamericanos. El porvenir del catolicismo social latinoamericano se juega en su capacidad de auscultar y acoger esos atributos, recursos y aportes, discernir las colaboraciones y conflictos que en ese vasto campo se dan y a la luz de ello redescubrir cuáles son sus aportes propios más pertinentes. Es lo que hemos intentado mostrar esquemáticamente en la última parte de este trabajo, después de haber constatado en la primera parte que, sin desconocer su glorioso pasado y toda su riqueza, se trata de una tradición en crisis. La superación de esa crisis es impensable si no se atiende, y es lo que hemos hecho en la segunda parte, a los aportes y debates de la reflexión ética y de filosofía política contemporáneas. Una vez más queda demostrado que la filosofía lejos de ser un lujo para la teología —sea esta teología social o ética cristiana— y agregamos para la praxis cristiana, es una necesidad irrenunciable.



Notas: 1 F. Berríos, “Manuel Larraín y la conciencia eclesial latinoamericana. Visión, aporte y legado de un precursor”, ponencia presentada en el Seminario interno de profesores de la Facultad de Teología UC, abril 2008. Teología y Vida, Vol. L (2009) 13-40. 2 Ibid., 4. 3 A este respecto son elocuentes las palabras del P. Alberto Hurtado en su libro Moral Social: “Los católicos sociales tuvieron que soportar amargas críticas y contradicciones aun de los mismos católicos que no se resignaban a admitir las enseñanzas sociales de la Iglesia: algunos llegaron hasta oponerse al propio Romano Pontífice, como lo lamenta Pío XI en Quadragesimo anno al referirse a la obra de León XIII (cf. QA 2-3)” (A. Hurtado, Moral Social [obra postuma], Vol. 3, editado por P. Miranda, Santiago 2004, 39). 4 Cf. A. Botto, “Algunas tendencias del catolicismo social en Chile: reflexiones desde la historia”, Teología y Vida, Vol. XLIX (2008) 499-514. 5 Es de todos conocida la hegemonía y éxitos políticos que sucesivamente van logrando los católicos sociales
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vinculados al socialcristianismo que funda la Falange, que conquista la dirección del Partido Conservador y que terminara fundando la DC. Se ha subrayado menos, en cambio, el triunfo alcanzado por otra vertiente del catolicismo social, que remontándose a Jaime Eyzaguirre, Julio Philippi, Osvaldo Lira, logra que en la Declaración de Principios del Gobierno de Chile (1974) que inaugura el gobierno militar, queden plasmadas las ideas del conservadurismo corporativista que articulándose con el nacionalismo logra que toda la derecha se vincule a este proyecto que logra conciliar el liberalismo clásico con una matriz conservadora. (Cf., R. Cristi, C. Ruiz, “Pensamiento Conservador en Chile (19031974)”, Opciones, 9 (mayo-septiembre 1986) 121-146). 6 Cf. en este mismo volumen, el artículo de P. Miranda, “¿Crisis de la doctrina social de la Iglesia?”, ponencia presentada en el Coloquio Catolicismo Social en Chile, CTML, abril 2008, Cf. supra en este mismo libro, 465. 7 Cf. Botto, op. cit. 8 Cf. M.-D. Chenu, La “doctrine sociale” de l’Eglise comme idéologie, Ed. du Cerf, Paris 1979. 9 Cf. ibid., 80. 10 Cf. C. Parker, Otra lógica en América Latina. Religión popular y modernización capitalista, FCE, México 1993. 11 Los porcentajes de cada una de estas tradiciones religiosas y la significación de estos cambios Cf. infra. 12 Cf. H. Martínez, La misión temporal de la Iglesia. Estudio teológico a partir del Concilio. V. I (Discertatio ad Lauream P.U. Gregoriana), Pontificia Universitas Gregoriana, Roma 1973, 122-127. 13 Chenu, op. cit., 80. 14 Pablo VI, Octogesima adveniens, 4. 15 Cf. P. Hünermann y J.C. Scannone, “Introducción al tomo primero”, en P. Hünermann, J.C. Scannone en colaboración con M. Eckholt, América Latina y la Doctrina Social de la Iglesia, Vol. 1: Reflexiones metodológicas, Paulinas, Buenos Aires 1991, 20. 16 Cf. ibid., 13. 17 Ibid., 13. 18 Ibid., 14. 19 Ibid., 13. 20 J. Noemi, “La contemporaneidad de la teología. El ejemplo de Paul Tillich”, Teología y Vida, Vol. 96-97.
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EPÍLOGO HACIA UNA PALABRA PROFÉTICA DE LA IGLESIA1 PIERRE DE CHARENTENAY, S.J.



La historia de la Doctrina Social de la Iglesia ofrece varias enseñanzas cuando se estudian los objetivos y realizaciones de sus inicios en el s. XIX y lo que ella ha llegado a ser en el siglo XXI . Ahora, la comparación internacional entre los países de Europa y los de América Latina, arroja una luz especialmente provechosa. De hecho, los países europeos, cada uno a su manera, han influido en la recepción de la Rerum novarum. Da testimonio de esto, por ejemplo, el estudio impresionante de las bibliotecas de la época en Chile, donde se pueden encontrar obras en todas las lenguas europeas. La proximidad cultural del Cono Sur con Europa se verificó a través de este descubrimiento y esta rápida aplicación de la Rerum novarum. La relectura de esta época nos recuerda los numerosos lazos existentes particularmente entre Chile y Francia. Seguiremos cronológicamente la formación y el desarrollo de la Doctrina Social de la Iglesia, en las dos riberas del Atlántico, desde su formación hasta su desarrollo actual. Señalemos desde ahora que, a pesar de la lógica centralizadora de la Iglesia Católica y romana, las particularidades nacionales aparecieron rápidamente debido a la diferente recepción y aplicación de esta enseñanza. Esta diversidad es inevitable debido a la importancia del contexto histórico y social de cada país. A lo largo de estas páginas, no nos sorprenderemos ante ella, sabiendo además que permite el mutuo enriquecimiento entre el discurso universal y las búsquedas particulares.



ORÍGENES DE UN PENSAMIENTO SOCIAL Todo el siglo xix fue para la Iglesia un período de búsqueda de su lugar en un mundo en desarrollo que se mostraba, a la vez, industrial en sus estructuras y liberal en su pensamiento, incluso capitalista en su sistema económico. La Iglesia reaccionó de manera categórica contra todas las formas de liberalismo, incluido el de pensamiento, que la Iglesia combate con encíclicas como las de Pío IX, Quanta cura de 1849, y sobre todo el Syllabus de 1864. Sin embargo, ¿basta este rechazo para responder a la situación económica que se desarrollaba en Europa? Después de la Revolución Francesa, la Iglesia debe encontrar su lugar frente a un Estado sobre el cual ella ha perdido todo poder. La secularización en curso, inevitable para el poder político, le presenta problemas, pues son evidentes las consecuencias sobre la libertad de las conciencias y el control que la Iglesia podía tener sobre ellas. La Doctrina Social de la Iglesia es, entonces, la expresión de la palabra de la Iglesia 274



sobre esta sociedad que se le escapa de las manos. Pero ella no va en la línea ni del liberalismo ni del socialismo del cual la Iglesia desconfía grandemente. Los cristianos sociales no están satisfechos con las democracias de comienzos del siglo XX, pero no tienen proposiciones estructuradas, sino más bien propuestas corporativistas que no lograrán cuajar más que en los fascismos de los años 30. Más grave aún, ellos no pudieron y ni siquiera intentaron impedir el nazismo en un país profundamente cristiano como Alemania. Los cristianos alemanes estaban en esa época enceguecidos por un nacionalismo exacerbado por las destrucciones de la guerra del 14. El catolicismo social es una de las manifestaciones de la crisis de la relación entre la Iglesia y el mundo moderno. La política se separa del dominio que la Iglesia ejerció en otro tiempo sobre ella. La sociedad se comprende a sí misma sin referencias exteriores. Ella se nutrirá en delante de pluralismo y autonomía. El catolicismo social nació de esta difícil oposición en que la Iglesia se confronta con la modernidad. Él nació del reconocimiento de los más pobres de este mundo moderno y de la desconfianza hacia el socialismo. Pero también del sentimiento de que la Iglesia no domina más el mundo. Ella ha sido separada de él. Es necesario, por lo tanto, hablar a aquellos que lo dirigen (ya que ella no lo dirige más). Con el fin de la Europa cristiana se inicia un tiempo de transición en Europa. Si la Revolución Francesa marcó en Europa una etapa en la separación entre el mundo religioso y el Estado, América Latina también pasó por esta prueba de la separación. Este movimiento fue tremendamente severo en México y tuvo repercusiones hasta en Chile a través de las leyes laicas. La Doctrina Social de la Iglesia, aunque no quería convertirse en una tercera vía, inspiró bastante las democracias cristianas en Alemania e Italia, así como las de América Latina, especialmente en Chile. La enseñanza social de la Iglesia está, entonces, atravesada por dos grandes preocupaciones: la primera es el descubrimiento de la pobreza; la segunda, el reconocimiento de la autonomía del Estado. Estas son las dos preocupaciones de la Iglesia universal cuando publica la primera encíclica Rerum novarum en 1891, tomando conciencia de la miseria en que vivían los obreros de la nueva industrialización que se encontraba en curso. En la misma época, en el contexto nacional, León XIII llamaba a los franceses a recuperar la República que la Revolución Francesa había engendrado.



EL ACONTECIMIENTO DE LA RERUM NOVARUM La primera encíclica social no tuvo el mismo impacto en todo el mundo. En los países del norte, ella estaba muy ligada a la proletarización del mundo obrero que trabajaba en las grandes fábricas desde 1850. Los obreros tenían trabajo, pero con salarios de miseria que hacen patente la explotación que sufrían por parte de los dueños del capital. El mundo obrero fue tempranamente politizado por movimientos socialistas ligados a grandes figuras intelectuales. La enseñanza social de la Iglesia es así el fruto del movimiento social de los obreros y de los patrones cristianos desde comienzos del siglo XX en Francia, Bélgica, Alemania y 275



los Estados Unidos. Trenes repletos de obreros franceses eran llevados a Roma para pedir al Papa que dijera lo que los cristianos debían hacer frente a la evolución social catastrófica que todo el mundo podía constatar. La Iglesia elabora así, en oposición a las desviaciones socialistas que ella tanto temía y bajo la presión de los católicos, su doctrina social, primero localmente y luego de modo universal con los textos que comenzaron con León XIII . En Chile, “los nuevos pobres” aparecen en las ciudades a fines del siglo XIX y comienzos del XX. Ellos tenían hambre, vivían en casas improvisadas, sufrían la criminalidad, y no tenían trabajo estable. Un mundo los separaba de la aristocracia o de la burguesía que los miraba desde lo alto. Más que explotados, ellos eran ignorados. Su situación social es bastante diferente a la de los obreros de Europa. El Cono Sur no forma parte del movimiento social europeo de mediados del siglo XIX, la industria está poco presente y el número de obreros industriales es reducido. El primer círculo de obreros se forma en Santiago en 1878, solo trece años antes de la publicación de la encíclica. La gran transformación económica de la región comienza recién en 1880. El descontento popular se expresará fuertemente entre 1870 y 1920, bastante después que en Europa. Se puede comprender este retraso por el tipo de desarrollo de estos países y por la situación de la Iglesia local. El orden social chileno es también particular, con una estructura social más debilitada que en Europa y una sociedad todavía muy cristiana. De repente, como lo muestra una de las contribuciones de este libro, las mujeres de la elite católica de Santiago se conmovieron ante la pobreza de los barrios de la ciudad entre 1850 y 1890. La emigración rural atrajo una masa de pobres a la ciudad de Santiago que llegó a concentrar el 80% de la población de la región. En esta civilización urbana, los pobres conformaban una gran parte de la ciudad. La educación iba a ser confiada a las congregaciones religiosas, como la del Sagrado Corazón venida desde Francia en 1838. Ellas intentaban inculcar los principios de una caridad activa en beneficio de los pobres. Ellas inventaron las visitas a los domicilios. Muchas otras religiosas se encargaron de orfelinatos y de hospitales para los pobres. Se trató de un movimiento institucionalizado en grupos, como las “Hijas de María”, que formaron una verdadera red de ayuda social muy eficaz. Se trata de una etapa de transición antes de la verdadera revolución social pedida por las encíclicas. Ella había logrado sensibilizar a los católicos hacia los problemas sociales, aun cuando las soluciones no eran suficientemente radicales. Pero en Chile, la Iglesia era hostil al cambio. Ella era sobre todo hostil, en este fin del siglo XIX y comienzos del XX, a la posibilidad del marxismo. Esto es lo que hay que combatir, aún más que la falta de igualdad y la injusticia. La Iglesia chilena acogerá la Rerum novarum con frialdad, mirando con sospecha esta voluntad de romper con el orden de la caridad que implicaba incorporar la preocupación por lo social y generaba preguntas con respecto a la política. El desarrollo de este siglo fue testigo de la confusión de la Iglesia que vio partir a las masas hacia los diversos socialismos que se les presentaban. El catolicismo social había 276



salvado el honor de la Iglesia pero sin devolverle su influencia sobre la cultura y sobre las masas. Los católicos sociales supieron encontrar los modos de presencia en el mundo, sin perder el apoyo la Iglesia Romana. En Chile, la enseñanza social de la Iglesia acompañó el paso de un sistema oligárquico a un sistema democrático. Sin embargo, este paso no fue evidente, ya que la Iglesia permaneció junto al Partido Conservador durante largo tiempo. Los intelectuales católicos luchaban contra la modernidad, incluso a través de una revista —la Revista Católica — fundada en 1842. Los católicos debían comprender que la pobreza requería una reacción diferente que la de mantener el gobierno de la oligarquía. Los obreros católicos chilenos comenzaron a organizarse fuera del Partido Conservador. Es importante constatar que las “leyes laicas” fueron aprobadas en la década de 1880, mostrando cómo la enseñanza social coincide con una mayor separación entre la Iglesia y el Estado. Al verse fuera del poder, la Iglesia debe encontrar otros modos de acción. Como en Europa, el problema de la autonomía de la política se presenta al mismo tiempo que la cuestión social. De este modo, aparecen dos opciones para los católicos chilenos: unos van a comprometerse por el cambio social, con el apoyo y la reflexión de la herencia europea del catolicismo social. Otros, tomando conciencia de la miseria obrera, no desean modificar el orden político. La superación de la pobreza llegaría a través de una caridad más activa. La recepción de la Rerum novarum en Chile fue, entonces, desigual, ya que la sociedad y los católicos estaban divididos. El Partido Conservador deseaba “el mantenimiento y el desarrollo del orden social cristiano”. Y los obispos, como Monseñor Casanova, resaltaron las frases de la Rerum novarum que estigmatizaban los peligros del socialismo. Era necesario combatir también todas las doctrinas irreligiosas y antisociales. Al mismo tiempo, la encíclica denunciaba el trabajo destructor del liberalismo, del cual era necesario protegerse. Los católicos buscaban la fórmula para cambiar la vida social sin caer en una nueva ideología. Monseñor Casanova publica en 1904 un artículo en la Revista Católica sobre “la acción popular cristiana”, al mismo tiempo que en París el padre Desbuquois fundaba justamente en 1903, l’Action populaire para acompañar en Francia los cambios sociales necesarios. Concordancia de búsquedas entre París y Santiago. Inspirado por Albert de Mun y La Tour du Pin, Monseñor Casanova apoyó la organización de sociedades de beneficencia y la asociación de obreros. La situación política chilena, que estaba muy ligada a la Iglesia, se vio afectada por la llegada de la Doctrina Social de la Iglesia. Ella quebró el consenso de los cristianos, quienes se dividieron ante la pregunta sobre lo que debía hacerse. ¿Era necesario o no implicarse en el ámbito público? La Doctrina Social de la Iglesia vino a confirmar una tendencia de la política chilena del siglo XIX, la que consideraba que el orden político se resumía en un corporativismo antiestatal, basado en la representación de corporaciones autónomas (estudiantes, obreros, etc.). La Rerum novarum serviría de apoyo y ejemplo. Más aún Quadragesimo anno. La familia, la comuna, las regiones, las corporaciones, bastaban para organizar el Estado. La noción de bien común encajaba perfectamente en este esquema. Se estaba 277



lejos de la noción liberal del individuo. Sin embargo, tales teorías podían conducir a los fascismos de Europa: Salazar, Dolphus, etc. Este corporativismo social cristiano, defendido en parte por el padre Fernando Vives, no era bien visto por los conservadores. Cada vez más convertido en fascismo, el corporativismo fue abandonado por la Iglesia a través del discurso de Pío XII en 1944 a favor de la democracia liberal. Era también una manera de alinearse con los Estados Unidos para luchar mejor contra el comunismo. Así, se abría la era de la democracia cristiana, que fue largamente apoyada por la Iglesia, y que estaba mejor preparada, a pesar de sus ambigüedades, para luchar contra el comunismo.



LAS OBSCURIDADES DE UN DISCURSO Entre la primera encíclica social y el Concilio Vaticano II , la Iglesia ya no dirige las sociedades, pero ella permanece muy ligada culturalmente a los poderes instituidos. La separación no está aún concluida y la Iglesia no ha renunciado a influir directamente sobre la política. Es el tiempo donde quisiera transformar la caridad en sistema político. La democracia cristiana es una tentativa de respuesta en este tiempo intermediario. Ella se instaura en Chile a partir de 1937 como una aplicación razonable de la enseñanza social de la Iglesia para responder a todas las preguntas que ella suscitaba. Se trataba de la tercera vía entre las dos otras imposibles: una democracia que sería social y cristiana. Sin embargo, no era aún ni la verdadera democracia libre ni el poder del pueblo. No había realmente una preocupación por lo social tras una libertad ideológica y una ausencia de temor. No había intención de cambiar nada en la política por temor al vacío o a la ideología. Esta ambigüedad atraviesa la Doctrina Social de la Iglesia hasta el Concilio Vaticano II . Por todas partes, en los años 30, los años grandiosos de l’Action Catholique en el mundo, que tuvo su asamblea mundial en Cuba en esta fecha, los cristianos deseaban reconstruir un orden social cristiano para “volver cristianos a nuestros hermanos”. Todo esto, en gran medida, para evitar el contagio con los sistemas socialistas, cuya naturaleza era peligrosa. La historia de la candidatura de Eduardo Cruz-Coke en 1946 es sintomática sobre este punto. Él era atacado por todos los bandos, tanto por los socialistas como por los liberales. Sus referencias teológicas no lograron encontrar una aplicación política creíble en un país cristiano, ya que ellas estaban demasiado marcadas por su origen de reformismo conservador. La tentativa de una nueva cristiandad, a partir de Jacques Maritain, era para la Iglesia una manera de reencontrar un lugar central en las sociedades modernas. Al Estado le compete asegurar el bien común y ponerse al servicio del hombre. La crítica a las oligarquías de todo tipo era evidente y enérgica. La caridad que ellas predicaban era visiblemente inapropiada e insuficiente. Este orden cristiano debía incluir también el pluralismo, liberalismo y marxismo, al mismo tiempo que integrar la diversidad de los movimientos humanistas existentes. 278



Esta postura tuvo influencia en Chile en los años 60. El episcopado chileno publicó un documento “El Deber Social y Político en la hora presente” que manifiesta la necesidad de emprender ciertos cambios en el país. Los obispos se dan cuenta de que si la Iglesia permanece en silencio, otros probablemente tomarán el poder, lo que será negativo. Conscientes de la creciente influencia comunista, los obispos chilenos se dirigen a los cristianos y a todos los chilenos, apelando a cada uno personalmente. Ellos saben que la sociedad chilena se encuentra polarizada, en la línea de la guerra fría, y no desean ni una dictadura de derecha ni un régimen de izquierda. Será necesario pasar por el Concilio Vaticano II para clarificar las relaciones entre la política y la religión, que permanecieron largo tiempo bastante confusas. Ya que hablamos de Chile, la presencia y la acción de san Alberto Hurtado es evidentemente una época crucial en la comprensión y en la aplicación de la Doctrina Social de la Iglesia. Él debe ser ubicado en esta época preconciliar a la que pertenece. Alberto se interesa por la cuestión social que formaba parte de su agitada vida y de la cual habla en reiteradas oportunidades. Su texto más importante, Contribución de la acción católica a la solución del problema social, es de 1938. Según él, el socialismo quería el cambio de las estructuras, los cristianos deseaban el cambio de los corazones. El Evangelio debía tener un impacto sobre los individuos. Era el trabajo de la Acción Católica. Volvemos así a la idea de “volver cristianos a nuestros hermanos”, tan utilizada en esta época en Europa. Si la injusticia permanece, es que perdura la increencia. Se hacía necesario entonces convertir las almas y los corazones. Después de su encuentro con un mendigo en 1944, Alberto Hurtado fundará el Hogar de Cristo, importante obra de asistencia y apoyo a los desfavorecidos. Sin embargo, surge una pregunta más honda: cómo adaptar el orden social a la estructura cristiana. Transformando al hombre, dirá Alberto. Él criticará a los ricos, su egoísmo y sus excesos. Luego de una formación complementaria en Estados Unidos en 1945, retomará sus actividades en un Hogar de Cristo que crece, al mismo tiempo que se interesa por la Doctrina Social de la Iglesia de la época. En 1947 hará un viaje a Europa, donde visitará a todas las personalidades europeas ligadas al ámbito del apostolado social. Él mantiene su fórmula: transformar primero al hombre. Se trata del primado de la vida interior. Pero es insuficiente, y él lo sabe. Las situaciones sociales, ellas mismas, son portadoras de una moral. El orden social no corresponde al de la Providencia. Se necesitan, por lo tanto, reformas sociales para alcanzar un orden social acorde con el plan de Dios. Su interés es el de un “orden social cristiano” que buscará en los documentos de la jerarquía católica. Sin embargo, luego de este viaje a Europa, surge la gran pregunta en torno a 1950: ¿Hay que adaptarse al mundo o romper con el mundo? Se trata de la importante pregunta que abordará el Concilio Vaticano II y que Alberto no podía conocer. La Iglesia está en el mundo de este tiempo, sin, no obstante, ser la única fuente de inspiración de este mundo. Alberto iba naturalmente hacia la segunda posición, aquella que tomará el Concilio. No se trata tanto de conquistar el mundo como en las grandes épocas de la Acción Católica, sino que de encarnarse en el mundo. Más que una conquista triunfalista, 279



le parece más adecuado pensar en términos de “una inserción humilde y silenciosa en el mundo”. De ahí la importancia del testimonio. La caridad individual es entonces insuficiente, es necesario trabajar también por la reforma de las estructuras. La influencia del padre Lebrel es evidente sobre Alberto. La redención social pasa por las estructuras. El lugar de los sindicatos es evidente en esta evolución: ellos deben trabajar por el cambio, pero no de una manera revolucionaria. No se debe olvidar que lo crucial es la transformación del hombre. Alberto retomará este tema al final de su vida. Los dos están evidentemente ligados. No hay transformación posible de las estructuras sin la transformación del hombre, la prioridad es la persona. Podemos constatar que Alberto es cristiano y personalista. A pesar del influjo marxista en el ambiente, él permanece enraizado en la persona, creación de Dios, llamada a la comunión con Él. Para Chile, país cristiano de América Latina pero bastante europeo, incluso cercano a Francia por su población y su tradición laica, el rol del padre Alberto Hurtado fue capital para comprometer a los católicos del país en una acción social renovada, que no fuera ni la estéril contestación revolucionaria ni el conservadurismo que rechaza el cambio en nombre del resguardo de los valores cristianos. La figura de Alberto Hurtado sin embargo genera debate, ya que se opone a los conservadores, pero es criticado como aliado de una burguesía que creyendo haberse convertido a la justicia social se opone al cambio. ¿La búsqueda de la justicia iba a ser confiscada por los no cristianos? ¿Los que abandonaron la Iglesia porque no iba tan rápido en este ámbito, no se equivocaron finalmente? Ellos no tuvieron confianza en la capacidad de la enseñanza social de la Iglesia para cambiar las cosas. ¿Pero esta búsqueda no era más profunda que la justicia social inmediata? Y los cristianos ¿perdieron realmente la batalla? ¿No la ganaron, al contrario, porque son capaces de mantener la pregunta abierta?



LA RUPTURA DEL CONCILIO VATICANO II Fue necesario esperar el Concilio Vaticano II para ver un cambio radical, una ruptura con el período anterior de titubeo sobre los lazos entre los órdenes espiritual y temporal. En este concilio, los textos de la Iglesia dejarán de ser performativos, destinados a construir un mundo cristiano. Serán, más bien, textos proféticos que quieren ofrecer al mundo una palabra entre otras, una palabra teológicamente fundada sobre la dignidad humana. La Iglesia ya no debía defender un sistema u otro. El Concilio Vaticano II buscó una nueva relación con el mundo. Él quiere hablar a toda la humanidad y proponer un camino válido para todos. La mirada es bastante más amplia que una doctrina precisa: ella habla de la paz en el mundo, de la necesaria unidad, de la dignidad humana y de los derechos humanos para todos. El Concilio otorga a los laicos un margen de maniobra e independencia mayores para definir la política y el compromiso en el mundo. Ya no se trata de construir un orden social cristiano. Se entra en la lógica profética que no diseña un orden particular, sino que invita a vivir ciertos 280



valores según las posibilidades de cada país. Es un orden humano que busca establecer ciertos principios fundamentales en contextos diversos. Los valores propuestos deben ser compatibles entre ellos. ¿A partir de qué fundamento podemos zanjar los conflictos de valores? Es una pregunta que abordaré más adelante. Sin embargo, hay que subrayar el inmenso cambio de perspectiva con este rol profético de la palabra de la Iglesia. Ella ya no tiene una pretensión performativa; ha abandonado su voluntad hegemónica. Ciertamente algunos, los que serán llamados intransigentes, tienen todavía la intención de establecer ciertos límites a la democracia. Es el debate sobre los límites de la modernidad, donde las sociedades se dan cuenta de que ya no poseen un fundamento común y piden a las religiones que pongan a disposición de todos el tesoro de sus motivaciones. El catolicismo social es así invitado a colaborar en la construcción de una nueva vida común. Uno de los elementos es el reconocimiento del valor de la vida y de la dignidad humana para todos. Todo lo demás se desprende directamente de esto. Las teorías políticas que vinieran a marginar o excluir deberían ser combatidas. Será entonces tarea de la democracia la generación de un consenso.



UNA ENSEÑANZA PARA EL FUTURO Uno de los temas más interesantes en la Doctrina Social de la Iglesia es rastrear la contribución de las teologías y reflexiones locales al discurso universal de la Iglesia. Señalemos, en primer lugar, que desde 1971, en Octogesima adveniens, Pablo VI había dejado entrever que ya no podía haber una enseñanza social universal, ya que las situaciones eran diversas. Juan Pablo II volvió sobre ese punto retomando las encíclicas sociales universales en 1981 con Laborem exercens y reutilizando la expresión de “doctrina social” que había sido abandonada desde Pío XI hasta ese momento. Sin embargo, esta reutilización y este nuevo centralismo no significaban que los aportes particulares serían excluidos. El discurso de liberación elaborado en América Latina iba a ser escuchado en Roma. El primer viaje de Juan Pablo II a Nicaragua en 1981 suscitó los peores temores sobre este punto, pero la influencia había comenzado con la reunión de Medellín en 1968. El estudio de Fernando Montes muestra de buena manera todo lo que la teología de la liberación ha aportado a la enseñanza de la Iglesia universal. Su primera distinción entre los aportes directos e indirectos es muy útil. Indirectamente, la teología de la liberación ha aportado la urgencia de una respuesta a la pregunta por el cambio social y político. Ella la ha aportado concretamente, fuera de los círculos universitarios, para una población que tiene sed de justicia y que no comprende que en este continente la injusticia sea tan grande. Desde 1972, el sínodo de los obispos toma en serio este problema publicando un texto bastante fuerte: Justicia en el mundo. La doctrina social comenzó a renovarse, a pesar de que se la había en parte enterrado durante el Concilio bajo la sospecha de conservadurismo del orden social. La confrontación con el marxismo dio a luz en América Latina a este movimiento teológico de liberación, en el momento en que la doctrina social en Europa permanecía distante y 281



desconfiada, restringida a las esferas universitarias. La Iglesia de Francia publica en 1972 un texto sobre la política: “Para una práctica cristiana de la política”, que toma distancia con respecto al marxismo y predica un pluralismo efectivo. El texto apunta a la buena marcha del mundo político, no a la justicia de la sociedad. Mientras que la teología de la liberación retomaba las relaciones entre la Escritura y la práctica política, la particularidad europea luchaba contra el marxismo. Los obispos del mundo, en cambio, habían acogido la problemática nueva de la justicia. El segundo aporte es la mediación de las ciencias sociales, que obligó a profundizar la antropología cristiana, principalmente el conocimiento del hombre en Cristo, lo que Juan Pablo II supo hacer en Redemptor hominis. Por esto, la Iglesia insiste todavía más sobre la importancia del hombre frente a las estructuras. Así la cultura adquirirá importancia, ya que ella es el lugar donde el hombre encuentra su espacio en la sociedad. Con respecto a los aportes directos, ellos son bastante evidentes: expresiones propias de la teología de la liberación entraron en los textos universales. El lugar central del pobre no comienza con la teología de la liberación, pero la expresión “opción preferencial por los pobres” utilizada en Sollicitudo rei socialis (§42), viene directamente de esta tradición latinoamericana. Lo mismo sucede con el término liberación (§46) usado en la misma encíclica. En cambio, la palabra solidaridad viene mucho más del contexto polaco propio del Papa que de América Latina. Otro aporte de la teología de la liberación es la idea de conflicto. Juan Pablo II la tomó en cuenta en Centesimus annus (§35 sobre la lucha por una sociedad de participación). La teología de la liberación hizo entrar así, América Latina en el pensamiento y la práctica de la Iglesia universal. Uno de los problemas recurrentes de la Doctrina Social de la Iglesia es su relación con el marxismo. Durante los años 60 y 70, principalmente durante el Concilio, no se hizo referencia a la Doctrina Social de la Iglesia, porque el marxismo, al que la Iglesia se oponía con todas sus fuerzas, parecía ser el mecanismo del cambio. Finalmente, la Iglesia tuvo razón en esta oposición, ya que el marxismo se hundió víctima de sus orígenes históricos: el poder leninista. Pero la Iglesia resistió de una manera crispada, y eso le impidió desarrollar una verdadera política de cambio. Sus debates con el marxismo son, entonces, complejos. Lo fueron particularmente en Chile, donde se reunieron en 1972 en Santiago los partidarios de los “Cristianos por el socialismo” que publicaron un texto célebre hasta hoy. A pesar de que la Doctrina Social de la Iglesia era favorable a la clase obrera y a la justicia social en el trabajo, ella no era revolucionaria y se oponía absolutamente a la lucha de clases. Esto es lo que la diferencia del marxismo. Ella tampoco anhelaba el ejercicio del poder, algo que el marxismo consideraba indispensable para el cambio. Es en torno a esto que se estableció la diferencia. La Doctrina Social es una doctrina de justicia, el marxismo es una doctrina del poder. Ellas no podían convivir. No obstante, la doctrina social ha tenido un impacto considerable en este ámbito de la justicia. El hombre no es una mercancía, es el leitmotiv del discurso desde León XIII a Juan Pablo II . Largamente los socialistas y los cristianos se excluyeron entre ellos. Bastantes 282



cristianos que intentaron la síntesis en los años 70 cambiaron o fueron excluidos. América Latina es el lugar donde la síntesis pudo hacerse gracias a la teología de la liberación y a una práctica política de socialistas y marxistas asociados a los cristianos, como en el caso de Nicaragua. Esta síntesis fue mal comprendida por el polaco Karol Wojtila, pero se entiende teniendo en cuenta su conocimiento del marxismo. Esta síntesis fue posible en Francia a partir de 1981, cuando fue descartado el peligro leninista del marxismo, luego de conocerse el Goulag en 1974. Muchos cristianos votaron por primera vez por un socialista, porque el funcionamiento democrático estaba asegurado. Es preciso recordar que la posibilidad de una intervención de EE.UU. en Francia se planteó para la elección de F. Mitterrand, ya que estábamos todavía en la guerra fría y EE.UU. no quería que Francia pasara al otro lado de la muralla de hierro, como lo había hecho Checoslovaquia en 1947. Si bien el hecho era poco probable, los rumores dan testimonio de que el temor existía. Notemos cuánto ha marcado la Doctrina Social de la Iglesia a todos los países que han tomado contacto con ella. Basta ver el ejemplo europeo que aparece como aquel que ha tomado mayor distancia con respecto a la Iglesia Católica: en realidad, la Constitución europea que es debatida por los 27 países miembros de la Unión Europea está modelada por la enseñanza social cristiana. Su carta de derechos fundamentales comienza con un capítulo sobre la dignidad humana, ya que se refiere a la solidaridad. En cada párrafo es posible reconocer la herencia cristiana, incluso si ella no es nombrada como tal para salvaguardar la laicidad exigida por varios países. Es sabido además que el modo de gobierno europeo integró el concepto de subsidiariedad, tomándolo prestado de la reflexión eclesial. El estudio del texto del tratado muestra también cómo Europa se debate entre el liberalismo y la solidaridad. No hay ningún camino perfecto en este ámbito. La opción tomada resulta de las fuerzas en pugna, que se encuentran claramente marcadas por la herencia cristiana. Para terminar, es necesario que nos preguntemos si la Doctrina Social de la Iglesia está verdaderamente adaptada al mundo moderno. ¿Puede ella hablarle a la sociedad de hoy? En el momento en que nos encontramos en una sociedad de la comunicación, este discurso es ante todo una reflexión sobre la acción y lo social. Ahora, la cultura ha llegado a ser un modo de habitar el mundo. Es la cultura vehiculada por los medios de comunicación masivos la que impulsa a la acción. Una palabra del Papa y todo el mundo musulmán sale a la calle a protestar. Lo social ha cambiado y la cultura cristiana ya no tiene impacto sobre él. Ella se aleja a medida que la cultura televisiva, la permanencia del presente en la historia, ocupa todo el espacio. El mundo de la comunicación ha cambiado el planeta. Y sin embargo, las locuras del sector financiero han dejado sin trabajo a millones de personas. La corrupción sigue haciendo estragos y destruyendo países enteros. Sobre esto hay que seguir hablando. Lo social no está muerto, incluso cuando la política tiende a perder su importancia. Él es una parte de una realidad más compleja, donde la comunicación es la reina, y los medios de comunicación masiva, los nuevos clérigos de una sociedad del instante. 283



Nuestras democracias liberales están menos seguras de sí mismas como nunca antes. Ellas se encuentran mermadas por el individualismo y todas las pulsiones de la libertad. Ellas buscan actualmente su fundamento. La tradición de la Iglesia es convocada de nuevo para que aporte su contribución. La Iglesia tiene, por lo tanto, una nueva responsabilidad: la de proponer una enseñanza social renovada. Ella deberá responder a dos condiciones: expresarse en un lenguaje universal comprensible para todos en el plano antropológico y hacer proposiciones, pertinentes y profesionales, que den respuesta a las necesidades más urgentes del hombre de hoy. Solo con estas condiciones, la palabra profética de la Iglesia será escuchada.



1 Este epílogo fue escrito por su autor después de leídos todos los trabajos de este libro. La traducción se debe a Román Guridi, S.J.
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